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CAPITULO I. ANTECEDENTES 

Artículo 1. Título del proyecto, localidad y situación           

Actuaciones en la Plaza del Cabildo, Calle Corredera y Paseo de Andalucía.  

Arcos de la Frontera (Cádiz).. 

Artículo 2.  Promotor.          

Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio.  

Secretaría General de Vivienda. Junta de Andalucía. 

Artículo 3.  Equipo Técnico redactor. 

Constituido por: 

Francisco  Javier Terrados Cepeda, Arquitecto. 

Fernando Suárez Corchete, Arquitecto. 

Artículo 4.  Interpretación del proyecto y orden de prelación de documentos. 

En caso de duda o de discrepancia entre diferentes documentos del Proyecto el orden de 

prelación de los documentos será el siguiente: 

 

1º Presupuesto (1º definiciones y descripciones de precios unitarios, 2º unidades del 

presupuesto, y 3º partidas de mediciones) 

2ª Planos  

3º Memoria 
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CAPÍTULO II. PRESCRIPCIONES GENERALES                      

Artículo 1 Prescripciones de aplicación con carácter supletorio. 

En casos de olvidos, imprevisiones u omisiones de las prescripciones correspondientes a determinados 

factores productivos o unidades de obra que figuren en el proyecto y, hayan de intervenir en la 

ejecución de la obra, se aplicarán, con carácter supletorio, las prescripciones recogidas para los 

mismos en este pliego, y, en su defecto, las prescripciones contempladas, para otros factores 

productivos o unidades de obra similares, en aquellos aspectos que les sean comunes o afines. 

 

Artículo 2 Obligaciones laborales y sociales.                                                    

El contratista estará obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de 

seguridad social y de salud, seguridad e higiene en el trabajo; por lo que, con independencia de que 

haya estudio de Seguridad e Higiene y sea exigible el Plan correspondiente, vendrá obligado a 

disponer las medidas que para esta materia exijan las disposiciones y normas vigentes en cada 

momento.  El contratista deberá constituir el órgano necesario con función específica de velar por el 

cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre seguridad, salud e higiene en el trabajo y habrá de 

designar al personal que asuma en la obra las obligaciones correspondientes sobre dicha materia. 

 

La empresa contratista tiene la obligación de la colocación del cartel de obra y la elaboración y 

colocación del cartel o placa permanente de información a la terminación de las obras, a efectos del 

cumplimiento de las condiciones de publicidad establecidas en el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del 

Parlamento y del Consejo, de 17 de diciembre, considerándose incluidos a efectos de su valoración en 

los gastos generales de la obra. 

 

Artículo 3 Técnicos adscritos a la obra. 

En el supuesto de que las condiciones contractuales exigieran la adscripción a la obra de 

determinados técnicos, por parte del contratista, de acuerdo con una experiencia, titulación y 

“curriculum” profesional definido, deberá ponerse en conocimiento de la Dirección Facultativa, antes 

de iniciar la obra y cuando, durante el curso de esta, se produzca algún cambio al respecto. 

En todo momento la Dirección Facultativa podrá exigir la correspondiente acreditación de dicho 

personal, a los efectos de comprobar si reúne los requisitos establecidos. 

Artículo 4 Actuaciones previstas a la ejecución de la obra. 

4.1. Permisos, licencias y autorizaciones 

Antes de iniciar cualquier tipo de trabajo en la obra, será requisito imprescindible que el constructor 

tenga concedidos los permisos, licencias y autorizaciones reglamentarias que sean pertinentes. 

4.2. Vallado del solar 

Será por cuenta del Contratista el vallado del solar durante el plazo de ejecución de los trabajos. 

Durante este mismo plazo se prohibirá el acceso a la obra de toda persona ajena a ella, y se cuidará 

de que tal prohibición sea llevada a cabo. 

4.3. Información y reconocimientos 

Antes de comenzar cualquier trabajo a realizar en la obra, el contratista deberá efectuar las 

inspecciones y reconocimientos necesarios y recabar la información pertinente de todos aquellos 

aspectos y circunstancias que pudieran afectar a la ejecución de las obras, tales como: 

· Obstáculos o impedimentos. 

· Vibraciones, trepidaciones u otros efectos análogos, por actividades o trabajos en el entorno próximo 

a la obra. 

· Estado de las construcciones colindantes, en su caso. 

· Redes de instalaciones y servicios que puedan interferir en la obra. 
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· Estado actual del solar, según se trate, y en especial de aquellas partes que demanden un tratamiento 

previo. 

 

De los datos e información recabada, al respecto, se dará conocimiento a la Dirección Facultativa.  En 

el caso de que hayan de ejecutarse unidades de obra que pudieran afectar a edificaciones contiguas, 

no se podrá comenzar ningún trabajo relativo a dichas unidades, hasta que se haya levantado el acta 

correspondiente entre las partes implicadas, donde quede reflejado, de forma clara, el estado de las 

medianeras, servidumbres, en su caso, y construcciones colindantes. Por lo que, el contratista deberá 

asegurarse de dichos extremos, con carácter previo al inicio de los trabajos de que se trate. 

4.4. Replanteo general 

Antes de comenzar el replanteo general de la obra se dispondrán al menos dos hitos o referencias fijas 

y estables que permitan comprobar durante el transcurso de la ejecución de la obra las dimensiones y 

posición de los elementos constructivos. 

Artículo 5 Organización de la obra. 

 

Salvo que las condiciones contractuales establezcan determinadas obligaciones al respecto o que 

venga exigido por las prescripciones técnicas establecidas para la ejecución de las unidades de obra, 

la empresa constructora podrá organizar la obra según tenga por conveniente y emplear los medios 

que estime oportunos, siempre que no afecten a la correcta ejecución de la obra.  En cualquier caso, 

con carácter previo a su implantación o ejecución, el constructor deberá informar a la Dirección 

Facultativa, por si esta tiene que hacer alguna observación al respecto, de sus intenciones sobre: 

· Ubicación y características de la maquinaria, equipos y medios auxiliares a emplear. 

· Emplazamiento y características de las instalaciones y construcciones provisionales. 

· Personal técnico y administrativo y mandos intermedios a adscribir a la obra. 

· Subcontratistas que han de intervenir en la ejecución. 

· Lugares previstos para acopios de materiales. 

· Accesos y delimitaciones de la obra. 

· Relación de oficios y categorías del personal que ha de intervenir en la ejecución de la obra, con 

indicación de los trabajos asignadas a los mismos. 

· Programa de trabajos previstos 

· Evacuación de escombros y residuos. 

 

Si durante el curso de la obra el contratista estima conveniente modificar las previsiones iniciales, en 

relación con los aspectos anteriores, deberá, con carácter previo, dar conocimiento de ello a la 

Dirección, a los efectos referidos. 

Artículo 6 Instalaciones y construcciones provisionales. 

6.1. Oficina de obra 

El contratista deberá instalar antes del comienzo de la obra y mantener durante la ejecución de la 

misma una oficina de obra en el lugar que considere más apropiado, previa conformidad de la 

Dirección Facultativa. 

 

En dicha oficina el contratista deberá conservar hasta la recepción de la obra, el libro de órdenes, el 

libro de Control de Calidad, una copia del proyecto aprobado, copia del Libro de Subcontratación y 

una copia del programa de trabajos vigente. 

6.2. Locales y servicios complementarios 

Los locales y servicios complementarios relativos a oficinas, talleres auxiliares, laboratorios, almacenes 

u otros análogos que se instalen en la obra, serán de construcción segura y firme, debiendo poseer la 
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estabilidad, estanqueidad y confort apropiados al tipo de utilización y estar debidamente protegidos 

contra incendios. 

 

Las características técnicas que habrán de reunir los materiales, aparatos, instalaciones y unidades 

constitutivas de los mismos serán las establecidas por las normas y disposiciones de obligado 

cumplimiento. 

 

Estarán dotados de los elementos, equipos, mobiliario e instalaciones necesarias para que puedan 

llevarse a cabo las funciones y usos a los que cada uno de ellos va destinado. 

6.3. Instalaciones y suministros provisionales de obra 

Se deberán disponer en obra las instalaciones de acometidas y tendidos provisionales de agua y 

electricidad que sean necesarios para la realización de la misma y para realizar las pruebas de servicio 

correspondientes. 

 

Dichas instalaciones deberán efectuarse de acuerdo con las normas y disposiciones obligatorias y 

habrán de ser regularmente verificadas y mantenidas en buen estado de funcionamiento. Así mismo, 

quedarán identificadas y claramente indicadas. 

Artículo 7 Maquinaria.                         

7.1. Características 

Las máquinas a utilizar obra serán adecuadas a los trabajos que hayan de realizar, no pudiéndose 

emplear para otros usos que los previstos por el fabricante. 

7.2. Manejo 

Las máquinas deberán ser manejadas por personal específicamente cualificado y autorizado para ello. 

7.3. Recepción 

Todas las máquinas se identificarán por medio de una placa de características en la que, al menos, 

figurarán los siguientes datos: 

· Nombre del fabricante 

· Año de fabricación y/o suministro 

· Tipo y número de fabricación 

· Potencia 

· Contraseña de homologación, si procede 

 

Así mismo, será preciso acompañar a la máquina, certificado de montaje y prueba, certificado de 

revisión anual, en su caso, y manual de instrucciones extendido por el fabricante, en el que figurarán 

las características técnicas, condiciones de instalación, uso y mantenimiento y normas de seguridad. 

7.4. Normas de aplicación 

Las máquinas a utilizar en obra deberán cumplir con las normas y disposiciones que le sean de 

aplicación en cada momento. 

7.5. Conservación y mantenimiento 

Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento y conservación deberán ser realizados por 

personal especializado, debidamente cualificado. 

 

Durante su permanencia en obra, deberán llevarse a cabo las revisiones y operaciones de 

manutención, mantenimiento y conservación, según las instrucciones del fabricante y de acuerdo con 

las disposiciones vigentes. 

 

Diariamente, se deberá comprobar el estado de funcionamiento de los órganos de mando y elementos 

sometidos a esfuerzos. 
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Deberá disponerse un libro de mantenimiento, donde se anoten los datos relativos a revisiones 

efectuadas, incidencias observadas en su conducción, instalación, mantenimiento y reparaciones, y 

comportamiento de las pruebas realizadas, una vez reparada una máquina. 

 

7.6. Unidades incluidas 

Se incluyen en este proyecto maquinarias tales como: 

Grúas móviles autopropulsadas: Que deberán incluir Marcado CE o declaración de adecuación de la 

grúa autopropulsada, inspección oficial en vigor de la grúa autopropulsada, historial de la grúa 

autopropulsada, carné oficial de operador de grúa móvil autopropulsada y tabla del alcance, altura y 

carga máxima. 

Plataformas elevadoras telescópicas: Plataforma elevadora autopropulsada de accionamiento por 

motor Diesel. Que deberá incluir Marcado CE o declaración de adecuación de la plataforma. 

Inspección oficial en vigor. Seguro de Responsabilidad Civil, ya sea propio o de la empresa, en el que 

se identifique el nº de serie de la  máquina. Manual de uso y una Ficha o placa de características, así 

como el Libro de Mantenimiento dónde se indique las revisiones realizadas. En el caso que 

corresponda, la Inspección Técnica ITV actualizada 

Hormigoneras. Que deberá incluir Marcado CE, Certificado RD 1215, Certificado ROPS, Certificado 

FOPS, Autocertificado de mantenimiento, indicando la fecha de revisión de los componentes, Tarjeta 

de Inspección técnica, Certificado de formación del maquinista, Autorización de uso y tarjeta de 

transporte.  

Cortadoras y dobladoras. Que deberá incluir Marcado CE. Inspección oficial en vigor. Seguro de 

Responsabilidad Civil, ya sea propio o de la empresa, en el que se identifique el nº de serie de la  

máquina. Manual de uso y una Ficha o placa de características, así como el Libro de Mantenimiento 

dónde se indique las revisiones realizadas. 

 

Artículo 8 Medios auxiliares. 

8.1. Plataformas de trabajo 

Sus elementos constitutivos se fijarán a la estructura portante, de modo que no puedan darse 

basculamientos, deslizamientos u otros movimientos. 

 

Si se realizan con madera, esta será sana, sin nudos ni grietas y con tablones de 5cm de espesor 

mínimo, trabados entre sí, dispuestos de forma que no dejen huecos y encajados a la plataforma 

perimetral de apoyo. 

 

Si son metálicas, deberán tener una resistencia suficiente al esfuerzo a que van a ser sometidas en 

cada momento, protegiéndose contra la oxidación. 

8.2. Andamios 

 

8.2.1. Condiciones generales 

· Antes de su primera utilización se efectuará un riguroso reconocimiento de cada uno de sus 

elementos y, posteriormente una prueba a plena carga. 

· Diariamente y antes de comenzar los trabajos, deberá realizarse, por persona cualificada, una 

inspección de los distintos elementos, tales como, apoyos, plataformas de trabajo, barandillas y, en 

general, todos los elementos sometidos a esfuerzos. 
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· Las dimensiones y características de las diversas piezas y elementos auxiliares, serán suficientes para 

soportar las cargas de trabajo a las que vayan a estar sometidas. 

 

8.2.2. Andamios de borriquetes 

· Para alturas mayores de 3 m. no podrán emplearse sin arriostramientos. 

· La máxima altura permitida en este tipo de andamios será de 6 metros. 

· Para alturas comprendidas entre tres y seis metros, se emplearán borriquetas armadas de bastidores 

móviles arriostrados. 

· Una tercera parte, como mínimo, de los tablones que formen el piso del andamio, deberán estar 

sujetos a las borriquetas por medio de atados y deberán estar apoyados, como mínimo, cada 2.50 

m. de longitud. 

· No se podrán emplear andamios sobre borriquetas superpuestas. 

 

8.2.4. Andamios metálicos tubulares 

· El número de perfiles que constituyen el andamio, su sección, características, disposición y 

separación, así como las piezas de unión entre perfiles, arriostramientos, anclajes a fachadas y 

apoyos sobre el terreno, se determinarán de forma que quede asegurada la estabilidad y seguridad 

del conjunto. 

· Los apoyos en el suelo se realizarán sobre zonas que no ofrezcan puntos débiles, por lo que se 

utilizarán durmientes de madera o bases de hormigón que repartan uniformemente las cargas y 

mantengan la horizontalidad de las plataformas de trabajo. 

· Se dispondrá un número suficiente de juntas de anclaje para conseguir la estabilidad y seguridad del 

conjunto, distribuyéndose por cada cuerpo de andamio y cada planta de la obra. 

· Todos los cuerpos del conjunto deberán disponer de arriostramientos del tipo de “Cruces de San 

Andrés”. 

· El piso de los andamios se sujetará a los tubos o perfiles metálicos mediante abrazaderas o piezas 

similares adecuadas, que impidan el basculamiento. 

· El apretado de las mordazas será uniforme, de forma que no quede flojo ningún tornillo. 

· El apoyo de las cabezas de los tubos o perfiles en zonas resistentes se hará con la interposición de 

una base con taladros para pasas las puntas o tornillos de sujeción a los apoyos. 

· No se podrán dejar plataformas sueltas y sujetas a los tubos por su propio peso, debiendo usarse 

contravientos apropiados en el sentido longitudinal y transversal. 

· Todos los elementos metálicos deberán estar protegidos contra la oxidación, debiéndose tomar las 

medidas pertinentes para su conservación. 

· El montaje y mantenimiento del andamio se deberá realizar por personal especializado, siguiendo las 

instrucciones del fabricante o suministrador. 

 

Artículo 9 Mano de obra. 

9.1. Descripción 

Operarios que llevan a cabo de manera directa la ejecución de las unidades de obra y los que, en su 

caso, colaboran o ayudan a estos de forma directa. 

9.2. Cualificación 

Los operarios que participen o intervengan de forma directa en la ejecución de las unidades de obra, 

deberán estar cualificados y capacitados profesionalmente para realizar, de acuerdo con las normas 

de buena construcción, con las prescripciones de ejecución establecidas y con las instrucciones 

recibidas, los trabajos propios del oficio o especialidad a que se refiera cada unidad de obra.  A los 

efectos anteriores, los conocimientos mínimos que habrán de reunir, según sea requerido por el 

trabajo de que se trate, serán los siguientes: 
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· Interpretación de instrucciones gráficas, medidas y cotas. 

· Replanteo y preparación del tajo. 

· Utilización y manejo de las herramientas de trabajo adecuadas. 

· Correr niveles y plomos. 

· Trazado de ángulos y alineaciones 

· Colocación de tiranteces, miras y reglas. 

· Aplicación, distribución y ordenación de los elementos constitutivos de la unidad de obra, de acuerdo 

con los despieces, trazados y disposiciones constructivas establecidas. 

· Montaje de los medios auxiliares necesarios para la ejecución de la unidad de obra. 

 

Los operarios que manejen o conduzcan, según se trate, las máquinas de producción directa y las de 

utilización múltiple, así como los que, intervengan en el mantenimiento de las mismas, deberán estar 

debidamente cualificados y autorizados para la utilización de la máquina de que se trate. La Dirección 

Facultativa podrá rechazar la ejecución de las unidades de obra si, durante el proceso de ejecución, se 

detectan deficiencias o anomalías constructivas imputables a la falta de cualificación requerida para 

los operarios ejecutores. 

9.3. Acreditación 

La categoría profesional, oficio o especialización deberá acreditarse mediante experiencia contrastada, 

formación profesional, carné o autorización, en su caso, según el oficio de que se trate. La Dirección 

Facultativa podrá exigir al contratista, en cualquier momento, la acreditación de la cualificación o 

especialización de los operarios que participan en la ejecución de la obra. 

Artículo 10.  Jefes de obra, encargados y capataces. 

10.1. Descripción 

Personal que realiza funciones de control, organización, distribución de tareas, vigilancia, 

comprobación y otras análogas. 

10.2. Cualificación 

Salvo que las condiciones contractuales establezcan mayores exigencias, el constructor deberá 

adscribir permanentemente a la obra, al menos, a una persona con los conocimientos, cualificación, 

capacitación, y atribuciones suficientes para desarrollar correctamente las siguientes funciones: 

· Interpretación de planos, tanto de conjunto como de detalles. 

· Interpretación de las definiciones, descripciones y prescripciones de cualquiera de los documentos del 

proyecto. 

· Realizar los replanteos generales y parciales. 

· Transmitir las instrucciones pertinentes, de acuerdo con el proyecto y las órdenes de la Dirección 

Facultativa, a los trabajadores que realicen las diferentes tareas, sobre la ejecución, organización y 

puesta en obra de las distintas unidades. 

· Interpretar las órdenes e instrucciones impartidas por la Dirección Facultativa. 

· Instruir a los operarios sobre la ejecución de las distintas unidades de obra. 

· Interpretar las medidas adoptadas, en los documentos y normas correspondientes y las órdenes 

recibidas al respecto, sobre salud, seguridad e higiene en el trabajo, así como transmitir a los 

trabajadores las instrucciones pertinentes sobre dicha materia. 

· Organizar la ejecución de la obra y ostentar la representación del contratista. 

Artículo 11 Productos. 

11.1. Procedencia y características 

Salvo que para un determinado producto se prescriba una procedencia concreta que atienda a un 

origen geográfico, el constructor podrá proveerse del mismo de los lugares o puntos que tenga por 

conveniente, siempre que reúna las condiciones exigidas en este pliego. Los productos a emplear en la 
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obra habrán de cumplir las características cualitativas y cuantitativas prescritas para los mismos, y 

habrán de ser aceptados previamente por la Dirección Facultativa. 

 

Cuando no se especifique una tolerancia concreta para una determinada característica, se entenderá 

que, de no cumplir la misma el producto de que se trate, podrá ser rechazado. 

11.2. Recepción 

Los productos, a su llegada a la obra, deberán poder identificarse, según las condiciones establecidas 

para ello en las prescripciones correspondientes y de acuerdo con las descripciones de definiciones de 

los mismos. 

 

Sólo podrán emplearse los productos en la obra previo examen y aceptación de la Dirección 

Facultativa. A tales efectos, esta fijará aquellos productos para los que deberán presentarse muestras, 

por parte del contratista, determinando el número de las mismas. Debiendo habilitarse un lugar en la 

obra para guardar las muestras aceptadas, cuya custodia corresponderá al contratista. 

 

Los materiales acopiados y sus respectivas muestras, cuando proceda, deberán quedar identificados de 

manera indeleble en correspondencia con el resto de la documentación del suministro.  La recepción 

de los materiales por la Dirección no eximirá al contratista de su responsabilidad de cumplimiento de 

las características exigidas para los mismos en el presente pliego.  Deberán retirarse de la obra 

inmediatamente los materiales que hayan sido rechazados. Todos los aparatos y equipos de origen 

industrial deberán venir con las garantías e instrucciones correspondientes del fabricante o 

suministrador, relativas a ejecución, montaje, instalación, conservación, mantenimiento y uso, que 

serán custodiadas por el contratista hasta su entrega, con la recepción de la obra. 

 

En los productos con distintivo de calidad se deberá disponer en obra, a la recepción de los mismos, 

de la acreditación correspondiente, siendo obligatorio acreditar la vigencia de la homologación o 

certificación de conformidad con los requisitos reglamentarios para todos aquellos productos a los que 

les sea exigido por las disposiciones que regulen la materia. 

 

En la documentación del suministrador deberán indicarse las condiciones de almacenamiento y 

conservación, en su caso. 

11.3. Normas de aplicación 

Los productos utilizados en la obra deberán ajustarse a las normas relacionadas en las prescripciones 

correspondientes a cada uno de ellos, sin perjuicio de las características específicas establecidas para 

los mismos. 

11.4. Conservación, almacenamiento y manipulación 

Se deberán llevar a cabo los cuidados y protecciones necesarias, adoptando las medidas pertinentes y 

siguiendo, en su caso, las instrucciones del suministrador para mantener y conservar las condiciones 

de recepción exigidas a los productos hasta su incorporación en las unidades de obra, a cuyos efectos, 

el contratista deberá instalar en la obra los espacios y almacenes precisos para asegurar la 

conservación de los materiales, siguiendo las prescripciones establecidas y las instrucciones que reciba 

al respecto de la Dirección. 

 

La colocación y manipulaciones a que han de estar sometidos los productos en las operaciones de 

carga, descarga y apilado o almacenaje y en los movimientos y transportes desde los lugares de 

acopio hasta los de aplicación, se realizarán de forma que no se alteren las características que han de 

reunir. 
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Artículo 12 Unidades de obra. 

En el caso de unidades de obra complejas formadas por trabajos objeto de unidades simples para las 

que ya se hayan establecido las prescripciones correspondientes, dichas prescripciones se aplicarán a 

las unidades de obra complejas, en los mismos términos. 

12.1. Descripción y componentes 

Los componentes y las características cualitativas y cuantitativas de cada unidad de obra serán las 

descritas de las prescripciones correspondientes, complementadas y completadas, en cualquier caso, 

con lo definido en las descripciones de los precios unitarios y con los especificado en los planos de 

conjunto y de detalle, debiendo entenderse que todos los materiales que sean necesarios para la 

correcta ejecución y acabado de cualquier unidad de obra y se encuentren comprendidos en los 

conceptos de material complementario y piezas especiales o pequeño material, se consideraran 

incluidos en la misma aunque no figuren mencionados de forma expresa en la descripción y relación 

de componentes. 

12.2. Requisitos previos 

Con independencia de los requisitos previos exigidos para cada unidad de obra en las prescripciones 

especificas correspondientes, con carácter general, antes de iniciar la ejecución de cualquier unidad 

de obra se cumplirán los siguientes: 

· Los lugares de trabajo deberán estar limpios y libres de restos. 

· Estarán realizados los replanteos y definidos los trazados, despieces y referencias correspondientes. 

· Se dispondrá de toda la información que pueda afectar a la ejecución. 

· Se habrán impartido a los trabajadores las instrucciones pertinentes para la ejecución. 

· Estarán instalados los medios auxiliares que sean necesarios. 

· Se habrán ejecutado las unidades de obra requeridas, según el proceso constructivo. 

· No se podrán comenzar los trabajos, si se dan condiciones meteorológicas adversas que puedan 

afectar a la ejecución. 

12.3. Prescripciones de ejecución 

La ejecución de las unidades de obra se llevará a cabo de acuerdo con las prescripciones establecidas 

para las mismas, con las normas aplicables relacionadas, con las normas tradicionales de buena 

construcción y con las órdenes e instrucciones que, en interpretación del proyecto, dicte la Dirección 

Facultativa.  Las formas, dimensiones, trazados, disposiciones constructivas, despieces y 

emplazamientos de las distintas unidades y partes de obra serán los especificados en los planos de 

conjunto y de detalle.  La instalación, montaje y puesta en obra de los productos que han de quedar 

integrados a la unidad de obra se realizará de forma que no se alteren las características de los 

mismos.  La mano de obra que intervenga en la ejecución, deberá reunir los requisitos de formación y 

cualificación exigidos para el trabajo de que se trate. 

 

Cuando las condiciones climatológicas sean tan adversas y desfavorables que puedan afectar a las 

características que haya de reunir las unidades de obra, se suspenderán los trabajos correspondientes.  

El incumplimiento de las prescripciones de ejecución establecidas para cada unidad de obra, podrá 

ser causa de rechazo de la misma. No obstante, el hecho de haber examinado y reconocido, durante 

la ejecución, las unidades de obra, no significa que si en el momento de la recepción final de la obra, 

no cumplen con las prescripciones exigidas para las mismas, hayan de ser aceptadas.  Terminada la 

ejecución de cualquier unidad de obra, no presentará defectos, manchas, deterioros o irregularidades, 

deberá quedar con las dimensiones especificadas en los planos y habrá de cumplir las funciones para 

las que se destina. Así mismo, el tajo deberá quedar limpio y habrán de retirarse los escombros, restos, 

materiales sobrantes, y los equipos herramientas y medios auxiliares utilizados, salvo que sea 

imprescindible mantener algunos de estos últimos. 
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12.4. Conservación y mantenimiento 

Una vez terminadas las unidades de obra, no podrán utilizarse para otros usos distintos que los 

definidos en proyecto. 

 

A los efectos de mantener las unidades terminadas, se realizarán inspecciones de forma sistemática, al 

menos, una vez al mes, y cuando varíen las condiciones iniciales y cuando lo indiquen, en su caso, las 

condiciones de uso y mantenimiento. 

 

Los daños o deterioros producidos por cualquier causa, una vez terminadas las unidades de obra, 

deberán ponerse en conocimiento de la Dirección Facultativa para su reparación en el momento 

adecuado, previa autorización expresa de esta. 

 

No se almacenarán ni depositarán materiales u otros elementos en los espacios o unidades terminadas 

que puedan alterar las características prescritas para los mismos, ni se someterán a esfuerzos o 

solicitaciones para los que no han sido previstos. 

 

En el caso de condiciones climatológicas adversas que puedan dañar o perjudicar las unidades 

terminadas se inspeccionarán y revisarán las mismas adoptando las medidas necesarias. 

Artículo 13 Controles, pruebas y ensayos. 

 

La Dirección Facultativa podrá llevar a cabo por sí misma o con la colaboración de entidades 

acreditadas en las áreas correspondientes, de acuerdo con las disposiciones vigentes sobre la materia, 

los ensayos, controles y pruebas de materiales y unidades de obra que estime pertinente, debiendo el 

contratista facilitar dichos cometidos, proporcionando los medios materiales que sean necesarios para 

su desarrollo, tales como medios auxiliares, productos, energía y agua. 

 

El contratista podrá realizar a su costa los autocontroles que estime pertinentes, debiendo dar 

conocimiento, en su caso, a la Dirección Facultativa de la planificación prevista a tal efecto. 

 

El contratista deberá disponer en un lugar apropiado, habilitado al efecto en la obra, los instrumentos 

de medida de dimensiones, temperatura, humedad y velocidad del viento, que habrán de mantenerse 

en condiciones para cumplir sus funciones. 

 

Los aparatos de medida dispondrán de los patrones o elementos de contraste que permitan 

comprobar, en cualquier momento, su correcto funcionamiento. 

 

En los controles a efectuar, el error máximo admitido por los procedimientos de medida será inferior al 

50% de la tolerancia establecida. 

 

La Dirección Facultativa, podrá aceptar, si lo estima oportuno, determinados productos, mano de obra 

y unidades de obra, sin necesidad de someterlos a ensayos u otros controles, cuando se acrediten sus 

características mediante las garantías y certificados pertinentes, siempre que estos cumplan los 

siguientes requisitos: 

 

Documentos de garantía del suministro: 

 

· Certificación de conformidad con los requisitos reglamentarios. Se podrán admitir en la forma que 

cada reglamento de aplicación especifique. 

· Certificado de conformidad a norma. Se podrán admitir los expedidos por organismos de certificación 

legalmente autorizados de acuerdo con el R.D. 2200/1995. 
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Declaración de conformidad con los requisitos exigidos: 

 

a) Declaración del suministrador: Se podrán admitir los presentados según lo especificado en la norma 

UNE-EN ISO/IEC 17050-1:2004.   

b) Certificado de ensayo. Se podrán admitir los presentados por un laboratorio oficialmente 

reconocido, propio o ajeno al suministrador. 

 

Documentos de aptitud de operadores, instaladores y aplicadores: 

 

· Licencias y certificados de competencia. Se podrán admitir los documentos de aptitudes personales y 

en periodo de vigencia, emitidos por organismos oficialmente reconocidos. 

· Reconocimiento de instalador o aplicador. Se podrán admitir los documentos emitidos por el 

fabricante sobre un determinado proceso o elemento constructivo a favor de una organización o 

persona física, aceptados por ésta. Debiéndose indicar el ámbito de competencia y las condiciones de 

ejecución reconocidas al instalador o aplicador. 

Artículo 14 Recepción de la obra. 

 

Si en la recepción de la obra se detectasen unidades de obra no ejecutadas de acuerdo con el 

proyecto, que no hubieran sido autorizadas, o se observasen defectos y deficiencias de ejecución 

imputables al contratista, la Dirección podrá rechazar las obras y ordenar las correcciones oportunas. 

Debiendo seguir el contratista las instrucciones que, de acuerdo con las prescripciones del proyecto, le 

dicte la Dirección. La obra deberá entregarse, por el contratista, limpia y libre de escombros, residuos, 

materiales, medios auxiliares, maquinarias e instalaciones y construcciones provisionales. 

 

En el acto de la recepción deberán entregarse por parte del contratista: 

 

· Las instrucciones, manuales de uso, mantenimiento y conservación y garantías, en su caso, de los 

equipos, aparatos y maquinas instalados. 

· Relación de suministradores y subcontratas que han intervenido en la obra. 

· Los permisos y autorizaciones necesarios para el uso y puesta en servicio de las instalaciones que lo 

requieran. 

· Cualquier otra documentación o exigencia que venga impuesta por las condiciones y acuerdos 

contractuales. 

Artículo 15 Criterios de medición. 

15.1. Normas generales 

Al efectuar las mediciones para el abono de la obra, se tomarán las dimensiones de lo realmente 

ejecutado, cuando sean inferiores a las que figuran en los planos, y las cotas de planos, cuando las 

correspondientes a la obra realmente ejecutada sean mayores, salvo que, se trate de modificaciones 

que hayan sido expresamente autorizadas, en cuyo caso se tomarán las dimensiones reales.  En 

cualquier caso, cuando para determinadas unidades de obra se establezca el criterio de medición 

sobre dimensiones teóricas de planos, se tomarán estas, salvo que sean mayores que las de la obra 

realmente ejecutada. 

 

En ningún caso servirán de base o referencia, para realizar las mediciones de la obra ejecutada, los 

errores, excesos, omisiones, imprevisiones o criterios equivocados que pudieran presentar las 

mediciones de proyecto. 
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En ningún supuesto se considerarán los excesos de mediciones que se originen por irregularidades o 

errores de ejecución, obras defectuosas o por refuerzo de éstas. 

 

Para las partes de obra cuyas dimensiones y características hayan de quedar posterior y definitivamente 

ocultas, el contratista deberá avisar a la Dirección Facultativa con la antelación suficiente, a fin de que 

ésta pueda realizar las correspondientes mediciones y toma de datos. 

 

Cuando la empresa constructora proponga, en su caso, a la Dirección Facultativa, la ejecución de 

cualquier unidad de obra, con mayores dimensiones, que las fijadas en proyecto, por juzgarla 

beneficiosa para ella, y la Dirección Facultativa estimase aceptable, aunque no necesaria, la mejora 

propuesta, se efectuará la medición de las partidas, de que se trate, según las dimensiones del 

proyecto. 

 

Cualquier modificación en la ejecución de unidades de obra que presuponga la realización de distinto 

número de aquellas, en más o en menos, de las que figuran en proyecto, deberá ser conocida y 

autorizada, con carácter previo a su ejecución. 

15.2. Formas de medir 

Los criterios de medición y valoración en obra de las distintas partidas que contienen el proyecto serán 

las establecidas en cada momento por la Base de Costes de la Construcción. 

 

Las unidades de medida a adoptar y los criterios a seguir para la medición de las distintas unidades de 

obra, con vistas al abono de las mismas, serán los que figuran en las prescripciones correspondientes 

a cada una de ellas, de acuerdo con los significados y desarrollos que se desglosan a continuación. 

15.3. Orden de prelación. 

El orden de prevalencia a seguir, en cuanto se refiere a los criterios de medición a aplicar, en casos de 

dudas, indefiniciones, omisiones o contradicciones entre distintas partes o documentos del proyecto, 

será el siguiente 

 

1 Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del Proyecto. 

2 Descripciones de los precios unitarios del Proyecto. 

3 Pliego de Prescripciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de la 

Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía. 

4 Criterios marcados en el Banco de Precios que ha servido de referencia para redactar los precios del 

Proyecto. 

5 La forma seguida en las mediciones del Proyecto. 

Artículo 16 Criterios de valoración. 

16.1. Prevalencia de las condiciones contractuales. 

Con respecto a los criterios de valoración a considerar, con vistas al abono y liquidación de las obras, 

valoración de unidades de obra incompletas y para cualquier otra incidencia económica que pudiera 

suscitarse durante la ejecución o a la terminación de las obras, tendrá carácter prevalente lo 

establecido en las condiciones y acuerdos contractuales. No obstante, en defecto de tales condiciones 

o como complemento de las mismas y en cuanto no se contradigan, se considerarán las que se 

desarrollan a continuación. 

16.2. Orden de prelación entre documentos del proyecto. 

A los efectos anteriormente señalados y en cuanto se refiere a los componentes y a las características 

cualitativas y cuantitativas definidas para cada unidad de obra, tendrán carácter prevalente las 

descripciones de los precios unitarios, a través de sus epígrafes correspondientes, considerándose 

completadas y complementadas con las que, para las mismas unidades, figuren en partidas del 
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presupuesto, con lo especificado en los planos de conjunto y de detalle y con lo descrito en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas Particulares. 

 

En casos de dudas, omisiones e indefiniciones en las descripciones de los precios unitarios y ante 

posibles contradicciones entre los documentos o partes del proyecto, el orden de prelación a seguir 

será el siguiente: 

 

1 Presupuesto 

 a) Precios 

 b) Mediciones 

2 Planos de detalle 

3 Planos de conjunto 

4 Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

5 Memoria 

 

En cuanto se refiere a la estructura de costes a aplicar, conceptos y gastos incluidos en los precios, 

cálculo y determinación de precios y componentes y ámbito de aplicación de los precios del proyecto, 

tendrán carácter prevalente los criterios que se desarrollan a continuación. 

16.3. Ámbito de aplicación de los precios. 

Salvo que las condiciones contractuales establezcan otras estipulaciones, a los efectos económicos con 

vistas a la valoración para el abono de las obras, los precios unitarios del proyecto condicionarán la 

ejecución de las unidades de obra correspondientes, de acuerdo con lo definido y descrito en sus 

epígrafes, completado y complementado con lo especificado en el resto de los documentos del 

proyecto, sea cual fuere el importe asignado a los mismos y aunque sus descomposiciones, que 

tendrán mero carácter informativo, presenten errores, omisiones e imprevisiones. Es decir, el contratista 

estará obligado a realizar las unidades de obra, según los criterios reseñados y los que se desarrollan 

a continuación, a cambio de los precios ofertados por él mismo para dichas unidades, según el 

importe de adjudicación de la obra. 

 

Los precios de los factores productivos, los auxiliares y los unitarios del proyecto se considerarán 

válidos, según su definición, para cualquiera que sea el tipo de tecnología o procedimiento que haya 

de utilizarse para su elaboración o ejecución, se realicen en la propia obra o lleguen a ésta ya 

elaborados, a menos que en la descripción de los mismos se especifique una procedencia concreta o 

un procedimiento determinado de elaboración o ejecución, en cuyo caso, su ámbito de aplicación se 

limitará a dichas concreciones.  Los precios de los materiales y productos del proyecto se considerarán 

válidos para cualesquiera de las marcas comerciales, modelos o denominaciones especificas 

industriales que se ajusten a las características técnicas descritas para los mismos y que cumplan con 

las prescripciones exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, sea cual fuere el lugar, 

zona o localidad de donde hayan de provenir. 

 

Aunque no figure expresamente indicado en la descripción de los precios correspondientes, para 

aquellos materiales sujetos a normas de obligado cumplimiento promulgadas por la Administración 

que versen sobre condiciones generales u homologación, habrá de entenderse que su precio 

presupone la adecuación a tales exigencias, sin perjuicio de las que independientemente puedan 

establecerse en las prescripciones técnicas del Pliego. 

 

Las expresiones relativas a la calidad de un determinado producto a las que se hiciera referencia en 

algunas descripciones de unidades de obra, presupone en todo caso, que habrán de cumplirse 

siempre los requisitos mínimos de calidad exigidos por las normas que sean de aplicación y por el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del proyecto. 
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No obstante, de manera específica para las griferías, aparatos sanitarios, mecanismos eléctricos u 

otros productos análogos para los que se describe un grado de calidad determinada, ha de entenderse 

como “calidad media”, la de tipo estándar que se encuentra entre las series más económicas de los 

catálogos comerciales. Por “primera calidad” la de aquellos productos que se hayan en el tramo 

intermedio, y por “calidad especial”, las de aquellos que, por su tonalidad, diseño, o acabado, etc., se 

identifican con las series de lujo o de mayores precios. 

 

Los precios asignados a las máquinas, tanto de utilización múltiple, como a las que intervienen de 

forma directa en la ejecución de unidades de obra, se considerarán válidos para cualquier tipología 

dentro de la familia a que pertenecen. 

16.4. Conceptos incluidos en los precios. 

Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean imprescindibles para la correcta ejecución 

y acabado de cualquier unidad de obra, conforme a las prescripciones establecidas en el presente 

Pliego y a las normas de buena construcción, se considerarán incluidos en el precio de la misma, 

aunque no figuren todos ellos especificados en la descomposición o descripción de los precios.  Todos 

los gastos que por su concepto sean asimilables a los que forman parte de los costes indirectos o que, 

siendo imprescindibles para la ejecución de la obra o parte de esta, no sean directamente imputables 

a unidades concretas, sino al conjunto o a una parte de la obra, se considerarán siempre incluidos en 

el porcentaje aplicado de costes indirectos y, por tanto, en los precios del proyecto. Por lo que, se 

hallarán comprendidos en dichos gastos, entre otros, los relativos a instalaciones y dotaciones 

provisionales y obras accesorias de todo tipo que se precisen para la ejecución de la obra 

comprendida en el proyecto, cualquiera que sea la forma de suministro o aprovisionamiento, así como 

los gastos que conlleve la realización de gestiones, pago de tasas, cánones, arbitrios y todos aquellos 

que fuesen necesarios para la consecución de los mismos. 

 

En todos los precios unitarios se encuentran comprendidos: los trabajos y actividades relativos a 

replanteos; limpiezas previas; preparación del tajo e implantación de medios precisos para la 

ejecución; realización de la unidad de obra; repasos de acabado y terminación; limpieza final del tajo; 

retirada de residuos, escombros, máquinas, herramientas y medios utilizados y los concernientes al 

mantenimiento y conservación de la unidad de obra terminada hasta la recepción y entrega de la 

obra.  En los precios relativos a los productos que han de llegar a la obra elaborados o 

semielaborados se consideran incluidos todos los gastos producidos en taller. También se incluyen en 

este concepto, la mano de obra requerida para ajustar o reparar en obra las distintas piezas o 

elementos que, por sus manipulaciones, pudieran sufrir deterioros, así como la relativa a 

croquizaciones y toma de datos.  En todos los precios relativos a redes, instalaciones, máquinas y 

equipos o cualquier elemento que lo precise, para verificar su funcionamiento, se considerará siempre 

que la unidad de obra se entregará instalada, probada y funcionando, por lo que cualquier actividad 

necesaria para ello, se encuentra incluida en los precios del proyecto, independientemente que, desde 

la instalación o ejecución de la unidad y su puesta en marcha, pueda transcurrir un tiempo dilatado En 

toda unidad de obra en la que intervengan materiales cerámicos, naturales, hidráulicos, morteros, y 

hormigones u otros que lo precisen, se considerará incluida dentro de su precio, el coste del agua 

necesaria para el humedecido o regado de los materiales, así como la de regado previo del soporte, 

en su caso, y del regado posterior de la pieza o elemento constructivo, una vez terminado, si se 

requiere. 

 

Los precios asignados a los productos comprenden, además de sus costes de adquisición, los relativos 

a la posible mano de obra y maquinaria, que intervenga en las operaciones de descarga y acopio, así 

como la que, en su caso, participase en carga y transporte hasta la obra del material, si este se 

adquiere en fábrica o almacén suministrador, y , también, las pérdidas producidos por dichas 
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operaciones.  Las pérdidas producidas por todos los conceptos, en todas las operaciones y 

manipulaciones necesarias desde los lugares de acopio de los materiales hasta colocar estos en las 

unidades de obra, incluso las ocasionadas por la propia ejecución o puesta en obra, están 

consideradas en los precios unitarios descompuestos, a la hora de determinar las necesidades de 

dichos materiales.  En los conceptos denominados como “material complementario y piezas 

especiales” y “pequeño material” se encuentran englobados todos aquellos materiales que completan 

la unidad de obra y son imprescindibles para su correcta ejecución y acabado. 

 

En los costes horarios de la maquinaria se considerarán incluidos los gastos relativos a: 

amortizaciones; combustibles y consumo energético; transportes, cargas y descargas; montaje e 

instalación y desmontaje; mantenimiento, entretenimiento y conservación; seguros y reparaciones; 

repercusión del servidor u operario que la maneja, obras auxiliares que pudieran precisarse para su 

instalación; permisos y licencias pertinentes y otros costes asociados. 

 

En los precios de mano de obra se incluyen el salario base, los costes sujetos y los no sujetos a 

cotización por Seguridad Social, los costes de Seguridad Social y las Gratificaciones Voluntarias. 

16.5. Gastos generales. 

Salvo que las condiciones y acuerdos contractuales establezcan otras estipulaciones, se considerará 

que todos aquellos gastos, correspondientes a conceptos que no intervienen en la ejecución material 

de la obra y que, por tanto, no figuran entre los costes directos e indirectos, y que se originan para el 

contratista como consecuencia de su actividad empresarial, en general, o del cumplimiento de las 

obligaciones del contrato de la obra a que se refiere el proyecto, se considerarán incluidos en el 

porcentaje de Gastos Generales adoptado en el proyecto. 

16.6. Modificaciones de las unidades previstas en proyecto. 

Cuando fuese necesario modificar las características cualitativas y cuantitativas de las partidas previstas 

en el proyecto, los nuevos precios, salvo que las estipulaciones contractuales establezcan otras 

condiciones, se confeccionarán siguiendo la estructura de costes adoptada para los precios del 

proyecto. De modo que, en cuanto se refiere al cálculo y descomposición de precios, determinación de 

componentes, conceptos imputables a costes directos e indirectos y conceptos a considerar en los 

precios de los componentes, se aplicarán iguales criterios que para los precios del proyecto y, en su 

defecto, los que se establecen, en su caso, en el Banco de Precios del que se hubiesen tomado los 

precios del proyecto o que hubiere servido de referencia para elaborar estos. Por lo tanto, se tomarán 

como base para elaborar los nuevos precios, las cantidades de materiales y rendimientos de mano de 

obra y maquinaria que figuren en las descomposiciones de los precios del proyecto o, en su defecto, 

en el Banco de Precios a que se refieren estos, siempre que sean adecuados y salvo que se detecten 

errores en los mismos. 

 

Cuando la empresa constructora proponga, en su caso, a la Dirección Facultativa, la sustitución de 

una unidad de obra por otra que reúna mejores condiciones o el empleo de materiales de mayor 

calidad que los previstos en proyecto, y la Dirección Facultativa estimase aceptable, aunque no 

imprescindible, la mejora propuesta, podrá autorizar la misma, correspondiendo aplicar los precios 

previstos en el proyecto.  En el caso de que el contratista decidiese libremente mejorar cualquier 

unidad de obra, sin contar con la preceptiva autorización previa, con independencia de que venga 

obligado a su demolición y reconstrucción si así se le ordena, se aplicarán los precios previstos en el 

proyecto. 

 

En el supuesto de unidades de obra ejecutadas de forma defectuosa o que no cumplan estrictamente 

las prescripciones establecidas para las mismas en el proyecto, si la Dirección Facultativa estima, de 

acuerdo con la propiedad, que pueden ser admisibles, con la rebaja que corresponda en los precios 

de las mismas, el contratista vendrá obligado a aceptar los precios rebajados, fijados por la 
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propiedad, a no ser que prefiera demoler, reparar y reconstruir las unidades afectadas por su cuenta y 
con arreglo a las condiciones del proyecto. 

16.7. Relaciones valoradas. 
Las relaciones valoradas que, en su caso, hayan de realizarse para efectuar el pago de la obra 
ejecutada, durante su ejecución o a la terminación, con vistas a las certificaciones y liquidación, se 
llevarán a cabo según estipulen las condiciones y acuerdos contractuales. No obstante, en defecto de 
tales condiciones o como complemento de las mismas, se seguirán los criterios siguientes: 
 

ꞏ A la medición de las partidas correspondientes realizada según lo establecido en el pliego de 
prescripciones técnicas particulares, se aplicarán los precios unitarios del proyecto y los que se 
hubiesen acordado para las unidades de obra no previstas en el mismo, teniendo en cuenta lo 
previsto al respecto en las condiciones contractuales y en el presente Pliego. 

ꞏ Al resultado de la valoración, así obtenida, se le aumentarán los porcentajes de Gastos Generales y 
Beneficio Industrial, adoptados en el presupuesto del proyecto y la cifra que resulte se multiplicará por 
el coeficiente de adjudicación, deducido de comparar el presupuesto de contrata del proyecto con el 
importe de adjudicación de la obra. Finalmente, el importe obtenido se incrementará en el porcentaje 
de I.V.A. correspondiente 

16.8. Valoración de unidades de obras incompletas. 
En el supuesto de que fuese necesario valorar unidades de obra que no se encontrasen completamente 
terminadas, si las estipulaciones contractuales no establecen criterios al respecto, se tomarán, como 
base, las cantidades de componentes que figuren en las descomposiciones de los precios unitarios del 
proyecto y, en su defecto, las contempladas en el Banco de Precios del que se hayan tomado éstos, 
salvo que se adviertan errores, defectos u omisiones en las mismas, en cuyo caso se obtendrán las 
necesidades y recursos que se deduzcan de la obra ejecutada, siguiendo los criterios de la estructura 
de costes adoptada para los precios del proyecto. 
 
Los precios de aplicación a dichos componentes serán los asignados a los mismos en las 
descomposiciones de precios unitarios. 
A partir de los resultados obtenidos, según el criterio anterior, se seguirá el procedimiento señalado 
para las relaciones valoradas. 
 
En los casos de rescisión de contratos, donde hubieran de valorarse los conceptos de costes indirectos, 
se tomarán como base los componentes que forman parte de los mismos y el desglose de porcentajes 
correspondientes a cada uno de ellos considerado en proyecto, adoptando la estructura de costes y 
formas de imputación que se hayan seguido para elaborar los precios del proyecto. 

Artículo 17 Cláusula adicional. 
Las obras objeto de este proyecto se supeditan al pliego de condiciones de contratación de las obras, y 
al contrato de ejecución de las obras. 
 

Artículo 18  
Los costes no contemplados en la justificación de los costes indirectos del presente Proyecto se 
consideran incluidos en los Gastos Generales de la obra. 

Artículo 19 
Cualquier otro gasto derivado de la obra, y no contemplado en el presente Proyecto, que pueda surgir, 
se considera incluido en los Gastos Generales. 
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CAPITULO III. UNIDADES DE OBRA 

 

E01. ACTUACIONES PREVIAS. 

Artículo: E01A DESMONTAJE DE FAROLA  

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS  

Desmontaje de farolas y sus componentes, con medios manuales y mecánicos, previa desconexión de 

las redes de suministro. Incluso p/p de traslado a punto limpio del contenido de la caldera, 

desmontaje de accesorios, soportes de fijación y bancada de apoyo, limpieza, acopio, retirada y carga 

mecánica del material desmontado sobre camión o contenedor.  

 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de proyecto. 

 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES 

DE OBRA 

Se comprobará que las redes de suministro están desconectadas y fuera de servicio. 

 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

Desconexión de las redes de suministro. Desmontaje de la farola y de sus componentes. Desmontaje 

de las conducciones conectadas al elemento. Retirada y acopio del material desmontado. Limpieza de 

los restos de obra. Carga del material desmontado sobre camión o contenedor. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA 

Se medirá el número de unidades realmente desmontadas según especificaciones de Proyecto. 
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Artículo: E01B DEMOLICIÓN CON MEDIOS MANUALES Y MECÁNICOS DE SOLERA  

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS  

Desmontaje demolición selectiva de solera o elementos de hormigón armado, con medios mecánicos y 

manuales s/ D.F., incluso desmontaje de pavimentos, peldaños, bordillos, instalaciones, cortes con 

máquina con disco diamantado, protección de instalaciones y árboles existentes.  

 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Medido el volumen de hormigón demolido. 

 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES 

DE OBRA 

Protecciones y trabajos previos en la propia obra. 

Protecciones de las construcciones e instalaciones del entorno. 

 Mantenimiento de los servicios afectados por la demolición, mediante protecciones y sustituciones 

provisionales, si fuese necesario. 

No se iniciará la demolición de ninguna construcción existente sin la previa autorización escrita del 

Director.  

 

Las operaciones de demolición se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 

condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas, de acuerdo con lo 

que disponga el Director, que será quien designe y marque los elementos que se hubieren de 

conservar intactos. 

En general, se adoptarán, entre otras, las siguientes precauciones: 

 a) Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, de acuerdo con 

las entidades administradoras o propietarias de las mismas. 

 b) Se protegerán los elementos de servicios públicos o privados que puedan resultar afectados por los 

trabajos de demolición. 

 c) Se dejarán previstas tomas de agua para el riego, en evitación de formación de polvo durante los 

trabajos. 

 d) Durante la demolición, si existiesen fisuras en las construcciones próximas, se colocarán testigos a 

fin de observar los posibles efectos de la demolición y efectuar su apuntalamiento o consolidación, si 

fuese necesario. 

La demolición con máquina excavadora únicamente será admisible en construcciones, o parte de ellas, 

de altura inferior al alcance de la cuchara 

 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

Las operaciones de demolición se efectuarán, con las precauciones necesarias para lograr unas 

condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las demás infraestructuras existentes, de acuerdo 

con lo que sobre el particular ordene el Director de Obra, quién designará y marcará las zonas que 

haya que conservar intactas. 

Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las 

zonas próximas a la obra. Los materiales que resulten de las demoliciones y que no hayan de ser 

utilizados en obra serán retirados a un lado y transportados posteriormente a vertedero. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA 

Se medirá el volumen realmente demolido según especificaciones de Proyecto. 

 

E02. ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO. 

Artículo: E02C EXCAVACIÓN EN VACIADOS 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 

Entibaciones. 

Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 

-Sistemas prefabricados metálicos y/o de madera: tableros, placas, puntales, etc. 

-Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 

-Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 

CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 

equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el 

control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E 

(incluso el marcado CE y la Declaración de 

Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas 

de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 

7.2.3. 

Si fuera necesaria la realización de ensayos, se podrían realizar: 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 

(RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 

Armonizadas de Productos de Construcción. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Ejecución 

A fin de evitar desprendimientos y deslizamientos que pudieran causar daños a personas o a las obras, 

se deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las excavaciones por parte del 

contratista, así como realizar oportunamente los medios de sostenimiento, entibación, refuerzo y 

protección superficial del terreno apropiados. 

- Entibaciones: 

Se llevará a cabo una revisión del estado de las entibaciones antes de proceder al inicio de los 

trabajos, reforzándolas si fuera preciso, y comprobar posibles asientos o grietas en las construcciones 

próximas. Cuando se produzcan lluvias o heladas y después de interrupciones de trabajo superiores a 

un día se extremarán estas prevenciones. Las uniones entre piezas garantizarán la rigidez y el 

monolitismo del conjunto. Se deberán adoptar las medidas necesarias (construcción de zanjas, 

drenajes, cunetas, desagües, etc.) para impedir la entrada de agua, manteniendo libre de agua la 

zona de las excavaciones. En el caso de que apareciera el nivel freático se dispondrá de bombas de 

achique y las canalizaciones necesarias para proceder al desagüe y mantener la excavación libre de 

agua. Los pozos de acumulación y aspiración de agua se situarán fuera del perímetro de la 

cimentación, evitando que se produzcan erosiones del terreno, o del hormigón colocado, o 
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socavaciones del terreno debido a la succión de las bombas. No se realizará la excavación del terreno 

a tumbo, socavando el pie de un macizo para producir su vuelco. 

Los terrenos provenientes de la excavación se separarán una distancia no menor de dos veces la 

profundidad del vaciado, no se acumularán en el borde de la misma. Durante la consolidación final 

de las paredes y fondo del vaciado, se mantendrán los apeos, apuntalamientos, contenciones y 

afianzamientos que se hayan colocado. Las labores de refino y saneo de las paredes del vaciado se 

ejecutarán para profundidades parciales de 3 metros como máximo. 

Se protegerán los frentes y taludes de la excavación en caso de lluvias y de suspensión de los trabajos. 

Se paralizarán los trabajos y se comunicará de forma inmediata a la Dirección Facultativa en caso de 

aparecer cualquier anomalía en la excavación (variación de los estratos, cursos de aguas subterráneas, 

restos de construcciones, valores arqueológicos, etc.) 

Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.2.2.2, la prevención de caída de bloques requerirá la 

utilización adecuada de mallas de retención. 

En la ejecución sin bataches se procederá excavando por bandas horizontales entre los límites, a la 

profundidad y con el ángulo de talud especificados en proyecto. Para excavación con maquina las 

bandas no serán mayores de 3 metros, ni de 1,50 metros en excavaciones manuales. 

Bordes con estructura de contención: Si existiera un borde en el que previamente se haya colocado 

una estructura de contención los trabajos se realizarán excavando en dirección no perpendicular a 

ella. Se dejará una zona de protección sin excavar por la máquina igual o mayor de 1 m. Esta franja 

se excavará a mano, antes de comenzar la excavación de la banda inferior. 

- En las excavaciones en roca se tendrá especial cuidado en no dañar o desprender las rocas no 

excavadas. Especialmente los taludes del desmonte y en la cimentación de la futura explanada. De 

existir fallas o diaclasas que presenten buzamientos o direcciones propicias al deslizamiento del ter 

reno de cimentación, se encuentren abiertas o rellenas de material milonitizado o arcilloso, o bien 

destaquen sólidos excesivamente pequeños, se profundizará hasta encontrar terreno en condiciones 

favorables. 

Se representará en los planos los sistemas de diaclasas, las individuales de cierta importancia y las 

fallas, aunque no se consideren peligrosas, marcando su posición, dirección y buzamiento, indicando 

la clase de material de relleno, y se señalizarán en el terreno, fuera de la superficie a cubrir por la obra 

de fábrica, con objeto de facilitar la eficacia de posteriores tratamientos de inyecciones, anclajes, u 

otros. 

Se eliminarán del fondo del vaciado, la tierra y los trozos de roca sueltos, así como las capas de 

terreno inadecuado o de roca alterada que por su dirección o consistencia pudieran debilitar la 

resistencia del conjunto. Las grietas y hendiduras se limpiarán rellenándolas con hormigón o con 

material compactado. También Los laterales del vaciado quedarán limpios y perfilados, eliminando los 

lentejones y repasando posteriormente. El conjunto de la excavación presentará aspecto cohesivo. 

CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Se verificarán las instalaciones que se puedan ser afectadas por el vaciado, pidiendo a las Compañías 

Suministradoras la posición y solución a adoptar, también se determinará la distancia de seguridad a 

tendidos eléctricos aéreos. También la distancia, profundidad y tipo de la cimentación y estructura de 

contención que puedan verse afectados por el vaciado. 

Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que no puedan ser afectados por el vaciado, 

además de las camillas dobles separadas del borde del vaciado mínimo un metro. En los puntos de 
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referencia se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y verticales de 

los puntos del terreno. Diariamente se anotarán dichos los desplazamientos control por la Dirección 

Facultativa. 

Se presentarán para aprobación de la Dirección Facultativa los cálculos justificativos de las 

entibaciones a realizar, antes de iniciar los trabajos. Se tendrá en cuenta para la elección de las 

entibaciones el tipo de terreno, las solicitaciones por cimentaciones o viales próximos y de la 

profundidad de la excavación. 

TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 

No se aceptarán las siguientes circunstancias: 

Errores en las dimensiones, respecto al replanteo, superiores al 2,5/1000 y variaciones de 10 cm. 

Angulo de talud superior en más de 2º al prescrito. 

Zona de protección de elementos estructurales inferior a 1 m. 

Se deberán corregir las irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Una vez concluido el vaciado, se revisarán las edificaciones medianeras para observar posibles 

lesiones que hayan surgido, y se tomarán las medidas oportunas. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 

Se tomarán medidas para mantener la geometría. 

Se deberá proteger de las filtraciones y erosión provocada por aguas de escorrentía. 

Se deberá acodalar y tensar la parte inferior de la última banda excavada antes de abandonar el tajo. 

Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 

importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 

Control de ejecución 

Se prestará especial atención en el control de ejecución de: 

-Replanteo: 

Dimensiones en planta y cotas de fondo. 

-Durante el vaciado: 

Se comprobará que los terrenos atravesados y de fondo son los que recoge el proyecto y en el estudio 

geotécnico. Grosor de las capas. Compacidad del terreno de fondo. 

Se comprobará la cota del fondo. 

En excavaciones con medianeras. Mantener precauciones y hacer revisión general de las edificaciones 

medianeras al terminar el vaciado. Se comprobará el nivel freático en relación con lo previsto. 

Defectos a simple vista, cavernas, galerías, colectores, etc. 

Se deberá controlar permanentemente las entibaciones y sostenimientos, reforzándolos y/o 

sustituyéndolos si fuera preciso. 
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CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso 

de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 

-m3 de excavación a cielo abierto, medido en perfil natural una vez comprobado que dicho perfil es el 

correcto, en todo tipo de terrenos (deficientes, blandos, medios, duros y rocosos), con medios 

manuales o mecánicos (pala cargadora, compresor, martillo rompedor). Se establecerán los 

porcentajes de cada tipo de terreno referidos al volumen total.  

-m2 de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas precisos, retirada, limpieza y 

apilado del material. 

Artículo: E02Q ARQUETAS/POZOS DE SANEAMIENTO 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 

Entibaciones. 

Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 

-Sistemas prefabricados metálicos y/o de madera: tableros, placas, puntales, etc. 

-Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 

-Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 

-Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 

CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 

equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. 

Este control comprenderá el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con 

el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea 

pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el 

artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

Si fuera necesaria la realización de ensayos, se podrían realizar: 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 

(RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 

Armonizadas de Productos de Construcción. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Ejecución. La Dirección Facultativa comprobará el replanteo de las zanjas o pozos, y autorizará el 

comienzo de la excavación. Se excavará hasta la profundidad señalada en los planos y obtenerse una 

superficie firme y limpia a nivel o escalonada. En el caso de zanjas o pozos para cimientos, la 

excavación comenzará cuando se disponga de los elementos para la construcción de los mismos, 

excavándose los últimos 30 cm en el momento de hormigonar. 

- Entibaciones: 

Se deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de las excavaciones, por lo que si resultan 

inestables se entibarán. Las uniones entre piezas de entibación garantizarán la rigidez y el monolitismo 

del conjunto. 

La excavación se llevará a cabo en bandas horizontales de altura igual a la separación entre codales 

más 30 cm, máximo, y se irá entibando a medida que se excava. Los materiales de excavación 
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aprovechables para su relleno posterior, se podrán depositar a un solo lado de la zanja a una 

separación mínima de 60 cm del borde. 

Los apeos, apuntalamientos, contenciones, etc., realizados para la sujeción de construcciones, 

vallados, cerramientos o terrenos adyacentes a las excavaciones, se mantendrán mientras no se efectúe 

la consolidación definitiva de las paredes y el fondo de pozos y zanjas. En el caso de zanjas o pozos 

para cimentación, una vez realizada la excavación se revisarán las edificaciones medianeras. 

Generalmente, se impedirá la entrada de aguas superficiales a los pozos o zanjas, achicándolas lo 

antes posible y adoptando las soluciones previstas para el saneamiento de las profundas. 

- Excavación de los Pozos y zanjas: 

Conforme al CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, la excavación deberá hacerse con sumo cuidado para 

que la alteración de las características mecánicas del suelo sea la mínima inevitable. Las dimensiones 

serán las fijadas en el proyecto, así como la cota de profundidad. La Dirección Facultativa ordenará 

por escrito o gráficamente las posibles modificaciones a las mismas a la vista de la naturaleza y 

condiciones del terreno excavado. 

En el caso de excavaciones a máquina además será necesario que el terreno admita talud en corte 

vertical para esa profundidad y que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea 

mayor de vez y media la profundidad de la zanja en ese punto. 

En la ejecución con bataches se procederá conforme a la siguiente secuencia: se replantearán los 

bataches; se comenzará la excavación alternada de los bataches, comenzando por uno de los 

extremos del talud; se ejecutarán los elementos estructurales de contención de las zonas excavadas, en 

el mismo orden de excavación. 

Generalmente se ejecutarán comenzando por la parte inferior en el caso de excavación con máquina, 

y superior en excavaciones manuales. No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, 

junto al borde del batache, debiendo separarse del mismo una distancia no menor de dos veces su 

profundidad. 

En bataches realizados a máquina se acotará la zona de acción de cada máquina. 

Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de contención, hasta una 

profundidad máxima, igual a la altura del plano de cimentación próximo más la mitad de la distancia 

horizontal, desde el borde de coronación del talud a la cimentación o vial más próximo (h+D/2). 

Se entibarán los bataches con anchura igual o mayor de 3 m. 

En las labores de refino se retirarán los fragmentos de roca, lajas, terreno, etc., que hayan quedado de 

manera inestable en la superficie final de la excavación, para evitar que se desprendan. El refino de 

tierras se realizará siempre recortando y no recreciendo, si se produjera un sobreancho de excavación, 

inadmisible bajo el punto de vista de estabilidad del talud, se rellenará con material compactado. En 

terrenos que la lluvia les pueda afectar bien por meteorización o erosión, las operaciones de refino se 

harán en un plazo comprendido entre 3 y 30 días, según la naturaleza del terreno y las condiciones 

climatológicas del sitio. 

Conforme al CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es 

conveniente profundizar de 0,5 m a 0,8 m por debajo de la rasante. 
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CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Se verificarán las instalaciones que se puedan ser afectadas por el vaciado, pidiendo a las Compañías 

Suministradoras la posición y solución a adoptar, también se determinará 

la distancia de seguridad a tendidos eléctricos aéreos. Se deberán realizar catas de forma manual para 

comprobar la información de las Compañías. También la distancia, profundidad y tipo de la 

cimentación y estructura de contención que puedan verse afectados por el vaciado. Se estudiará la 

necesidad de apeos. 

Los elementos de Servicio Público que se puedan ver afectados por la excavación, como bocas de 

riego, tapas de alcantarillado, sumideros, farolas, árboles, etc., se deberán proteger. 

Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que no puedan ser afectados por el vaciado, 

además de las camillas dobles separadas del borde del vaciado mínimo un metro. En los puntos de 

referencia se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y verticales de 

los puntos del terreno y/o de las edificaciones que se recojan en proyecto. Diariamente se anotarán 

dichos los desplazamientos control por la Dirección Facultativa. 

Antes del comienzo de las excavaciones, se deberá aprobar por parte de la Dirección Facultativa el 

replanteo y las circulaciones que rodean al corte. 

Se presentarán para aprobación de la Dirección Facultativa los cálculos justificativos de las 

entibaciones a realizar, antes de iniciar los trabajos. Se tendrá en cuenta para la elección de las 

entibaciones el tipo de terreno, las solicitaciones por cimentaciones o viales próximos y de la 

profundidad de la excavación. 

Se determinarán las características de las cimentaciones situadas a una distancia de la pared del corte 

igual o menor de dos veces la profundidad de la zanja. 

El contratista notificará a la Dirección Facultativa, con la antelación suficiente el comienzo de cualquier 

excavación, para que éste pueda efectuar las mediciones precisas sobre el terreno inalterado. 

En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de conocer la 

estabilidad del mismo. 

TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 

Comprobación final: 

Una tolerancia de ±5 cm, de las superficies de fondo y paredes una vez refinadas. 

El grado de acabado de refino de taludes el que se pueda conseguir utilizando los medios mecánicos, 

sin desviaciones de línea y pendiente, superiores a 15 cm, comprobando con regla de 4 m. 

Las irregularidades se corregirán conforme a lo que disponga la Dirección Facultativa. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Una vez realizadas las operaciones de refino, limpieza y nivelación, libres de agua y con los medios 

precisos para mantener la estabilidad de deberán conservar las excavaciones en las condiciones de 

acabado. 

Conforme al CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, una vez hecha la excavación hasta la profundidad 

precisa y antes de constituir la solera de asiento, se nivelará bien el fondo para que la superficie quede 

sensiblemente de acuerdo con el proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente. 
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Se verificarán las cotas y pendientes finales con las estacas colocadas en los bordes del perfil 

transversal de la base del f irme y en los correspondientes bordes de la coronación de la trinchera. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 

En terrenos que puedan ser erosionados o meteorizados por las lluvias, la excavación no deberá 

permanecer abierta a su rasante final más de 8 días sin que sea protegida o finalizados los trabajos de 

colocación de la tubería, cimentación o conducción a instalar en ella. 

Se deberá acodalar y tensar la parte inferior de la última banda excavada antes de abandonar el tajo. 

Se deberá proteger de las filtraciones y erosión provocada por aguas de escorrentía. 

El desmontaje de la entibación se realizará de manera horizontal comenzando por las franjas inferiores 

Se revisarán las entibaciones al comienzo de cada jornada de trabajo, tensando los codales que se 

hayan aflojado. En interrupciones de trabajo de más de un día y/o la presencia de lluvias o heladas se 

extremarán las precauciones. 

Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 

importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 

Se prestará especial atención en el control de ejecución de: 

-Replanteo: 

Dimensiones en planta y cotas de fondo. Errores en Control de ejecución 

Se prestará especial atención en el control de ejecución de: 

-Replanteo: 

Dimensiones en planta y cotas de fondo. 

Errores en las dimensiones, respecto al replanteo, superiores al 2,5/1000 y variaciones de 10 cm. 

-Durante la excavación: 

Se comprobará que los terrenos atravesados y de fondo son los que recoge el proyecto y en el estudio 

geotécnico. Grosor de las capas. Compacidad del terreno de fondo. 

Se comprobará la cota del fondo. 

En excavaciones con medianeras. Mantener precauciones y hacer revisión general de las edificaciones 

medianeras al terminar el vaciado. Se comprobará el nivel freático en relación con lo previsto. 

Defectos a simple vista, cavernas, galerías, colectores, etc. 

Agresividad del terreno y/o del agua freática. Pozos. Entibación en su caso. 

-Entibación de zanja. 

Errores en las dimensiones, respecto al replanteo, superiores al 2,5/1000 y variaciones de 10 cm. 

Verificar la escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean inferiores, 

superiores y/o distintas a las especificadas. 
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-Entibación de pozo: 

Por cada pozo se verificará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las escuadrías, 

separaciones y/o posiciones son inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas las dimensiones, 

respecto al replanteo, superiores al 2,5/1000 y variaciones de 10 cm. 

-Durante la excavación: 

Se comprobará que los terrenos atravesados y de fondo son los que recoge el proyecto y en el estudio 

geotécnico. Grosor de las capas. Compacidad del terreno de fondo. 

Se comprobará la cota del fondo. 

En excavaciones con medianeras. Mantener precauciones y hacer revisión general de las edificaciones 

medianeras al terminar el vaciado. Se comprobará el nivel freático en relación con lo previsto. 

Defectos a simple vista, cavernas, galerías, colectores, etc. Agresividad del terreno y/o del agua 

freática. 

Pozos. Entibación en su caso. 

-Entibación de zanja. 

Errores en las dimensiones, respecto al replanteo, superiores al 2,5/1000 y variaciones de 10 cm. 

Verificar la escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean inferiores, 

superiores y/o distintas a las especificadas. 

-Entibación de pozo: 

Por cada pozo se verificará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las escuadrías, 

separaciones y/o posiciones son inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso 

de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 

- m3 de excavación a cielo abierto, medido sobre planos de perfiles transversales del terreno, tomados 

antes de comenzar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la excavación, en 

terrenos deficientes, blandos, medios, duros y rocosos, con medios manuales o mecánicos. 

- m2 de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras, en terrenos 

deficientes, blandos, medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir carga sobre 

transporte. 

- m2 de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas precisos, retirada, limpieza y 

apilado del material. 

Artículo: E02R  PERFILADOS Y REFINOS 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 

Tierras: 

De préstamo o propias de la excavación. 
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Se verificará, en la recepción de las tierras, que no sean expansivas, que no contengan restos vegetales 

y que no se encuentren contaminadas. Préstamos: el material inadecuado se depositará de acuerdo 

con lo que se ordene. 

-Entibaciones. 

- Sistemas prefabricados metálicos y/o de madera: tableros, placas, puntales, etc. 

- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 

- Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 

- Préstamos: 

El contratista comunicará a la Dirección Facultativa, con suficiente antelación, la apertura de los 

préstamos, para que se puedan medir su volumen y dimensiones sobre el terreno natural no alterado. 

Los taludes de los préstamos deberán ser suaves y redondeados y, una vez terminada su explotación, 

se dejarán en forma que no dañen el aspecto general del paisaje. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 

Depósitos de tierra: se deberán situar en los lugares que al efecto señale la Dirección Facultativa y 

evitando caída de material hacia la excavación y evitando obstaculizar la circulación. 

CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 

equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. 

Este control comprenderá el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con 

el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea 

pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el 

artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

Si fuera precisa la realización de ensayos, se podrían realizar: 

-Préstamos autorizados: con el material seleccionado. Ensayos para determinar las características 

físicas y mecánicas del nuevo suelo: identificación granulométrica. Límite líquido. Contenido de 

humedad. Contenido de materia orgánica. Índice CBR e hinchamiento. Densificación de los suelos 

bajo una determinada energía de compactación (ensayos Proctor Normal y Proctor Modificado). Lo 

que determinará su idoneidad y por tanto la aprobación para su uso. 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 

(RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 

Armonizadas de Productos de Construcción. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Ejecución 

Se verificarán el replanteo de los puntos de nivel marcados, y cuál es el espesor de la capa de tierra 

vegetal. 

Se deberán tomar las medidas precisas para que la resistencia del terreno no excavado no sufra 

merma en su resistencia. Se tendrá especial atención en lo referente a la inestabilidad de taludes en 

suelos rocosos debido a voladuras con explosivos, deslizamientos debidos a descalce del pie de las 

excavaciones, encharcamientos por falta de drenaje, erosiones, etc. 
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Trabajos de desbroce del terreno, eliminación de tierra vegetal y limpieza: 

Se colocarán vallas en las zonas de vegetación y/o arbolado a mantener. Los árboles a derribar 

deberán caer hacia el centro de la zona acotada para su limpieza. Se eliminarán todos los tocones y 

raíces mayores de 10 cm de diámetro, eliminándolos hasta una profundidad de 50 cm por debajo de 

la cota de excavación y mínimo 15 cm bajo la superficie natural del terreno. Se rellenarán y 

compactará con material del propio suelo, o material análogo, los huecos causados por estas 

extracciones. 

La tierra vegetal que no se hubiera extraído en los trabajos de desbroce, se removerá y se acopiará 

para su posible utilización en protección de taludes o superficies erosionables si lo ordena la Dirección 

Facultativa. 

Entibaciones y aseguramiento de taludes: 

Se deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de las excavaciones, y colocar de manera 

correcta los sistemas de entibación, de refuerzo y protección superficial del terreno, para evitar posibles 

desprendimientos y deslizamientos, esto se llevará a cabo aunque dichos medios estén definidos en el 

proyecto ni hubieran sido ordenados por la Dirección Facultativa. Las uniones entre piezas de 

entibación garantizarán la rigidez y el monolitismo del conjunto. 

En tierras cohesionadas, generalmente, se iniciará la entibación a partir de una altura de 60 cm o de 

80 cm, colocándose a partir de esa profundidad cinturones horizontales de entibación, formados por 

dos o tres tablas horizontales, sostenidas por tablones verticales apuntalados con maderas o gatos 

metálicos. Cuando se trate de entibación con tablas verticales, se colocarán actuando por secciones 

sucesivas, de 1,80 m de profundidad como máximo, mediante la colocación de tablas de 2 m, 

colocadas verticalmente y sujetadas por marcos horizontales. Así se consigue que las tablas 

sobrepasen 20 cm por encima de la zanja para que realice las funciones de rodapié y evitar la posible 

caída de objetos y materiales a la zanja. 

En terrenos de dudosa cohesión se entibará verticalmente según se va excavando y extrayendo las 

tierras. 

Se realizará de tal manera que se pueda desentibar una banda de terreno pudiendo dejar el resto 

entibadas. Se colocarán los tableros y codales de modo que sea su cara mayor la que quede en 

contacto con el terreno o el tablero. Los codales tendrán una longitud de 2 cm más que la separación 

real entre cabeceros opuestos, se llevarán a su posición mediante golpeo con maza en sus extremos y 

deberán vibrar al golpearlos una vez colocados. Se evitará mediante taquetes clavados el 

deslizamiento de codales, cabeceros y tensores. Los empalmes de cabeceros se harán a tope, 

disponiendo codales a ambos lados de la junta. 

En terrenos sueltos las tablas o tablones se clavarán en el terreno antes de excavar, dejando 

empotrados al menos 20 cm en cada descenso. 

En excavaciones en una arcilla que se haga fluida en el momento del trabajo o en una capa acuífera 

de arena fina, se deberán apuntalar fuertemente y utilizar planchas de entibación con una rigidez 

suficiente para evitar el hundimiento de dicha capa. 

No deberán quedar paños excavados sin entibar al final de cada jornada. Antes del comienzo de los 

trabajos, diariamente se llevará a cabo la revisión de todas las entibaciones, reforzándolas, tensando 

los codales que se hayan aflojado, etc. Siempre que se hubieran interrumpido los trabajos por 

condiciones atmosféricas, más de un día, se extremará la prevención y revisión de las condiciones de 

la entibación. Agotamientos y evacuación de las aguas de las excavaciones: 
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Se adoptarán las medidas precisas para mantener libre de agua la zona de las excavaciones. Las 

aguas superficiales serán desviadas y encauzadas antes de que alcancen las proximidades de los 

taludes o paredes de la excavación, para impedir que la estabilidad del terreno pueda quedar 

disminuida por un incremento de presión del agua intersticial y no se produzcan erosiones de los 

taludes. Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.2.1, será preceptivo disponer un adecuado sistema de 

protección de escorrentías superficiales que pudieran alcanzar al talud, y de drenaje interno que evite 

la acumulación de agua en el trasdós del talud. 

Se paralizarán los trabajos en condiciones de temperatura inferiores a 2 ºC 

Desmontes: 

El terreno se excavará con pala cargadora, entre los límites marcados, hasta la cota de la base de la 

maquinaria. La máquina descenderá hasta el siguiente nivel ejecutando la misma operación. La cota 

entre niveles sucesivos no será superior a 1,65 m. Y así hasta llegar a la cota final marcada. 

Bordes con estructura de contención: Si existiera un borde en el que previamente se haya colocado 

una estructura de contención los trabajos se realizarán excavando en dirección no perpendicular a 

ella. Se dejará una zona de protección sin excavar por la máquina igual o mayor de 1 m. Esta franja 

se excavará a mano, antes de comenzar la excavación de la banda inferior. 

Bordes ataluzados: Se excavará hasta el perfil previsto, redondeando las aristas de pie, quiebro y 

coronación a ambos lados, en una longitud igual o mayor que 1/4 de la altura de la franja ataluzada. 

En excavaciones realizadas a mano, la altura máxima de las bandas horizontales excavadas será de 

1,50 m. 

En terreno natural con pendientes superiores a 1:5 se harán bermas de 50-80 cm de altura, 1,50 m 

de ancho y 4% de pendiente hacia adentro en terrenos permeables y hacia afuera en terrenos 

impermeables, a fin de facilitar los diferentes niveles de actuación de la máquina. 

Los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en la formación de rellenos, y demás 

usos que vendrán determinados en el proyecto. En zonas de desmonte en tierra, se eliminarán las 

rocas puedan aparecer en la explanada. 

En las excavaciones en roca se tendrá especial cuidado en no dañar o desprender las rocas no 

excavadas. Especialmente los taludes del desmonte y en la cimentación de la futura explanada. 

En la ejecución de terraplenes se excavará previamente el terreno natural, para preparar la base del 

terraplenado, hasta una profundidad no menor que la capa vegetal, y como mínimo de 15 cm. 

Posteriormente se escarificará el terreno para conseguir la necesaria trabazón entre el relleno y el 

terreno. En el caso de terrenos inestables, turba o arcillas blandas, se eliminará este material o se 

procederá a su consolidación. 

La base del terraplén se regará uniformemente y se compactará. Posteriormente se extenderán 

tongadas sucesivas, de anchura y espesor uniforme, paralelas a la explanación y con un pequeño 

desnivel, que permita desaguar. Los materiales de cada tongada serán de características uniformes. En 

general y salvo que se prescriba lo contario, los equipos de transporte y extensión operarán sobre todo 

el ancho de cada capa. 

En el caso de terraplenes sobre zonas de escasa capacidad portante se comenzarán vertiendo las 

primeras capas con el espesor mínimo para soportar las cargas que produzcan los equipos de 

movimiento y compactación de tierras. 
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Tras extender cada tongada, se deberá proceder a su humectación, si es preciso, con humedecimiento 

uniforme. Si la humedad natural del material es excesiva para conseguir la compactación prevista, se 

tomarán las medidas adecuadas para su desecación. 

El grado de humedad que se deberá conseguir se determinará según ensayos previos. Posteriormente 

se deberá proceder a la compactación. 

Bordes con estructuras de contención: se compactarán con compactador de arrastre manual. Bordes 

ataluzados: se redondearán todas las aristas en una longitud no menor que 1/4 de la altura de cada 

franja ataluzada. En la coronación del terraplén (últimos 50 cm), se realizarán las labores de extendido 

y compactación de igual forma, hasta alcanzar una densidad seca del 100%. La última tongada se 

realizará con material seleccionado. En el caso de utilizar rodillo s vibrantes para compactar, se darán 

unas últimas pasadas sin aplicar vibración, para corregir las perturbaciones superficiales que hubiese 

podido causar la vibración, y sella r la superficie. 

Relleno del trasdós de los muros: se realizará cuando éstos tengan la resistencia precisa. Conforme al 

CTE DB SE C, apartado 7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a estructuras deberá disponerse en 

tongadas de espesor limitado y compactarse con medios de energía pequeña para impedir daño a 

estas construcciones. Se prohibirá la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya completado su 

compactación, de no ser posible, el tráfico que precisamente tenga que pasar sobre las capas 

ejecutadas se distribuirá de forma que no se concentren huellas de rodadas en la superficie. 

La excavación de los taludes se deberá realizar de manera que no se dañe su superficie final, y que se 

impida la descompresión excesiva o prematura de su pie y evitar cualquier otra causa que pueda 

comprometer la estabilidad de la excavación final. En caso de tener que ejecutarse zanjas en el pie del 

talud, se excavarán de forma que el terreno no pierda resistencia debido a la deformación de las 

paredes de la zanja o a un drenaje defectuoso de ésta. Se mantendrán abiertas el tiempo mínimo 

indispensable, compactándose cuidadosamente el material del relleno. 

De realizarse medidas especiales para la protección superficial del talud: plantaciones superficiales, 

revestimiento, cunetas de guarda, etc., se llevarán a cabo inmediatamente después de la excavación 

del talud. Salvo autorización expresa, no se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales 

junto a bordes de coronación de taludes. 

En cuanto a los depósitos de tierra, el material depositado no se podrá colocar de manera que 

represente un peligro para construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el 

terreno contiguo. Tendrán forma regular, con superficies lisas para favorecer la escorrentía de las 

aguas y taludes estables para evitar cualquier derrumbamiento. 

En el caso de encontrar cualquier tipo de anomalía no prevista durante la excavación como variación 

de estratos o de sus características, emanaciones de gas, restos de construcciones, valores 

arqueológicos, se pararán los trabajos y se comunicará de forma inmediata a la Dirección Facultativa. 

CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

A las compañías que tengan servicios en la zona se les pedirá plano en el que se recoja la posición y 

se consultará la solución a adoptar para las instalaciones que puedan verse afectadas, y las distancias 

de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. Además se realizarán catas de 

forma manual para cotejar la información obtenida de las compañías suministradoras respecto a la 

posición de las instalaciones y conducciones. 

Se requerirá la documentación complementaria para detectar los cursos naturales de aguas 

superficiales o profundas, cuya solución no figure en la documentación técnica. Se procederá a 

excavar el terreno en bandas horizontales que posteriormente se procederán a entibar. 
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Previamente al comienzo de los trabajos, si fuera preciso realizar entibaciones, se presentarán a la 

aprobación de la Dirección Facultativa los cálculos justificativos, que podrán ser modificados por la 

misma cuando lo considere preciso. 

La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación 

próxima o vial y de la profundidad del corte. 

TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 

Desmonte: no se aceptarán excavaciones por medios manuales de profundidad mayor de 1,65 m. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Superficies de excavación y explanadas limpias. Taludes estables. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 

Se deberá proteger de las filtraciones y erosión provocada por aguas de escorrentía. 

En los terraplenes se protegerán contra la erosión los bordes ataluzados, cuidando que la vegetación 

plantada no se seque, y contra la acumulación de aguas en la coronación, mantener los drenajes, y 

sistemas de desagües para su correcto funcionamiento. Se deberá cortar el suministro de agua en caso 

de fugas junto a los taludes. No se concentrarán cargas excesivas junto a la parte superior de bordes 

ataluzados. 

No se depositarán elementos, escombros o materiales sobrantes sobre los taludes ni en la explanación. 

No se excavará en los pies de los taludes ni en su coronación modificando la geometría del mismo. 

Se regarán regularmente para mantener el contenido de humedad. 

El desmontaje de la entibación se realizará de manera horizontal comenzando por las franjas inferiores 

Se protegerán especialmente los taludes expuestos a erosión potencial garantizar su adecuado nivel de 

seguridad. Se deberá acodalar y tensar la parte inferior de la última banda excavada antes de 

abandonar el tajo. 

Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 

importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 

Control de ejecución 

Se prestará especial atención en el control de ejecución de: 

-Limpieza y desbroce del terreno. Situación del elemento. 

Cota de la explanación. 

Situación de vértices del perímetro. Distancias relativas a otros elementos. Forma y dimensiones del 

elemento. Horizontalidad: nivelación de la explanada. Altura: grosor de la franja excavada. 

Condiciones de borde exterior. 

Limpieza de la superficie de la explanada en cuanto a eliminación de restos vegetales y restos 

susceptibles de pudrición. 

-Retirada de tierra vegetal. 

Comprobación geométrica de las superficies resultantes tras la retirada de la tierra vegetal. 
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-Desmontes. 

Control geométrico: se verificarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo del eje, bordes 

de la explanación y pendiente de taludes, con mira cada 20 m como mínimo. 

-Base del terraplén. 

Control geométrico: se verificarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo. Nivelación de la 

explanada. 

Densidad del relleno del núcleo y de coronación. 

-Entibación de zanja. 

Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 

Se verificará una escuadría, y la separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean 

inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso 

de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 

- m2 de limpieza y desbroce del terreno con medios manuales o mecánicos. 

- m3 de retirada y apilado de capa tierra vegetal, con medios manuales o mecánicos. 

- m3 de desmonte, incluyendo replanteo y afinado. Medido el volumen excavado sobre perfiles.  

- m3 de base de terraplén, incluyendo replanteo, desbroce y afinado. Medido el volumen excavado 

sobre perfiles. 

- m3 de terraplén, incluyendo la extensión, riego, compactación y refino de taludes. Medido el 

volumen rellenado sobre perfiles. 

- m2 de entibación, incluyendo los clavos y cuñas precisos, retirada, limpieza y apilado del material. 

Totalmente terminada. 

Artículo: E02S  RELLENOS Y COMPACTACIONES 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 

Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados. 

Incluye la mayor parte de los suelos, normalmente granulares. También algunos materiales resultantes 

de la actividad industrial: ciertas escorias y cenizas pulverizadas. En ocasiones pueden utilizarse 

materiales manufacturados, como agregados ligeros. En el caso de suelos cohesivos deberán cumplir 

ciertas condiciones especiales de selección, colocación y compactación. 

Se verificará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para impedir su 

segregación durante su puesta en obra y que obtenga el grado de compactación exigido, antes de 

proceder a extenderlo. 

Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.2, se tomarán en consideración para la selección del 

material de relleno los siguientes aspectos: granulometría; resistencia a la trituración y desgaste; 

compactibilidad; permeabilidad; plasticidad; resistencia al subsuelo; contenido en materia orgánica; 

agresividad química; efectos contaminantes; solubilidad; inestabilidad de volumen; susceptibilidad a 
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las bajas temperaturas y a la helada; resistencia a la intemperie; posibles cambios de propiedades 

debidos a la excavación, transporte y colocación; posible cementación tras su colocación. 

Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.2, normalmente no se utilizarán los suelos expansivos o 

solubles. Tampoco los susceptibles a la helada o que contengan, en alguna proporción, hielo, nieve o 

turba si van a utilizarse como relleno estructural. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 

Se evitará la segregación y contaminación formando los acopios sobre superficies que no estén 

contaminadas, evitando mezclar materiales de distintos tipos y acortando el tiempo de exposición a la 

intemperie. 

CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 

equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el 

control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE 

(incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 

distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control 

mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

El tipo, número y frecuencia de los ensayos dependerá del tipo y heterogeneidad del material y de la 

naturaleza de la construcción en que vaya a utilizarse el relleno. Conforme al CTE DB SE C, apartado 

7.3.1, se deberá disponer de un material de características adecuadas al proceso de colocación y 

compactación y que permita obtener, después del mismo, las precisas propiedades geotécnicas. 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 

(RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 

Armonizadas de Productos de Construcción. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Ejecución 

En rellenos con tierras propias, generalmente, se verterán las tierras en el orden inverso al de su 

extracción. Rellenando por tongadas de 20cm, apisonando, desechando áridos o terrones mayores de 

8 cm. 

En relleno con tierras arenosas, se compactará con bandeja vibratoria. 

En rellenos en el trasdós de muros, se deberá realizar cuando éste tenga la resistencia precisa y no 

antes de 21 días cuando se trate de muros de hormigón. 

Conforme al CTE DB SE C, apartado 4.5.3, antes de proceder al relleno, se ejecutará una buena 

limpieza del fondo y, si es preciso, se apisonará o compactará debidamente. Previamente a la 

colocación de rellenos bajo el agua deberá dragarse cualquier suelo blando existente. 

Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.3, los procedimientos de colocación y compactación del 

relleno deberán asegurar su estabilidad en todo momento, evitando además cualquier perturbación 

del subsuelo natural. 

Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a estructuras deberá 

disponerse en tongadas de espesor limitado y compactarse con medios de energía pequeña para 

impedir daño a estas construcciones. 
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CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Las excavaciones presentarán un aspecto cohesivo, con los laterales y fondos limpios y perfilados y se 

habrán eliminado los lentejones. 

En rellenos sobre terrenos en los que existan corrientes de aguas superficiales o subterráneas, se 

desviarán las primeras y captarán las segundas, conduciéndolas fuera del área donde vaya a realizarse 

el relleno, previo a ejecutarlo. 

TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 

El relleno se deberá ajustar a lo especificado y sin asientos en su superficie. 

Se verificará, que la densidad de muestras de terreno apisonado no sea menor que el terreno 

inalterado colindante. Si se produjese contaminación en alguna zona del relleno, dicho material se 

desechará y se sustituirá por terreno sin contaminar. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 

Se harán en el plazo lo más corto posible, cubriéndose para impedir la contaminación del relleno. 

Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 

importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 

Control de ejecución 

Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el control de un relleno deberá asegurar que el material, 

su contenido de humedad en la colocación y su grado final de compacidad obedecen a lo 

especificado. 

Ensayos y pruebas 

Conforme al CTE DB SE C, apartado 7.3.4, el grado de compacidad se especificará como porcentaje 

del obtenido como máximo en u n ensayo de referencia como el Proctor. 

En rellenos con alta proporción de áridos de tamaño grueso no son aplicables los ensayos Proctor. Por 

lo que se verificará la compacidad por método s de campo: ensayos de carga con placa, rellenos de 

prueba para definir el proceso final, verificar asientos haciendo una pasada adicional del equipo de 

compactación, así como el empleo de métodos dinámicos o sísmicos. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso 

de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 

- m3 de relleno y extendido de material filtrante, compactado, incluso refino de taludes. 

- m3 de relleno de zanjas o pozos, con tierras propias, tierras de préstamo y arena, compactadas por 

tongadas uniformes, con pisón manual o bandeja vibratoria. 

 

 

Artículo: E02T CARGAS Y TRANSPORTES 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Ejecución 
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En descargas para la formación de terraplenes, será precisa una persona auxiliar experta para impedir 

al camión acercarse demasiado al borde del terraplén, es recomendable la colocación de topes a una 

distancia igual a la altura del terraplén, y/o como mínimo de 2 m. Si es imprescindible que se acerque, 

se calculará la posición de los topes según la resistencia del terreno. 

Se deberá acotar la zona de acción de cada máquina en su tajo. Si maniobra marcha atrás o en casos 

de falta de visibilidad, e l conductor estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se 

tendrá aún mayor precaución cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen 

itinerarios. 

En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la maniobra 

con objeto de impedir atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 

La carga se realizará por los laterales del camión o por la parte trasera. En ningún caso la pala pasará 

por encima de la cabina. 

Si son precisas rampas el ancho mínimo será de 4,50 m, ensanchándose en las curvas, y con 

pendiente máximas del 12% en tramos rectos y del 8% en tramos curvos, teniendo en cuenta el grado 

de maniobra de los vehículos. Manteniéndose en los laterales de la rampa el talud que se necesite 

según el tipo de terreno. Antes de salir a la vía pública deberá existir un tramo horizontal de longitud 

mínima de una vez y media la separación de ejes. Mínimo 6 m. 

CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Se marcarán e identificarán las zonas de trabajos y vías de circulación. 

Si existieran tendidos eléctricos, con los hilos desnudos, se deberá tomar alguna de las medidas 

siguientes: Desvío de la línea, corte de la corriente eléctrica, protección de la zona mediante 

apantallados o bien guardar las máquinas y vehículos a una distancia de seguridad que se 

determinará en función de la carga eléctrica. 

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 

Control de ejecución 

Se controlará que no se supere la sobrecarga autorizada del camión. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso 

de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 

m3 de tierras o escombros sobre camión, con una distancia determinada a la zona de vertido, 

considerando tiempos de ida, descarga y vuelta, se puede incluir, o no, el tiempo de carga y/o la 

carga, tanto manual como con medios mecánicos. 

Artículo: E02Z EXCAVACIÓN EN ZANJAS SANEAMIENTO 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 

Entibaciones. 

-Sistemas prefabricados metálicos y/o de madera: tableros, placas, puntales, etc. 

-Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 

-Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 

-Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 
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CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 

equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el 

control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E 

(incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 

distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control 

mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

Si fuera necesaria la realización de ensayos, se podrían realizar: 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 

(RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 

Armonizadas de Productos de Construcción. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Ejecución 

La Dirección Facultativa comprobará el replanteo de las zanjas o pozos, y autorizará el comienzo de la 

excavación. Se excavará hasta la profundidad señalada en los planos y obtenerse una superficie firme 

y limpia a nivel o escalonada. En el caso de zanjas o pozos para cimientos, la excavación comenzará 

cuando se disponga de los elementos para la construcción de los mismos, excavándose los últimos 30 

cm en el momento de hormigonar. 

-Entibaciones: 

Se deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de las excavaciones, por lo que si resultan 

inestables se entibará n. Las uniones entre piezas de entibación garantizarán la rigidez y el monolitismo 

del conjunto. 

La excavación se llevará a cabo en bandas horizontales de altura igual a la separación entre codales 

más 30 cm, máximo, y se irá entibando a medida que se excava. Los materiales de excavación 

aprovechables para su relleno posterior, se podrán depositar a un solo lado de la zanja a una 

separación mínima de 60 cm del borde. 

Los apeos, apuntalamientos, contenciones, etc., realizados para la sujeción de construcciones, 

vallados, cerramientos o terrenos adyacentes a las excavaciones, se mantendrán mientras no se efectúe 

la consolidación definitiva de las paredes y el fondo de pozos y zanjas. En el caso de zanjas o pozos 

para cimentación, una vez realizada la excavación se revisarán las edificaciones medianeras. 

Generalmente, se impedirá la entrada de aguas superficiales a los pozos o zanjas, achicándolas lo 

antes posible y adoptando las soluciones previstas para el saneamiento de las profundas. 

-Excavación de los Pozos y zanjas: 

Conforme al CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, la excavación deberá hacerse con sumo cuidado para 

que la alteración de las características mecánicas del suelo sea la mínima inevitable. Las dimensiones 

serán las fijadas en el proyecto, así como la cota de profundidad. La Dirección Facultativa ordenará 

por escrito o gráficamente las posibles modificaciones a las mismas a la vista de la naturaleza y 

condiciones del terreno excavado. 

Para la excavación de pozos junto a cimentaciones próximas y con una mayor profundidad que éstas, 

se deberán realizar los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible; de ser 

posible realizar apeos para reducir la presión de la cimentación sobre el terreno. En caso de ser 
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necesario se podrá dejar media cara vista de la zapata existente, como máximo, y convenientemente 

entibada. La excavación se llevará a cabo separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menos 

de la suma de las separaciones entre tres zapatas aisladas o mayor o igual a 4 m en zapatas corridas 

o losas. No se considerarán pozos abiertos los que ya posean estructura final y consolidada de 

contención o se hayan rellenado compactando el terreno. 

En el caso de excavaciones a máquina además será necesario que el terreno admita talud en corte 

vertical para esa profundidad y que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea 

mayor de vez y media la profundidad de la zanja en ese punto. 

En la ejecución con bataches se procederá conforme a la siguiente secuencia: se replantearán los 

bataches; se comenzará la excavación alternada de los bataches, comenzando por uno de los 

extremos del talud; se ejecutarán los elementos estructurales de contención de las zonas excavadas, en 

el mismo orden de excavación. Generalmente se ejecutarán comenzando por la parte inferior en el 

caso de excavación con máquina, y superior en excavaciones manuales. No se acumulará e l terreno 

de excavación, ni otros materiales, junto al borde del batache, debiendo separarse del mismo una 

distancia no menor de d os veces su profundidad. 

En bataches realizados a máquina se acotará la zona de acción de cada máquina. 

Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de contención, hasta una 

profundidad máxima, igual a la altura del plano de cimentación próximo más la mitad de la distancia 

horizontal, desde el borde de coronación del talud a la cimentación o vial más próximo (h+D/2). 

Se entibarán los bataches con anchura igual o mayor de 3 m. 

En las labores de refino se retirarán los fragmentos de roca, lajas, terreno, etc., que hayan quedado de 

manera inestable en la superficie final de la excavación, para evitar que se desprendan. El refino de 

tierras se realizará siempre recortando y no recreciendo, si se produjera un sobreancho de excavación, 

inadmisible bajo el punto de vista de estabilidad del talud, se rellenará con material compactado. En 

terrenos que la lluvia les pueda afectar bien por meteorización o erosión, las operaciones de refino se 

harán en un plazo comprendido entre 3 y 30 días, según la naturaleza del terreno y las condiciones 

climatológicas del sitio. 

Conforme al CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es 

conveniente profundizar de 0,5 m a 0,8 m por debajo de la rasante. 

CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Se verificarán las instalaciones que se puedan ser afectadas por el vaciado, pidiendo a las Compañías 

Suministradoras la posición y solución a adoptar, también se determinará la distancia de seguridad a 

tendidos eléctricos aéreos. Se deberán realizar catas de forma manual para comprobar la información 

de las Compañías. También la distancia, profundidad y tipo de la cimentación y estructura de 

contención que puedan verse afectados por el vaciado. Se estudiará la necesidad de apeos. 

Los elementos de Servicio Público que se puedan ver afectados por la excavación, como bocas de 

riego, tapas de alcantarillado, sumideros, farolas, árboles, etc., se deberán proteger. 

Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que no puedan ser afectados por el vaciado, 

además de las camillas dobles separadas del borde del vaciado mínimo un metro. En los puntos de 

referencia se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y verticales de 

los puntos del terreno y/o de las edificaciones que se recojan en proyecto. Diariamente se anotarán 

dichos los desplazamientos control por la Dirección Facultativa. 
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Antes del comienzo de las excavaciones, se deberá aprobar por parte de la Dirección Facultativa el 

replanteo y las circulaciones que rodean al corte. 

Se presentarán para aprobación de la Dirección Facultativa los cálculos justificativos de las 

entibaciones a realizar, antes de iniciar los trabajos. Se tendrá en cuenta para la elección de las 

entibaciones el tipo de terreno, las solicitaciones por cimentaciones o viales próximos y de la 

profundidad de la excavación. 

Se determinarán las características de las cimentaciones situadas a una distancia de la pared del corte 

igual o menor de dos veces la profundidad de la zanja. 

El contratista notificará a la Dirección Facultativa, con la antelación suficiente el comienzo de cualquier 

excavación, para que éste pueda efectuar las mediciones precisas sobre el terreno inalterado. 

En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de conocer la 

estabilidad del mismo. 

TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 

Comprobación final: 

Una tolerancia de ±5 cm, de las superficies de fondo y paredes una vez refinadas. 

El grado de acabado de refino de taludes el que se pueda conseguir utilizando los medios mecánicos, 

sin desviaciones de línea y pendiente, superiores a 15 cm, comprobando con regla de 4 m. 

Las irregularidades se corregirán conforme a lo que disponga la Dirección Facultativa. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Una vez realizadas las operaciones de refino, limpieza y nivelación, libres de agua y con los medios 

precisos para mantener la estabilidad de deberán conservar las excavaciones en las condiciones de 

acabado. 

Conforme al CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, una vez hecha la excavación hasta la profundidad 

precisa y antes de constituir la solera de asiento, se nivelará bien el fondo para que la superficie quede 

sensiblemente de acuerdo con el proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente. 

Se verificarán las cotas y pendientes finales con las estacas colocadas en los bordes del perfil 

transversal de la base del f irme y en los correspondientes bordes de la coronación de la trinchera. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 

En terrenos que puedan ser erosionados o meteorizados por las lluvias, la excavación no deberá 

permanecer abierta a su rasante final más de 8 días sin que sea protegida o finalizados los trabajos de 

colocación de la tubería, cimentación o conducción a instalar en ella. 

Se deberá acodalar y tensar la parte inferior de la última banda excavada antes de abandonar el tajo. 

Se deberá proteger de las filtraciones y erosión provocada por aguas de escorrentía. 

El desmontaje de la entibación se realizará de manera horizontal comenzando por las franjas inferiores 

Se revisarán las entibaciones al comienzo de cada jornada de trabajo, tensando los codales que se 

hayan aflojado. En interrupciones de trabajo de más de un día y/o la presencia de lluvias o heladas se 

extremarán las precauciones. Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a 

anomalía, esta evaluará su importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
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CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 

Control de ejecución 

Se prestará especial atención en el control de ejecución de: 

-Replanteo: 

Dimensiones en planta y cotas de fondo. 

Errores en las dimensiones, respecto al replanteo, superiores al 2,5/1000 y variaciones de 10 cm. 

-Durante la excavación: 

Se comprobará que los terrenos atravesados y de fondo son los que recoge el proyecto y en el estudio 

geotécnico. Grosor de las capas. Compacidad del terreno de fondo. 

Se comprobará la cota del fondo. 

En excavaciones con medianeras. Mantener precauciones y hacer revisión general de las edificaciones 

medianeras al terminar el vaciado. Se comprobará el nivel freático en relación con lo previsto. 

Defectos a simple vista, cavernas, galerías, colectores, etc. 

Agresividad del terreno y/o del agua freática. Pozos. Entibación en su caso. 

-Entibación de zanja. 

Errores en las dimensiones, respecto al replanteo, superiores al 2,5/1000 y variaciones de 10 cm. 

Verificar la escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean inferiores, 

superiores y/o distintas a las especificadas. 

-Entibación de pozo: 

Por cada pozo se verificará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las escuadrías, 

separaciones y/o posiciones son inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso 

de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 

- m3 de excavación a cielo abierto, medido sobre planos de perfiles transversales del terreno, tomados 

antes de comenzar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la excavación, en 

terrenos deficientes, blandos, medios, duros y rocosos, con medios manuales o mecánicos. 

- m2 de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras, en terrenos 

deficientes, blandos, medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir carga sobre 

transporte. 

- m2 de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas precisos, retirada, limpieza y 

apilado del material. 
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Artículo: E02P EXCAVACIÓN EN POZOS CIMENTACIÓN 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 

Entibaciones. 

-Sistemas prefabricados metálicos y/o de madera: tableros, placas, puntales, etc. 

-Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 

-Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 

-Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 

 

CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 

equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el 

control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2. 1 del CTE 

(incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 

distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control 

mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

Si fuera necesaria la realización de ensayos, se podrían realizar: 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 

(RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 

Armonizadas de Productos de Construcción. 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Ejecución 

La Dirección Facultativa comprobará el replanteo de las zanjas o pozos, y autorizará el comienzo de la 

excavación. Se excavará hasta la profundidad señalada en los planos y obtenerse una superficie firme 

y limpia a nivel o escalonada. En el caso de zanjas o pozos para cimientos, la excavación comenzará 

cuando se disponga de los elementos para la construcción de los mismos, excavándose los últimos 30 

cm en el momento de hormigonar. 

-Entibaciones: 

Se deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de las excavaciones, por lo que si resultan 

inestables se entibarán. Las uniones entre piezas de entibación garantizarán la rigidez y el monolitismo 

del conjunto. 

La excavación se llevará a cabo en bandas horizontales de altura igual a la separación entre codales 

más 30 cm, máximo, y se irá entibando a medida que se excava. Los materiales de excavación 

aprovechables para su relleno posterior, se podrán depositar a un solo lado de la zanja a una 

separación mínima de 60 cm del borde. 

Los apeos, apuntalamientos, contenciones, etc., realizados para la sujeción de construcciones, 

vallados, cerramientos o terrenos adyacentes a las excavaciones, se mantendrán mientras no se efectúe 

la consolidación definitiva de las paredes y el fondo de pozos y zanjas. En el caso de zanjas o pozos 

para cimentación, una vez realizada la excavación se revisarán las edificaciones medianeras. 

Generalmente, se impedirá la entrada de aguas superficiales a los pozos o zanjas, achicándolas lo 

antes posible y adoptando las soluciones previstas para el saneamiento de las profundas. 

-Excavación de los Pozos y zanjas: 

Conforme al CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, la excavación deberá hacerse con sumo cuidado para 

que la alteración de las características mecánicas del suelo sea la mínima inevitable. Las dimensiones 

serán las fijadas en el proyecto, así como la cota de profundidad. La Dirección Facultativa ordenará 

por escrito o gráficamente las posibles 

modificaciones a las mismas a la vista de la naturaleza y condiciones del terreno excavado. 
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Para la excavación de pozos junto a cimentaciones próximas y con una mayor profundidad que éstas, 

se deberán realizar los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible; de ser 

posible realizar apeos para reducir la presión de la cimentación sobre el terreno. En caso de ser 

necesario se podrá dejar media cara vista de la zapata existente, como máximo, y convenientemente 

entibada. La excavación se llevará a cabo separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menos 

de la suma de las separaciones entre tres zapatas aisladas o mayor o igual a 4 m en zapatas corridas 

o losas. No se considerarán pozos abiertos los que ya posean estructura final y consolidada de 

contención o se hayan rellenado compactando el terreno. 

En el caso de excavaciones a máquina además será necesario que el terreno admita talud en corte 

vertical para esa profundidad y que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea 

mayor de vez y media la profundidad de la zanja en ese punto. 

En la ejecución con bataches se procederá conforme a la siguiente secuencia: se replantearán los 

bataches; se comenzará la excavación alternada de los bataches, comenzando por uno de los 

extremos del talud; se ejecutarán los elementos estructurales de contención de las zonas excavadas, en 

el mismo orden de excavación. Generalmente se ejecutarán comenzando por la parte inferior en el 

caso de excavación con máquina, y superior en excavaciones manuales. No se acumulará el terreno 

de excavación, ni otros materiales, junto al borde del batache, debiendo separarse del mismo una 

distancia no menor de dos veces su profundidad. 

En bataches realizados a máquina se acotará la zona de acción de cada máquina. 

Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de contención, hasta una 

profundidad máxima, igual a la altura del plano de cimentación próximo más la mitad de la distancia 

horizontal, desde el borde de coronación del talud a la cimentación o vial más próximo (h+D/2). 

Se entibarán los bataches con anchura igual o mayor de 3 m. 

En las labores de refino se retirarán los fragmentos de roca, lajas, terreno, etc., que hayan quedado de 

manera inestable en la superficie final de la excavación, para evitar que se desprendan. El refino de 

tierras se realizará siempre recortando y no recreciendo, si se produjera un sobreancho de excavación, 

inadmisible bajo el punto de vista de estabilidad del talud, se rellenará con material compactado. En 

terrenos que la lluvia les pueda afectar bien por meteorización o erosión, las operaciones de refino se 

harán en un plazo comprendido entre 3 y 30 días, según la naturaleza del terreno y las condiciones 

climatológicas del sitio. 

Conforme al CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es 

conveniente profundizar de 0,5 m a 0,8 m por debajo de la rasante. 

  

 

 

CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Se verificarán las instalaciones que se puedan ser afectadas por el vaciado, pidiendo a las Compañías 

Suministradoras la posición y solución a adoptar, también se determinará la distancia de seguridad a 

tendidos eléctricos aéreos. Se deberán realizar catas de forma manual para comprobar la información 

de las Compañías. También la distancia, profundidad y tipo de la cimentación y estructura de 

contención que puedan verse afectados por el vaciado. Se estudiará la necesidad de apeos. 

Los elementos de Servicio Público que se puedan ver afectados por la excavación, como bocas de 

riego, tapas de alcantarillado, sumideros, farolas, árboles, etc., se deberán proteger. 

Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que no puedan ser afectados por el vaciado, 

además de las camillas dobles separadas del borde del vaciado mínimo un metro. En los puntos de 

referencia se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y verticales de 

los puntos del terreno y/o de las edificaciones que se recojan en proyecto. Diariamente se anotarán 

dichos los desplazamientos control por la Dirección Facultativa. 
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Antes del comienzo de las excavaciones, se deberá aprobar por parte de la Dirección Facultativa el 

replanteo y las circulaciones que rodean al corte. 

Se presentarán para aprobación de la Dirección Facultativa los cálculos justificativos de las 

entibaciones a realizar, antes de iniciar los trabajos. Se tendrá en cuenta para la elección de las 

entibaciones el tipo de terreno, las solicitaciones por cimentaciones o viales próximos y de la 

profundidad de la excavación. 

Se determinarán las características de las cimentaciones situadas a una distancia de la pared del corte 

igual o menor de dos veces la profundidad de la zanja. 

El contratista notificará a la Dirección Facultativa, con la antelación suficiente el comienzo de cualquier 

excavación, para que éste pueda efectuar las mediciones precisas sobre el terreno inalterado. 

En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de conocer la 

estabilidad del mismo. 

 

TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 

Comprobación final: 

Una tolerancia de ±5 cm, de las superficies de fondo y paredes una vez refinadas. 

El grado de acabado de refino de taludes el que se pueda conseguir utilizando los medios mecánicos, 

sin desviaciones de línea y pendiente, superiores a 15 cm, comprobando con regla de 4 m. 

Las irregularidades se corregirán conforme a lo que disponga la Dirección Facultativa. 

 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Una vez realizadas las operaciones de refino, limpieza y nivelación, libres de agua y con los medios 

precisos para mantener la estabilidad de deberán conservar las excavaciones en las condiciones de 

acabado. 

Conforme al CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, una vez hecha la excavación hasta la profundidad 

precisa y antes de constituir la solera de asiento, se nivelará bien el fondo para que la superficie quede 

sensiblemente de acuerdo con el proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente. 

Se verificarán las cotas y pendientes finales con las estacas colocadas en los bordes del perfil 

transversal de la base del f irme y en los correspondientes bordes de la coronación de la trinchera.  

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 

En terrenos que puedan ser erosionados o meteorizados por las lluvias, la excavación no deberá 

permanecer abierta a su rasante final más de 8 días sin que sea protegida o finalizados los trabajos de 

colocación de la tubería, cimentación o conducción a instalar en ella. 

Se deberá acodalar y tensar la parte inferior de la última banda excavada antes de abandonar el tajo. 

Se deberá proteger de las filtraciones y erosión provocada por aguas de escorrentía. 

El desmontaje de la entibación se realizará de manera horizontal comenzando por las franjas inferiores 

Se revisarán las entibaciones al comienzo de cada jornada de trabajo, tensando los codales que se 

hayan aflojado. En interrupciones de trabajo de más de un día y/o la presencia de lluvias o heladas se 

extremarán las precauciones. 

Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 

importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 

Control de ejecución 

Se prestará especial atención en el control de ejecución de: 

-Replanteo: 
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Dimensiones en planta y cotas de fondo. 

Errores en las dimensiones, respecto al replanteo, superiores al 2,5/1000 y variaciones de 10 cm. 

-Durante la excavación: 

Se comprobará que los terrenos atravesados y de fondo son los que recoge el proyecto y en el estudio 

geotécnico. Grosor de las capas. Compacidad del terreno de fondo. Se comprobará la cota del fondo. 

En excavaciones con medianeras. Mantener precauciones y hacer revisión general de las edificaciones 

medianeras al terminar el vaciado. Se comprobará el nivel freático en relación con lo previsto. 

Defectos a simple vista, cavernas, galerías, colectores, etc. Agresividad del terreno y/o del agua 

freática. 

Pozos. Entibación en su caso. 

-Entibación de zanja. 

Errores en las dimensiones, respecto al replanteo, superiores al 2,5/1000 y variaciones de 10 cm. 

Verificar la escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean inferiores, 

superiores y/o distintas a las especificadas. 

-Entibación de pozo: 

Por cada pozo se verificará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las escuadrías, 

separaciones y/o posiciones son inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 

 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso 

de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 

- m3 de excavación a cielo abierto, medido sobre planos de perfiles transversales del terreno, tomados 

antes de comenzar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la excavación, en 

terrenos deficientes, blandos, medios, duros y rocosos, con medios manuales o mecánicos. 

- m2 de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras, en terrenos 

deficientes, blandos, medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir carga sobre 

transporte. 

- m2 de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas precisos, retirada, limpieza y 

apilado del material. 

 

E03. RED DE SANEAMIENTO 

Artículo: E03 RED DE SANEAMIENTO 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 

La red de evacuación de agua estará formada por los siguientes elementos: 

-Válvulas de desagüe. Las rejillas de todas las válvulas serán de latón cromado o de acero inoxidable. 

-Cierres hidráulicos, como:  sumideros sifónicos, arquetas sifónicas. 

-Redes de pequeña evacuación. 

-Calderetas o cazoletas y sumideros. 

-Colectores, los cuales podrán ser colgados o enterrados. 

-Los elementos de conexión. 
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Arquetas dispuestas sobre cimiento de hormigón, con tapa practicable. Los tipos de arquetas pueden 

ser: de paso, de registro y de trasdós.  

-Subsistemas de ventilación. Ventilación primaria. 

Ventilación secundaria. Ventilación terciaria. 

Ventilación con válvulas de aireación-ventilación. 

-Elementos especiales. 

Válvulas antirretorno de seguridad. Sistema de bombeo y elevación. 

-Depuración.  

Fosa de decantación-digestión. 

Características de los materiales para la instalación: Impermeabilidad total a líquidos y gases. 

Suficiente resistencia a las cargas externas. 

Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas a evacuar. Flexibilidad para poder absorber sus 

movimientos. Resistencia a la abrasión. 

Resistencia a la corrosión. Lisura interior. 

Absorción de ruidos, producidos y transmitidos. 

Las bombas tendrán un diseño que garantice una protección adecuada contra las materias sólidas en 

suspensión en el agua. Deberán ser de regulación automática, que no se obstruyan fácilmente, y 

siempre que sea posible se someterán las aguas negras a un tratamiento previo antes de bombearlas. 

Estos sistemas deberán estar dotados de una tubería de ventilación capaz de descargar 

adecuadamente el aire del depósito de recepción. El material utilizado en la construcción de las fosas 

sépticas deberá ser impermeable y resistente a la corrosión. 

Se deberá comprobar la documentación de suministro y asegurarse que lo suministrado corresponde 

con los materiales del proyecto, a las órdenes de la Dirección Facultativa y que cumplen la normativa 

que le sea de aplicación: 

Accesorios de desagüe: defectos superficiales. Diámetro del desagüe. Diámetro exterior de la brida. 

Tipo. Estanquidad. Marca del fabricante. Norma a la que se ajusta. Desagües sin presión hidrostática: 

estanquidad al agua: sin fuga. Estanquidad al aire: sin fuga. Ciclo de temperatura elevada: sin fuga 

antes y después del ensayo. Marca del fabricante. Diámetro nominal. Espesor de pared mínimo. 

Material. Código del área de aplicación. Año de fabricación. Comportamiento funcional en clima frío. 

Se rechazarán las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte, que presentaren defectos o 

que no cumplan las especificaciones de proyecto. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 

Los materiales se almacenarán en lugar protegido de agentes meteorológicos, libre de humedad, 

alejado de peligro s de impacto. Se evitará el contacto con el terreno. Se seguirán las instrucciones del 

fabricante y se mantendrán en sus embalajes originales. 
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CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 

equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el 

control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E 

(incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 

distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control 

mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 

(RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 

Armonizadas de Productos de Construcción. 

 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Ejecución 

Las válvulas de desagüe y su interconexión se efectuará con conexiones mediante juntas mecánicas 

con tuerca y junta tórica, se prohíbe la unión mediante masilla. No se utilizará líquido soldador 

cuando el tubo sea de polipropileno. 

Si las arquetas son fabricadas in situ, podrán ser construidas con fábrica de ladrillo macizo de medio 

pie de espesor, enfoscada y bruñida interiormente, se apoyarán sobre una solera de hormigón de 10 

cm de espesor y se cubrirán con una tapa de hormigón prefabricado de 5 cm de espesor. El espesor 

de las realizadas con hormigón será de 10 cm. La tapa será hermética con junta de goma para 

impedir el paso de olores y gases. Los encuentros de las paredes laterales se deberán realizar a media 

caña, para impedir el depósito de materias sólidas en las esquinas. Igualmente, se conducirán las 

aguas entre la entrada y la salida mediante medias cañas realizadas sobre cama de hormigón 

formando pendiente. 

En la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se tendrá en cuenta la compatibilidad 

de materiales y sus tipos de unión: 

Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de 

diversos elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado 

mediante adhesivos. 

Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa. 

Se tomarán las medidas adecuadas cuando exista la posibilidad de invasión de la red por raíces de las 

plantaciones inmediatas a ésta, como por ejemplo colocar mallas de geotextil. Los tubos se apoyarán 

en toda su longitud sobre un lecho de material granular (arena/grava) o tierra exenta de piedras 

(grueso mínimo de 10 + diámetro exterior/ 10 cm). Cuando se trate de terrenos poco consistentes, la 

base será un lecho de hormigón de 15 cm en toda su longitud y sobre él se extenderá el lecho de 

material granular. 

Se compactarán los laterales y se dejarán al descubierto las uniones hasta haberse realizado las 

pruebas de estanquidad. El relleno se realizará por capas de 10 cm, compactando, hasta 30 cm del 

nivel superior en que se realizará un último vertido y la compactación final. 
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Tuberías de materiales plásticos: el lecho de apoyo se interrumpirá reservando unos nichos en la zona 

donde irán situadas las juntas de unión. Una vez situada la tubería, se rellenarán los flancos para 

impedir que queden huecos y se compactarán los laterales hasta el nivel del plano horizontal que pasa 

por el eje del tubo. Se utilizará relleno que no contenga piedras o terrones de más de 3 cm de 

diámetro y tal que el material pulverulento, (diámetro inferior a 0,1 mm), no supere el 12%. Se 

proseguirá el relleno de los laterales hasta 15 cm por encima del nivel de la clave del tubo y se 

compactará nuevamente. La compactación de las capas sucesivas se realizará por capas no superiores 

a 30 cm y se utilizará material exento de piedras de diámetro superior a 1 cm. 

Depósito acumulador de aguas residuales: a fin de evitar malos olores será de construcción estanca y 

contará con una tubería de ventilación con un diámetro igual a la mitad del de acometida y de al 

menos 8 cm. Será, de planta circular, preferiblemente, para impedir la acumulación de depósitos 

sólidos. Entre el nivel máximo del agua en el depósito y la generatriz inferior de la tubería de 

acometida, deberá quedar un mínimo de 10 cm. El fondo del tanque deberá tener una pendiente 

mínima del 25%. Cuando se utilicen bombas de tipo sumergible, se alojarán en una fosa para reducir 

la cantidad de agua que queda por debajo de la boca de aspiración. 

Para controlar la marcha y parada de la bomba se utilizarán interruptores de nivel, instalados en los 

niveles alto y bajo respectivamente. Se instalará además un nivel de alarma por encima del nivel 

superior y otro de seguridad por debajo del nivel mínimo. Cuando exista riesgo de flotación de los 

equipos, éstos se fijarán a su alojamiento para impedir dicho riesgo. 

Se dispondrán llaves de corte en la entrada del equipo, en la salida y después de la válvula de 

retención. N o se realizará conexión alguna en la tubería de descarga del sistema. La conexión con el 

colector de desagüe se hará siempre por gravedad. En la tubería de descarga no se colocarán válvulas 

de aireación. 

Todas las conexiones de las tuberías del sistema de bombeo y elevación estarán dotadas de los 

elementos precisos para la no transmisión de ruidos y vibraciones.  

CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Soporte 

Se procederá a localizar las canalizaciones existentes y se realizará un replanteo de la canalización a 

realizar, con el trazado de los niveles de la misma. Los soportes de la instalación de saneamiento 

según los diferentes tramos de la misma serán: 

Zanjas realizadas en el terreno. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Una vez finalizada la instalación se informará a la Dirección Facultativa. El técnico emitirá los 

certificados y/o documentación de la instalación conforme a la Reglamentación vigente. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 

Se revisará que se encuentren cerradas todas las conexiones de los desagües que vayan a conectarse a 

la red de alcantarillado y se taparán todas las arquetas para impedir caídas de personas, materiales y 

objetos 

No se utilizará la instalación para la evacuación de otro tipo de residuos que no sean aguas residuales 

o pluviales. 

Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 

importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
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CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 

Control de ejecución 

-Desagüe de aparatos: 

Sifones registrables en desagües de aparatos de bombeo  

Pendientes de la red horizontal.  

-Sumideros: 

Replanteo. Nº de unidades. Tipo. Colocación. Impermeabilización, solapos. 

Cierre hidráulico. Conexión. Rejilla. 

-Red horizontal: 

-Conducciones enterradas: 

Zanjas de saneamiento. Profundidad. Lecho de apoyo de tubos. Pendientes. Relleno. Tubos. Material y 

diámetro según especificaciones. Conexión de tubos y arquetas. Sellado. Pozo de registro y arquetas: 

Disposición, material y dimensiones según especificaciones. Tapas de registro. Acabado interior. 

Conexiones a los tubos. Sellado. 

-Conducciones suspendidas: 

Material y diámetro según especificaciones. Registros. 

Sujeción con bridas o ganchos (cada 70 cm). Pendientes. Juntas estancas. 

Pasatubos y sellado en el paso a través de muros. 

Red de desagües: 

-Ventilación: Conducciones verticales: 

Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre piezas. 

Aplomado: se comprobará la verticalidad. 

Sustentación: correcta sustentación de cada nivel. Sistema de apoyo. Aislamiento térmico: espesor 

especificado. Continuidad del aislamiento. 

Fijación. Arriostramiento, en su caso. Conexiones individuales: 

Derivaciones: Correcta colocación de la rejilla. Correcta conexión con pieza especial de derivación. 

Ensayos y pruebas 

Se harán pruebas de estanquidad, atendiendo a lo especificado en el CTE DB HS 5, apartado 5.6. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso 

de que no venga recogido s e seguirán los siguientes criterios: 

-Canalizaciones: 
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ml, incluso solera y anillado de juntas, relleno y compactado. Totalmente terminado. 

 

-Conductos y guardacaños: 

ml, incluso uniones, accesorios y ayudas de albañilería. 

Tanto para la red horizontal como de la vertical, en el caso de colectores enterrados no se incluirá la 

excavación ni relleno de zanjas. 

-Conductos de la instalación de ventilación: 

ml, incluida la parte proporcional de piezas especiales, rejillas, capa de aislamiento a nivel de forjado, 

medida la longitud desde el arranque del conducto hasta la parte inferior del aspirador estático. 

-Conductos de la instalación de ventilación de piezas prefabricadas: 

-Canalizaciones y zanjas filtrantes: 

ml, de igual sección totalmente colocadas y ejecutadas, respectivamente. 

-Filtros de arena: 

-m2 con igual profundidad, totalmente terminado. 

-Resto de elementos de la instalación (sumideros, desagües, arquetas, botes sifónicos, etc.): 

ud, incluyendo todos los accesorios y conexiones precisos para su correcto funcionamiento. Totalmente 

colocada y comprobada. 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS 

CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto 

entre dos metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales 

con diferente potencial. 

Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

 Se considerará la compatibilidad de materiales y sus tipos de unión: 

Tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de diversos 

elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante 

adhesivos. 

Tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa. Conforme al CTE 

DB HS 4, apartado 6.3.1: 

Para los tubos de acero galvanizado se considerarán agresivas las aguas no incrustantes con 

contenidos de ión cloruro superiores a 250 mg/l. Para los tubos de acero galvanizado las condiciones 

límites del agua a transportar, a partir de las cuales será preciso un tratamiento serán las de la tabla 

6.1. Para las tuberías de acero inoxidable las calidades del mismo se seleccionarán en función del 
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contenido de cloruros disueltos en el agua. Cuando éstos no sobrepasen los 200 mg/l se puede 

utilizar el AISI- 304. Para concentraciones superiores es preciso utilizar el AISI-316. 

Conforme al CTE DB HS 4, apartado 6.3.2: 

Se impedirá el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con diferentes valores de potencial 

electroquímico excepto cuando según el sentido de circulación del agua se instale primero el de menor 

valor. Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable. En las vainas 

pasamuros se interpondrá un material plástico para impedir contactos inconvenientes entre distintos 

materiales. Si se utilizara tubería de gres (debido a existencia de aguas residuales muy agresivas), la 

sujeción no será rígida, evitando los morteros y utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto 

relleno de asfalto. Cualquier paso de tramos de la red a través de elementos estructurales dejará una 

holgura a rellenar con material elástico. Válvulas de desagüe: en su montaje se evitará la 

manipulación de las mismas, quedando prohibida unión con enmasillado. Cuando el tubo sea de 

polipropileno, no se utilizará líquido soldador. Se deberán proteger las tuberías de fundición enterrad 

as en terrenos particularmente agresivos. Se podrá impedir la acción de este tipo de terrenos mediante 

la aportación de tierras químicamente neutras o de reacción básica (por adición de cal), empleando 

tubos con revestimientos especiales y empleando protecciones exteriores mediante fundas de film de 

polietileno. En este último caso, se utilizará tubo de PE de 0,2 mm de espesor y de diámetro superior al 

tubo de fundición. Como complemento, se utilizará alambre de acero con recubrimiento plastificado y 

tiras adhesivas de film de PE de unos 50 mm de ancho. 

VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 

Toda la documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la 

Administración competente. 
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E04. CIMENTACIONES 

Artículo: E04A  ACERO 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 

Aceros en chapas y perfiles. 

Tipos de acero para elementos estructurales: 

- Chapas y perfiles: Según normas UNE-EN 10025-2:2006 y UNE-EN 10025-2:2006 ERRATUM: 

2012. 

- Tubos acabados en caliente: UNE-EN 10210-1:2007. 

- Tubos conformados en frío: UNE-EN 10219-1:2007. 

En cuanto a los tipos de acero podrán ser S235, S275 y S355; se admite el tipo S450 en los mate 

riales de UNE-EN 10025-2:2006 ERRATUM:2012; sus características mecánicas son las que recoge el 

CTE DB SE A, tabla 4.1. Para estos aceros los grados posibles son JR, J0 y J2; además se admite el 

grado K2 para el acero del tipo S355. 

En el caso de que en proyecto se recojan otros aceros, se deberán verificar los siguientes aspectos, a 

fin de garantizar su ductivilidad: 

- que la relación entre la tensión de rotura y la de límite elástico no será inferior a 1,20. 

- que el alargamiento en rotura de una probeta de sección inicial S0 medido sobre una longitud 

5,65S0 será superior al 15%. 

- que la deformación correspondiente a la tensión de rotura deberá superar al menos un 20% la 

correspondiente al límite elástico. 

En cualquier otro caso no incluido en los anteriores, a fin de verificar la ductilidad, se deberá 

demostrar que la temperatura de transición (la mínima a la que la resistencia a rotura dúctil supera a 

la frágil) es menor que la mínima de las que va a estar sometida la estructura. 

En el caso de que se lleven a cabo procesos capaces de modificar la estructura metalográfica del 

material (deformación con llama, tratamiento térmico específico, etc.) se deberán definir los requisitos 

adicionales que pertinentes. 

Todos estos aceros son soldables, pero en caso de uniones especiales (entre chapas de gran espesor, 

de espesores muy desiguales, en condiciones difíciles de ejecución, etc.) habrá que tomar ciertas 

precauciones. 

- Tornillos, tuercas, arandelas. 

Las calidades de los aceros podrán ser 4.6, 5.6, 6.8, 8.8 y 10.9 normalizadas por ISO; sus 

características mecánicas son las que recoge el CTE DB SE A, tabla 4.1. En los tornillos de alta 

resistencia utilizados como pretensados se deberá controlar el apriete. 

- Materiales de aportación. 

Presentarán unas características mecánicas superiores a las del metal base. 

Para aceros de resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, el material de aportación presentará 

una resistencia a la corrosión equivalente a la del material base; no pudiendo exceder de 0,54 el valor 

de carbono equivalente cuando se suelden este tipo de aceros. 
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CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 

Se deberá cuidar el almacenamiento de los materiales de manera que no queden en contacto con el 

terreno, ni se vean afectados por acumulaciones de agua. Se ordenarán de manera que se facilite el 

montaje. En el caso de elementos auxiliares (tornillos, material de aporte, protecciones, pinturas, etc.) 

se atenderán las instrucciones de almacenamiento y conservación dadas por el fabricante. 

En las tareas de transporte, carga, descarga, almacenamiento y montaje se realizarán poniendo 

especial cuidado para no provocar solicitaciones excesivas en ningún elemento de la estructura y para 

no dañar ni a las piezas ni a la pintura. Se deberán cuidar especialmente, protegiéndolas si fuera 

necesario, las zonas en las que vayan a fijarse los elementos (cadenas, cables, etc.) que vayan a 

utilizarse en la elevación o sujeción de los materiales. 

Antes de proceder al montaje se revisarán las piezas detectando posibles desperfectos (abolladura, 

comba o torcedura) que se hayan podido ocasionar a las piezas. Si dichos desperfectos pueden serlo, 

se corregirán, si no pueden serlo, o se presume que el desperfecto pueda afectar a la resistencia o 

estabilidad estructural se desechará la pieza. 

Todas las piezas desechadas se marcarán. 

CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 

equipos y sistema s suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el 

control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E 

(incluso el marcado CE y la Declaración de 

Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas 

de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 

7.2.3. 

Materiales especificados por UNE-EN 10025-2:2006 y UNE-EN 10025-2:2006 ERRATUM: 2012: 

Se suministrarán con inspección y ensayos, específicos (sobre los materiales suministrados) o no 

específicos (no precisamente sobre los materiales suministrados), que garanticen su conformidad con el 

pedido y con la norma. El comprador especificará al fabricante el tipo de documento de inspección 

requerido conforme a UNE-EN 10204:2006 (tabla A.1). 

Los materiales se deberán marcar de manera legible utilizando métodos tales como la pintura, el 

troquelado, el marcado con láser, el código de barras o mediante etiquetas adhesivas permanentes o 

etiquetas fijas con los siguientes datos: el tipo, la calidad y, si fuera aplicable, la condición de 

suministro mediante su designación abreviada (N, conformado de normalización; M, conformado 

termomecánico); el tipo de marcado puede especificarse en el momento de efectuar el pedido. 

Materiales especificados por UNE-EN 10210-1:2007, UNE-EN 10210-2:2007; y UNE-EN 10219-

1:2007 y UNE-EN 10219-2:2007: 

Se suministrarán después de haber superado los ensayos e inspecciones no específicos recogidos en 

EN 10021:2008 con una testificación de inspección conforme a la norma UNE-EN 10204:2006, 

salvo exigencias contrarias del comprador en el momento de hacer el pedido. Cada perfil hueco 

deberá ser marca do por un procedimiento adecuado y duradero, como la aplicación de pintura, 

punzonado o una etiqueta adhesiva en la que se indique la designación abreviada (tipo y grado de 

acero) y el nombre del fabricante; cuando los materiales se suministran en paquetes, el marcado 

puede ser indicado en una etiqueta fijada sólidamente al paquete. 
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Para todos los materiales: se verificarán las condiciones técnicas generales de suministro, recogidas en 

la norma UNE-EN 10021:2008. 

Si se suministran a través de un transformador o intermediario, se deberá remitir al comprador, sin 

ningún cambio, la documentación del fabricante como se indica en UNE - EN 10204:2006, 

acompañada de los medios oportunos para identificar el material, de forma que se pueda establecer 

la trazabilidad entre la documentación y los materiales; si el transformador o intermediario ha 

modificado en cualquier forma las condiciones o las dimensiones del material, deberá facilitar un 

documento adicional de conformidad con las nuevas condiciones. 

Al hacer el pedido, el comprador deberá establecer qué tipo de documento solicita, si requiere alguno 

y, en consecuencia, indicar el tipo de inspección: específica o no específica; en base a una inspección 

no específica, el comprador puede solicitar al fabricante que le facilite una testificación de 

conformidad con el pedido o una testificación de inspección; si se solicita una testificación de 

inspección, deberá indicar las características del material cuyos resultados de los ensayos deberán 

recogerse en este tipo de documento, siempre que los detalles no se encuentren recogidos en la norma 

del material. 

Si el comprador solicita que la conformidad de los materiales se compruebe mediante una inspección 

específica, en el pedido s e concretará cual es el tipo de documento requerido: un certificado de 

inspección tipo 3.1 ó 3.2 según la norma UNE-EN 10204:2006, y si no está definido en la norma del 

material: la frecuencia de los ensayos, los requisitos para el muestreo y la preparación de las muestras 

y probetas, los métodos de ensayo y, si procede , la identificación de las unidades de inspección El 

proceso de control de esta fase deberá contemplar los siguientes aspectos: 

Los materiales con marcas, sellos o certificaciones de conformidad reconocidos por las 

Administraciones Públicas competentes, el control puede limitarse a un certificado expedido por el 

fabricante que establezca de forma inequívoca la traza que permita relacionar cada elemento de la 

estructura con el certificado de origen que lo avala. 

Si no se incluye una declaración del suministrador de que los materiales o materiales cumplen con las 

especificaciones que deberán cumplir, se tratarán como materiales o materiales no conformes. 

Si en la documentación del proyecto se especifiquen características que no estén avaladas por el 

certificado de origen del material, se deberá establecer un procedimiento de control mediante ensayos. 

Si se emplean materiales que, por su carácter singular, no queden cubiertos por una norma nacional 

específica a la que referir la certificación (arandelas deformables, tornillos sin cabeza, conectadores, 

etc.) se podrán utilizar normas o recomendaciones de prestigio reconocido. 

Para la verificación de las tolerancias dimensionales de los perfiles comerciales se tendrán en cuenta 

las siguientes normas: Serie IPN: UNE-EN 10024:1995 

Series IPE y HE: UNE-EN 10034:1994 

Serie UPN: UNE 36522:2001 

Series L y LD: UNE-EN 10056-1:1999 (medidas) y UNE-EN 10056-2:1994 (tolerancias) 

Tubos: UNE-EN 10219:2007 (parte 1: condiciones técnicas de suministro; parte 2: tolerancias, 

dimensiones y propiedades de sección.) Chapas: EN 10029:2011. 
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Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 

(RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 

Armonizadas de Productos de Construcción. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Ejecución 

- Operaciones previas: 

Corte: se realizará por medio de sierra, cizalla, corte térmico (oxicorte) automático y, solamente si este 

no es posible, oxicorte manual; se especificarán las zonas donde no es admisible material endurecido 

tras procesos de corte, como por ejemplo: 

Cuando el cálculo se base en métodos plásticos. 

A ambos lados de cada rótula plástica en una distancia igual al canto de la pieza. Cuando predomine 

la fatiga, en chapas y llantas, perfiles laminados, y tubos sin costura. 

Cuando el diseño para esfuerzos sísmicos o accidentales se base en la ductilidad de la estructura. 

Conformado: el acero se puede doblar, prensar o forjar hasta que adopte la forma requerida, 

utilizando procesos de conformado en caliente o en frío, siempre que las características del material no 

queden por debajo de los valores especificados; los radios de acuerdo mínimos para el con formado 

en frío serán los especificados en el apartado 10.2.2 de CTE DB SE A. 

Perforación: los agujeros deberán realizarse por taladrado u otro proceso que proporcione un 

acabado equivalente; se admite el punzonado en materiales de hasta 2,5 cm de espesor, siempre que 

su espesor nominal no sea mayor que el diámetro nominal del agujero (o su dimensión mínima si no 

es circular). 

Ángulos entrantes y entallas: deberán tener un acabado redondeado con un radio mínimo de 5 mm. 

Superficies para apoyo de contacto: se deberán especificar los requisitos de planeidad y grado de 

acabado; la falta de planeidad antes del armado de una superficie simple contrastada con un borde 

recto, no superará los 0,5 mm, en caso contrario, para reducirla, podrán utilizarse cuñas y forros de 

acero inoxidable, no debiendo utilizarse más de tres en cualquier punto que podrán fijarse mediante 

soldaduras en ángulo o a tope de penetración parcial. 

Empalmes: sólo se permitirán los indicados en el proyecto o autorizados por la Dirección Facultativa, 

que se harán por el procedimiento establecido. 

- Soldeo: 

Se deberá proporcionar al personal encargado un plan de soldeo, que como mínimo incluirá todos los 

detalles de la unión, las dimensiones y tipo de soldadura, la secuencia de soldeo, las especificaciones 

sobre el proceso y las medidas precisas para impedir el desgarro laminar; todo ello según la 

documentación de taller especificada en el apartado 12.4.1 de CTE DB SE A. 

Se consideran aceptables los procesos de soldadura recogidos por UNE-EN ISO 4063:2011. 

Los soldadores deberán estar certificados por un organismo acreditado y cualificarse de acuerdo con 

la norma UNE -EN 287-1:2011; cada tipo de soldadura requiere la cualificación específica del 

soldador que la realiza. 
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Las superficies y los bordes deberán ser apropiados para el proceso de soldeo que se utilice; los 

componentes a soldar deberán estar correctamente colocados y fijos mediante dispositivos adecuados 

o soldaduras de punteo, y ser accesibles para el soldador; los dispositivos provisionales para el 

montaje deberán ser fáciles de retirar sin dañar la pieza; se deberá considerar la utilización de 

precalentamiento cuando el tipo de acero y/o la velocidad de enfriamiento pueda n producir 

enfriamiento en la zona térmicamente afectada por el calor. 

Para cualquier tipo de soldadura que no figure entre los considerados como habituales (por puntos, en 

ángulo, a tope, en tapó n y ojal) se indicarán los requisitos de ejecución para alcanzar un nivel de 

calidad análogo a ellos; Conforme al CTE DB SE A, apartado 10.7, durante la ejecución de los 

procedimientos habituales se cumplirán las especificaciones de dicho apartado especialmente en lo 

referente a limpieza y eliminación de defectos de cada pasada antes de la siguiente. 

- Uniones atornilladas: 

Las características de tornillos, tuercas y arandelas se deberá ajustar a las especificaciones de los 

apartados 10.4.1 a 10.4 .3 de CTE DB SE A. En tornillos sin pretensar el apretado a tope es el que 

consigue un hombre con una llave normal sin brazo de prolongación; en uniones pretensadas el 

apriete se realizará progresivamente desde los tornillos centrales hasta los bordes; Conforme al CTE 

DB SE A, apartado 10.4.5, el control del pretensado se realizará por alguno de los siguientes 

procedimientos: 

Método de control del par torsor. Método del giro de tuerca. 

Método del indicador directo de tensión. Método combinado. 

Conforme al CTE DB SE A, apartado 10.5, podrán utilizarse tornillos avellanados, calibrados, 

hexagonales de inyección, o pernos de articulación, si se cumplen las especificaciones de dicho 

apartado. 

Montaje en blanco. La estructura será provisional y cuidadosamente montada en blanco en el taller 

para asegurar la perfecta coincidencia de los elementos que han de unirse y su exacta configuración 

geométrica. 

Recepción de elementos estructurales. Una vez comprobado que los distintos elementos estructurales 

metálicos fabricados en taller satisfacen todos los requisitos anteriores, se recepcionarán autorizándose 

su envío a la obra. 

Transporte a obra. Se procurará reducir al mínimo las uniones a efectuar en obra, estudiando 

cuidadosamente los planos de taller para resolver los problemas de transporte y montaje que esto 

pueda ocasionar. 

- Montaje en obra: 

Si todos los elementos recibidos en obra han sido recepcionados previamente en taller como es 

aconsejable, los únicos problemas que se pueden plantear durante el montaje son los debidos a 

errores cometidos en la obra que deberá sustentar la estructura metálica, como replanteo y nivelación 

en cimentaciones, que han de verificar los límites establecidos para las tolerancias en las partes 

adyacentes mencionados en el punto siguiente; las consecuencias de estos erro res son evitables si se 

tiene la precaución de realizar los planos de taller sobre cotas de replanteo tomadas directamente de 

la obra. 
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En esta fase el control se llevará a cabo verificando que todas las partes de la estructura, en cualquiera 

de las etapas de construcción, tienen arriostramiento para garantizar su estabilidad, y controlar todas 

las uniones realizadas en obra visual y geométricamente; en las uniones atornilladas se verificará el 

apriete con los mismos criterios indicados para la ejecución en taller, y en las soldaduras, si se 

especifica, se efectuarán los controles no destructivos indicados posteriormente en el control de calidad 

de la fabricación; todo ello siguiendo las especificaciones de la documentación de montaje recogida 

en el CTE DB SE A, apartado 12.5.1. 

CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Soporte 

Se comprobará que las fábricas, piezas de hormigón, etc., que vayan a soportar los elementos 

metálicos estructurales cumplen las tolerancias admisibles. 

Cuando las bases de los pilares apoyen sobre elementos no metálicos se deberán calzar con cuñas de 

acero separadas entre 4 y 8 cm, después se procederá a la colocación del número conveniente de 

vigas de la planta superior, alineando y aplomándolos después. Los espacios entre las bases de los 

pilares y el elemento de apoyo no metálico deberá estar limpio, rellenándolo y retacándolo con 

mortero u hormigón cemento Portland y árido, de dimensión no mayor que 1/5 del espesor del 

espacio que deberá rellenarse, y de dosificación no menor que 1:2. Con la consistencia necesaria 

para asegurar el relleno completo, lo normal es que sea fluida hasta espesores de 5 cm y más seca 

para mayores espesores. 

TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 

En el CTE DB SE A Capítulo 11 se recogen las tolerancias máximas admitidas: 

- Tolerancias de fabricación: Apartado 11.1. 

- Tolerancias de ejecución: Apartado 11.2. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Reparación de los defectos y limpieza: 

Conforme a las normas UNE-EN ISO 8504-1:2002, particularizados por UNE-EN ISO 8504-2:2002 

para limpieza con chorro abrasivo y por UNE-EN ISO 8504-3:2002 para limpieza por herramientas 

motorizadas y manuales. 

Se extremarán los cuidados en superficies de rozamiento en cuanto a la ejecución y montaje en taller, 

hasta que se proceda a su armado se protegerá de los efectos de la intemperie, especialmente de la 

lluvia. 

- Recubrimientos: 

En el caso de piezas en contacto con el hormigón, las superficies que vayan a estar en contacto con 

éste no se pintarán, solo se limpiarán, realizando este tratamiento hasta 30 cm de la zona. 

Galvanización: 

Conforme a las normas UNE-EN ISO 1460:1996 y UNE-EN ISO 1461:2010, se sellarán las 

soldaduras, se realizará un decapado previo, y con agujeros de venteo o purga si hay espacios 

cerrados; una vez galvanizadas, las piezas se limpiarán y se aplicará una imprimación anticorrosiva 

con diluyente ácido o chorreado barredor antes de ser pintadas. 
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Pintura. Se realizará conforme a las instrucciones del fabricante en la preparación de superficies, 

aplicación del material y protección posterior durante un tiempo; en el caso de aplicar más de una 

capa, se usará una sombra de color diferente en cada capa. 

- Tratamiento de los elementos de fijación. Dependerá del material de dichos elementos y de los 

elementos a unir, además del tratamiento previo que lleven, el método de apretado y su clasificación 

contra la corrosión. 

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 

Se distinguen dos fases: 

- Control de la fabricación: 

Conforme al CTE DB SE A, apartado 12.4.1, la documentación de fabricación será elaborada por el 

taller y deberá contener como mínimo: 

- una memoria de fabricación; 

- los planos de taller; 

- y un plan de puntos de inspección. 

Esta documentación deberá ser revisada y aprobada por la Dirección Facultativa verificando su 

coherencia con la especificada en la documentación general del proyecto, la compatibilidad entre los 

distintos procedimientos de fabricación, y entre éstos y los materiales empleados. Se verificará que 

cada operación se realiza en el orden y con las herramientas especificadas, que el personal encargado 

de cada operación posee la cualificación adecuada, y se mantiene el adecuad o sistema de trazado 

que permita identificar el origen de cada incumplimiento. 

Para las soldaduras se inspeccionará visualmente toda la longitud de todas las soldaduras 

comprobando su presencia y situación, tamaño y posición, superficies y formas, y detectando defectos 

de superficie y salpicaduras; se indicará si deberán realizarse o no ensayos no destructivos, 

especificando, en su caso, la localización de las soldaduras a inspeccionar y los métodos a utilizar; el 

alcance de esta inspección se realizará de acuerdo con el artículo 10.8.4.1 del C TE DB SE A, 

teniendo en cuenta, además, que la corrección en distorsiones no conformes obliga a inspeccionar las 

soldaduras situadas en esa zona; se deberán especificar los criterios de aceptación de las soldaduras, 

debiendo cumplir las soldaduras reparadas los mismos requisitos que las originales; para ello se puede 

tomar como referencia UNE-EN ISO 5817:2014, que define tres niveles de calidad, B, C y D. 

Uniones mecánicas: todas las uniones mecánicas, pretensadas o sin pretensar tras el apriete inicial, y 

las superficies de rozamiento se verificarán visualmente; la unión deberá rehacerse si se exceden los 

criterios de aceptación establecidos para los espesores de chapa, otras disconformidades podrán 

corregirse, debiendo volverse a inspeccionar tras el arreglo; en uniones con tornillos pretensados se 

harán las inspecciones adicionales indicadas en el apartado 10.8.5.1 de CTE DB SE A; si no es 

posible efectuar ensayos de los elementos de fijación tras completar la unión, se inspeccionarán los 

métodos de trabajo; se especificarán los requisitos para los ensayos de procedimiento sobre el 

pretensado de tornillos. Previamente a aplicar el tratamiento de protección en las uniones mecánicas, 

se realizará una inspección visual de la superficie para verificar que se cumplen los requisitos del 

fabricante del recubrimiento; el espesor del recubrimiento se verificará, al menos, en cuatro lugares del 

10% de los componentes tratados, según uno de los métodos de UNE-EN ISO 2808:2007, el espesor 

medio deberá ser superior al requerido y no habrá más de una lectura por componente inferior al 

espesor normal y siempre superior al 80% del nominal; los componentes no conformes se tratarán y 

ensayarán de nuevo. 
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- Control de montaje: 

Conforme al CTE DB SE A, apartado 12.5.1, la documentación de montaje será elaborada por el 

montador y deberá contener, al me nos: 

- una memoria de montaje. 

- los planos de montaje. 

- un plan de puntos de inspección según las especificaciones de dicho apartado. 

Esta documentación deberá ser revisada y aprobada por la Dirección Facultativa verificando su 

coherencia con la especificada en la documentación general del proyecto, y que las tolerancias de 

posicionamiento de cada componente son coherentes con el sistema general de tolerancias. Durante 

el proceso de montaje se verificará que cada operación se realiza en el orden y con las herramientas 

especificadas, que el personal encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, y se 

mantiene un sistema de trazado que permite identificar el origen de cada incumplimiento. Ensayos y 

pruebas 

Los ensayos y pruebas de los aceros podrán ser realizados por las entidades de control de calidad de 

la edificación y los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación como se recoge 

en la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación en su art. 14, dichas entidades deberán cumplir 

los requisitos exigibles para el desarrollo de su actividad recogidos en el Real Decreto 410/2010 de 

31 de marzo. 

Para la realización de las actividades de control, previamente el laboratorio o la entidad de control de 

calidad deberán presentar a la Dirección Facultativa para su aprobación un plan de control o, en su 

caso, un plan de inspección de la obra en el que se recogerán, como mínimo, lo siguiente: 

La identificación de materiales y actividades objeto de control y relación de actuaciones a efectuar 

durante el mismo (tipo de ensayo, inspecciones, etc.). 

La previsión de medios materiales y humanos destinados al control con indicación, en su caso, de 

actividades a subcontratar. La programación inicial del control, en función del programa previsible 

para la ejecución de la obra. 

La planificación del seguimiento del plan de autocontrol del constructor, en el caso de la entidad de 

control que efectúe el control externo de la ejecución. Designación de la persona responsable por 

parte del organismo de control. 

Los sistemas de documentación del control a utilizar durante la obra. 

Se recogerán en el plan de control los oportunos lotes, para el control tanto de materiales, como de 

ejecución, incluyendo el montaje en taller y en la obra. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso 

de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 

Se especificarán las siguientes partidas, agrupando los elementos de características similares: 

- Kg de acero en perfil comercial (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil. 

- Kg de acero en pieza soldada (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil 

(referencia a detalle); incluyendo soldadura. 
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- Kg de acero en soporte compuesto (empresillado o en celosía) especificando clase de acero y tipo de 

perfil (referencia a detalle); incluyendo elementos de enlace y sus uniones. 

- ud de nudo sin rigidizadores especificando soldado o atornillado y tipo de nudo (referencia a 

detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos. 

- ud de nudo con rigidizadores especificando soldado o atornillado y tipo de nudo (referencia a 

detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos. 

- ud de placa de anclaje en cimentación incluyendo anclajes y rigidizadores (si procede), y 

especificando tipo de placa (referencia a detalle). 

- m2 de pintura anticorrosiva especificando tipo de pintura (imprimación, manos intermedias y 

acabado), número de manos y espesor de cada una 

- m2 de protección contra fuego (pintura, mortero o aplacado) especificando tipo de protección y 

espesor; además, en pinturas igual que en punto anterior, y en aplacados sistema de fijación y 

tratamiento de juntas (si procede). 

Para mallas espaciales: 

- Kg de acero en perfil comercial (abierto o tubo) especificando clase de acero y tipo de perfil; 

incluyendo terminación de los extremos para unión con el nudo (referencia a detalle). 

- ud de nudo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o 

tornillos (si los hay). 

- ud de nudo de apoyo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de 

soldadura o tornillos o placa de anclaje (si los hay) en montaje a pie de obra y elevación con grúas. 

- ud de acondicionamiento del terreno para montaje a nivel del suelo especificando características y 

número de los apoyos provisionales. 

- Unidad de elevación y montaje en posición acabada incluyendo elementos auxiliares para acceso a 

nudos de apoyo; especificando equipos de elevación y tiempo estimado en montaje in situ. 

- ud de montaje en posición acabada. 

- En los precios unitarios anteriores, además de los conceptos expresados en cada caso, irá incluida la 

mano de obra directa e indirecta, obligaciones sociales y parte proporcional de medios auxiliares para 

acceso a la posición de trabajo y elevación del material, hasta su colocación completa en obra. 

- La valoración que así resulta corresponde a la ejecución material de la unidad completa terminada. 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS 

CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 

Para impedir la corrosión se tomarán las siguientes precauciones: 

- Se embeberán en hormigón las zonas que puedan estar en contacto con el terreno. Además no se 

pintarán dichos elementos para impedir su oxidación; en el caso de que vayan a permanecer algún 

tiempo a la intemperie es conveniente protegerlos con lechada de cemento. 

- Para evitar la corrosión electroquímica se impedirá el contacto entre el acero y metales con menor 

potencial equivalente (plomo, cobre,…). 
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- Para evitar la corrosión química se impedirá el contacto con materiales de albañilería higroscópicos, 

especialmente el yeso. 

No se pintarán las superficies en contacto en las uniones con tornillos pretensados de alta resistencia, 

estas superficies recibirán una limpieza y el tratamiento adecuado a este tipo de uniones. 

Tampoco se pintarán, ni siquiera con una capa de imprimación, las superficies que vayan a soldarse, 

dejando una franja de 10 cm de anchura mínima desde la soldadura. En el caso de ser necesaria su 

protección temporal hasta la soldadura, se pintarán con pintura de fácil eliminación, que se limpiará 

completamente antes de proceder al soldeo. 

VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 

Una vez montado el conjunto completo de la estructura se llevará a cabo una inspección visual del 

conjunto de la estructura y de cada elemento, según van entrando en carga, para comprobar que no 

se producen deformaciones o grietas inesperadas en alguna parte de ella. 

Si se apreciara algún problema, o en el caso de estar previstas en proyecto o especificadas en este 

Pliego, se pueden realizar pruebas de carga para evaluar la seguridad de la estructura, en su totalidad 

o alguna de sus partes; salvo que se cuestione la seguridad de la estructura, no se sobrepasarán las 

acciones de servicio, se harán de acuerdo con un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de la 

prueba, por una organización con experiencia en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico 

competente, que deberá recoger los siguientes aspectos (EHE-08 artículo 101.2): Viabilidad y finalidad 

de la prueba. 

Magnitudes que deberán medirse y localización de los puntos de medida. Procedimientos de medida. 

Escalones de carga y descarga. Medidas de seguridad. 

Condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio. 

Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos sometidos a flexión. 

 

Artículo: E04PP PILOTES PREFABRICADOS 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 

Pilotes prefabricados acero, y piezas especiales. 

Pinturas, revestimientos y otros componentes. 

CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 

equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. 

Este control comprenderá el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con 

el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea 

pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el 

artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 

(RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 

Armonizadas de Productos de Construcción. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

PBE. ACTUACIONES EN LA PLAZA DEL CABILDO, LA CALLE CORREDERA Y EL PASEO DE ANDALUCÍA. ARCOS DE LA FRONTERA 63

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
FO

M
EN

TO
, I

N
FR

A
ES

TR
U

C
TU

RA
S 

Y 
O

RD
EN

A
C

IÓ
N

 D
EL

 T
ER

RI
TO

RI
O

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
V

iv
ie

nd
a

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

12
 a

br
il 

20
22

IT
I-E

P
-1

84
6/

18
(2

02
0/

16
83

09
)(

C
A

.1
8.

18
46

.E
P

) 6
/9

P
A

G
: 0

63
/1

90
9



Ejecución 

Conforme al CTE DB SE C, apartado 5.4.1.1, las especificaciones constructivas de la norma 

12699:2001. Se consideran adecuadas para la ejecución de estos pilotes. Fases de ejecución: 

- Hinca de los pilotes: 

Existen dos procedimientos para la inca de los pilotes: hinca mediante percusión con golpes de maza o 

vibración. 

El orden de hincado de los pilotes se planificará buscando el minimizar los efectos perjudiciales de los 

desplazamientos laterales o verticales de los pilotes. Por un lado evitar que el terreno circundante se 

compacte hasta tal punto que no permita la colocación correcta de los pilotes posteriores; y por otro 

evitar que se reduzca la capacidad portante de los pilotes anteriormente hincados. 

En el caso de que algún pilote se levante por encima de los límites aceptables, se volverá a hincar 

hasta que se alcancen los criterios previstos en el proyecto (de no ser posible se llevará a cabo un 

ensayo de carga y se determinará sus características carga-penetración y establecer las prestaciones 

globales del grupo de pilotes). 

El proceso de hinca será continuo hasta que se alcance el rechazo previsto que asegure la resistencia 

señalada en el proyecto.  

En el caso en que, por tener que atravesar capas de terreno firme, alcanzar la profundidad prevista sea 

imposible, o se presuma muy difícil, se podrá utilizar lanza de agua, o inyección de agua a presión. 

Siempre se aplicará controlando que tanto los caudales como la presión no sean excesivos, a fin de 

impedir daños en construcciones o pavimentos vecinos. En el caso de que el pilote empieza a torcerse 

o se produzca una perturbación excesiva del terreno, se paralizará el uso de este sistema. El proceso 

de hinca se terminará por el procedimiento ordinario, paralizándose el empleo de la lanza de agua 

antes de la conclusión de la hinca. 

- Protección de la cabeza del pilote: 

Pilotes metálicos: 

Cuando el proceso de hinca se haga con mazas de doble efecto, no necesitarán especial protección; 

si se realiza con mazas de simple efecto o caída libre necesitarán un sombrerete lo suficientemente 

resistente para no deformarse bajo el impacto, sin necesidad de llevar almohadilla. 

Antes de la hinca se deberá cortar perpendicularmente la superficie de la cabeza del pilote. 

- Rechazo: 

El valor del rechazo que determinará la profundidad de hinca de los pilotes se definirá en función del 

tipo de terreno, el diámetro del pilote o del círculo de área igual a la sección transversal del pilote, el 

peso de la maza y su altura de caída. 

Se deberá indicar el rechazo obtenido en las últimas 2 ó 3 series de 10 golpes cada una. En hincas 

realizadas con mazas de doble efecto se recogerá la altura de caída de la maza o el número de golpes 

por minuto. 

La hinca del pilote se paralizará si se alcanzara el rechazo antes de llegar a la profundidad prevista. 

Salvo orden en contrario de la Dirección Facultativa. 
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Los resultados de la hinca se tomarán, por sí solos, como una prueba de la capacidad portante de los 

pilotes. En el caso de la profundidad alcanzada no coincida con la prevista, se realizará estudio 

especial del proyecto de pilotaje. 

Cuando los pilotes contengan empalmes, las juntas entre las distintas secciones, estarán dispuestas de 

modo que aseguren una correcta alineación entre las diversas secciones. 

Si un pilote se rompe durante la hinca, se desechará, aunque la rotura se produzca una vez alcanzado 

el rechazo y en una zona del fuste no introducida en el terreno. 

Si un pilote alcanza el rechazo y súbitamente, al aplicarle una serie de golpes, comienza a dar un 

rechazo mucho mayor, se desechará por considerarlo sospechoso de haber sufrido una rotura, la 

Dirección Facultativa podrá ordenar su no rechazo teniendo en cuenta las condiciones particulares del 

terreno u otras que considere fundamentadas para no hacerlo. 

CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Soporte 

Se comprobará que el estado del terreno se ajusta a lo que indique el proyecto. Preparación e 

información previa: 

Se atenderá a lo recogido en el correspondiente proyecto técnico y al informe geotécnico del terreno. 

Se realizará una documentación de Orden de ejecución de los pilotes. 

Se prescribirá el emplazamiento de la maquinaria y se acotará el tajo de cada una, los accesos 

durante los trabajos. Se llevará a cabo la preparación y nivelación del terreno. 

Por último se procederá a replantear los pilotes, comprobando las cotas entre ejes de cimentación y la 

disposición de los pilotes de cada grupo, teniendo en cuenta las tolerancias indicadas en proyecto. 

 

 

TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 

En cumplimiento del CTE DB SE C, apartado 5.4.3, las tolerancias seguirán los siguientes criterios: 

- Posición de los pilotes a nivel de la plataforma de trabajo: 

En tierra: e < emax = valor mayor entre el 15% del diámetro equivalente ó 5 cm; En agua: de 

acuerdo con las especificaciones definidas en el proyecto; 

Siendo e la desviación en planta del eje del pilote, medida a nivel de la plataforma de trabajo. 

- Inclinación (es el que forma, en proyecto, el eje del pilote con la vertical): 

i < imax = 0,02 m/m, para è 4 

i < imax = 0,04 m/m, para è > 4 

Antes del comienzo de los trabajos se podrán establecer tolerancias más restrictivas. 
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Para medir las desviaciones de ejecución se considerará que el centro del pilote es el centro de 

gravedad de las armaduras longitudinales, o, para los no armados, el centro del mayor círculo inscrito 

en la sección de la cabeza del pilote. 

De no respetarse dichas tolerancias, el constructor solicitará a la Dirección Facultativa las actuaciones 

pertinentes. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 

Será preciso el dictamen de la Dirección Facultativa cuando se prevea alguna modificación que pueda 

alterar las solicitaciones previstas. 

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 

Control de ejecución 

Los controles se deberán ajustar al método de trabajo y al plan de ejecución establecidos en el 

proyecto. 

Así mismo se controlarán los efectos de la hinca de pilotes en la proximidad de obras sensibles o de 

pendientes potencialmente inestables. Pudiéndose realizar dicho control mediante la medición de 

vibraciones, de presiones intersticiales, deformaciones y medición de la inclinación, comparando los 

resultados con los criterios de prestación aceptables, con una frecuencia de las inspecciones de 4 

comprobaciones por cada 1000 m2 de planta. 

El control de ejecución incidirá en los siguientes aspectos: 

- Replanteo de ejes: 

Orden de ejecución de los pilotes (empujes locales en pilotes de hinca). Se comprobarán las cotas 

entre ejes de cimentación. 

Disposición de los pilotes de cada grupo. Ejes de pilotes. 

- Maquinaria: 

Condiciones de seguridad. Estado. Implantación. 

- El constructor realizará un ''parte de hinca'' por pilote, que incluirá: 

- Fecha de implantación. Localización en obra. Orden de hinca. 

- Hora de comienzo y terminación de la hinca. 

- Sección y longitud del pilote. 

- Curva completa de hinca. 

- Maza: tipo de maza utilizada. 

- Peso de maza o energía de golpeo. 

- Altura de caída del pistón (energía de hinca). 

- Número de golpes por unidad de penetración. 
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- Utilización de sufridera y/o almohadilla. 

- Verticalidad. 

- Alineación juntas de unión de segmentos. 

- Rechazo. Fórmula aplicada. Energía y avance. 

- Profundidad alcanzada. 

- Incidencias de la hinca. 

- Sobre los pilotes hincados por vibración: potencia nominal, amplitud, frecuencia y velocidad de 

penetración. 

- Sobre los pilotes hincados por presión: fuerza aplicada al pilote. 

- Levantamientos o desplazamientos laterales perjudiciales para la integridad o la capacidad del pilote: 

Medición respecto a una referencia estable, del nivel de la parte superior del pilote y su implantación, 

antes y después de la hinca de los pilotes próximos o después de excavaciones. 

- Descabezado de pilotes: Longitud de descabezado. 

Control de daños en el pilote al demoler la cabeza del mismo. Longitud suficiente de anclaje de 

armaduras en el encepado. 

- Tolerancias. Aceptación: 

No se aceptarán los pilotes que no cumplan las tolerancias admisibles especificadas, que presenten 

durante su hinca, disgregaciones en su fuste, roturas o fisuras o que no hayan alcanzado la 

profundidad prevista, cuando el rechazo aplicado fuera distinto al especificado. 

Ensayos y pruebas 

Distintos ensayos de pilotes: 

- ensayos de carga estática (por escalones de carga, a velocidad de penetración constante); 

- ensayos de carga dinámica o de alta deformación; 

- ensayos de integridad (ensayos de eco o sónicos por reflexión y por impedancia, ensayos sónicos por 

transparencia o cross-hole sónicos, ensayos dinámicos de integridad a velocidad de deformación 

lenta); 

- ensayos de control  

Conviene que los ensayos de carga estática y dinámica no se efectúen hasta después de un tiempo 

suficiente, que tenga en cuenta los aumentos de resistencia del material del pilote, así como la 

evolución de la resistencia de los suelos debida a las presiones intersticiales. 

Realizados para estimar los parámetros de cálculo; estimar la capacidad portante; probar las 

características resistente-deformacionales en el rango de las acciones especificadas; verificar el 

cumplimiento de las especificaciones; probar la integridad del pilote. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
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El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso 

de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 

- ud de pilote prefabricado. 

Según las características especificadas 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS 

CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 

En la elección del cemento para la fabricación de los pilotes se habrá tenido en cuenta la composición 

del terreno, su agresividad, la presencia de agua, etc. según el proyecto. Si fuese preciso, se podrá 

prever un revestimiento o tratamiento adecuado para evitar los ataques de organismos vivos o de 

sustancias agresivas. 

Artículo: E04L LOSAS 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 

En proyecto vendrán indicadas la resistencia y dosificación del hormigón para armar (HA), las 

características físicas y mecánicas de las barras corrugadas de acero, de las mallas electrosoldadas de 

acero, y las prescripciones sobre cemento, áridos, agua y aditivos en caso de fabricar en obra el 

hormigón. La impermeabilización y drenaje, según tipo de impermeabilización requerido en el CTE DB 

HS 1 apartado 2.1, (las condiciones son las mismas que Muros ejecutados con encofrados). 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 

Los materiales áridos, cementos, aditivos y armaduras se almacenarán conforme a lo indicado en la 

instrucción EHE-08 en su capítulo 13. 

El transporte y almacenaje se realizará evitando su mezclado o segregación, debiendo protegerlos de 

agentes externos, de la intemperie, así como de la humedad y posibles contaminaciones y la agresión 

del ambiente, evitando cualquier deterioro o alteración de sus características y garantizando el 

cumplimiento de la instrucción EHE-08, capítulo 6, arts. 26 al 30. 

Los sacos de cemento se almacenarán en un lugar con ventilación y protegido, el cemento a granel, 

así como los aditivos, en silos. 

Se evitará que se mezclen las distintas fracciones granulométricas de los áridos, así como que se 

contaminen por agentes ambientales y/o el terreno. 

Las armaduras, se almacenarán y conservarán en zonas específicas protegidas de la lluvia, humedad y 

los agentes agresivos externos, hasta el momento de su uso o montaje, debidamente clasificadas 

según sus tipos, clases y la procedencia, garantizándose así la trazabilidad. Antes del proceder al 

almacenaje, se habrá verificado que están limpias para su correcta adherencia. 

Antes de proceder a su uso, se examinará el estado de las superficies del acero para asegurar qu e no 

presente alteraciones perjudiciales en la misma, como oxidación superficial que no deberá ser superior 

al 1% respecto a la sección de la muestra, comprobándose tras un cepillado con cepillo de alambres. 

Tampoco deberá presentar sustancias como grasa, aceite, pinturas, etc. 

CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 

equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el 

control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE 

(incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 
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distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control 

mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 

(RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 

Armonizadas de Productos de Construcción. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Ejecución 

- Excavación: 

Se deberán adoptar las precauciones necesarias teniendo en cuenta el tipo de terreno y de las 

distancias a las edificaciones colindantes. El plano de apoyo de la losa se situará a la profundidad 

prevista por debajo del nivel de la rasante. 

En terrenos predominantemente arenosos, la losa se realizará excavando por bandas, hasta descubrir 

el plano de apoyo, que se regará con una lechada de cemento; una vez endurecida la lechada, se 

verterá el hormigón limpieza para regularizar el apoyo. 

En terrenos arcillo-limosos, la excavación se hará en dos fases, una primera en la que se excavará 

hasta una profundidad máxima de 30 cm, por encima del nivel de apoyo, y una segunda en la que se 

terminará la excavación por bandas, limpiando la superficie descubierta y vertiendo el hormigón de 

limpieza hasta la regulación del apoyo. 

En terrenos compuestos por arcilla, al menos la solera de asiento deberá echarse inmediatamente 

después de terminada la excavación. De no ser posible, se dejará la excavación deberá dejarse de 10 

a 15 cm por encima de la cota final de cimentación hasta el momento en que todo esté preparado 

para hormigonar. 

En losas con cota de cimentación profunda la excavación trae aparejado un levantamiento del fondo 

de la excavación. Conforme al CTE DB SE C, apartado 4.5.2.2, éste se determinará en función del 

tipo de terreno, situación del nivel freático, etc., tomándose las precauciones oportunas. 

Para subpresiones de agua muy fuertes puede ser preciso anclar la losa o disponer una instalación 

permanente de drenaje y bombeo. Si en el terreno se puede producir sifonamiento (limos, arenas finas, 

etc.), el agotamiento deberá efectuarse desde pozos filtrantes y nunca desde sumideros, Conforme al 

CTE DB SE C apartados 6.3.2.2.2 y 7.4.3. Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.2, el sistema de 

drenaje y evacuación cumplirá asimismo las exigencias de dicho apartado. 

- Hormigón de limpieza: 

Colocada sobre la superficie del terreno, se dispondrá una capa de hormigón de limpieza o solera de 

asiento de 10 cm de es pesor mínimo, sobre ella se colocarán las armaduras con los correspondientes 

separadores de mortero. 

El curado del hormigón de limpieza se prolongará durante 72 horas. 

- Armaduras y hormigonado de la losa: 

Se atenderá a lo especificado en la Instrucción EHE-08, subsección 3.3 Estructuras de hormigón, para 

la puesta en obra, vertido, compactación y curado del hormigón, y para la colocación de las 

armaduras. 
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Las dimensiones y disposición de las armaduras cumplirán lo especificado en la EHE-08 en su artículo 

58.8. La distancia de la armadura longitudinal dispuesta en la cara superior, inferior y laterales no será 

mayor de 30 cm. 

Se atenderá a los valores para recubrimientos mínimos de armaduras de la instrucción EHE-08 apdo. 

37.2.4. El recubrimiento será de 7 cm en caso de hormigonado directamente sobre el terreno. 

Recubrimiento según las tablas 37.2.4.1.a, 37.2.4.1.b y 37.2.4.1.c, en función de la resistencia 

característica del hormigón, del tipo de elemento, de la clase de exposición y de la vida útil de 

proyecto, si se ha preparado el terreno y vertido una capa de hormigón de limpieza. Los emparrillados 

o armaduras se apoyarán sobre separadores en el fondo de la losa, estos separadores serán de 

materiales resistentes a la alcalinidad del hormigón cumpliendo lo que se recoge en la instrucción 

EHE-08 (art. 37.2.5 y 69.8.2). 

En el emparrillado inferior las distancias entre separadores no serán menores de 100 cm ó 50 

diámetros; para el emparrillado superior máximo 50 cm ó 50 diámetros. No se apoyarán sobre 

elementos metálicos que queden en contacto con el terreno después del hormigonado, ya que 

facilitarían la oxidación de las armaduras. 

El vertido del hormigón se realizará desde una altura máxima de 1 m. Se atenderá a la temperatura de 

hormigonado indicada e n la Instrucción EHE-08. En losas de gran canto se deberá controlar el calor 

de hidratación del cemento, ya que puede provocar que aparezcan fisuraciones y provocar el 

combado de la losa. 

Se hormigonará de manera continua, siempre que sea posible, para evitar interrupciones que puedan 

dar lugar a planos de debilidad. De realizar juntas de trabajo, se ejecutarán en zonas alejadas de los 

pilares, donde son menores los esfuerzos cortantes. Se limpiarán las juntas antes de reanudar el 

hormigonado, limpiado los áridos sueltos, picando la capa superficial del mortero para dejar los 

áridos al descubierto y humedeciendo la superficie. 

- Impermeabilización: 

Se deberán proteger de las filtraciones de agua los sótanos ubicados bajo el nivel freático. Esto se 

realizará en función del grado de impermeabilidad requerido conforme al 

CTE DB HS 1, apartado 2.2. Las condiciones de ejecución se describen en el apartado 5.1.2 de dicho 

documento. 

CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Soporte 

Tras la excavación el plano de apoyo en el terreno será horizontal y plano, a la profundidad que 

marque el proyecto. Su profundidad mínima se determinará en función de la estabilidad del terreno 

frente a los agentes atmosféricos. La base de la excavación se encontrará limpia. 

Información previa: Se localizarán instalaciones de los servicios que existan y las que estén previstas 

para la zona donde se va a actuar. 

Como recoge el apartado 4.6.2 del CTE DB SE C: Se realizará la confirmación de las características 

del terreno establecidas en el proyecto. El resultado de tal inspección se incorporará a la 

documentación final de obra. En particular se deberá verificar que el nivel de apoyo de la cimentación, 

la estratigrafía, el nivel freático, las condiciones hidrogeológicas, la resistencia y humedad del terreno 

se ajustan a lo previsto y si se detectan defectos evidentes tales como cavernas, fallas, galerías, pozos, 

etc. o corrientes subterráneas que puedan producir socavación o arrastres. 
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TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 

Se verificará que las dimensiones de los elementos ejecutados son las convenientes y que las posibles 

desviaciones son aceptables para el funcionamiento adecuado de la construcción, conforme al 

proyecto de ejecución o, en su defecto, a la Instrucción EHE-08 (Anejo 11). 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Hormigonado en tiempo frío: se protegerá la cimentación para evitar que el hormigón fresco resulte 

dañado. Cubriendo con planchas de poliestireno expandido fijadas correctamente, láminas 

calorifugadas o en casos extremos, utilizando técnicas de calefacción del hormigón. 

Hormigonado en tiempo caluroso: se deberá comenzar el curado lo antes posible. Puede ser preciso 

proteger la cimentación del sol y limitar la acción del viento mediante pantallas, o incluso, hormigonar 

de noche, en casos extremos. 

Si hay superficies que van a quedar vistas, éstas no deberán presentar imperfecciones, utilizando 

materiales específicos para la reparación de estos defectos y procediendo a su limpieza, si fuera 

necesario. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 

Durante el período de ejecución deberán tomarse las precauciones oportunas para asegurar la 

conservación en buen estado de la cimentación. 

En el caso de que la losa de cimentación tenga que ser sometida, durante la ejecución de la obra, a 

cargas no previstas en proyecto, como cargas dinámicas o cargas vibratorias, la Dirección Facultativa 

lo estudiará y dará las órdenes pertinentes para adoptar las medidas necesarias. 

En el caso de aparecer alguna fuga de suministro o evacuación de agua en alguna canalización se 

reparará de inmediato, vigilando la posible aparición de aguas ácidas, salinas o de agresividad 

potencial. 

Sobre la losa no se almacenarán materiales que puedan ser dañinos para el hormigón. 

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 

Control de ejecución 

Unidad y frecuencia de inspección: 2 por cada 1000 m2 de planta. Se prestará especial atención en el 

control de ejecución de: 

- Comprobación y control de materiales. 

- Replanteo de ejes: 

Se comprobarán las cotas entre ejes de soportes y muros. 

- Excavación del terreno. 

- Operaciones previas a la ejecución: 

Eliminación del agua de la excavación (en su caso). Rasanteo del fondo de la excavación. 

Compactación del plano de apoyo de la losa. 

Colocación de encofrados laterales, en su caso. Hormigón de limpieza. Nivelación y espesor. 

No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos. Juntas estructurales. 
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- Colocación de armaduras: 

Separación de la armadura inferior del fondo. 

Suspensión y atado de armaduras superiores (canto útil). Recubrimientos exigidos en proyecto. 

Disposición, número y diámetro de las barras, esperas y longitudes de anclaje. 

- Agotamientos según especificaciones del proyecto para impedir sifonamientos o daños a edificios 

vecinos. 

- Ejecución correcta de las impermeabilizaciones previstas. 

- Puesta en obra y compactación del hormigón que asegure las resistencias de proyecto. 

- Curado del hormigón. 

- Juntas: distancia entre juntas de retracción no mayor de 16 m, en el hormigonado continuo de las 

losas. 

- Comprobación final: tolerancias. Defectos superficiales. 

Si existieran exigencias relativas a la contribución de la estructura a la sostenibilidad por parte de la 

Propiedad, se deber á verificas por parte de la Dirección Facultativa durante la fase de ejecución, que 

se alcanza el nivel del índice ICES definido en proyecto (A, B, C, D). Conforme a la Instrucción EHE-

08, Anejo 13. 

Ensayos y pruebas 

Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, EHE-08 capítulos 16 y 17 

de la y en la subsección 3.3. Estructuras de hormigón. Entre ellos: 

- Ensayos de los componentes del hormigón, en su caso: 

Cemento: físicos, mecánicos, químicos, etc. (según la Instrucción RC-16) y determinación del ion Cl- 

(EHE-08, artículo 26). Áridos: de identificación, de condiciones físico-químicas, físico-mecánicas y 

granulométricas (EHE-08 art. 28). 

Aditivos: de identificación, análisis de su composición (EHE-08, artículo 29). 

Agua: análisis de su composición (sulfatos, sustancias disueltas, etc.; EHE-08 art. 27), salvo que se 

utilice agua potable. 

- Ensayos de control del hormigón: Ensayo de docilidad (EHE-08 art. 86.3.1). 

Ensayo de durabilidad: ensayo para la determinación de la profundidad de penetración de agua (EHE-

08 art. 86.3.3). Ensayo de resistencia (previos, característicos o de control, EHE-08 art. 86.3.2). 

- Ensayos de control del acero, junto con el del resto de la obra: 

Sección equivalente, características geométricas y mecánicas, doblado-desdoblado, límite elástico, 

carga de rotura, alargamiento de rotura en armaduras pasivas (EHE-08, artículos 87 y 88). 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso 

de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 
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- m3 de hormigón en masa o para armar. 

Medido el volumen a excavación teórica llena, hormigón de resistencia o dosificación especificados, 

puesto en obra según la Instrucción EHE-08. 

- Kg de acero montado para losas. 

Acero del tipo y diámetro especificados, montado en losas, incluyendo cortes, ferrallado y despuntes, y 

puesta en obra según la Instrucción EHE-08. 

- m3 de hormigón armado en losas. 

Hormigón de resistencia o dosificación especificados, fabricado en obra o en central, para losas de 

canto especificado, con una cuantía media del tipo de acero especificada, incluso recortes, 

separadores, alambre de atado, puesta en obra, vibrado y curado del hormigón según la Instrucción 

EHE-08. 

- m2 de capa de hormigón de limpieza. 

De hormigón de resistencia, consistencia y tamaño máximo del árido especificados, fabricado en obra 

o en central, del espesor determinado, en la base de la cimentación, transportado y puesto en obra, 

según la Instrucción EHE-08. 

- ml de tubo drenante. 

Realmente ejecutado, medido en el terreno, incluyendo el lecho de asiento. No se incluye la 

excavación. 

- m3 de relleno de material drenante. 

Realmente ejecutado, medido sobre los planos de perfiles transversales, no siendo de pago las 

demasías por exceso de excavación, delimitación de zona, mediciones incluidas en otras unidades de 

obra, etc. 

- m3 de material filtrante. 

Medido sobre los planos de perfiles transversales en zonas de relleno localizadas. 

- m2 de encachado. 

Formado por una capa de material filtrante del espesor determinado sobre la que se asienta una capa 

de grava, ambas capas extendidas uniformemente, incluyendo compactación y apisonado. 

- ud de arqueta. 

Formada por solera de hormigón en masa, fábrica de ladrillo macizo y tapa con perfil metálico y 

retícula, formada con acero, hormigonado, incluso encofrado y desencofrado. 

- m2 de impermeabilización. 

Incluidos los materiales utilizados, la preparación de la superficie y cuantos trabajos sean precisos para 

la completa terminación de la unidad. 
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MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS 

CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 

En terrenos agresivos o con presencia de agua, que pueda contener sustancias potencialmente 

agresivas en disolución, respecto a la durabilidad del hormigón y de las armaduras se tomarán las 

precauciones precisas, conforme a la EHE-08, artículo 37, subsección 3.3. Incluida la elección del tipo 

de cemento a utilizar (según la Instrucción EHE-08 en su anejo 4 y la instrucción RC-16), de la 

dosificación y permeabilidad del hormigón, del espesor de recubrimiento de las armaduras, etc. 

Se seguirán las pautas marcadas en el capítulo 6 de la Instrucción EHE-08 respecto a las 

incompatibilidades en cuanto a los componentes del hormigón, cementos, áridos, agua y aditivos. 

VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 

Se atenderá a lo que indica el CTE DB SE C, apartado 4.6.5: 

Antes de la puesta en servicio se deberá comprobar que: 

a) las zapatas se comportan en la forma prevista en el proyecto; 

b) no se aprecia que se estén superando las cargas admisibles; 

c) los asientos se ajustan a lo previsto, si, en casos especiales, así lo exige el proyecto o el Director de 

Obra; 

d) no se han plantado árboles, cuyas raíces puedan originar cambios de humedad en el terreno de 

cimentación, o creado zonas verdes cuyo drenaje no esté previsto en el proyecto, sobre todo en 

terrenos expansivos. 

Artículo: E04M MUROS 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 

Muros: 

Hormigón armado (HA) o en masa (HM), de resistencia o dosificación especificados en proyecto. 

Barras corrugadas de acero, de características físicas y mecánicas especificadas en proyecto. Mallas 

electrosoldadas de acero de características físicas y mecánicas especificadas en proyecto. Juntas: 

perfiles de estanquidad, separadores, selladores. 

El hormigón para armar y las barras corrugadas y mallas electrosoldadas de acero deberán cumplir las 

especificaciones indicad as en la Instrucción EHE-08 y en la subsección 

3.3. Estructuras de hormigón, para su aceptación. 

- Impermeabilización, cumplimiento del CTE DB HS 1, art. 2.1: Láminas flexibles para la 

impermeabilización de muros. 

- Capa protectora: geotextil, o mortero reforzado con una armadura. Pintura impermeabilizante. 

Materiales para el sellado de juntas. 

- Drenaje, cumplimiento del grado de impermeabilización CTE DB HS 1, art. 2.1: 

Capa drenante: lámina drenante, grava, fábrica de bloques de arcilla porosos u otro material que 

produzca el mismo efecto. Capa filtrante: mediante geotextiles u otro tipo de materiales que cumplan 

dicha funcionalidad. 
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Áridos de relleno: identificación. Tipo y granulometría. Ensayos (según normas UNE): friabilidad de la 

arena. Resistencia al desgaste de la grava. Absorción de agua. Estabilidad de áridos. 

El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arcillas, 

margas y de cualquier otro tipo de materiales extraños. Se impedirá que se contaminen por el 

ambiente y el terreno y que se mezclen entre sí las distintas fracciones granulométricas. Se eliminarán 

de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con la 

superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños. Se verificará que el material es 

homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su segregación en su puesta en obra y para 

conseguir el grado de compactación exigido. Si la humedad no es la adecuada, se adoptarán las 

medidas precisas para corregirla sin alterar la homogeneidad del material.  

Pozo drenante. 

Tubo drenante ranurado: identificación. Diámetros nominales y superficie total mínima de orificios por 

ml. Canaleta de recogida de agua. Diámetros. 

Cámara de bombeo con dos bombas de achique. 

- Arquetas de hormigón. 

Materiales de sellado de juntas con banda de PVC o perfiles de caucho expansivo o de bentonita de 

sodio. 

Juntas de estanquidad de tuberías, de caucho vulcanizado, elastómeros termoplásticos, materiales 

celulares de caucho vulcanizado, elementos de estanquidad de poliuretano moldeado, etc. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 

Los materiales áridos, cementos, aditivos y armaduras se almacenarán conforme a lo indicado en la 

instrucción EHE-08 en su capítulo 13. 

El transporte y almacenaje se realizará evitando su mezclado o segregación, debiendo protegerlos de 

agentes externos, de la intemperie, así como de la humedad y posibles contaminaciones y la agresión 

del ambiente, evitando cualquier deterioro o alteración de sus características y garantizando el 

cumplimiento de la instrucción EHE-08, capítulo 6, arts. 26 al 30. 

Las barras o rollos de armaduras recibidas o fabricadas en obra, se almacenarán y conservarán en 

zonas específicas protegidas de la lluvia, humedad y los agentes agresivos externos, hasta el momento 

de su uso o montaje, debidamente clasificadas según sus tipos, clases y los lotes de que procedan, 

garantizándose así la trazabilidad. Antes del proceder al almacenaje, se habrá verificado que están 

limpias para su correcta adherencia. 

Antes de proceder a su uso, se examinará el estado de las superficies del acero para asegurar que no 

presente alteraciones perjudiciales en la misma. 

CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 

equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el 

control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE 

(incluso el marcado CE y la Declaración de 

Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas 

de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 

7.2.3. 
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Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 

(RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 

Armonizadas de Productos de Construcción. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Ejecución 

-Cuando se trate de bataches: 

En la ejecución con bataches se procederá conforme a la siguiente secuencia: se replantearán los 

bataches; se comenzará la excavación alternada de los bataches, comenzando por uno de los 

extremos del talud. No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto al borde del 

batache, debiendo separarse del mismo una distancia no menor de dos veces su profundidad. 

Generalmente se ejecutarán comenzando por la parte inferior en el caso de excavación con máquina, 

y superior en excavaciones manuales. En bataches realizados a máquina se acotará la zona de acción 

de cada máquina. En el fondo de la excavación se ejecutará una capa de hormigón de limpieza de 10 

cm de espesor. 

Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de contención, hasta una 

profundidad máxima, igual a la altura del plano de cimentación próximo más la mitad de la distancia 

horizontal, desde el borde de coronación del talud a la cimentación o vial más próximo (h+D/2). 

Se entibarán los bataches con anchura igual o mayor de 3 m. 

-Armado de los muros: 

El armado de la zapata del muro se colocará sobre separadores, se dejarán las esperas de armadura 

necesarias; posteriormente se dispondrá la armadura del fuste del muro; luego el encofrado, en el que 

se marcará la altura del hormigón; por último se armarán zunchos y vigas de coronación y las 

armaduras de espera de los elementos estructurales que acometan al muro. Se atenderá a los valores 

para recubrimientos mínimos de armaduras de la instrucción EHE-08 apdo. 37.2.4. Así como los 

calzos y separadores que garanticen los recubrimientos, apartados. 37.2.5 y 69.8.2. 

-El hormigonado de la zapata se llevará a cabo a excavación llena, no admitiéndose encofrados 

perdidos, a excepción de aquellos casos en los que la consistencia de las paredes no sea suficiente, 

para lo que se dejará en su talud natural, se encofrará provisionalmente, rellenando y compactando el 

exceso de excavación, una vez quitado el encofrado. 

El vertido de hormigón se realizará desde una altura máxima de 1 m, en tongadas de no mayores de 

la longitud del vibrador, con un máximo de 50 cm, que se compactarán para evitar la disgregación 

del hormigón y los desplazamientos de las armaduras. 

Generalmente, se realizará el hormigonado del muro, o el tramo del muro entre juntas verticales, en 

una jornada. En el caso de que se produjeran juntas de hormigonado se dejarán adarajas. Antes de 

proceder a la continuación del hormigonado, se picará la superficie hasta dejar los áridos al 

descubierto, se limpiarán y humedecerán. 

-Tipos de juntas: 

-Juntas de hormigonado cimiento-alzado: la superficie de hormigón se dejará en estado natural, sin 

cepillar. Previamente al vertido de la primera tongada de hormigón del alzado, se limpiará y 

humedecerá la superficie de contacto, se verterá el hormigón una vez seca, y se realizará una 

compactación enérgica. 
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-Juntas de retracción: juntas verticales que se harán en los muros de contención para disminuir los 

movimientos reológicos y de origen térmico del hormigón mientras no se construyan los forjados. 

Distancia entre juntas: de 8 a 12 m. Se ejecutarán mediante la colocación de materiales selladores 

adecuados que se embeberán en el hormigón y se fijarán con alambres a las armaduras. 

-Juntas de dilatación: juntas verticales que cortan alzado y cimiento. La separación no será superior a 

30 m, salvo justificación, recomendándose que no sea mayor de 3 veces la altura del muro. Se 

dispondrán además cuando exista un cambio de la altura del muro, de la profundidad del cimiento o 

de la dirección en planta del muro. El espesor de la junta será de 2 a 4 cm de espesor, en función de 

las variaciones de temperatura previsible, pueden contener perfiles de estanquidad, sujetos al 

encofrado antes de hormigonar, separadores y material sellador, antes de disponer el relleno del 

trasdós. 

-Curado. 

-Desencofrado. 

-Impermeabilización: se ejecutará sobre la superficie del muro limpia y seca. 

Se atenderá a lo definido en el CTE DB HS 1, apartado 2.1, según el grado de impermeabilidad 

requerido y la solución constructiva de muro, conforme a las condiciones de ejecución en el CTE DB 

HS 1, apartado 5.1.1. 

-Drenaje: 

También se recoge en el CTE DB HS 1 apartado 2.1, junto con el tipo de impermeabilización y 

ventilación, y su ejecución en el CTE DB HS 1 apartado 5.1.1. 

CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Soporte 

Se realizarán controles en los estratos del terreno hasta una vez y media la altura del muro de 

profundidad. 

Se comprobará que el encofrado presente la suficiente rigidez y estabilidad necesarias para soportar 

las acciones de puesta en obra, sin experimentar movimientos o desplazamientos que puedan alterar 

la geometría del elemento más allá de las tolerancias admisibles: 

Se deberán evitar daños en estructuras ya construidas. 

Deberán ser suficientemente estancos, para conseguir superficies cerradas de hormigón y evitar 

pérdidas de mortero o lechada. Presentará una superficie limpia, estando el fondo limpio de restos de 

materiales o suciedad. 

El desencofrante tendrá un aspecto continuo y fresco. 

Se cumplirán todas las prescripciones de la Instrucción EHE-08 en su artículo 68. 

TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 

Se verificará que las dimensiones de los elementos ejecutados son las convenientes y que las posibles 

desviaciones son aceptables para el funcionamiento adecuado de la construcción, conforme al 

proyecto de ejecución o, en su defecto, a la Instrucción EHE-08 (Anejo 11). 
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Deberán mantenerse húmedas las superficies del muro para conseguir un correcto curado del 

hormigón. 

Se realizará riego directo sobre la superficie del alzado del muro, evitando que se produzca deslavado 

o a través de un material que retenga la humedad, como se indica en la Instrucción EHE-08 (artículo 

71.6). 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 

Se prohibirá la circulación de vehículos y la colocación de cargas en la zona cercana al trasdós del 

muro. 

En la explanada inferior no se abrirán zanjas paralelas al muro. 

No se deberán adosar al fuste del muro elementos estructurales y/o acopios, que puedan variar su 

forma de trabajo. 

Se impedirá en la proximidad del muro la instalación de conducciones de agua a presión y las aguas 

superficiales se conducirán mediante la ejecución de superficies estancas, a la red de alcantarillado o 

drenajes de viales, con el fin de mantener la capacidad de drenaje del trasdós del muro para 

emergencias. En el caso de aparecer alguna fuga en alguna canalización se reparará de inmediato. 

Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 

importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 

Control de ejecución 

El control de ejecución se realizará conforme a la instrucción EHE-08, capítulo 17. Se prestará especial 

atención en el control de ejecución de: 

-En la excavación del terreno, se comprobará al menos lo siguiente: 

Que las bandas excavadas corresponden con lo especificado en el proyecto y en el estudio 

geotécnico; Correspondencia y compacidad del terreno del fondo de la excavación. 

Cota del fondo de la excavación. 

Se tomarán las precauciones respecto a las medianerías si las hubiera. Que el nivel freático se 

corresponde con el previsto. 

La presencia de cavernas, galerías, colectores, etc. La agresividad del terreno y/o del agua freática. 

-En el replanteo de muros se comprobarán: 

Cotas entre ejes de zapatas y fustes de muros y zanjas. Dimensiones en planta de las zapatas del muro 

y zanjas. 

-Excavación del terreno: las recogidas en las especificaciones de excavación de zanjas y pozos, para 

excavación general. 

En la ejecución de bataches: se comprobará el replanteo de las cotas de ejes y las dimensiones en 

planta. 
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No aceptación: las zonas macizas entre bataches serán de ancho menor de 0,9NE m y/o el batache 

mayor de 1,10E m (dimensiones A, B, E, H, N, definidas en NTE-ADV). 

Las irregularidades localizadas se corregirán de acuerdo con las instrucciones de la Dirección 

Facultativa. 

- Operaciones previas a la ejecución: 

Eliminación de la posible agua de la excavación; rasante o del fondo de la excavación; ejecución de 

los encofrados laterales, si los hubiera; vertido y nivelación del hormigón de limpieza. Colocación de 

pasatubos para evitar interferencias con instalaciones. 

-Operaciones en la ejecución del muro: 

Colocación de las armaduras; Vertido y vibrado del hormigón. Curado. 

-Impermeabilización del trasdós del muro. Según artículo 5.1.1 del DB-HS 1. Tratamiento de la 

superficie exterior del muro y lateral del cimiento. 

Verificar la planeidad del muro con regla de 2 m. 

Colocación de membrana adherida conforme al tipo que deba ser teniendo especial cuidado en la 

continuidad de la membrana, los solapos y un correcto sellado. La membrana se prolongará al menos 

25 cm por la parte superior del muro. 

También se prolongará por el lateral del cimiento. 

La membrana se deberá proteger de la agresión física y, si fuera el caso, química. Se procederá al 

relleno del trasdós del muro y a su compactación. 

-Drenaje del muro. 

Se verificará su situación. 

En caso de barrera antihumedad: Preparación y acabado del soporte. Limpieza. Colocación y 

continuidad de la membrana. Solapos y sellado. 

-Juntas estructurales. 

-Refuerzos. 

-Se procederá a proteger de manera provisional hasta la continuación de ejecución del muro. 

-Se realizará una comprobación final. 

Si existieran exigencias relativas a la contribución de la estructura a la sostenibilidad por parte de la 

Propiedad, se deberá verificas por parte de la Dirección Facultativa durante la fase de ejecución, que 

se alcanza el nivel del índice ICES definido en proyecto (A, B, C, D). Conforme a la Instrucción EHE-

08, Anejo 13. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso 

de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 

-Muros: 
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m3 de hormigón armado en muro de sótano, con una cuantía de acero media de 25 kg/m3, incluso 

elaboración, ferrallado, puesta en obra y vibrado, sin incluir encofrado. m3 de hormigón armado en 

muros. Indicando la resistencia, el tamaño máximo del árido en mm, la consistencia y el encofrado (sin 

encofrado, con encofrado a una o a dos caras). 

Otros elementos: 

m2 de impermeabilización de muros y medianeras a base de emulsión bituminosa formada por 

betunes y resinas de densidad 1 g/cm3 aplicada en dos capas y en frío. 

m2 de lámina drenante para muros, especificando el espesor en mm, altura de nódulos en mm y tipo 

de armadura (sin armadura, geotextil de poliéster, geotextil de polipropileno, malla de fibra de vidrio), 

con o sin masilla bituminosa en solapes. 

m2 de barrera antihumedad en muros, con o sin lámina, especificando el tipo de lámina. 

-Bataches: 

m3 de excavación para formación de bataches, especificando el tipo de terreno (blando, medio o 

duro) y el medio de excavación (a mano, a máquina, martillo neumático, martillo rompedor). 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS 

CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 

En terrenos agresivos o con presencia de agua, que pueda contener sustancias potencialmente 

agresivas en disolución, respecto a la durabilidad del hormigón y de las armaduras se tomarán las 

precauciones precisas, conforme a la EHE-08, artículo 37, subsección 3.3. Incluida la elección del tipo 

de cemento a utilizar (según la Instrucción 

EHE-08 en su anejo 4 y la instrucción RC-16), de la dosificación y permeabilidad del hormigón, del 

espesor de recubrimiento de las armaduras, etc. 

Se seguirán las pautas marcadas en el capítulo 6 de la Instrucción EHE-08 respecto a las 

incompatibilidades en cuanto a los componentes del hormigón, cementos, áridos, agua y aditivos. 

E05. ESTRUCTURAS 

Artículo: E05H ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 

Hormigón para armar: 

Los hormigones se tipificarán conforme a la Instrucción EHE-08, art. 39.2, indicando: 

- la composición elegida (artículo 31.1) 

- las condiciones o características de calidad exigidas (artículo 31.2) 

- las características mecánicas (artículo 39) 

- valor mínimo de la resistencia (artículo 31.4) 

- docilidad (artículo 31.5) 

El hormigón puede ser fabricado en central, de obra o preparado o no fabricado en central. 

Materiales componentes, cuando se recepcionen por separado y no como hormigón para armar 

directamente: 
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- Cemento: 

Los cementos cumplirán la Instrucción RC-16, de clase resistente 32,5 o superior y cumplan las 

limitaciones de uso establecidas en la Instrucción EHE-08, tabla 26. En cementos que deban contribuir 

a la sostenibilidad, se seguirán las especificaciones de la estará a lo establecido en la Instrucción EHE-

08, Anejo 13. 

 

- Agua: 

Tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra el agua utilizada no deberá 

contener ningún ingrediente perjudicial en cantidades tales que afecten a las propiedades del 

hormigón o a la protección de las armaduras frente a la corrosión. En general podrán utilizarse todas 

las aguas que la práctica ha sancionado como aceptables. En caso de no existir antecedentes de su 

utilización o si existen dudas de su adecuación, se deberán analizar las aguas con el fin de verificar las 

condiciones establecidas en la Instrucción EHE-08, artículo 27. 

Podrán emplearse aguas de mar o aguas salinas análogas para el amasado o curado de hormigones 

que no tengan armadura alguna. Salvo estudios especiales, se prohíbe expresamente el empleo de 

estas aguas para el amasado o curado de hormigón armado o pretensado. 

Se permite el empleo de aguas recicladas procedentes del lavado de cubas en la propia central de 

hormigonado, siempre y cuando cumplan las especificaciones definidas en la Instrucción EHE-08, 

artículo 27. 

Se atenderá a las especificaciones sobre los áridos de la Instrucción EHE-08 artículo 28. 

En la fabricación de hormigones se pueden utilizar gravas y arenas procedentes de yacimientos 

naturales, de rocas machacadas, otros materiales cuyo empleo se encuentre sancionado por la 

práctica, siempre que se justifique debidamente, y áridos reciclados siguiendo las especificaciones del 

anejo 15 de la Instrucción EHE-08. 

Sólo se permite el empleo de áridos con una proporción muy baja de sulfuros oxidables. 

La granulometría de los áridos cumplirá lo establecido en la Instrucción EHE-08, artículo 28.4. 

Los áridos se designarán por su tamaño máximo en mm, y en el caso de usarse árido reciclado, se 

recogerá el porcentaje de utilización. El tamaño máximo de un árido grueso queda limitado por las 

siguientes dimensiones: 

a) 0,8 veces la distancia horizontal libre entre vainas o armaduras que no formen grupo, o entre un 

borde de la pieza y un a vaina o armadura que forme un ángulo mayor que 45ºcon la dirección de 

hormigonado. 

b) 1,25 veces la distancia entre un borde de la pieza y una vaina o armadura que forme un ángulo no 

mayor que 45ºcon la dirección de hormigonado. c) 0,25 veces la dimensión mínima de la pieza, 

excepto en los casos siguientes: 

- Losa superior de los forjados, donde el tamaño máximo del árido será menor que 0,4 veces el 

espesor mínimo. 
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- Piezas de ejecución muy cuidada (caso de prefabricación en taller) y aquellos elementos en los que el 

efecto pared del encofrado sea reducido (forjados que se encofran por una sola cara), en cuyo caso 

será menor que 0,33 veces el espesor mínimo. 

- Aditivos: 

Se deberá justificar mediante la documentación del material y/o los ensayos pertinentes el uso de 

aditivos para garantizar que producen el efecto deseado sin perturbar excesivamente las restantes 

características del hormigón ni representen un peligro para la durabilidad del hormigón ni para la 

corrosión de armaduras. 

Se prohíbe la utilización de aditivos en cuya composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros 

componentes químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras, en los 

hormigones armados (Instrucción EHE-08, art. 29). 

- Armaduras pasivas: 

Se cumplirán los requisitos técnicos establecidos en la Instrucción EHE-08, artículos 32 y 33. Deberán 

ser de acero soldable, y no presentar defectos superficiales ni grietas. 

-Barras o rollos de acero: 

Los tipos de acero a utilizar serán: de baja ductilidad (AP400 T- AP500 T), de ductilidad normal 

(AP400 S- AP500 S), o de características especiales de ductilidad (AP400 SD- AP500 SD). 

Los diámetros nominales se deberán ajustar a la serie: 6-8-10-12-14-16-20-25-32 y 40 mm. 

Las características mecánicas mínimas garantizadas por el Suministrador serán conformes con las 

prescripciones de la tabla 32.2.a. Además, deberá n tener aptitud al doblado- desdoblado o doblado 

simple, manifestada por la ausencia de grietas apreciables a simple vista al efectuar el ensayo 

correspondiente. 

- Alambres (corrugados o grafilados) empleados en mallas electrosoldadas y armaduras básicas 

electrosoldadas en celosía. Los diámetros nominales se deberán ajustar a la serie: 

o 4-4,5-5- 5,5-6-6,5-7-7,5-8-8,5-9-9,5-10-11-12-14 y 16 mm, y los tipos a utilizar serán: 

ME 500 SD- ME 400 SD- ME 500 S- ME- 400 S- ME 500 T- ME 400 T en mallas 

electrosoldadas.  

o AB 500 SD- AB 400 SD- AB 500 S- AB 500 T- AB 400 T en armaduras básicas 

electrosoldadas en celosía. 

Los diámetros 4 y 4,5 m sólo pueden utilizarse en la armadura de reparto conforme al artículo 59.2.2 

de la Instrucción EHE -08. 

- Ferralla armada, aplicando las armaduras elaboradas los procesos de armado, EHE-08 artículo 69. 

- Piezas de entrevigado: 

Las piezas de entrevigado pueden tener función aligerante o colaborante. 

- Las colaborantes pueden ser de cerámica, hormigón u otro material resistente (resistencia a 

compresión no menor que la del hormigón vertido en el forjado). 
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- Las aligerantes pueden ser de cerámica, hormigón, poliestireno expandido u otros materiales 

suficientemente rígidos que cumplan con las exigencias especificadas en la 

EHE-08 sobre carga de rotura, expansión por humedad y reacción al fuego. 

Ambas cumplirán las condiciones de la Instrucción EHE-08, artículo 36. 

- Accesorios (separadores). 

Estarán específicamente diseñados para el cometido específico y presentarán una resistencia a presión 

nominal de 2 N/mm2. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 

Será obligación del constructor disponer un sistema de gestión de materiales, materiales y elementos 

que se vayan a colocar en la obra que asegure la trazabilidad de los mismos, especificado en la 

Instrucción EHE-08, art. 66.2. Contendrá: 

- un registro de los suministradores. 

- un sistema de almacenamiento de los acopios. 

- un sistema y seguimiento de las unidades ejecutadas de la obra. 

Se evitará el mezclado, contaminación, deterioro o cualquier otra alteración significativa de las 

características de los materiales componentes del hormigón durante el transporte y almacenamiento. 

-Cemento: 

Los que se suministren a granel se almacenarán en silos estancos, protegidos de la humedad. 

Los cementos suministrados en sacos se almacenarán paletizados o en plataformas en un lugar con 

ventilación y protegido de las lluvias. No obstante el tiempo máximo de almacenamiento aconsejable 

es de tres meses, dos meses y un mes, respectivamente, para las clases resistentes 32,5, 42,5 y 52,5. 

En caso de periodos de almacenamiento superior, se verificará que las características del cemento 

continúan siendo las adecuadas. 

Se almacenarán sobre una base anticontaminante, para que de esa forma queden protegidos de una 

posible contaminación por el terreno y el ambiente, evitando el mezclado incontrolado de las distintas 

fracciones granulométricas mediante tabiques separadores o espaciando ampliamente los acopios. 

También se pondrán medidas para evitar la segregación de los áridos. 

También habrá que evitar cualquier contaminación del agua, en el caso de almacenamiento de la 

misma. 

-Aditivos: 

Se transportarán y almacenarán evitando su contaminación y cuidando que sus propiedades no se 

vean afectadas por factores físicos o químicos (heladas, altas temperaturas, etc.). Los aditivos líquidos 

o diluidos en agua deberán se almacenarán en dispositivos protegidos de la helada y que dispongan 

de elementos agitadores para mantener los líquidos en suspensión. Los aditivos pulverulentos, se 

almacenarán siguiendo las instrucciones indicadas para los cementos. 

-Adiciones: 

Las cenizas volantes o el humo de sílice suministrados a granel se almacenarán en recipientes y silos 

impermeables que los protejan de la humedad y de la contaminación, los cuales se identificarán 
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perfectamente para impedir posibles errores de dosificación. Se utilizarán equipos similares a los 

utilizados para el cemento. 

-Armaduras pasivas: 

Las armaduras pasivas, se almacenarán y conservarán en zonas específicas protegidas de la lluvia, 

humedad y los agentes agresivos externos, hasta el momento de su uso o montaje, debidamente 

clasificadas según sus tipos, clases y los lotes de que procedan, garantizándose así la trazabilidad 

-Armaduras activas: 

Los medios de transporte para las armaduras de pretensado deberán tener la caja limpia y se 

protegerá con lona e l material para conseguir un transporte protegido de la humedad, deterioro 

contaminación, grasas, etc. 

Se almacenarán en locales con ventilación y al abrigo de la humedad del suelo y paredes para evitar 

la oxidación o corrosión. También se adoptarán las precauciones precisas para impedir que pueda 

ensuciarse el material y que se produzca deterioro de los aceros por ataque químico, operaciones de 

soldadura realizadas en las proximidades, etc. Se verificará que las armaduras se encuentren limpias, 

sin manchas de grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otra materia perjudicial para su buena 

conservación y posterior adherencia. 

Las armaduras deberán almacenarse cuidadosamente clasificadas según sus tipos, clases y los lotes de 

que procedan. 

El estado de superficie de todos los aceros podrá ser objeto de examen en cualquier momento antes 

de su uso, especialmente después de un prolongado almacenamiento en obra o taller, para asegurar 

que no presentan alteraciones perjudiciales. 

-Elementos prefabricados: 

Se tendrá en cuenta, al menos, que durante el transporte el apoyo sobre las cajas del camión no 

introducirá esfuerzos no contemplados en el proyecto, la carga deberá estar atada con las piezas 

separadas para impedir impactos entre ellas y, caso de transporte en edades muy tempranas del 

elemento, deberá impedirse su desecación. 

El izado y acopio se realizará siguiendo las instrucciones indicadas por el fabricante, se almacenarán 

en su posición normal de trabajo, colocándose sobre apoyos para evitar el contacto con el terreno o 

con cualquier material que las pueda deteriorar. En caso de que alguna pieza resulte dañada 

afectándose su capacidad portante se desechará. El acopio se realizará sobre apoyos horizontales con 

la suficiente rigidez en función del suelo, sus dimensiones y el peso.  

CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 

equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el 

control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE 

(incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 

distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control 

mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

Para materiales que deban disponer del marcado CE se verificará que los valores cumplen con los 

especificados en proyecto o, en su defecto, la Instrucción EHE-08. 
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Cada remesa o partida de los materiales irá acompañada de una hoja de suministro cuyo contenido 

mínimo se indica en el anejo nº 21 de la Instrucción EHE-08. La documentación incluirá la 

información que se indica, dependiendo de si es previa al suministro, si acompaña durante al 

suministro o es posterior al suministro. 

Cuando un material tenga distintivo de calidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 81 de la 

Instrucción EHE-08, los suministradores lo entregarán al constructor para que la Dirección Facultativa 

valore si la documentación aportada es suficiente para la aceptación del material suministrado o, 

decida, qué comprobaciones deberán efectuarse. Si han de efectuarse ensayos, Las entidades y los 

laboratorios de control de calidad entregarán los resultados de su actividad al agente autor del 

encargo y, en todo caso, a la Dirección Facultativa. 

Se documentaran, en los correspondientes registros, todas las actividades relacionadas con el control 

establecido por la Instrucción EHE-08. 

- Hormigón preparado u hormigón fabricado en central de obra: 

Se verificará la conformidad de un hormigón con lo establecido en el proyecto, controlando el 

contenido de la documentación del hormigón, durante su recepción en la obra, y en su caso, tras 

verificar su consistencia. 

- Control documental: el Suministrador deberá presentar una copia compulsada del certificado de 

dosificación como se recoge el anejo nº 22, así como del resto de los ensayos previos y de una hoja 

de suministro, con el contenido mínimo que recoge el anejo nº 21. 

- Ensayos de control del hormigón: 

El control de la calidad del hormigón se compone de control de su docilidad, resistencia, y 

durabilidad: 

Excepto en los ensayos previos, la toma de muestras se realizará en el punto de vertido del hormigón 

(obra o instalación de prefabricación), a la salida de éste del correspondiente elemento de transporte y 

entre ¼ y ¾ de la descarga. El representante del laboratorio levantará un acta, según el anejo 21 de 

la Instrucción EHE-08, para cada toma de muestras, que deberá estar suscrita por todas las partes 

presentes, quedándose cada uno con una copia de la misma. 

Control de la docilidad (EHE-08, artículo 86.3.1), se verificará mediante la determinación de la 

consistencia del hormigón fresco por el método del asentamiento, según UNE- EN 12350-2:2009. En 

el caso de hormigones autocompactantes, se realizará como marca en el anejo 17 de la Instrucción 

EHE-08. Los ensayos se llevarán a cabo siguiendo las consideraciones recogidas en la Instrucción 

EHE-08, artículo 86.5.2. 

Se realizará siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia, en control indirecto de la 

resistencia o cuando lo ordene la Dirección Facultativa. Control de la penetración del agua (artículo 

86.3.3). Se verificará mediante ensayos de resistencia a compresión efectuados sobre probetas 

fabricadas y curadas. 

Control de la resistencia (artículo 86.3.2), se verificará mediante ensayos de resistencia a compresión 

efectuados sobre probetas fabricadas y curadas. 

La Instrucción EHE-08 establece con carácter preceptivo el control de la resistencia a lo largo de la 

ejecución mediante los ensayos de control, indicados en el artículo 86.5, independientemente de los 
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ensayos previos y característicos (preceptivos si no se dispone de experiencia previa en: materiales, 

dosificación y proceso de ejecución previstos), y de los ensayos de información complementaria. 

Los ensayos de control de resistencia tienen por objeto verificar que la resistencia característica del 

hormigón de la obra es igual o superior a la de proyecto y estará en función de si disponen de un 

distintivo de calidad y el nivel de garantía para el que se haya efectuado el reconocimiento. El control 

podrá realizarse según las siguientes modalidades: 

- Hormigón no fabricado en central: 

- Este hormigón solo puede utilizarse para hormigones no estructurales, de acuerdo con lo indicado en 

el anejo nº 18 de la Instrucción EHE-08, como el hormigón de limpieza o el empleado para aceras, 

bordillos o rellenos. 

- Cemento (artículos 26 y 85.1 de la Instrucción EHE-08, Instrucción RC-16). La recepción del cemento 

se hará conforme a la Instrucción RC-16. 

El responsable de la recepción del cemento deberá conservar una muestra preventiva por lote durante 

100 días. Control documental: 

Cada partida se suministrará con un albarán y documentación anexa, que acredite que está 

legalmente fabricada y comercializada, de acuerdo con lo establecido la Instrucción RC-16. 

Ensayos de control: 

Previo a iniciar el hormigonado, o si varían las condiciones de suministro y cuando lo indique la 

Dirección Facultativa, se harán los ensayos de recepción previstos en la Instrucción RC-16 y los 

correspondientes a la determinación del ión cloruro, según la Instrucción EHE-08. 

Por lo menos una vez cada tres meses de obra y cuando lo indique la Dirección Facultativa, se 

verificarán: componentes del cemento, principio y fin de fraguado, resistencia a compresión y 

estabilidad de volumen. 

Distintivo de calidad. Marca N de AENOR. Homologación MICT. 

- Agua (EHE- 08, artículos 27 y 85.5): 

Cuando no se posean antecedentes de su utilización, no se utilice agua potable de red de suministro, 

o en caso de duda, se harán los siguientes ensayos: 

Ensayos (según normas UNE): Sulfatos. Ion Cloruro. Exponente de hidrógeno pH. Sustancias disueltas. 

Hidratos de carbono. Sustancias orgánicas solubles en éter. 

-(Instrucción EHE-08, art. 28, 85.2). Control documental: 

Excepto en el caso de áridos de autoconsumo, en el que conforme al artículo 85.2 de la Instrucción 

EHE-08 el que el Suministrador de hormigón o de los elementos prefabricados, deberá aportar un 

certificado de ensayo, los áridos deberán disponer del marcado CE con un sistema de evaluación de la 

conformidad 2+. 

Otros componentes (EHE-08, artículos 29 y 30). Control documental: 

Aditivos que no dispongan de marcado CE: el suministrador deberá aportar un certificado de ensayo, 

con antigüedad inferior a seis meses conforme al artículo 85.3 de la 

PBE. ACTUACIONES EN LA PLAZA DEL CABILDO, LA CALLE CORREDERA Y EL PASEO DE ANDALUCÍA. ARCOS DE LA FRONTERA 86

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
FO

M
EN

TO
, I

N
FR

A
ES

TR
U

C
TU

RA
S 

Y 
O

RD
EN

A
C

IÓ
N

 D
EL

 T
ER

RI
TO

RI
O

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
V

iv
ie

nd
a

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

12
 a

br
il 

20
22

IT
I-E

P
-1

84
6/

18
(2

02
0/

16
83

09
)(

C
A

.1
8.

18
46

.E
P

) 6
/9

P
A

G
: 0

86
/1

90
9



Instrucción EHE-08. 

No se podrán utilizar aditivos que no se suministren correctamente etiquetados y acompañados del 

certificado de garantía del fabricante, firmado por una persona física. Cenizas volantes o humo de 

sílice: se exigirá el correspondiente certificado de garantía emitido por un laboratorio con los 

resultados de los ensayos prescritos en la Instrucción EHE-08, artículo 30. 

Ensayos de control: 

Se harán los ensayos de aditivos y adiciones indicados en los artículos 29, 30, 85.3 y 85.4 acerca de 

su composición química y otras especificaciones. 

Previo al inicio de la obra se verificará en todos los casos el efecto de los aditivos sobre las 

características de calidad del hormigón. Tal comprobación se realizará mediante los ensayos previos 

recogidos en el artículo 86 de la Instrucción EHE-08. 

- Acero en armaduras pasivas: 

Si el acero no está en posesión del marcado CE la demostración de la conformidad del acero 

(características mecánicas, de adherencia, geométricas, y adicionales para el caso de procesos de 

elaboración con soldadura resistente) se realizará mediante ensayos tal y como se especifica en los 

artículos 87 y 88 de la Instrucción EHE-08. 

El suministrador proporcionará un certificado en el que se exprese la conformidad con la Instrucción 

EHE-08, de la totalidad de las armaduras suministradas con expresión de las cantidades reales 

correspondientes a cada tipo, así como su trazabilidad hasta los fabricantes, de acuerdo con la 

información disponible en la documentación que establece la UNE-EN 10080:2006. El Suministrador 

de la armadura facilitará al constructor copia de la Declaración de Prestaciones incluida en la 

documentación que acompaña al citado marcado CE. En instalaciones en obra, el constructor 

elaborará y entregará a la Dirección Facultativa un certificado equivalente al indicado para las 

instalaciones ajenas a la obra. 

Antes de proceder a su uso, se examinará el estado de las superficies del acero para asegurar que no 

presente alteraciones perjudiciales en la misma, como oxidación superficial que no deberá ser superior 

al 1% respecto a la sección de la muestra, comprobándose tras un cepillado con cepillo de alambres. 

Tampoco deberá presentar sustancias como grasa, aceite, pinturas, etc. 

- Acero en armaduras activas 

Dispondrán de marcado CE, su conformidad se verificará mediante la verificación documental, en otro 

caso, el control se realizará según se especifica en el artículo 89 de la 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Ejecución 

-Condiciones generales: 

Teniendo en cuenta la agresividad ambiental a la que se encuentre sometido cada elemento, se 

deberán tomarán las precauciones precisas para impedir su degradación pudiendo alcanzar la 

duración de la vida útil acordada, según lo indicado en proyecto. 

En cuanto a la Norma de Construcción Sismorresistente NCSE-02, en caso de ser de aplicación, según 

lo indicado en proyecto, se cumplirán las prescripciones para cada uno de los elementos: 
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- Vigas de hormigón armado: disposiciones del armado superior, armado inferior, estribos, etc. 

- Soportes de hormigón armado: armado longitudinal, cercos, armaduras de espera en nudos de 

arranque, armado de nudos intermedios y nudos superiores, etc. 

- Forjados: disposiciones del armado superior, armado en nudos, armadura de reparto, etc. 

- Pantallas de rigidización: disposiciones de la armadura base, cercos en la parte baja de los bordes, 

etc. 

- Elementos prefabricados: tratamiento de los nudos. Buenas prácticas medioambientales para la 

ejecución: 

Hormigón fabricado en central de obra, el constructor deberá efectuar un autocontrol equivalente al 

del hormigón preparado en central, definido en el artículo 71.2.4 de la EHE-08. 

En caso de cercanía con núcleos urbanos, el constructor procurará planificar las actividades para 

minimizar los períodos en los que puedan generarse impactos de ruido, que en todo caso, serán 

conformes con las correspondientes ordenanzas locales. 

Todos los agentes que intervienen en la ejecución de la estructura deberán velar por la utilización de 

materiales y materiales que sean ambientalmente adecuados. 

Además estos criterios, se podrán seguir los que recoge la Instrucción EHE-08, artículo 77.3 de buenas 

prácticas medioambientales para la ejecución. 

-Replanteo: 

El constructor velará para que los ejes de los elementos, las cotas y la geometría de las secciones de 

cada uno de elementos estructurales, sean conformes con lo establecido en el proyecto, teniendo para 

ello en cuenta las tolerancias establecidas en el mismo o, en su defecto, en el anejo nº 11 de la 

Instrucción EHE-08 

-Armado, ejecución de la ferralla: 

La distancia libre, horizontal y vertical, entre dos barras aisladas consecutivas, salvo el caso de grupos 

de barras, será igual o superior al mayor de los tres valores siguientes 20 mm, el diámetro de la mayor 

ó 1,25 veces el tamaño máximo del árido. Corte: se realizará con procedimientos automáticos 

(cizallas, sierras, discos…) o maquinaria específica de corte automático. 

Doblado: las barras corrugadas se doblarán en frío. 

Mallas electrosoldadas, se aplican las mismas limitaciones anteriores, ejecutando el doblado a una 

distancia igual a 4 diámetros contados a partir del nudo, o soldadura, más próximo. De no ser así, el 

diámetro mínimo de doblado no podrá ser inferior a 20 veces el diámetro de la armadura. No se 

admitirá el enderezamiento de codos, incluidos los de suministro, excepto cuando esta operación 

pueda realizarse sin daño, inmediato o futuro, para la barra correspondiente. 

Colocación: las jaulas o ferralla serán lo suficientemente rígidas y robustas para asegurar la 

inmovilidad de las barras durante su transporte y montaje y el hormigonado de la pieza, de manera 

que no se deformen o se varíe su posición especificada en proyecto y el hormigón pueda envolverlas 

sin dejar coqueras. 
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Se verificarán en obra los espesores de recubrimiento indicados en proyecto. Los recubrimientos 

deberán garantizarse mediante la disposición de los correspondientes elementos separadores 

colocados en obra. 

Separadores: los calzos y apoyos provisionales en los encofrados y moldes deberán ser de hormigón, 

mortero, o plástico rígido o de otro material apropiado, prohibidos los de madera y cualquier material 

residual de obra aunque sea ladrillo u hormigón y, si el hormigón ha de quedar visto, los metálicos. 

Empalmes: en los empalmes por solapo de armaduras pasivas, la separación máxima entre las barras 

será de 4 diámetros. En las armaduras en tracción esta separación no será inferior a los valores 

indicados para la distancia libre entre barras aisladas. En armaduras activas, los empalmes se harán 

en las secciones indicadas en el proyecto, y se dispondrán los alojamientos especiales con longitud 

suficiente para poder moverse libremente durante el tesado. 

Se podrán realizar soldaduras a tope de barras de distinto diámetro siempre que la diferencia entre 

diámetros sea inferior a 3 mm. Queda prohibido el enderezamiento en obra de las armaduras activas. 

Una vez colocadas las armaduras y, en su caso, tensas y antes de autorizar el hormigonado, se 

verificará si su posición, así como la de las vainas, anclajes y demás elementos, concuerdan con la 

indicada en los planos, y si las sujeciones son las adecuadas para garantizar su invariabilidad durante 

el hormigonado y vibrado. Efectuando las oportunas rectificaciones si fuera preciso. 

-Fabricación y transporte a obra del hormigón: 

Criterios generales: las materias primas se amasarán de forma que se consiga una mezcla íntima y 

uniforme, estando todo el árido recubierto de pasta de cemento. La dosificación del cemento, de los 

áridos y en su caso, de las adiciones, se realizará en peso. Deberán limpiarse las hormigoneras antes 

de iniciar la fabricación de una masa con un nuevo tipo de cemento no compatible con el de la masa 

anterior, para evitar mezclas de masas frescas de hormigones fabricados con cementos no 

compatibles. El amasado se realizará con un período de batido, a la velocidad de régimen, no inferior 

a noventa segundos. Queda expresamente prohibida la adición al hormigón de cualquier cantidad de 

agua u otras sustancias que puedan alterar la composición original de la masa fresca, con excepción 

de lo especificado en la instrucción EHE-08, artículo 71.4.2. Transporte del hormigón preparado: el 

transporte mediante amasadora móvil se efectuará a velocidad de agitación y no de régimen. El 

tiempo transcurrido entre la adición de agua de amasado y la colocación del hormigón no deberá ser 

mayor a una hora y media, salvo uso de aditivos retardadores de fraguado o que el fabricante 

establezca un plazo inferior en la hoja de suministro. El tiempo límite será inferior en tiempo caluroso, 

salvo que se hayan adoptado medidas especiales para aumentar el tiempo de fraguado. 

-Cimbras y apuntalamientos: 

En caso de cimbras, el constructor, antes de su empleo en obra, deberá disponer de un proyecto de 

cimbra que al menos contemple los siguientes aspectos: justifique su seguridad, contenga planos que 

defina completamente la cimbra y sus elementos, y contenga un pliego de prescripciones que indique 

las características a cumplir de los elementos de la cimbra. Además, de disponer, el constructor, de un 

procedimiento escrito para el montaje o desmontaje de la cimbra o apuntalamiento y, si fuera preciso, 

un procedimiento escrito para la colocación del hormigón para limitar flechas y asentamientos. 

A la Dirección Facultativa se le entregará un certificado facilitado por el constructor y firmado por 

persona física, que garantice los elementos de la cimbra. 

Las cimbras se harán según lo indicado en EN 1282. Se dispondrán durmientes de reparto para el 

apoyo de los puntales. Cuando los durmientes de reparto descansan directamente sobre el terreno, 
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habrá que cerciorarse de que no puedan asentar en él. Se marcará en los tableros la altura a 

hormigonar. Las juntas de los tableros serán estancas, en función de la consistencia del hormigón y 

forma de compactación. Se deberá unir el encofrado al apuntalamiento, para impedir todo 

movimiento lateral o hacia arriba (levantamiento), durante el hormigonado. Se fijarán las cuñas y, se 

tensarán los tirantes (en su caso). Se arriostrará n los puntales en las dos direcciones, para que el 

apuntalado sea capaz de resistir esfuerzos horizontales que puedan ser producidos durante la 

ejecución de los forjados 

-Encofrados y moldes: 

Se deberá evitar una pérdida apreciable de pasta entre las juntas. Sobre el encofrado se indicará 

claramente la altura a hormigonar y los elementos singulares. Pueden ser de madera, cartón, plástico 

o metálicos, se evitarán los metálicos en tiempos fríos y los de color negro en tiempo soleado. Se 

colocarán dando la forma requerida al soporte y cuidando la estanquidad de la junta. Los de madera 

se humedecerán ligeramente, para no deformarlos, antes de verter el hormigón. 

Los materiales desencofrantes o desmoldeantes aprobados se aplicarán en capas continuas y 

uniformes sobre la superficie interna del encofrado o molde, colocándose el hormigón durante el 

tiempo en que estos materiales sean efectivos. Los encofrados y moldes de madera se humedecerán p 

ara impedir que absorban el agua contenida en el hormigón. Por otra parte, las piezas de madera se 

dispondrán de manera que se permita su libre entumecimiento, sin peligro de que se originen esfuerzos 

o deformaciones anormales. 

En la colocación de las placas metálicas de encofrado y posterior vertido de hormigón, se impedirá la 

disgregación del mismo, picándose o vibrándose sobre las paredes del encofrado. Tendrán fácil 

desencofrado, no utilizándose gasoil, grasas o similares. Los fondos y laterales del encofrado deberán 

estar limpios en el momento de hormigonar, el pintado del desencofrante se realizará antes del 

montaje, evitando que se produzcan goteos, de manera que el desencofrante no evitará la posterior 

aplicación de revestimiento ni la posible ejecución de juntas de hormigonado, especialmente cuando 

sean elementos que posteriormente se hayan de unir para trabajar solidariamente. No se transmitirán 

al encofrado vibraciones de motores. La sección del elemento no quedará disminuida en ningún punto 

por la introducción de elementos del encofrado ni de otros. El desencofrado se realizará sin golpes y 

sin sacudidas. 

También se tendrá en cuenta lo que se establece en el anejo 12 de la Instrucción EHE-08. 

-Colocación de las armaduras: 

Se colocarán sobre el encofrado, con sus correspondientes separadores. La armadura de negativos se 

colocará preferentemente bajo la armadura de reparto. Se podrá colocar por encima de ella siempre 

que ambas cumplan las condiciones requeridas para los recubrimientos y esté debidamente asegurado 

el anclaje de la armadura de negativos sin contar con la armadura de reparto. En los forjados de losas 

alveolares pretensadas, tanto las armaduras de continuidad como las de la losa superior hormigonada 

en obra, se mantendrán en su posición mediante los separadores precisos. En muros y pantallas las 

armaduras se anclarán sobre las esperas, tanto longitudinal como transversalmente, encofrándose 

tanto el trasdós como el intradós, aplomados y separadas sus armaduras. Se utilizarán calzos 

separadores y elementos de suspensión de las armaduras para que obtenga el recubrimiento 

adecuado y posición correcta de negativos en vigas. 

Colocación y aplomado de la armadura del soporte; en caso de reducir su sección se grifará la parte 

correspondiente a la espera de la armadura, solapándose la siguiente y atándose ambas. Los cercos 

se sujetarán a las barras principales mediante simple atado u otro procedimiento idóneo, 
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prohibiéndose expresamente la fijación mediante puntos de soldadura una vez situada la ferralla en los 

moldes o encofrados. Previo al hormigonado, una vez encofrada la viga, se colocarán las armaduras 

longitudinales principales de tracción y compresión, y las transversales o cercos según la separación 

entre sí obtenida. 

-Puesta en obra del hormigón: 

No se colocarán en obra hormigones que hayan comenzado el fraguado. Se verificará que no existen 

elementos extraños, como barro, trozos de madera, etc. y se regará de manera abundante, en especial 

si las piezas de entrevigado son de arcilla cocida. No se verterán tongadas de hormigón cuyo es pesor 

sea superior al que permita una compactación completa de la masa. Antes de comenzar el 

hormigonado se deberá obtener la conformidad del director de la ejecución de obra, una vez que 

revisadas las armaduras ya colocadas en su posición final. Generalmente, se controlará que el 

hormigonado del elemento, se realice en una jornada. Queda prohibido el vertido en caída libre para 

alturas superiores a 1 metro. Se adoptarán las medidas precisas para que, durante el vertido y 

colocación de las masas de hormigón, no se produzca disgregación de la mezcla, se evitarán 

movimientos bruscos de la masa, o impacto contra los encofrados verticales y las armaduras. El 

hormigonado de vigas planas se realizará tras la colocación de las armaduras de negativos, siendo 

preciso el montaje del forjado. Para vigas de canto con forjados apoyados o empotrados, el 

hormigonado de la viga será anterior a la colocación del forjado, en forjados apoyados y tras la 

colocación del forjado, en forjados semiempotrados. Las superficies de las piezas prefabricadas que 

vayan a quedar en contacto con el hormigón vertido en obra deberán estar exentas de polvo y 

convenientemente humedecidas para garantizar la adherencia entre los dos hormigones. 

El hormigonado de los nervios o juntas y la losa superior se realizará a un tiempo, compactando con 

medios adecuados a la consistencia del hormigón. En los forjados de losas alveolares pretensadas se 

asegurará que la junta quede totalmente rellena. Para losas alveolares pretensadas, la compactación 

del hormigón de relleno de las juntas se realizará con un vibrador que pueda penetrar en el ancho de 

las juntas.  

En forjados o losas reticulares se realizará a la vez el hormigonado de los nervios y de la losa superior. 

Se hormigonará la zona maciza alrededor de los pilares. La placa apoyará sobre los pilares (ábaco). 

-Compactación del hormigón: 

Se realizará mediante los procedimientos adecuados a la consistencia de la mezcla, debiendo 

realizándose hasta que refluya la pasta a la superficie. La compactación del hormigón se hará con 

vibrador, controlando la duración, distancia, profundidad y forma del vibrado. No se rastrillará en 

forjados. Criterio general de compactado en obra: picado con barra (los hormigones de consistencia 

blanda o fluida, se picarán hasta la capa inferior ya compactada), vibrado enérgico, (los hormigones 

secos se compactarán, en tongadas no superiores a 20 cm) y vibrado normal en los hormigones 

plásticos o blandos. El revibrado del hormigón deberá ser objeto de aprobación por parte del director 

de la ejecución de obra. 

-Juntas de hormigonado: 

Deberán, generalmente, estar previstas en el proyecto, situándose lo más normal posible a la de las 

tensiones de compresión, y donde su efecto sea menos perjudicial. Se les dará la forma apropiada que 

asegure una unión lo más íntima posible entre el antiguo y el nuevo hormigón. En el caso de que haya 

necesidad de disponer juntas de hormigonado no previstas en el proyecto, su disposición deberá ser 

aprobada por la Dirección Facultativa, y preferentemente sobre los puntales de la cimbra. Se 

impedirán juntas horizontales. Antes de reanudar el hormigonado, el director de la ejecución de obra 
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deberá haber examinado y aprobado las juntas. Además previo a reanudar el hormigonado se 

limpiará la junta de toda suciedad o árido suelto y se retirará la capa superficial de mortero utilizando 

para ello chorro de arena o cepillo de alambre. Se prohíbe el uso de materiales corrosivos. Se 

eliminará toda lechada existente en el hormigón endurecido, y siempre que esté seco, se humedecerá 

antes de proceder al vertido del nuevo hormigón. Se autorizará el empleo de otras técnicas para la 

ejecución de juntas siempre que se justifiquen previamente mediante ensayos de suficiente garantía. La 

forma de la junta será la adecuada para permitir el paso de hormigón de relleno, con el fin de crear 

un núcleo capaz de transmitir el esfuerzo cortante entre losas colaterales y para, en el caso de situar en 

ella armaduras, facilitar su colocación y asegurar una buena adherencia. La sección transversal de las 

juntas deberá cumplir con los requisitos siguientes: el ancho de la junta en la parte superior de la 

misma no será menor que 30 mm; el ancho de la junta en la parte inferior de la misma no será menor 

que 5 mm, ni al diámetro nominal máximo de árido. 

-Hormigonado en temperaturas extremas: Hormigonado en tiempo frío: 

La temperatura de la masa del hormigón en el momento de verterla en el molde o encofrado, no será 

inferior a 5 ºC. No se autorizará el hormigonado directo sobre superficies de hormigón que hayan 

sufrido los efectos de las heladas, sin haber retirado previamente las partes dañadas por el hielo. Se 

prohíbe verter el hormigón sobre elementos cuya temperatura sea inferior a 0 ºC. Generalmente se 

paralizará el hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento excesivo, pueda 

descender la temperatura ambiente por debajo de los 0 ºC o se prevea dentro de las 48 h siguientes. 

Se necesitará la autorización expresa del director de la ejecución de obra para el empleo de aditivos 

anticongelantes 

Hormigonado en tiempo caluroso, 

Se paralizará el hormigonado en condiciones de temperatura ambiente superior a 40 ºC o se prevea 

que se llegará en las 48 h siguientes. Se adoptarán las medidas oportunas para impedir la 

evaporación del agua de amasado, acentuándose las precauciones para hormigones de resistencias 

altas. Para ello, los materiales y encofrados deberán estar protegidos del soleamiento y una vez vertido 

se protegerá la mezcla del sol y del viento, para impedir que se deseque. 

-Precauciones en cuanto los residuos generados: 

En las centrales de obra para la fabricación de hormigón, el agua procedente del lavado de sus 

instalaciones o de los elementos de transporte del hormigón, se verterá sobre zonas específicas, 

impermeables y adecuadamente señalizadas. Estas aguas así almacenadas podrán reutilizarse como 

agua de ama sado para la fabricación del hormigón, siempre que se cumplan los requisitos 

establecidos al efecto en el artículo 27 de la Instrucción EHE-08. 

Como criterio general, se procurará impedir la limpieza de los elementos de transporte del hormigón 

en la obra. Cuando fuera inevitable dicha limpieza, se deberán seguir un procedimiento semejante al 

anteriormente indicado para las centrales de obra. 

En el caso de que accidentalmente se puedan provocar afecciones medioambientales tanto al suelo 

como a acuíferos cercanos, el constructor deberá sanear el terreno afectado y solicitar la retirada de 

los correspondientes residuos por un gestor autorizado. En caso de producirse el vertido, se gestionará 

los residuos generados según lo indicado en el punto 77.1.1 de la Instrucción EHE-08. 

-Curado del hormigón: 

Se tomarán las medidas oportunas mediante un adecuado curado, para asegurar el mantenimiento de 

la humedad del hormigón durante el fraguado y primer período de endurecimiento. De realizarse este 
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mediante riego directo, se hará sin que produzca deslavado de la superficie y utilizándose agua 

sancionada como aceptable por la práctica. Se prohíbe el empleo de agua de mar para hormigón 

armado o pretensado, salvo estudios especiales. Si el curado se realiza empleando técnicas especiales 

(curado al vapor, por ejemplo) se deberá proceder con arreglo a las normas de buena práctica 

propias de dichas técnicas, previa autorización del director de la ejecución de obra. La Dirección 

Facultativa verificará que el curado se desarrolla adecuadamente durante, al menos, el período de 

tiempo indicado e n el proyecto o, en su defecto, el indicado en la Instrucción EHE-08. 

-Hormigones especiales: 

En el caso de empleo de hormigones reciclados u hormigones autocompactantes, el Autor del Proyecto 

o la Dirección Facultativa podrán disponer la obligatoriedad de cumplir las recomendaciones 

recogidas al efecto en la Instrucción EHE-08, en los anejos nº 15 y 17, respectivamente. 

Hormigón con fibras: las recomendaciones para el proyecto y la ejecución de estructuras con este tipo 

de hormigón vienen recogidas en la instrucción EHE-08, el anejo nº 14. 

Hormigón con árido ligero: las recomendaciones para el proyecto y la ejecución de estructuras con 

este tipo de hormigón viene n recogidas en la instrucción EHE-08, el anejo nº 16 

Hormigones en elementos no estructurales: se aplicará lo establecido en el anejo nº 18 de la EHE-08. 

-Desencofrado, descimbrado y desmoldeo: 

Las operaciones de desencofrado, descimbrado y desmoldeo no se llevarán a cabo hasta que el 

hormigón haya alcanzado la resistencia precisa. En el caso de obras de importancia y no se posea 

experiencia de casos análogos, o cuando los perjuicios que pudieran derivarse de una fisuración 

prematura fuesen grandes, se harán ensayos de información según EHE-08, artículo 86, en los que se 

puede estimar la resistencia real del hormigón y así poder fijar convenientemente el momento de 

descimbrado, desencofrado o desmoldeo. 

El desencofrado se realizará transcurrido el tiempo definido en el proyecto y se retirarán los apeos 

según se haya previsto. El desmontaje de los moldes se hará tras el desencofrado y limpieza de la zona 

a desmontar. Se tendrá no romper los cantos inferiores de los nervios de hormigón, al apalancar con 

la herramienta de desmoldeo. Una vez concluido el desmontaje se deberá proceder a la limpieza de 

los moldes y su almacenado. 

TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 

Se verificará que las dimensiones de los elementos ejecutados presentan unas desviaciones admisibles 

para el funcionamiento adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto de 

ejecución o, en su defecto a lo establecido en el anejo 11 de la Instrucción EHE-08. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Tras el desencofrado, las superficies vistas no presentarán coqueras o irregularidades que perjudiquen 

al comportamiento de la obra o a su aspecto exterior. 

Los acabados especiales se especificarán en el proyecto, bien directamente o mediante patrones de 

superficie. 

Se utilizarán morteros fabricados con masas análogas a las usadas en el hormigonado de dichas 

piezas, pero retirando de ellas los áridos de tamaño superior a 4 mm para el recubrimiento o relleno 

de las cabezas de anclaje, orificios, entalladuras, cajetines, etc., que deba efectuarse una vez 

terminadas las piezas. 
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Los forjados terminados presentarán un acabado con superficie uniforme, sin irregularidades, con las 

formas y texturas de acabado en función de la superficie encofrante. Si además la losa quedara vista 

presentará coloración uniforme, sin goteos, manchas o elementos adheridos. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 

Mientras se esté llevando a cabo la ejecución se impedirá que actúe sobre la estructura cualquier 

carga estática o dinámica que pueda provocar daños irreversibles en los elementos ya hormigonados. 

No es conveniente mantener más de tres plantas apeadas, ni tabicar sin haber desapuntalado 

previamente. 

Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 

importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 

Control de ejecución 

Será labor del constructor elaborar el Plan de obra, así como el procedimiento de autocontrol de la 

ejecución de la estructura, se documentará en los registros de autocontrol los resultados resultantes de 

todas las comprobaciones realizadas 

Además, realizará una gestión de los acopios para poder mantener y justificar la trazabilidad de las 

partidas y materiales recibidos en la obra, que le corresponda al nivel de control establecido por el 

proyecto para la estructura. 

La Dirección Facultativa aprobará el programa de control antes del comienzo de las actividades de 

control. El contenido de dicho programa se recoge en la Instrucción EHE- 08 (art. 79.1) y estará 

redactado conforme al plan de control definido en el proyecto, y teniendo en cuenta el plan de obra 

del constructor. 

Dependiendo lo expresado en el proyecto se llevará uno de los tres niveles, para la realización del 

control de la ejecución, que recoge la EHE en su capítulo XVII (art. 92): control de ejecución, a nivel 

normal y a nivel intenso. Comprobaciones generales durante la ejecución de las obras: 

Comprobaciones de replanteo: 

Se verificará que los ejes de los elementos, las cotas y la geometría de las secciones presentan unas 

posiciones y magnitudes dimensionales cuyas desviaciones respecto al proyecto son conformes con las 

tolerancias indicadas en el anejo 11 de la Instrucción EHE-08, para los coeficientes de seguridad de 

los materiales adoptados en el cálculo de la estructura. 

-Cimbras y apuntalamientos: 

Se verificará la correspondencia con los planos de su proyecto, especialmente los elementos de 

arriostramiento y sistemas de apoyo, asimismo se revisará el montaje y desmontaje. 

-Encofrados y moldes: 

Previo vertido del hormigón, se verificará la limpieza de las superficies interiores, la aplicación de 

material desencofrante (si preciso), y que la geometría de las secciones es conforme a proyecto 

(teniendo en cuenta las tolerancias de proyecto o, en su defecto, las referidas en el anejo 11 de la 

Instrucción EHE-08), además de los aspectos indicados en el apartado 68.3. Para encofrados y moldes 

en los que se dispongan elementos de vibración exterior, se verificará su ubicación y funcionamiento. 
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-Armaduras pasivas: 

Previo el montaje, se verificará que el proceso de armado se ha efectuado conforme lo indicado e n el 

artículo 69 de la Instrucción EHE-08, que las longitudes de anclaje y solapo se corresponden con las 

indicadas en proyecto y que la sección de acero no es menor de la prevista en proyecto. 

Se verificarán especialmente las soldaduras efectuadas en obra y la geometría real de la armadura 

montada, su correspondencia con los planos. Asimismo se verificará que la disposición de separadores 

(distancia y dimensiones) y elementos auxiliares de montaje, garantiza el recubrimiento. 

-Procesos de hormigonado y posteriores al hormigonado: 

Se verificará que no se forman juntas frías entre diferentes tongadas, que se evita la segregación 

durante la colocación del hormigón, la ausencia de defectos significativos en la superficie del 

hormigón (coqueras, nidos de grava y otros defectos), las características de aspecto y acabado del 

hormigón que hubieran podido ser exigidas en el proyecto, además se verificará que el curado se 

desarrolla adecuadamente durante, al menos el período de tiempo indicado en e l proyecto o, en la 

Instrucción EHE-08. 

-Montaje y uniones de elementos prefabricados: 

Se prestará especial atención al mantenimiento de las dimensiones y condiciones de ejecución de los 

apoyos, enlaces y uniones. 

-Elemento terminado: 

Siempre que el proyecto adopte en el cálculo unos coeficientes de ponderación de los materiales 

reducidos, se deberá verificar que se cumplen específicamente l as tolerancias geométricas 

establecidas en el proyecto o, en su defecto, las indicadas al efecto en el anejo nº11 de la Instrucción 

EHE-08. 

Si existieran exigencias relativas a la contribución de la estructura a la sostenibilidad por parte de la 

Propiedad, se deber á verificas por parte de la Dirección Facultativa durante la fase de ejecución, que 

se alcanza el nivel del índice ICES definido en proyecto (A,B,C,D). Conforme a la Instrucción EHE-08, 

Anejo 13. 

Ensayos y pruebas 

Como recoge la EHE-08, art. 101: 

De las estructuras proyectadas y construidas con arreglo a la presente Instrucción, en las que los 

materiales y la ejecución hayan alcanzado la calidad prevista, comprobada mediante los controles 

preceptivos, sólo necesitan someterse a ensayos de información y en particular a pruebas de carga, las 

incluidas en los supuestos que se relacionan a continuación: 

a) cuando así lo dispongan las Instrucciones, reglamentos específicos de un tipo de estructura o el 

pliego de prescripciones técnicas particulares. 

b) cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la misma reúne 

ciertas condiciones específica s. En este caso el pliego de prescripciones técnicas particulares 

establecerá los ensayos oportunos que deberán realizar, indicando con toda precisión la forma de 

realizarlos y el modo de interpretar los resultados. 
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c) cuando a juicio de la Dirección Facultativa existan dudas razonables sobre la seguridad, 

funcionalidad o durabilidad de la estructura. 

En el caso de realizar pruebas de carga, éstas no se realizarán antes de que el hormigón haya 

alcanzado la resistencia de proyecto, La evaluación de las pruebas de carga reglamentarias requiere la 

previa preparación de un proyecto de Prueba de carga. 

Si existieran exigencias relativas a la contribución de la estructura a la sostenibilidad por parte de la 

Propiedad, se deber á verificas por parte de la Dirección Facultativa durante la fase de ejecución, que 

se alcanza el nivel del índice ICES definido en proyecto (A, B, C, D). Conforme a la Instrucción EHE-

08, Anejo 13. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso 

de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 

- m2 de placa o forjado reticular: hormigón de resistencia o dosificación especificados, con una 

cuantía media del tipo de acero especificada, del canto e interese especificados, con piezas de 

entrevigado (como las bovedillas) del material especificado, incluso encofrado, vibrado, curado y 

desencofrado, según Instrucción EHE-08. 

- m2 de núcleos y pantallas de hormigón armado: completamente terminado, de espesor y altura 

especificadas, de hormigón de resistencia o dosificación especificados, de la cuantía del tipo acero 

especificada, incluyendo encofrado a una o dos caras del tipo especificado, elaboración desencofrad 

o y curado, según Instrucción EHE-08. 

- ml de soporte de hormigón armado: completamente terminado, de sección y altura especificadas, de 

hormigón de resistencia o dosificación especificados, de la cuantía del tipo de acero especificada, 

incluyendo encofrado, elaboración, desencofrado y curado, según Instrucción EHE-08. 

- m3 de hormigón armado para zunchos: hormigón de resistencia o dosificación especificados, con 

una cuantía media del tipo de acero especificada, en soportes, vigas o zunchos de sección y altura 

determinadas, incluso recortes, separadores, alambre de atado, puesta en obra, vibrado y curado del 

hormigón según Instrucción EHE-08, incluyendo encofrado y desencofrado. 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS 

CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 

No estará permitido el uso de aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón, 

salvo que una entidad de control certifique que ha n sido sometidos a un tratamiento que evite la 

reacción con los álcalis del cemento, dicho certificado deberá ser facilitado a la Dirección Facultativa. 

En los hormigones armados o pretensados no podrán utilizarse como aditivos el cloruro cálcico ni, 

generalmente, materiales en cuya composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros 

componentes químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras. 

En el caso de estructuras pretensadas, se prohíbe el uso de cualquier sustancia que catalice la 

absorción del hidrógeno por el acero. 

Medidas para evitar la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial: 

- Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no poderse impedir el contacto 

entre dos metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. 

- Se aislarán eléctricamente los metales con diferente potencial. 
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- Se impedirá el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

En el caso de armaduras activas: Se prohíbe la utilización de empalmes o sujeciones con otros metales 

distintos del acero, as í como la protección catódica. No se permitirá el uso de aceros protegidos por 

recubrimientos metálicos, con carácter general. La Dirección Facultativa podrá permitir su uso cuando 

exista un estudio experimental que avale su comportamiento como adecuado para el caso concreto de 

cada obra. 
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Artículo: E05A ESTRUCTURAS DE ACERO 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 

Aceros en chapas y perfiles. 

Tipos de acero para elementos estructurales: 

- Chapas y perfiles: Según normas UNE-EN 10025-2:2006 y UNE-EN 10025-2:2006 

ERRATUM:2012. 

- Tubos acabados en caliente: UNE-EN 10210-1:2007. 

- Tubos conformados en frío: UNE-EN 10219-1:2007. 

En cuanto a los tipos de acero podrán ser S235, S275 y S355; se admite el tipo S450 en los 

materiales de UNE -EN 10025-2:2006 ERRATUM:2012; sus características mecánicas son las que 

recoge el CTE DB SE A, tabla 4.1. Para estos aceros los grados posibles son JR, J0 y J2; además se 

admite el grado K2 para el acero del tipo S355. En el caso de que en proyecto se recojan otros 

aceros, se deberán verificar los siguientes aspectos, a fin de garantizar su ductivilidad: 

- que la relación entre la tensión de rotura y la de límite elástico no será inferior a 1,20. 

- que el alargamiento en rotura de una probeta de sección inicial S0 medido sobre una longitud 

5,65S0 será superior al 15%. 

- que la deformación correspondiente a la tensión de rotura deberá superar al menos un 20% la 

correspondiente al límite elástico. 

En cualquier otro caso no incluido en los anteriores, a fin de verificar la ductilidad, se deberá 

demostrar que la temperatura de transición (la mínima a la que la resistencia a rotura dúctil supera a 

la frágil) es menor que la mínima de las que va a estar sometida la estructura. 

En el caso de que se lleven a cabo procesos capaces de modificar la estructura metalográfica del 

material (deformación con ll ama, tratamiento térmico específico, etc.) se deberán definir los requisitos 

adicionales que pertinentes. 

Todos estos aceros son soldables, pero en caso de uniones especiales (entre chapas de gran espesor, 

de espesores muy desigual es, en condiciones difíciles de ejecución, etc.) habrá que tomar ciertas 

precauciones. 

- Tornillos, tuercas, arandelas. 

Las calidades de los aceros podrán ser 4.6, 5.6, 6.8, 8.8 y 10.9 normalizadas por ISO; sus 

características mecánicas son las que recoge el CTE DB SE A, tabla 4.1. En los tornillos de alta 

resistencia utilizados como pretensados se deberá controlar el apriete. 

- Materiales de aportación. 

Presentarán unas características mecánicas superiores a las del metal base. 

Para aceros de resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, el material de aportación presentará 

una resistencia a la corrosión equivalente a la del material base; no pudiendo exceder de 0,54 el valor 

de carbono equivalente cuando se suelden este tipo de aceros. 

 

 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 

Se deberá cuidar el almacenamiento de los materiales de manera que no queden en contacto con el 

terreno, ni se vean afectados por acumulaciones de agua. Se ordenarán de manera que se facilite el 

montaje. En el caso de elementos auxiliares (tornillos, material de aporte, protecciones, pinturas, etc.) 

se atenderán las instrucciones de almacenamiento y conservación dadas por el fabricante. 
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En las tareas de transporte, carga, descarga, almacenamiento y montaje se realizarán poniendo 

especial cuidado para no provocar solicitaciones excesivas en ningún elemento de la estructura y para 

no dañar ni a las piezas ni a la pintura. Se deberán cuidar especialmente, protegiéndolas si fuera 

necesario, las zonas en las que vayan a fijarse los elementos (cadenas, cables, etc.) que vayan a 

utilizarse en la elevación o sujeción de los materiales. 

Antes de proceder al montaje se revisarán las piezas detectando posibles desperfectos (abolladura, 

comba o torcedura) que se hayan podido ocasionar a las piezas. Si dichos desperfectos pueden serlo, 

se corregirán, si no pueden serlo, o se presume que el desperfecto pueda afectar a la resistencia o 

estabilidad estructural se desechará la pieza. 

Todas las piezas desechadas se marcarán. 

 

CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 

equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el 

control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE 

(incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 

distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control 

mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

 

Materiales especificados por UNE-EN 10025-2:2006 y UNE-EN 10025-2:2006 ERRATUM:2012: 

Se suministrarán con inspección y ensayos, específicos (sobre los materiales suministrados) o no 

específicos (no precisamente sobre los materiales suministrados), que garanticen su conformidad con el 

pedido y con la norma. El comprador especificará al fabricante el tipo de documento de inspección 

requerido conforme a UNE-EN 10204:2006 (tabla A.1). 

Los materiales se deberán marcar de manera legible utilizando métodos tales como la pintura, el 

troquelado, el marcado con láser, el código de barras o mediante etiquetas adhesivas permanentes o 

etiquetas fijas con los siguientes datos: el tipo, la calidad y, si fuera aplicable, la condición de 

suministro mediante su designación abreviada (N, conformado de normalización; M, conformado 

termomecánico); el tipo de marcado puede especificarse en el momento de efectuar e l pedido. 

Materiales especificados por UNE-EN 10210-1:2007, UNE-EN 10210-2:2007; y UNE-EN 10219-

1:2007 y UNE-EN 10219-2:2007: 

Se suministrarán después de haber superado los ensayos e inspecciones no específicos recogidos en 

EN 10021:2008 con una testificación de inspección conforme a la norma UNE-EN 10204:2006, 

salvo exigencias contrarias del comprador en el momento de hacer el pedido. Cada perfil hueco 

deberá ser marcado por un procedimiento adecuado y duradero, como la aplicación de pintura, 

punzonado o una etiqueta adhesiva en la que se indique la designación abreviada (tipo y grado de 

acero) y el nombre del fabricante; cuando los materiales se suministran en paquetes, el marcado 

puede ser indicado en una etiqueta fijada sólidamente al paquete. 

Para todos los materiales: se verificarán las condiciones técnicas generales de suministro, recogidas en 

la norma UNE-EN 10021:2008. 

Si se suministran a través de un transformador o intermediario, se deberá remitir al comprador, sin 

ningún cambio, la documentación del fabricante como se indica en UNE- EN 10204:2006, 

acompañada de los medios oportunos para identificar el material, de forma que se pueda establecer 

la trazabilidad entre la documentación y los materiales; si el transformador o intermediario ha 

modificado en cualquier forma las condiciones o las dimensiones del material, deberá facilitar un 

documento adicional de conformidad con las nuevas condiciones. 
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Al hacer el pedido, el comprador deberá establecer qué tipo de documento solicita, si requiere alguno 

y, en consecuencia, indicar el tipo de inspección: específica o no específica; en base a una inspección 

no específica, el comprador puede solicitar al fabricante que le facilite una testificación de 

conformidad con el pedido o una testificación de inspección; si se solicita una testificación de 

inspección, deberá indicar las características del material cuyos resultados de los ensayos deberán 

recogerse en este tipo de documento, siempre que los detalles no se encuentren recogidos en la norma 

del material. 

 

Si el comprador solicita que la conformidad de los materiales se compruebe mediante una inspección 

específica, en el pedido se concretará cual es el tipo de documento requerido: un certificado de 

inspección tipo 3.1 ó 3.2 según la norma UNE-EN 10204:2006, y si no está definido en la norma del 

material: la frecuencia de los ensayos, los requisitos para el muestreo y la preparación de las muestras 

y probetas, los métodos de ensayo y, si procede, la identificación de las unidades de inspección El 

proceso de control de esta fase deberá contemplar los siguientes aspectos: 

Los materiales con marcas, sellos o certificaciones de conformidad reconocidos por las 

Administraciones Públicas competentes, el control puede limitarse a un certificado expedido por el 

fabricante que establezca de forma inequívoca la traza que permita relacionar cada elemento de la 

estructura con el certificado de origen que lo avala. 

Si no se incluye una declaración del suministrador de que los materiales o materiales cumplen con las 

especificaciones que deberán cumplir, se tratarán como materiales o materiales no conformes. 

Si en la documentación del proyecto se especifiquen características que no estén avaladas por el 

certificado de origen del material, se deberá establecer un procedimiento de control mediante ensayos. 

Si se emplean materiales que, por su carácter singular, no queden cubiertos por una norma nacional 

específica a la que referir la certificación (arandelas deformables, tornillos sin cabeza, conectadores, 

etc.) se podrán utilizar normas o recomendaciones de prestigio reconocido. 

Para la verificación de las tolerancias dimensionales de los perfiles comerciales se tendrán en cuenta 

las siguientes normas: Serie IPN: UNE-EN 10024:1995 

Series IPE y HE: UNE-EN 10034:1994 

Serie UPN: UNE 36522:2001 

Series L y LD: UNE-EN 10056-1:1999 (medidas) y UNE-EN 10056-2:1994 (tolerancias) 

Tubos: UNE-EN 10219:2007 (parte 1: condiciones técnicas de suministro; parte 2: tolerancias, 

dimensiones y propiedades de sección.) Chapas: EN 10029:2011. 

 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 

(RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 

Armonizadas de Productos de Construcción. 

 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Ejecución 

- Operaciones previas: 

Corte: se realizará por medio de sierra, cizalla, corte térmico (oxicorte) automático y, solamente si este 

no es posible, oxi corte manual; se especificarán las zonas donde no es admisible material endurecido 

tras procesos de corte, como por ejemplo: 

Cuando el cálculo se base en métodos plásticos. 

A ambos lados de cada rótula plástica en una distancia igual al canto de la pieza. Cuando predomine 

la fatiga, en chapas y llantas, perfiles laminados, y tubos sin costura. 
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Cuando el diseño para esfuerzos sísmicos o accidentales se base en la ductilidad de la estructura. 

Conformado: el acero se puede doblar, prensar o forjar hasta que adopte la forma requerida, 

utilizando procesos de conformado en caliente o en frío, siempre que las características del material no 

queden por debajo de los valores especificados; los radios de acuerdo mínimos para el conformado 

en frío serán los especificados en el apartado 10.2.2 de CTE DB SE A. 

Perforación: los agujeros deberán realizarse por taladrado u otro proceso que proporcione un 

acabado equivalente; se admite el punzonado en materiales de hasta 2,5 cm de espesor, siempre que 

su espesor nominal no sea mayor que el diámetro nominal del agujero (o su dimensión mínima si no 

es circular). 

Ángulos entrantes y entallas: deberán tener un acabado redondeado con un radio mínimo de 5 mm. 

Superficies para apoyo de contacto: se deberán especificar los requisitos de planeidad y grado de 

acabado; la falta de planeidad antes del armado de una superficie simple contrastada con un borde 

recto, no superará los 0,5 mm, en caso contrario, para reducirla, podrán utilizarse cuñas y forros de 

acero inoxidable, no debiendo utilizarse más de tres en cualquier punto que podrán fijarse mediante 

soldaduras en ángulo o a tope de penetración parcial. 

Empalmes: sólo se permitirán los indicados en el proyecto o autorizados por la Dirección Facultativa, 

que se harán por el procedimiento establecido. 

- Soldeo: 

Se deberá proporcionar al personal encargado un plan de soldeo, que como mínimo incluirá todos los 

detalles de la unión, las dimensiones y tipo de soldadura, la secuencia de soldeo, las especificaciones 

sobre el proceso y las medidas precisas para impedir el desgarro laminar; todo ello según la 

documentación de taller especificada en el apartado 12.4.1 de CTE DB SE A. 

Se consideran aceptables los procesos de soldadura recogidos por UNE-EN ISO 4063:2011. 

Los soldadores deberán estar certificados por un organismo acreditado y cualificarse de acuerdo con 

la norma UNE-EN 287-1:2011; cada tipo de soldadura requiere la cualificación específica del 

soldador que la realiza. 

Las superficies y los bordes deberán ser apropiados para el proceso de soldeo que se utilice; los 

componentes a soldar deberán estar correctamente colocados y fijos mediante 

dispositivos adecuados o soldaduras de punteo, y ser accesibles para el soldador; los dispositivos 

provisionales para el montaje deberán ser fáciles de retirar sin dañar la pieza; se deberá considerar la 

utilización de precalentamiento cuando el tipo de acero y/o la velocidad de enfriamiento puedan 

producir enfriamiento en la zona térmicamente afectada por el calor. 

Para cualquier tipo de soldadura que no figure entre los considerados como habituales (por puntos, en 

ángulo, a tope, en tapón y ojal) se indicarán los requisitos de ejecución 

para alcanzar un nivel de calidad análogo a ellos; Conforme al CTE DB SE A, apartado 10.7, durante 

la ejecución de los procedimientos habituales se cumplirán las especificaciones de dicho apartado 

especialmente en lo referente a limpieza y eliminación de defectos de cada pasada antes de la 

siguiente. 

- Uniones atornilladas: 

Las características de tornillos, tuercas y arandelas se deberá ajustar a las especificaciones de los 

apartados 10.4.1 a 1 0.4.3 de CTE DB SE A. En tornillos sin pretensar el apretado a tope es el que 

consigue un hombre con una llave normal sin brazo de prolongación; en uniones pretensadas el 

apriete se realizará progresivamente desde los 

tornillos centrales hasta los bordes; Conforme al CTE DB SE A, apartado 10.4.5, el control del 

pretensado se realizará por alguno de los siguientes procedimientos: 

Método de control del par torsor. Método del giro de tuerca. 

Método del indicador directo de tensión. Método combinado. 

PBE. ACTUACIONES EN LA PLAZA DEL CABILDO, LA CALLE CORREDERA Y EL PASEO DE ANDALUCÍA. ARCOS DE LA FRONTERA 101

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
FO

M
EN

TO
, I

N
FR

A
ES

TR
U

C
TU

RA
S 

Y 
O

RD
EN

A
C

IÓ
N

 D
EL

 T
ER

RI
TO

RI
O

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
V

iv
ie

nd
a

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

12
 a

br
il 

20
22

IT
I-E

P
-1

84
6/

18
(2

02
0/

16
83

09
)(

C
A

.1
8.

18
46

.E
P

) 6
/9

P
A

G
: 1

01
/1

90
9



Conforme al CTE DB SE A, apartado 10.5, podrán utilizarse tornillos avellanados, calibrados, 

hexagonales de inyección, o pernos de articulación, si se cumplen las especificaciones de dicho 

apartado. 

Montaje en blanco. La estructura será provisional y cuidadosamente montada en blanco en el taller 

para asegurar la perfecta coincidencia de los elementos que han de unirse y su exacta configuración 

geométrica. 

Recepción de elementos estructurales. Una vez comprobado que los distintos elementos estructurales 

metálicos fabricados en taller satisfacen todos los requisitos anteriores, se recepcionarán autorizándose 

su envío a la obra. 

Transporte a obra. Se procurará reducir al mínimo las uniones a efectuar en obra, estudiando 

cuidadosamente los planos de taller para resolver los problemas de transporte y montaje que esto 

pueda ocasionar. 

- Montaje en obra: 

Si todos los elementos recibidos en obra han sido recepcionados previamente en taller como es 

aconsejable, los únicos problemas que se pueden plantear durante el montaje son los debidos a 

errores cometidos en la obra que deberá sustentar la estructura metálica, como replanteo y nivelación 

en cimentaciones, que han de verificar los límites establecidos para las tolerancias en las partes 

adyacentes mencionados en el punto siguiente; las consecuencias de estos errores son evitables si se 

tiene la precaución de realizar los planos de taller sobre cotas de replanteo tomadas directamente de 

la obra. 

En esta fase el control se llevará a cabo verificando que todas las partes de la estructura, en cualquiera 

de las etapas de construcción, tienen arriostramiento para garantizar su estabilidad, y controlar todas 

las uniones realizadas en obra visual y geométricamente; en las uniones atornilladas se verificará el 

apriete con los mismos criterios indicados para la ejecución en taller, y en las soldaduras, si se 

especifica, se efectuarán los controles no destructivos indicados posteriormente en el control de calidad 

de la fabricación; todo ello siguiendo las especificaciones de la documentación de montaje recogida 

en el CTE DB SE A, apartado 12.5.1. 

 

 

CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Soporte 

Se comprobará que las fábricas, piezas de hormigón, etc., que vayan a soportar los elementos 

metálicos estructurales cumplen las tolerancias admisibles. 

Cuando las bases de los pilares apoyen sobre elementos no metálicos se deberán calzar con cuñas de 

acero separadas entre 4 y 8 cm, después se procederá a la colocación del número conveniente de 

vigas de la planta superior, alineando y aplomándolos después. Los espacios entre las bases de los 

pilares y el elemento de apoyo no metálico deberá estar limpio, rellenándolo y retacándolo con 

mortero u hormigón cemento Portland y árido, de dimensión no mayor que 1/ 5 del espesor del 

espacio que deberá rellenarse, y de dosificación no menor que 1:2. Con la consistencia necesaria 

para asegurar el relleno completo, lo normal es que sea fluida hasta espesores de 5 cm y más seca 

para mayores espesores. 

TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 

En el CTE DB SE A Capítulo 11 se recogen las tolerancias máximas admitidas: 

- Tolerancias de fabricación: Apartado 11.1. 

- Tolerancias de ejecución: Apartado 11.2. 
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Reparación de los defectos y limpieza: 

Conforme a las normas UNE-EN ISO 8504-1:2002, particularizados por UNE-EN ISO 8504-2:2002 

para limpieza con chorro abrasivo y por UNE-EN ISO 8504-3:2002 para limpieza por herramientas 

motorizadas y manuales. 

Se extremarán los cuidados en superficies de rozamiento en cuanto a la ejecución y montaje en taller, 

hasta que se proceda a su armado se protegerá de los efectos de la intemperie, especialmente de la 

lluvia. 

- Recubrimientos: 

En el caso de piezas en contacto con el hormigón, las superficies que vayan a estar en contacto con 

éste no se pintarán, solo se limpiarán, realizando este tratamiento hasta 

30 cm de la zona. Galvanización: 

Conforme a las normas UNE-EN ISO 1460:1996 y UNE-EN ISO 1461:2010, se sellarán las 

soldaduras, se realizará un decapado previo, y con agujeros de venteo o purga si 

hay espacios cerrados; una vez galvanizadas, las piezas se limpiarán y se aplicará una imprimación 

anticorrosiva con diluyente ácido o chorreado barredor antes de ser pintadas. 

Pintura. Se realizará conforme a las instrucciones del fabricante en la preparación de superficies, 

aplicación del material y protección posterior durante un tiempo; en el caso de aplicar más de una 

capa, se usará una sombra de color diferente en cada capa. 

- Tratamiento de los elementos de fijación. Dependerá del material de dichos elementos y de los 

elementos a unir, además del tratamiento previo que lleven, el método de apretado y su clasificación 

contra la corrosión. 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 

Se distinguen dos fases: 

- Control de la fabricación: 

Conforme al CTE DB SE A, apartado 12.4.1, la documentación de fabricación será elaborada por el 

taller y deberá contener como mínimo: 

- una memoria de fabricación; 

- los planos de taller; 

- y un plan de puntos de inspección. 

Esta documentación deberá ser revisada y aprobada por la Dirección Facultativa verificando su 

coherencia con la especificada en la documentación general del proyecto, la compatibilidad entre los 

distintos procedimientos de fabricación, y entre éstos y los materiales empleados. Se verificará que 

cada operación se realiza en el orden y con las herramientas especificadas, que el personal encargado 

de cada operación posee la cualificación adecuada, y se mantiene el adecuado sistema de trazado 

que permita identificar el origen de cada incumplimiento. 

Para las soldaduras se inspeccionará visualmente toda la longitud de todas las soldaduras 

comprobando su presencia y situación, tamaño y posición, superficies y formas, y detectando defectos 

de superficie y salpicaduras; se indicará si deberán realizarse o no ensayos no destructivos, 

especificando, en su c aso, la localización de las soldaduras a inspeccionar y los métodos a utilizar; el 

alcance de esta inspección se realizará de acuerdo con el artículo 10.8.4.1 del CTE DB SE A, teniendo 

en cuenta, además, que la corrección en distorsiones no conformes obliga a inspeccionar las 

soldaduras situadas en esa zona; se deberán especificar los criterios de aceptación de las soldaduras, 

debiendo cumplir las soldaduras reparadas los mismos requisitos que las originales; para ello se puede 

tomar como referencia UNE-EN ISO 5817:2014, que define tres niveles de calidad, B, C y D. 
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Uniones mecánicas: todas las uniones mecánicas, pretensadas o sin pretensar tras el apriete inicial, y 

las superficies de rozamiento se verificarán visualmente; la unión deberá rehacerse si se exceden los 

criterios de aceptación establecidos para los espesores de chapa, otras disconformidades podrán 

corregirse, debiendo volverse a inspeccionar tras el arreglo; en uniones con tornillos pretensados se 

harán las inspecciones adicionales indicadas en el apartado 10.8.5.1 de CTE DB SE A; si no es 

posible efectuar ensayos de los elementos de fijación tras completar la unión, se inspeccionarán los 

métodos de trabajo; se especificarán los requisitos para los ensayos de procedimiento sobre el 

pretensado de tornillos. Previamente a aplicar el tratamiento de protección en las uniones mecánicas, 

se realizará una inspección visual de la superficie para verificar que se cumplen los requisitos del 

fabricante del recubrimiento; el espesor del recubrimiento se verificará, al menos, en cuatro lugares del 

10% de los componentes tratados, según uno de los métodos de UNE-EN ISO 2808:2007, el espesor 

medio deberá ser superior al requerido y no habrá más de una lectura por componente inferior al 

espesor normal y siempre superior al 80% del nominal; los componentes no conformes se tratarán y 

ensayarán de nuevo. 

-Control de montaje: 

Conforme al CTE DB SE A, apartado 12.5.1, la documentación de montaje será elaborada por el 

montador y deberá contener, al menos: 

- una memoria de montaje. 

- los planos de montaje. 

- un plan de puntos de inspección según las especificaciones de dicho apartado. 

Esta documentación deberá ser revisada y aprobada por la Dirección Facultativa verificando su 

coherencia con la especificada en la documentación general del proyecto, y que las tolerancias de 

posicionamiento de cada componente son coherentes con el sistema genera l de tolerancias. Durante 

el proceso de montaje se verificará que cada operación se realiza en el orden y con las herramientas 

especificadas, que el personal encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, y se 

mantiene un sistema de trazado que permite identificar el origen de cada incumplimiento.  

Ensayos y pruebas 

Los ensayos y pruebas de los aceros podrán ser realizados por las entidades de control de calidad de 

la edificación y los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación como se recoge 

en la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación en su art. 14, dichas entidades deberán cumplir 

los requisitos exigibles para el desarrollo de su actividad recogidos en el Real Decreto 410/2010 de 

31 de marzo. 

Para la realización de las actividades de control, previamente el laboratorio o la entidad de control de 

calidad deberán presentar a la Dirección Facultativa para su aprobación un plan de control o, en su 

caso, un plan de inspección de la obra en el que se recogerán, como mínimo, lo siguiente: 

La identificación de materiales y actividades objeto de control y relación de actuaciones a efectuar 

durante el mismo (tipo de ensayo, inspecciones, etc.). 

La previsión de medios materiales y humanos destinados al control con indicación, en su caso, de 

actividades a subcontratar. La programación inicial del control, en función del programa previsible 

para la ejecución de la obra. 

La planificación del seguimiento del plan de autocontrol del constructor, en el caso de la entidad de 

control que efectúe el control externo de la ejecución. Designación de la persona responsable por 

parte del organismo de control. 

Los sistemas de documentación del control a utilizar durante la obra. 

Se recogerán en el plan de control los oportunos lotes, para el control tanto de materiales, como de 

ejecución, incluyendo el montaje en taller y en la obra. 

 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 
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El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso 

de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 

 

Se especificarán las siguientes partidas, agrupando los elementos de características similares: 

- Kg de acero en perfil comercial (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil. 

- Kg de acero en pieza soldada (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil 

(referencia a detalle); incluyendo soldadura. 

- Kg de acero en soporte compuesto (empresillado o en celosía) especificando clase de acero y tipo de 

perfil (referencia a detalle); incluyendo elementos de enlace y sus uniones. 

- ud de nudo sin rigidizadores especificando soldado o atornillado y tipo de nudo (referencia a 

detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos. 

- ud de nudo con rigidizadores especificando soldado o atornillado y tipo de nudo (referencia a 

detalle); incluyendo cordones de soldadura o tornillos. 

- ud de placa de anclaje en cimentación incluyendo anclajes y rigidizadores (si procede), y 

especificando tipo de placa (referencia a detalle). 

- m2 de pintura anticorrosiva especificando tipo de pintura (imprimación, manos intermedias y 

acabado), número de manos y espesor de cada una 

- m2 de protección contra fuego (pintura, mortero o aplacado) especificando tipo de protección y 

espesor; además, en pinturas igual que en punto anterior, y en aplacados sistema de fijación y 

tratamiento de juntas (si procede). 

Para mallas espaciales: 

- Kg de acero en perfil comercial (abierto o tubo) especificando clase de acero y tipo de perfil; 

incluyendo terminación de los extremos para unión con el nudo (referencia a detalle). 

- ud de nudo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o 

tornillos (si los hay). 

- ud de nudo de apoyo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de 

soldadura o tornillos o placa de anclaje (si los hay) en montaje a pie de obra y elevación con grúas. 

- ud de acondicionamiento del terreno para montaje a nivel del suelo especificando características y 

número de los apoyos provisionales. 

- Unidad de elevación y montaje en posición acabada incluyendo elementos auxiliares para acceso a 

nudos de apoyo; especificando equipos de elevación y tiempo estimado en montaje in situ. 

- ud de montaje en posición acabada. 

- En los precios unitarios anteriores, además de los conceptos expresados en cada caso, irá incluida la 

mano de obra directa e indirecta, obligaciones sociales y parte proporcional de medios auxiliares para 

acceso a la posición de trabajo y elevación del material, hasta su colocación completa en obra. 

- La valoración que así resulta corresponde a la ejecución material de la unidad completa terminada. 

  

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS 

CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 

Para impedir la corrosión se tomarán las siguientes precauciones: 

- Se embeberán en hormigón las zonas que puedan estar en contacto con el terreno. Además no se 

pintarán dichos elementos para impedir su oxidación; en el caso de que vayan a permanecer algún 

tiempo a la intemperie es conveniente protegerlos con lechada de cemento. 

- Para evitar la corrosión electroquímica se impedirá el contacto entre el acero y metales con menor 

potencial equivalente (plomo, cobre…). 

- Para evitar la corrosión química se impedirá el contacto con materiales de albañilería higroscópicos, 

especialmente el yeso. 
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No se pintarán las superficies en contacto en las uniones con tornillos pretensados de alta resistencia, 

estas superficies recibirán una limpieza y el tratamiento adecuado a este tipo de uniones. 

Tampoco se pintarán, ni siquiera con una capa de imprimación, las superficies que vayan a soldarse, 

dejando una franja de 10 cm de anchura mínima desde la soldadura. En 

el caso de ser necesaria su protección temporal hasta la soldadura, se pintarán con pintura de fácil 

eliminación, que se limpiará completamente antes de proceder al soldeo. 

 

VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 

Una vez montado el conjunto completo de la estructura se llevará a cabo una inspección visual del 

conjunto de la estructura y de cada elemento, según van entrando en carga, para comprobar que no 

se producen deformaciones o grietas inesperadas en alguna parte de ella. 

Si se apreciara algún problema, o en el caso de estar previstas en proyecto o especificadas en este 

Pliego, se pueden realizar pruebas de carga para evaluar la seguridad de la estructura, en su totalidad 

o alguna de sus partes; salvo que se cuestione la seguridad de la estructura, no se sobrepasarán las 

acciones de servicio, se harán de acuerdo con un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de la 

prueba, por una organización con experiencia en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico 

competente, que deberá recoger los siguientes aspectos (EHE-08 artículo 101.2): Viabilidad y finalidad 

de la prueba. 

Magnitudes que deberán medirse y localización de los puntos de medida. Procedimientos de medida. 

Escalones de carga y descarga. Medidas de seguridad. 

Condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio. 

Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos sometidos a flexión. 

 

E9. IMPERMEABILIZACIÓN 

Artículo: E09IJ  JUNTAS DE DILATACIÓN Y SELLADOS 

CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 

equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. 

Este control comprenderá el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con 

el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea 

pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el 

artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 

(RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 

Armonizadas de Productos de Construcción. 

CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

No se realizarán trabajos de sellado cuando las condiciones climatológicas puedan resultar 

perjudiciales, o cuando la temperatura ambiente sea menor de 5 o mayor de 50°C. 

Se cepillarán los bordes de la junta y, se limpiará mediante aire comprimido. Se dará una mano de 

imprimación, en su caso, con materiales compatibles. La imprimación, deberá cubrir toda la superficie 

del flanco de la junta. 

El material de sellado, deberá llenar totalmente la junta, sin huecos, coqueras, o interrupciones. 
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Presentarán líneas rectas, sin desvíos, o retallos y sin invadir los paramentos laterales. Las superficies 

quedarán limpias y alisadas. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 

No se podrán someter a esfuerzos para los que no han sido previstas. 

Los daños producidos por cualquier causa, se repararán inmediatamente. 

En caso de previsión de lluvias, se inspeccionarán las juntas reparándose en caso necesario. 

Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 

importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso 

de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 

ml de juntas de dilatación. Se medirá la longitud total ejecutada. 

Artículo: E09IV PVC 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 

Se definen como láminas impermeables de polímeros las láminas flexibles fabricadas con materiales 

poliméricos, termoplásticos o elastoméricos, con o sin armadura de fibras sintéticas, que se emplearán 

como elemento impermeable en obras de impermeabilización bidimensional. Por el espesor, las 

láminas impermeables se clasifican en: 

- Películas, espesor menor de 0,5 mm. 

- Láminas delgadas, espesor de 0,5 a 2 mm. 

- Láminas gruesas, espesor de 2 a 10 mm. Por el tipo de armadura o refuerzo: 

- Láminas simples (no reforzadas) 

- Láminas reforzadas con fibras sintéticas en forma de: 

. Fieltro (no tejido). 

. Tejido. 

. Enrejado o malla. 

Por la naturaleza del material de base: 

- Elastómeros. 

- Termoplásticos. 

- Polímeros con betún. 

Las láminas deberán tener una superficie uniforme y estar libres de defectos tales como arrugas, 

burbujas, grietas y similares, y deberán ser estancas al agua. 
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En las láminas con armadura, ésta deberá estar inserta de forma que las uniones entre láminas puedan 

realizarse correctamente por los mismos procedimientos que en las láminas simples de igual material 

polimérico de base. 

En el caso particular de su empleo en contacto con el agua potable las láminas deberán cumplir la 

legislación sanitaria vigente. (Real Decreto 1432/82, de 18 de junio, "BOE" 29 de junio de 1.982 y 

Resolución del "BOE" número 282 de 24 de noviembre de 1.982). 

Todas las láminas deberán tener un marcado de forma indeleble que especifique los siguientes 

términos: 

- Designación comercial y marca de fábrica. 

- Indicación del grupo y tipo del material de base. 

- Indicación del material de la armadura, en su caso. 

- Marca de calidad, si la tiene, de la entidad que la ampara. 

- Referencia a normas. 

- Año de fabricación. 

Normas de aplicación 

UNE-EN ISO 1183-1:2013; Plásticos: Métodos para determinar la densidad de plásticos no celulares. 

Parte 1: Método de inmersión, método del picnómetro líquido y método de valoración. 

UNE-EN ISO 1183-2:2005; Plásticos: Métodos para determinar la densidad de plásticos no celulares. 

Parte 2: Método de la columna por gradiente de densidades. 

UNE 53127:2002; Plásticos celulares. Determinación de las características de combustión de probetas 

en posición horizontal sometidas a una llama pequeña. 

UNE-EN 13956:2013; Láminas flexibles para impermeabilización. Láminas plásticas. Definiciones y 

características. UNE-EN ISO 527-3/AC:2002; Plásticos: Determinación de las propiedades en 

tracción. Parte 3: Condiciones de ensayo para películas y hojas. 

CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 

equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigid o en el proyecto. 

Este control comprenderá el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con 

el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea 

pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el 

artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 

(RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 

Armonizadas de Productos de Construcción. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Ejecución de la impermeabilización: 
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No se realizarán trabajos de impermeabilización cuando las condiciones climatológicas puedan 

resultar perjudiciales, o cuando la temperatura ambiente sea menor de-5°C. Los trabajos en exteriores, 

se suspenderán cuando exista nieve, lluvia o viento superior a 50 km/h. 

La capa base de la impermeabilización ha de tener una humedad inferior al 10%. 

Las juntas de dilatación del soporte, se mantendrá en la base de la impermeabilización. 

Las interrupciones en la ejecución de la impermeabilización, deberán hacerse de forma que no se 

deterioren los materiales componentes de la misma. La impermeabilización cubrirá los encuentros con 

paramentos verticales, en una altura mínima de 15 cm. sobre la solería de protección. 

Las láminas de PVC sin refuerzo deberán llevar una fijación perimetral al objeto de contener las 

variaciones dimensionales que sufre este material. 

Las láminas de PVC deberán instalarse con pendientes del 2% y se evitará que elementos 

sobresalientes detengan el curso del agua hacia el sumidero. Sólo podrán admitirse en pendiente 0%, 

en sistemas de impermeabilización con membranas de PVC constituidos por láminas cuya resistencia a 

la migración de plastificante sea igual o inferior al 2% y que además sean especialmente resistentes a 

los microorganismos y al ataque y perforación de las raíces. 

 

Juntas: 

La impermeabilización deberá respetar las juntas de dilatación. Las juntas de dilatación deberán 

situarse en limatesas. 

Rebosaderos: 

CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Soporte 

La superficie del soporte deberá ser uniforme, estar limpia y, carecer de cuerpos extraños. Los petos y 

protecciones deberán estar ejecutados. 

Estarán ejecutados y terminados todos los cerramientos y divisiones que delimiten la superficie a 

impermeabilizar. 

Estarán colocadas todas las instalaciones y tuberías que hayan de atravesar la impermeabilización. 

Cuando el soporte base de la impermeabilización sea hormigón o mortero, ha de estar fraguado. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Presentarán superficies planas, limpias, sin resaltes o hundimientos. 

No existirán elementos que interfieran la evacuación de las aguas, a los puntos de desagüe. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 

No se almacenarán materiales sobre la impermeabilización. 

No se recibirán elementos que perforen la impermeabilización o puedan dañarla. 

Se colocarán inmediatamente las capas siguientes que sirvan de protección a la impermeabilización. 

Los daños producidos por cualquier causa, se repararán inmediatamente. 
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Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 

importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 

Control de ejecución 

Pruebas de estanqueidad: 

Una vez terminada la membrana impermeabilizante, se cerrarán todos los desagües, excepto los 

rebosaderos y se realizarán las pruebas de estanqueidad consistentes en una inundación. La 

inundación deberá mantener se durante un tiempo superior a 72 horas. Realizada la prueba se 

destaparán los desagües progresivamente. 

Cuando pueda realizarse el ensayo de embalsamiento y existan dudas de una buena ejecución previa 

conformidad de la Dirección Facultativa, se reforzarán los solapos con una faja de 15 cm soldada 

totalmente. 

Condición de no aceptación automática. 

- Para la impermeabilización, aparición de humedades en el plano inferior del forjado. 

- Para la formación de pendientes: estancamiento de agua en alguna zona del paño. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso 

de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 

m2 de superficie total ejecutada en proyección horizontal, incluso limpieza previa del soporte, 

imprimación, mermas y solapos. ml de juntas de dilatación. Se medirá la longitud total ejecutada. 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS 

CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 

Se evitará el contacto de las láminas impermeabilizantes bituminosas, de plásticos o de caucho, con 

petróleos, aceites, grasas, disolventes en general y especialmente con sus disolventes específicos. 

Deberá utilizarse una capa separadora cuando puedan existir alteraciones de los paneles de 

aislamiento al instalar las membranas impermeabilizantes o al instalarse los impermeabilizantes sobre 

un soporte incompatible. 

Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y las espumas rígidas de 

poliestireno (expandido o extruido), así como el contacto entre láminas de policloruro de vinilo 

plastificado y las espumas rígidas de poliuretano (en paneles o proyectado). 

Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y betunes asfálticos 

(emulsiones, láminas, aislamientos con asfaltos o restos de anteriores impermeabilizaciones asfálticas), 

salvo que el PVC esté especialmente formulado para ser compatible con el asfalto. 

E10. PAVIMENTOS 

Artículo: E10H  PAVIMENTOS HORMIGÓN  

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 

 

-Conglomerante: 
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Cemento: cumplirá las exigencias en cuanto a composición, características mecánicas, físicas y 

químicas que establece la Instrucción para la recepción de cementos RC-16. La proporción que se use 

dependerá de la temperatura ambiental prevista durante el vertido, del espesor del pavimento y de su 

acabado. 

Materiales bituminosos: podrán ser de mezcla en caliente constituida por un conglomerante 

bituminoso y áridos minerales. 

Resinas sintéticas: es posible utilizar: epoxi, poliuretano, metacrilato, etc. Pueden ser transparentes, 

pigmentadas o mezcladas con cargas. 

-podrán ser redondeados o de machaqueo. Para pavimento de terrazo in situ se suele usar áridos de 

mármol triturado, áridos de vidrio triturado, etc. 

-de cuarzo: deberán haber sido lavados y secados, estando, por tanto, exentos de polvo y humedad. 

Los áridos coloreados podrán ser tintados con resinas epoxi o poliuretano, no aceptándose los tintados 

con silicatos. 

-Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente usadas; en caso de duda, el agua 

deberá cumplir las condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros…, 

especificadas en las normas UNE. 

-Aditivos en masa: podrán usarse plastificantes para mejorar la docilidad del hormigón, reductores de 

aire, acelerantes, retardadores, pigmentos, etc. 

-Malla electrosoldada de redondos de acero: cumplirá las especificaciones que se recogen para 

elementos de hormigón armado de este Pliego de Condiciones Técnicas. 

-Fibras metálicas o de polipropileno para dotar al pavimento de capacidad resistente. Se puede utilizar 

como sustituto del mallazo. 

-Lámina impermeable. 

-Liquido de curado. 

-Materiales de acabado: 

Pintura: cumplirá las especificaciones recogidas para las pinturas en este Pliego de Condiciones 

Técnicas. Moldes para el hormigón impreso. 

Desmoldeante: servirá de material desencofrante para los moldes o patrones de imprimir, cuando se 

trate de pavimentos continuos de hormigón con textura in situ permitiendo extraer texturas de las 

superficies de hormigón durante su proceso de fraguado. No alterará ninguna de las propiedades del 

hormigón, deberá ser estable, y servirá al hormigón como material impermeabilizante impidiendo el 

paso del agua, a la vez que dota al hormigón de mayor resistencia a la helada. Asimismo será un 

elemento de curado que evitará la evaporación del agua del hormigón. 

Sellado: se puede usar laca selladora acrílica para superficies de hormigón o un impregnador en base 

metacrilato. 

Resina de acabado: deberá ser incolora, y permitirá ser coloreada en caso de necesidad. Deberá ser 

impermeable al agua, resistente a la basicidad, a los ácidos ambientales, al calor y a los rayos UV (no 

podrá amarillear en ningún caso). Impedirá la formación de hongos y microorganismos. Podrá 

aplicarse en superficies secas y/o húmedas, con frío o calor, podrá repintarse y dispondrá de una 
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excelente rapidez de secado. Realzará los colores, formas, texturas y volúmenes de los pavimentos 

terminados. 

-Juntas: 

Material de relleno de juntas: elastómeros, perfiles de PVC, bandas de latón, etc. 

Material de sellado de juntas: será de material elástico, de fácil introducción en las juntas. 

Cubrejuntas: podrán ser perfiles o bandas de material metálico o plástico. 

Resinas: todos los envases deberán estar etiquetados con la información que contengan; nombre 

comercial, símbolos correspondientes de peligro y amenazas, riesgo y seguridad, etc. 

Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al 

deslizamiento) adecuada conforme al CTE DB SUA 1. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 

Los acopios de los materiales se harán en lugares previamente establecidos, y conteniéndose en 

recipientes adecuadamente cerrados y aislados. Los materiales combustibles o fácilmente inflamables 

se almacenarán alejados de fuentes de calor. 

CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 

(RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 

Armonizadas de Productos de Construcción. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas de 

los elementos constructivos que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. De obtenerse mediante 

métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deberán incluirse en la 

memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. Ejecución 

En todos los casos se respetarán las juntas de la solera, suelo flotante o forjado. En los pavimentos 

situados al exterior, s e situarán juntas de dilatación formando una cuadrícula de lado no mayor de 5 

m, que a la vez harán papel de juntas de retracción.  

-Cuando se trate de pavimento continuo con hormigón reglado: 

Vertido, extendido, reglado o vibrado del hormigón sobre solera debidamente compactada y nivelada; 

se colocará mallazo o fibras según lo especificado en proyecto; se harán los cortes de juntas de 

dilatación en paños según lo especificado en proyecto. 

-Cuando se trate de pavimento continuo de hormigón fratasado: 

Una vez preparado el soporte se aplicará un puente de unión (pavimento monolítico), se colocará el 

mallazo sobre calzos y se realizará el hormigonado, pudiendo sustituir el mallazo por fibra metálica. 

Después se realizará un tratamiento superficial a base de fratasado mecánico con fratasadoras o 

helicópteros una vez que el hormigón tenga la consistencia adecuada; se incorporará opcionalmente 

una capa de rodadura con objeto de mejorar las características de la superficie. 

-Cuando se trate de pavimento continuo con hormigón pulido: 

Durante el vertido se colocará capa de malla electrosoldada o fibras de polipropileno; una vez 

realizada la superficie se pulirá y se incorporará la capa de rodadura de cuarzo endurecedor; se 
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realizará el fratasado mecánico hasta que la solera quede perfectamente pulida; se dividirá la solera 

en paños según la obra para aplicar el líquido de curado; se realizará el aserrado de las juntas y 

sellado de las mismas con masilla de poliuretano o equivalente. 

-Cuando se trate de pavimento continuo de hormigón impreso: 

Durante el vertido del hormigón se colocará una capa de malla electrosoldada o fibra de 

polipropileno. Se extenderá el hormigón de manera manual, alisando la superficie mediante llana; se 

incorporará capa de rodadura sobre el hormigón fresco; se aplicará polvo desencofrante para impedir 

la adherencia de los moldes con el hormigón; se estampará y dará textura a la superficie con el molde 

elegido; se harán los cortes de las juntas de dilatación; se llevará a cabo la limpieza del pavimento y 

finalmente se aplicará un líquido de curado. 

-Cuando se trate de pavimento de hormigón continuo tratado superficialmente: 

Se aplicará el tratamiento superficial del hormigón (endurecedor, recubrimiento), en capas sucesivas 

mediante brocha, cepillo, rodillo o pistola. 

-En caso pavimento continuo de hormigón tratado con mortero hidráulico: 

Se realizará mediante aplicación sobre el hormigón del mortero hidráulico, bien por espolvoreo con un 

mortero en seco o a la llana con un mortero en pasta. 

-Cuando se trate de pavimento continuo con terrazo in situ: 

Se formará con un aglomerante a base de resina o cemento que proporcionará a la masa su color, 

cargas minerales que le darán textura, pigmentos y aditivos. Se ejecutará sobre capa de 2 cm de arena 

sobre el forjado o solera, sobre la que se extenderá una capa de mortero de 1,5 cm, malla 

electrosoldada y otra capa de mortero de 1,5 cm. Una vez apisonada y nivelada esta capa, se 

extenderá el mortero de acabado disponiendo banda para juntas en cuadrículas de lado n o mayor de 

1,25 m. 

-Cuando se trate de pavimento continuo con mortero de resinas sintéticas: 

Cuando se trate de mortero autonivelante, éste se aplicará con espátula dentada hasta espesor no 

menor de 2 mm, cuando se tra te de mortero no autonivelante, éste se aplicará mediante llana o 

espátula hasta un espesor no menor de 4 mm. 

-Cuando se trate de pavimento continuo a base de resinas: 

Las resinas se mezclarán y aplicarán en estado líquido en la obra. 

-Cuando se trate de pavimento continuo con mortero hidráulico polimérico: 

El mortero se compactará y alisará mecánicamente hasta espesor no menor de 5 mm. 

-Juntas: 

Se realizarán mediante corte con disco de diamante, en el caso de juntas de retracción o dilatación o 

con la incorporación de perfiles metálicos caso de juntas estructurales o de construcción. 

Juntas de dilatación: ancho de la junta será de 1 a 2 cm y su profundidad igual a la del pavimento. El 

sellado podrá ser de masilla o perfil preformado o bien con cubrejuntas por presión o ajuste. 
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Juntas de retracción: ancho de la junta será de 5 a 10 mm y su profundidad igual a 1/3 del espesor 

del pavimento. El sellado podrá ser de masilla o perfil preformado o bien con cubrejuntas. Previamente 

se realizará la junta mediante un cajeado practicado a máquina en el pavimento. 

Juntas de aislamiento serán aceptadas o cubiertas por el revestimiento, según se determine. Las juntas 

serán cubiertas por el revestimiento, previo tratamiento con masilla de resina epoxídica y malla de 

fibra. 

La junta de dilatación no se recubrirá por el revestimiento. 

Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.2.3. Deberán respetarse las condiciones de disposición de 

bandas de refuerzo y de terminación, las de continuidad o discontinuidad, así como cualquier otra que 

afecte al diseño, relativas al sistema de impermeabilización que se emplee. 

-Grado de impermeabilidad: 

El grado de impermeabilidad mínimo exigido a los suelos que están en contacto con el terreno frente a 

la penetración del agua de éste y de las escorrentías se obtiene en la tabla 2.3 de DB HS 1 del CTE, 

en función de la presencia de agua. 

-Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.2.3.1, los encuentros del suelo con los muros serán: 

Cuando el suelo y el muro sean hormigonados in situ, excepto en muros pantalla, deberá sellarse la 

junta entre ambos con una banda elástica embebida en la masa del hormigón a ambos lados de la 

junta. 

Cuando el muro sea un muro pantalla hormigonado in situ, el suelo deberá encastrarse y sellarse en el 

intradós del muro de la siguiente forma: 

Se deberá abrir una roza horizontal en el intradós del muro de 3 cm de profundidad como máximo 

que dé cabida al suelo más 3 cm de anchura como mínimo; Se deberá hormigonar el suelo 

macizando la roza excepto su borde superior que deberá sellarse con un perfil expansivo. 

Si el muro es prefabricado se deberá sellar la junta conformada con un perfil expansivo situado en el 

interior de la junta. 

CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Soporte 

Previo a la instalación del revestimiento de resinas se verificarán las pendientes por si se previera la 

posibilidad de formación de charcos y poder así proceder a su reparación. Según el revestimiento que 

se use necesitará contener más o menos humedad, por lo que se realizará un ensayo de humedad al 

so porte. Los sistemas cementosos, se necesita una humectación previa a la aplicación, sin embargo 

los sistemas poliméricos se requiere una superficie seca del soporte. 

En los pavimentos exteriores, se colocarán previamente los bordillos o encofrados perimetrales. 

-Cuando se trate de pavimento continuo con aglomerado bituminoso y con asfalto fundido, sobre la 

superficie del hormigón del forjado, suelo flotante o solera s e dará una imprimación con un riego de 

emulsión de betún. 

-Cuando se trate de pavimento de hormigón continuo tratado superficialmente con mortero de resinas 

sintéticas o mortero hidráulico polimérico, se eliminará la lechada superficial del hormigón del forjado, 

suelo flotante o solera mediante rascado con cepillos metálicos. 
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-Cuando se trate de pavimento continuo de hormigón tratado con mortero hidráulico, si el forjado, 

suelo flotante o solera tiene más de 28 días, se rascará la superficie y se aplicará una imprimación 

previa, de acuerdo con el tipo de soporte y el mortero a aplicar. 

La superficie del soporte será lo suficientemente plana, sin baches, abultamientos ni ondulaciones, 

cumpliéndose las siguientes condiciones dependiendo del tipo de soporte: Colocado sobre el terreno, 

éste estará estabilizado y compactado al 100% según ensayo Proctor Normal. 

En caso de colocarse sobre suelo flotante, solera o forjado, la superficie de éstos estará exenta de 

grasas, aceite o polvo. 

TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 

Nivelación del soporte tolerancia de ± 5 mm, por norma general. 

Conforme al CTE DB SUA 1, apartado 2, el suelo no presentará juntas que provoquen un resalto de 

más de 4 mm. Los elementos salientes del nivel del pavimento, puntuales y de pequeña dimensión, 

como los cerraderos de puertas, no deberán sobresalir del pavimento más de 12 mm y el saliente que 

exceda de 6 mm en sus caras enfrentadas al sentido de circulación de las personas no deberá formar 

un ángulo con el pavimento que exceda de 45º; los desniveles que no excedan de 5 cm se resolverán 

con una pendiente que no exceda el 25%; en zonas para circulación de personas, el suelo no 

presentará perforaciones o huecos por los que pueda introducirse una esfera de 1,5 cm de diámetro. 

Cuando se dispongan barreras para delimitar zonas de circulación, tendrán una altura de 80 cm como 

mínimo. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Cuando se trate de pavimento continuo de hormigón tratado superficialmente con endurecedor o 

colorante: podrá recibir un acabado mediante aplicación de un agente desmoldeante, para 

posteriormente obtener textura con el modelo o patrón elegido; esta operación se realizará mientras el 

hormigón siga en estado de fraguado plástico. Una vez endurecido el hormigón, se deberá proceder 

al lavado de la superficie con agua a presión para desincrustar el agente desmoldeante y materias 

extrañas. Para finalizar, se realizará un sellado superficial con resinas, proyectadas mediante sistema 

airless de alta presión en dos capas, obteniendo así el rechazo de la resina sobrante, una vez sellado 

el poro en su totalidad. 

Cuando se trate de pavimento continuo con empedrado: se eliminarán los restos de lechada y se 

limpiará su superficie. 

Cuando se trate de pavimento continuo con terrazo in situ: el acabado se realizará mediante pulido 

con máquina de disco horizontal sobre la capa de mortero de acabado. Cuando se trate de pavimento 

continuo con aglomerado bituminoso: el acabado final se realizará mediante compactación con 

rodillos, durante la cual, la temperatura del aglomerado no bajará de 80ºC. 

Cuando se trate de pavimento continuo con asfalto fundido: el acabado final se realizará mediante 

compactación con llana. 

Cuando se trate de pavimento continuo con mortero hidráulico polimérico: el acabado final podrá ser 

de pintado con resinas epoxi o poliuretano, o mediante un tratamiento superficial del hormigón con 

endurecedor. 
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CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 

Cuando se trate de pavimento continuo de solados de mortero, éstos no se someterán a la acción de 

aguas con pH mayor de 9 o con concentración de sulfatos superior a 0,20 gr/l. Asimismo, no se 

someterán a la acción de aceites minerales orgánicos o pesados. 

Se impedirá la permanencia continuada sobre el pavimento de agentes químicos admisibles para el 

mismo y se tendrá especial cuidado de evitar la caída accidental de agentes químicos no admisibles. 

Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 

importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 

Control de ejecución 

Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 

Se verificará la limpieza del soporte e imprimación, en su caso. Ejecución: 

Replanteo, nivelación. 

Espesor de la capa de base y de la capa de acabado. Disposición y separación entre bandas de 

juntas. 

Se verificará que la profundidad del corte en la junta, que será al menos, de 1/3 del espesor de la 

losa. Comprobación final: 

Planeidad con regla de 2 m. Acabado de la superficie. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso 

de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 

m2 de pavimento continuo realmente ejecutado, incluyendo pinturas, endurecedores, formación de 

juntas, eliminación de restos y limpieza. 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS 

CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA  

Para pavimentos continuos de hormigón tratados superficialmente con colorante- endurecedor para ser 

estampados posteriormente, el material utilizado como desmoldeante tendrá que ser químicamente 

compatible con el colorante- endurecedor. 

VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 

Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ 

mediciones in situ para verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo, de aislamiento 

acústico a ruido de impactos y de limitación del tiempo de reverberación, se harán por laboratorios y 

conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 

140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 

3382-2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de 

aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada 

tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 

Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por 

mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido 

de impacto: 3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 
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Artículo: E10I PAVIMENTOS DE GUIJARROS DE CANTO RODADO  

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 

 

-Conglomerante: 

Cemento: cumplirá las exigencias en cuanto a composición, características mecánicas, físicas y 

químicas que establece la Instrucción para la recepción de cementos RC-16. La proporción que se use 

dependerá de la temperatura ambiental prevista durante el vertido, del espesor del pavimento y de su 

acabado. 

-Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente usadas; en caso de duda, el agua 

deberá cumplir las condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros…, 

especificadas en las normas UNE. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 

Los acopios de los materiales se harán en lugares previamente establecidos, y conteniéndose en 

recipientes adecuadamente cerrados y aislados. Los materiales combustibles o fácilmente inflamables 

se almacenarán alejados de fuentes de calor. 

CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 

(RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 

Armonizadas de Productos de Construcción. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Juntas de retracción: ancho de la junta será de 5 a 10 mm y su profundidad igual a 1/3 del espesor 

del pavimento. El sellado podrá ser de masilla o perfil preformado o bien con cubrejuntas. Previamente 

se realizará la junta mediante un cajeado practicado a máquina en el pavimento. 

La junta de dilatación no se recubrirá por el revestimiento. 

Conforme al CTE DB HS 1, apartado 2.2.3. Deberán respetarse las condiciones de disposición de 

bandas de refuerzo y de terminación, las de continuidad o discontinuidad, así como cualquier otra que 

afecte al diseño, relativas al sistema de impermeabilización que se emplee. 

CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Soporte 

En los pavimentos exteriores, se colocarán previamente los bordillos o encofrados perimetrales. 

La superficie del soporte será lo suficientemente plana, sin baches, abultamientos ni ondulaciones, 

cumpliéndose las siguientes condiciones dependiendo del tipo de soporte: Colocado sobre el terreno, 

éste estará estabilizado y compactado al 100% según ensayo Proctor Normal. 

TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 

Nivelación del soporte tolerancia de ± 5 mm, por norma general. 

Conforme al CTE DB SUA 1, apartado 2, el suelo no presentará juntas que provoquen un resalto de 

más de 4 mm. Los elementos salientes del nivel del pavimento, puntuales y de pequeña dimensión, 

como los cerraderos de puertas, no deberán sobresalir del pavimento más de 12 mm y el saliente que 

exceda de 6 mm en sus caras enfrentadas al sentido de circulación de las personas no deberá formar 

un ángulo con el pavimento que exceda de 45º; los desniveles que no excedan de 5 cm se resolverán 
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con una pendiente que no exceda el 25%; en zonas para circulación de personas, el suelo no 

presentará perforaciones o huecos por los que pueda introducirse una esfera de 1,5 cm de diámetro. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Cuando se trate de pavimento continuo con empedrado: se eliminarán los restos de lechada y se 

limpiará su superficie. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 

Cuando se trate de pavimento continuo de solados de mortero, éstos no se someterán a la acción de 

aguas con pH mayor de 9 o con concentración de sulfatos superior a 0,20 gr/l. Asimismo, no se 

someterán a la acción de aceites minerales orgánicos o pesados. 

Se impedirá la permanencia continuada sobre el pavimento de agentes químicos admisibles para el 

mismo y se tendrá especial cuidado de evitar la caída accidental de agentes químicos no admisibles. 

Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 

importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 

Control de ejecución 

Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 

Se verificará la limpieza del soporte e imprimación, en su caso. Ejecución: 

Replanteo, nivelación. 

Espesor de la capa de base y de la capa de acabado. Disposición y separación entre bandas de 

juntas. 

Se verificará que la profundidad del corte en la junta, que será al menos, de 1/3 del espesor de la 

losa. Comprobación final: 

Planeidad con regla de 2 m. Acabado de la superficie. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida. 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS 

CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA  

Para pavimentos continuos de hormigón tratados superficialmente con colorante- endurecedor para ser 

estampados posteriormente, el material utilizado como desmoldeante tendrá que ser químicamente 

compatible con el colorante- endurecedor. 
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Artículo: E06A PAVIMENTOS DE GRANITO 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 

-Materiales de granito. Adoquín para pavimento y escaleras: distintos acabados en su cara vista 

(flameado o táctil) 

-Piezas especiales: peldaño en bloque de piedra, peldaño prefabricado, etc. 

-Bases para embaldosado: 

Base de arena estabilizada: con arena natural o de machaqueo estabilizada con un conglomerante 

hidráulico para cumplir función de relleno y desolidarización. 

-Material de agarre: 

Mortero semiseco de cemento M5, enlechado . 

-Material de rejuntado: 

Mortero semiseco de cemento M5, enlechado . 

La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de resbaladicidad. 

Dicha clase se mantendrá durante la vida útil del pavimento. 

Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al 

deslizamiento) adecuada conforme al DB SUA . 

 

CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 

equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el 

control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E 

(incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 

distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control 

mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 

(RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 

Armonizadas de Productos de Construcción. 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Ejecución 

Generalmente: 

La puesta en obra de los revestimientos pétreos se llevará a cabo por profesionales especialistas y se 

supervisará por la Dirección Facultativa. Se respetarán las juntas estructurales y se preverán juntas de 

dilatación que se sellarán con silicona. Asimismo se dispondrán juntas de construcción en el encuentro 

de los pavimentos con elementos verticales o pavimentos diferentes. 

La colocación deberá efectuarse en unas condiciones climáticas normales (de 5 ºC a 30 ºC), 

procurando impedir el soleado directo y las corrientes de aire. 

Cuando se trate de baldosas de piedra natural, cemento o terrazo, se limpiará y posteriormente 

humedecerá el soporte. Las piezas a colocar se humedecerán de forma que no absorban el agua del 

mortero. 

Cuando se trate de baldosas de cemento, se colocarán las baldosas sobre una capa de cemento y 

arena para posteriormente extender una lechada de cemento. 

Cuando se trate de losas de piedra, sobre el terreno compactado, se extenderá una capa de arena de 

10 cm compactándola y enrasando su superficie. 

De emplearse una base de gravilla o de arena tendrán un espesor inferior a 2 cm, y deberá utilizarse 

seca para impedir posibles retracciones. 
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De emplearse una base de arena estabilizada tendrá una dosificación aproximada 100 kg por m3 de 

arena y su espesor aproximado será de 2 a 4 cm. 

Se desaconseja la técnica de colocación en capa gruesa, con material de agarre: mortero de cemento 

por las posibles patologías que pudieran producirse, como eflorescencias, manchas por humedad, 

falta de adherencia, etc. De emplearse, se sustituirá el tradicional espolvoreo de cemento superficial 

por la aplicación de una capa de contacto de un adhesivo C1 ó C1 en el reverso de la baldosa, antes 

de asentarla sobre el lecho de mortero fresco. 

Cuando se trate de rodapié, sus las piezas se colocarán a golpe sobre una superficie continua de 

asiento y se recibirán con material de agarre. 

 

TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 

Control de la horizontalidad: Tolerancia: ± L/600, siendo L la distancia en mm entre los puntos 

fijados. (Método: utilizar cualquier tipo de nivel, agua, óptico, láser, etc.). 

Control de la desviación de nivel entre baldosas adyacentes: Tolerancia, las cejas no sobrepasarán el 

límite de: ± 1 mm (junta < 6 mm) o ± 2 mm (junta > 6 mm). Control de la desviación de planeidad: 

la desviación máxima medida con regla de 2 m no sobrepasará el límite de ± 3mm. 

Control de la alineación de juntas de colocación: la diferencia de alineación de juntas, medida con 

regla de 1 m no excederá de ± 2 mm. 

 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Se verificará la limpieza final en el aplacado acabado, apreciándose la ausencia de manchas (yeso, 

pintura, etc.) y, en su caso, medidas de protección previas la ejecución de otras actividades. 

Se verificará que en el aplacado no se aprecian aspectos superficiales defectuosos tales como 

manchas, cambios de color, fisuras, picaduras, etc. 

 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 

Se impedirá la caída de objetos punzantes o de peso, las ralladuras por desplazamiento de objetos y 

los golpes en las aristas de los peldaños durante las fases posteriores 

de la obra. En caso contrario se habrán previsto protecciones adecuadas para el pavimento acabado, 

pudiendo cubrirse con cartón, plásticos gruesos, etc. Se verificará el estado de las juntas de dilatación 

y del material de sellado de las mismas. 

Se verificará si existe erosión mecánica o química, grietas y fisuras, desprendimientos, humedades 

capilares. Si fuera apreciada alguna anomalía, se realizará una inspección del pavimento, observando 

si aparecen en alguna zona baldosas rotas, agrietadas o desprendidas, en cuyo caso se repondrán o 

se deberá proceder a su fijación con los materiales y forma indicados para su colocación. 

Cuando se trate de granito, se fregará con agua jabonosa y detergentes no agresivos. 

En cualquier caso, no podrán utilizarse otros materiales de limpieza de uso doméstico, tales como 

agua fuerte, lejías, amoniacos u otros detergentes de los que se desconozca que tienen sustancias que 

pueden perjudicar a la piedra. En ningún caso se utilizarán ácidos. 

Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 

importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 

Control de ejecución 

Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 

Clasificación del suelo en relación a la resistencia al deslizamiento, según lo especificado en proyecto 

y el CTE DB SUA 1. Cuando se trate de baldosas de piedra: 
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Espesor de la capa de arena: menor o igual que 2 cm. 

Replanteo de las piezas. Nivelación. 

Espesor de la capa de la base de mortero o capa de nivelación o regularización. Humedecido de las 

piezas. Verificar planeidad con regla de 2 m. 

Se comprobarán las juntas. Relleno y color. 

Controlar la existencia de cejas. Conforme al CTE DB SUA 1, apartado 2, en relación a las posibles 

discontinuidades, el suelo no tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos 

salientes del nivel del pavimento, puntuales y de pequeña dimensión (por ejemplo, los cerraderos de 

puertas) no deberán sobresalir del pavimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 mm en sus 

caras enfrentadas al sentido de circulación de las personas no deberá formar un ángulo con el 

pavimento que exceda de 45º. 

Cuando se trate de baldosas de cemento (hidráulica, pasta y terrazo): Verificar la humedad del soporte 

y baldosa y la dosificación del mortero. 

Anchura de juntas. Cejas. Nivelación. Extendido de lechada coloreada, en su caso. 

  

Verificar planeidad con regla de 2 m. Verificar rejuntado. Ensayos y pruebas 

Conforme al CTE DB SUA 1, apartado 1, en los casos en que haya que determinar in situ el valor de 

la resistencia al deslizamiento del solado, se realizará el ensayo del péndulo descrito en el Anejo A de 

la norma UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en probetas sin desgaste acelerado. La 

muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de resbaladicidad. 

 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso 

de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 

m2 de pavimento con baldosas de piedra natural, placas, colocado, incluyendo o no material de 

rejuntado cementoso, con lechada de mortero, cortes, eliminación de restos y limpieza. 

Revestimientos de peldaño y rodapiés: 

ml de las características determinadas. 

 

 

Artículo: E06E ESCALERAS DE PIEDRA NATURAL 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 

-Materiales de piedra natural. Baldosas para pavimento y escaleras: distintos acabados en su cara 

vista (pulido mate o brillan te, apomazado, abujardado, etc.) 

-Adoquines de piedra natural o de hormigón. 

-Piezas especiales: peldaño en bloque de piedra, peldaño prefabricado, etc. 

-Bases para embaldosado: 

Base de gravilla o de arena: con arena natural o de machaqueo para nivelar, rellenar o desolidarizar y 

servir de base cuando se trate de losas de piedra y placas de hormigón armado. 

Base de arena estabilizada: con arena natural o de machaqueo estabilizada con un conglomerante 

hidráulico para cumplir función de relleno y desolidarización. 
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Base de mortero o capa de nivelación regularización. Podrá formar parte de un suelo flotante (las 

condiciones son las mismas que Suelos flotantes del presente Pliego): con mortero pobre, para impedir 

la deformación de capas aislantes medianamente compresibles y para base de pavimento con losas de 

hormigón. 

-Material de agarre: 

Adhesivos cementosos (morteros cola) de varios tipos: normal (C1), mejorado (C2), en dispersión (D1) 

o (D2), y de resinas reactivas (R1) o (R2). 

Mortero de cemento para albañilería. Según RC-16, para los morteros de albañilería se utilizarán, 

preferentemente, los cementos de albañilería, pudiéndose utilizar también cementos comunes con un 

contenido de adición apropiado, seleccionando los más adecuados en función de sus características 

mecánicas, de blancura, en su caso, y del contenido de aditivo aireante en los cementos de 

albañilería. 

-Material de rejuntado: 

Material de rejuntado cementoso. Existen dos clases: normal (CG1) y mejorado (CG2). Este último 

reduce su absorción de agua y tiene mayor resistencia a la abrasión. Material de rejuntado de resinas 

reactivas (RG), de elevada adherencia, resistencia a los materiales químicos, resistencia bacteriológica, 

muy buena resistencia a la humedad y excelente resistencia a la abrasión. 

La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de resbaladicidad. 

Dicha clase se mantendrá durante la vida útil del pavimento. 

Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al 

deslizamiento) adecuada conforme al DB SUA 1. 

 

 

CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 

equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el 

control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E 

(incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 

distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control 

mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 

(RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 

Armonizadas de Productos de Construcción. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Ejecución 

Generalmente: 

La puesta en obra de los revestimientos pétreos se llevará a cabo por profesionales especialistas y se 

supervisará por la Dirección Facultativa. Se respetarán las juntas estructurales y se preverán juntas de 
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dilatación que se sellarán con silicona. Asimismo se dispondrán juntas de construcción en el encuentro 

de los pavimentos con elementos verticales o pavimentos diferentes. 

La colocación deberá efectuarse en unas condiciones climáticas normales (de 5 ºC a 30 ºC), 

procurando impedir el soleado directo y las corrientes de aire. 

Cuando se trate de baldosas de piedra natural, cemento o terrazo, se limpiará y posteriormente 

humedecerá el soporte. Las piezas a colocar se humedecerán de forma que no absorban el agua del 

mortero. 

Cuando se trate de baldosas de cemento, se colocarán las baldosas sobre una capa de cemento y 

arena para posteriormente extender una lechada de cemento. 

Cuando se trate de losas de piedra, sobre el terreno compactado, se extenderá una capa de arena de 

10 cm compactándola y enrasando su superficie. 

De emplearse una base de gravilla o de arena tendrán un espesor inferior a 2 cm, y deberá utilizarse 

seca para impedir posibles retracciones. 

De emplearse una base de arena estabilizada tendrá una dosificación aproximada 100 kg por m3 de 

arena y su espesor aproximado será de 2 a 4 cm. 

De emplearse una base de mortero o capa de nivelación o regularización con mortero pobre tendrá 

un espesor entre 3 y 5 cm. Si la base es de pasta autonivelante, su espesor estará comprendido entre 2 

mm y 7 cm. 

Se desaconseja la técnica de colocación en capa gruesa, con material de agarre: mortero de cemento 

por las posibles patologías que pudieran producirse, como eflorescencias, manchas por humedad, 

falta de adherencia, etc. De emplearse, se sustituirá el tradicional espolvoreo de cemento superficial 

por la aplicación de una capa de contacto de un adhesivo C1 ó C1 en el reverso de la baldosa, antes 

de asentarla sobre el lecho de mortero fresco. 

Se tendrá en consideración en la utilización de adhesivos el tiempo abierto máximo, para impedir 

desprendimientos posteriores de las baldosas. 

En soportes: más flexibles como capas aislantes, sujetos a variaciones térmicas por calefacción, etc., 

hay que esperar movimientos, por lo que se deberá utilizar un adhesivo con característica adicional de 

deformabilidad. Además, es recomendable utilizar baldosas de tamaño inferior a 30 x 30 cm e 

incrementar el ancho de juntas de colocación. 

Estos adhesivos pueden ser S1 ó S2. Éste último si se requiere una capacidad mayor de deformación. 

Cuando se trate de rodapié, sus las piezas se colocarán a golpe sobre una superficie continua de 

asiento y se recibirán con material de agarre. 

CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Soporte 

El forjado soporte deberá cumplir las siguientes condiciones en cuanto a: 

-Resistencia mecánica: el forjado soportará, el peso permanente del revestimiento sin rotura o daños, 

las cargas de servicio y las tensiones del sistema de colocación. 
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-Sensibilidad al agua: los soportes sensibles al agua (madera, aglomerados de madera, etc.), pueden 

requerir una imprimación impermeabilizante. 

-Flexibilidad: la flecha activa de los forjados será inferior a 10 mm. 

-Rugosidad cuando se trate de soportes muy lisos y poco absorbentes, se aumentará la rugosidad por 

picado u otros medios. Cuando se trate de soportes disgregables se aplicará una imprimación 

impermeabilizante. 

-Estabilidad dimensional: tiempos de espera desde fabricación: cuando se trate de bases o suelos 

flotantes de mortero de cemento, 2-3 semanas y cuando se trate de forjado, suelo flotante y solera de 

hormigón, 6 meses. 

Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una imprimación 

impermeabilizante. 

-Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite o grasas, desencofrantes, etc. 

TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 

Control de la horizontalidad: Tolerancia: ± L/600, siendo L la distancia en mm entre los puntos 

fijados. (Método: utilizar cualquier tipo de nivel, agua, óptico, láser, etc.). Control de la desviación de 

nivel entre baldosas adyacentes: Tolerancia, las cejas no sobrepasarán el límite de: ± 1 mm (junta < 

6 mm) o ± 2 mm (junta > 6 mm). 

Control de la desviación de planeidad: la desviación máxima medida con regla de 2 m no 

sobrepasará el límite de ± 3mm. 

Control de la alineación de juntas de colocación: la diferencia de alineación de juntas, medida con 

regla de 1 m no excederá de ± 2 mm. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Se verificará la limpieza final en el aplacado acabado, apreciándose la ausencia de manchas (yeso, 

pintura, etc.) y, en su caso, medidas de protección previas la ejecución de otras actividades. 

Se verificará que en el aplacado no se aprecian aspectos superficiales defectuosos tales como 

manchas, cambios de color, fisuras, picaduras, etc. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 

Se impedirá la caída de objetos punzantes o de peso, las ralladuras por desplazamiento de objetos y 

los golpes en las aristas de los peldaños durante las fases posteriores de la obra. En caso contrario se 

habrán previsto protecciones adecuadas para el pavimento acabado, pudiendo cubrirse con cartón, 

plásticos gruesos, etc. 

Se verificará el estado de las juntas de dilatación y del material de sellado de las mismas. 

Se verificará si existe erosión mecánica o química, grietas y fisuras, desprendimientos, humedades 

capilares. Si fuera apreciada alguna anomalía, se realizará una inspección del pavimento, observando 

si aparecen en alguna zona baldosas rotas, agrietadas o desprendidas, en cuyo caso se repondrán o 

se deberá proceder a su fijación con los materiales y forma indicados para su colocación. 

Para la limpieza se utilizarán los materiales adecuados al material:  
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Cuando se trate de granito, se fregará con agua jabonosa y detergentes no agresivos. Cuando se trate 

de pizarra, se frotará con cepillo. 

En cualquier caso, no podrán utilizarse otros materiales de limpieza de uso doméstico, tales como 

agua fuerte, lejías, amoniacos u otros detergentes de los que se desconozca que tienen sustancias que 

pueden perjudicar a la piedra o a los componentes del terrazo y al cemento de las juntas. En ningún 

caso se utilizarán ácidos. 

Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 

importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 

Control de ejecución 

Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 

Clasificación del suelo en relación a la resistencia al deslizamiento, según lo especificado en proyecto 

y el CTE DB SUA 1. Cuando se trate de baldosas de piedra: 

Espesor de la capa de arena: menor o igual que 2 cm. 

Replanteo de las piezas. Nivelación. 

Espesor de la capa de la base de mortero o capa de nivelación o regularización. Humedecido de las 

piezas. Verificar planeidad con regla de 2 m. 

Se comprobarán las juntas. Relleno y color. 

Controlar la existencia de cejas. Conforme al CTE DB SUA 1, apartado 2, en relación a las posibles 

discontinuidades, el suelo no tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos 

salientes del nivel del pavimento, puntuales y de pequeña dimensión (por ejemplo, los cerraderos de 

puertas) no deberán sobresalir del pavimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 mm en sus 

caras enfrentadas al sentido de circulación de las personas no deberá formar un ángulo con el 

pavimento que exceda de 45º. 

Cuando se trate de baldosas de cemento (hidráulica, pasta y terrazo): Verificar la humedad del soporte 

y baldosa y la dosificación del mortero. 

Anchura de juntas. Cejas. Nivelación. Extendido de lechada coloreada, en su caso. Verificar ejecución 

del pulido, en su caso (terrazo). 

Verificar planeidad con regla de 2 m. Verificar rejuntado. Ensayos y pruebas 

Conforme al CTE DB SUA 1, apartado 1, en los casos en que haya que determinar in situ el valor de 

la resistencia al deslizamiento del solado, se realizará el ensayo del péndulo descrito en el Anejo A de 

la norma UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en probetas sin desgaste acelerado. La 

muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de resbaladicidad. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso 

de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 
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m2 de pavimento con baldosas de piedra natural, placas, colocado, incluyendo o no material de 

rejuntado cementoso, de resinas reactivas o con lechada de mortero coloreada o no, cortes, 

eliminación de restos y limpieza. 

Revestimientos de peldaño y rodapiés: 

ml de las características determinadas 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS 

CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 

Se elegirá el revestimiento en función de los requerimientos del mismo, como uso en interior o exterior, 

resistencia al deslizamiento, choque, desprendimiento de chispas, fuego, polvo, agentes químicos, 

cargas de tránsito, etc. 

Se dispondrán juntas perimetrales, para impedir el contacto del embaldosado con otros elementos 

tales como paredes, pilares exentos y elevaciones de nivel, etc. 

 

Artículo: E10D  PAVIMENTOS BALDOSAS HIDRÁULICAS  

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 

pavimento táctil con baldosas hidráulicas, colocado en bandas, dimensiones 30x30 cm., color según 

d.f., acabado con botones de forma troncocónica y altura maxima 4 mm. de accesibilidad segun 

decreto 293, recibidas con mortero m-5 (1:6), incluso nivelado con capa de mortero semiseco de 

cemento m5, incluso enlechado y limpieza del pavimento; construido según cte. coeficiente de 

resbaladicidad clase 3 medida la superficie ejecutada. 

-Conglomerante: 

Cemento: cumplirá las exigencias en cuanto a composición, características mecánicas, físicas y 

químicas que establece la Instrucción para la recepción de cementos RC-16. La proporción que se use 

dependerá de la temperatura ambiental prevista durante el vertido, del espesor del pavimento y de su 

acabado. 

-Bases: 

Base de mortero o capa de nivelación regularización. Podrá formar parte de un suelo flotante (las 

condiciones son las mismas que Suelos flotantes del presente Pliego): con mortero pobre, para impedir 

la deformación de capas aislantes medianamente compresibles y para base de pavimento con losas de 

hormigón. 

 

Base de mortero o capa de nivelación o regularización con pasta autonivelante para la nivelación y 

regularización del soporte, con tiempos rápidos de secado y endurecimiento, reduciendo los tiempos 

de espera. 
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-Material de agarre: 

Adhesivos cementosos (morteros cola) de varios tipos: normal (C1), mejorado (C2), en dispersión (D1) 

o (D2), y de resinas reactivas (R1) o (R2). 

Mortero de cemento para albañilería. Según RC-16, para los morteros de albañilería se utilizarán, 

preferentemente, los cementos de albañilería, pudiéndose utilizar también cementos comunes con un 

contenido de adición apropiado, seleccionando los más adecuados en función de sus características 

mecánicas, de blancura, en su caso, y del contenido de aditivo aireante en los cementos de 

albañilería. 

-Material de rejuntado: 

Material de rejuntado cementoso. Existen dos clases: normal (CG1) y mejorado (CG2). Este último 

reduce su absorción de agua y tiene mayor resistencia a la abrasión. Material de rejuntado de resinas 

reactivas (RG), de elevada adherencia, resistencia a los materiales químicos, resistencia bacteriológica, 

muy buena resistencia a la humedad y excelente resistencia a la abrasión. 

 

-Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente usadas; en caso de duda, el agua 

deberá cumplir las condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros…, 

especificadas en las normas UNE. 

Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al 

deslizamiento) adecuada conforme al CTE DB SUA 1. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 

Los acopios de los materiales se harán en lugares previamente establecidos, y conteniéndose en 

recipientes adecuadamente cerrados y aislados. Los materiales combustibles o fácilmente inflamables 

se almacenarán alejados de fuentes de calor. 

CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 

equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el 

control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E 

(incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 

distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control 

mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 

(RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 

Armonizadas de Productos de Construcción. 
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CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

La puesta en obra de los revestimientos hidráulicos se llevará a cabo por profesionales especialistas y 

se supervisará por la Dirección Facultativa. Asimismo se dispondrán juntas de construcción en el 

encuentro de los pavimentos con elementos verticales o pavimentos diferentes. 

La colocación deberá efectuarse en unas condiciones climáticas normales (de 5 ºC a 30 ºC), 

procurando impedir el soleado directo y las corrientes de aire. 

Cuando se trate de baldosas de cemento o terrazo, se limpiará y posteriormente humedecerá el 

soporte. Las piezas a colocar se humedecerán de forma que no absorban el agua del mortero. 

Cuando se trate de baldosas de cemento, se colocarán las baldosas sobre una capa de cemento y 

arena para posteriormente extender una lechada de cemento. 

Cuando se trate de terrazo, sobre la base o solera, se extenderá una capa de espesor no inferior a 20 

mm de arena, sobre ésta se extenderá el mortero de cemento, formando una capa de 20 mm de 

espesor, cuidando que quede una superficie continua de asiento del solado. Previamente a la 

colocación del revestimiento, y con el mortero fresco, se espolvoreará este con cemento. 

Cuando se trate de losas de piedra o placas de hormigón armado, sobre el terreno compactado, se 

extenderá una capa de arena de 10 cm compactándola y enrasando su superficie. 

De emplearse una base de arena estabilizada tendrá una dosificación aproximada 100 kg por m3 de 

arena y su espesor aproximado será de 2 a 4 cm. 

Se desaconseja la técnica de colocación en capa gruesa, con material de agarre: mortero de cemento 

por las posibles patologías que pudieran producirse, como eflorescencias, manchas por humedad, 

falta de adherencia, etc. De emplearse, se sustituirá el tradicional espolvoreo de cemento superficial 

por la aplicación de una capa de contacto de un adhesivo C1 ó C1 en el reverso de la baldosa, antes 

de asentarla sobre el lecho de mortero fresco. 

Cuando se trate de rodapié, sus las piezas se colocarán a golpe sobre una superficie continua de 

asiento y se recibirán con material de agarre. 

 

CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Soporte 

Previo a la instalación del revestimiento de resinas se verificarán las pendientes por si se previera la 

posibilidad de formación de charcos y poder así proceder a su reparación. Según el revestimiento que 

se use necesitará contener más o menos humedad, por lo que se realizará un ensayo de humedad al 

so porte. Los sistemas cementosos, se necesita una humectación previa a la aplicación, sin embargo 

los sistemas poliméricos se requiere una superficie seca del soporte. 

En los pavimentos exteriores, se colocarán previamente los bordillos o encofrados perimetrales. 

La superficie del soporte será lo suficientemente plana, sin baches, abultamientos ni ondulaciones, 

cumpliéndose las siguientes condiciones dependiendo del tipo de soporte: Colocado sobre el terreno, 

éste estará estabilizado y compactado al 98% según ensayo Proctor Normal. 

En caso de colocarse sobre solera o forjado, la superficie de éstos estará exenta de grasas, aceite o 

polvo. 

TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 

Nivelación del soporte tolerancia de ± 5 mm, por norma general. 

Conforme al CTE DB SUA 1, apartado 2, el suelo no presentará juntas que provoquen un resalto de 

más de 4 mm. Los elementos salientes del nivel del pavimento, puntuales y de pequeña dimensión, 

como los cerraderos de puertas, no deberán sobresalir del pavimento más de 12 mm y el saliente que 
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exceda de 6 mm en sus caras enfrentadas al sentido de circulación de las personas no deberá formar 

un ángulo con el pavimento que exceda de 45º; los desniveles que no excedan de 5 cm se resolverán 

con una pendiente que no exceda el 25%; en zonas para circulación de personas, el suelo no 

presentará perforaciones o huecos por los que pueda introducirse una esfera de 1,5 cm de diámetro. 

Cuando se dispongan barreras para delimitar zonas de circulación, tendrán una altura de 90 cm como 

mínimo. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 

Se impedirá la permanencia continuada sobre el pavimento de agentes químicos admisibles para el 

mismo y se tendrá especial cuidado de evitar la caída accidental de agentes químicos no admisibles. 

Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 

importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 
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CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 

Se prestará especial atención en el control de ejecución de. 

Clasificación del suelo en relación a la resistencia al deslizamiento, según lo especificado en proyecto 

y el CTE DB SUA 1. Cuando se trate de baldosas de piedra: 

Espesor de la capa de arena: menor o igual que 2 cm. 

Replanteo de las piezas. Nivelación. 

Espesor de la capa de la base de mortero o capa de nivelación o regularización. Humedecido de las 

piezas. Verificar planeidad con regla de 2 m. 

Se comprobarán las juntas. Relleno y color. 

Controlar la existencia de cejas. Conforme al CTE DB SUA 1, apartado 2, en relación a las posibles 

discontinuidades, el suelo no tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos 

salientes del nivel del pavimento, puntuales y de pequeña dimensión (por ejemplo, los cerraderos de 

puertas) no deberán sobresalir del pavimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 mm en sus 

caras enfrentadas al sentido de circulación de las personas no deberá formar un ángulo con el 

pavimento que exceda de 45º. 

Cuando se trate de baldosa hidráulica: Verificar la humedad del soporte y baldosa y la dosificación del 

mortero. 

Anchura de juntas. Cejas. Nivelación. Extendido de lechada coloreada, en su caso. 

  

Verificar ejecución del pulido, en su caso (terrazo). Verificar planeidad con regla de 2 m. Verificar 

rejuntado. Ensayos y pruebas 

Conforme al CTE DB SUA 1, apartado 1, en los casos en que haya que determinar in situ el valor de 

la resistencia al deslizamiento del solado, se realizará el ensayo del péndulo descrito en el Anejo A de 

la norma UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en probetas sin desgaste acelerado. La 

muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de resbaladicidad. 

 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso 

de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 

m2 de pavimento con baldosas hidráulicas, placas, colocado, incluyendo o no material de rejuntado 

cementoso, de resinas reactivas o con lechada de mortero coloreada o no, cortes, eliminación de 

restos y limpieza. 

Revestimientos de peldaño y rodapiés: 

ml de las características determinadas. 

 

 

 

 

 

Artículo: E12B  BARANDILLAS DE ACERO INOXIDABLE 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 

Bastidor: 

Los perfiles que conforman el bastidor serán de acero inoxidable. 
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Perfiles laminados en caliente de acero y chapas. Perfiles huecos de acero. 

-Pasamanos: 

Tendrá las mismas condiciones exigidas a las barandillas; en caso de utilizar tornillos de fijación, por 

su posición, quedará n protegidos del contacto directo con el usuario. 

-Entrepaños: 

Para el relleno de los huecos del bastidor se colocarán en su caso de barrotes de acero inoxidsble 

macizos de diámetro 12mm. 

-Los anclajes podrán realizarse mediante: 

Placa aislada, para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos de 

10 cm y para fijación de barandales a los muros laterales, en barandillas de acero. 

Pletina continua, para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos 

de 10 cm, coincidiendo con algún elemento prefabricado del forjado, en barandillas de acero. 

En caso de materiales y equipos de origen industrial, cumplirán las condiciones funcionales y de 

calidad fijadas en las correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control 

industrial. Cuando el material o equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que acredite 

el cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, su recepción se realizará 

comprobando, únicamente, sus características aparentes. 

CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 

equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. 

Este control comprenderá el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con 

el artículo 7.2.1 del CTE (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea 

pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el 

artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 

(RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 

Armonizadas de Productos de Construcción. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Ejecución 

Se replanteará la barandilla en obra, marcando la situación de los anclajes. 

Se alineará sobre los puntos de replanteo, se presentará y aplomará con tornapuntas, mediante puntos 

de soldadura o atornilla do suave se fijará a los anclajes provisionalmente. 

Según la elección del sistema de anclaje (placas, pletinas o angulares) se determinará la distancia 

entre el eje de las pilastras y el borde de los elementos resistentes. La protección contra empujes y 

golpes durante todo el proceso de instalación será garantizada por los anclajes, así como la función 

de mantener el aplomado de la barandilla hasta que quede finalmente fijada al soporte. 

Si los son continuos, se recibirán directamente al hormigonar. 

PBE. ACTUACIONES EN LA PLAZA DEL CABILDO, LA CALLE CORREDERA Y EL PASEO DE ANDALUCÍA. ARCOS DE LA FRONTERA 131

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
FO

M
EN

TO
, I

N
FR

A
ES

TR
U

C
TU

RA
S 

Y 
O

RD
EN

A
C

IÓ
N

 D
EL

 T
ER

RI
TO

RI
O

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
V

iv
ie

nd
a

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

12
 a

br
il 

20
22

IT
I-E

P
-1

84
6/

18
(2

02
0/

16
83

09
)(

C
A

.1
8.

18
46

.E
P

) 6
/9

P
A

G
: 1

31
/1

90
9



Cuando sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes. La unión del 

perfil de la pilastra con el anclaje se realizará por soldadura. 

CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Soporte 

Las barandillas se fijarán a elementos resistentes, como soportes de hormigón. De ser posible los 

barandales se fijarán a los muros laterales mediante anclajes. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 

Se revisarán los anclajes hasta su entrega. Se mantendrán limpias. 

No se utilizarán, las barreras de protección, como tablones apoyo de andamios ni elementos 

destinados a la subida de cargas. 

Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 

importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 

Control de ejecución 

Se prestará especial atención en el control de ejecución de. Aplomado y nivelado de la barandilla. 

Se comprobará la altura y entrepaños (huecos). 

Se comprobará la fijación del anclaje según lo especificado en proyecto. Ensayos y pruebas 

Conforme al CTE DB SE AE, apartado 3.2. Se verificará que las barreras de protección tengan 

resistencia y rigidez suficiente para resistir la fuerza horizontal establecida en dicho apartado, en 

función de la zona en que se encuentren. La fuerza se aplicará a 1,2 m o sobre el borde superior del 

elemento, si éste está situado a menos altura. 

Las barreras de protección situadas delante de asientos fijos, resistirán una fuerza horizontal en el 

borde superior de 3 kN/m y una fuerza vertical uniforme de 1,0 kN/m, como mínimo, aplicada en el 

borde exterior. 

En las zonas de tráfico y aparcamiento, los parapetos, barandillas, petos y otros elementos que 

delimiten áreas accesibles para los vehículos resistirán una fuerza horizontal, uniformemente distribuida 

sobre una longitud de 1 m, aplicada a 1,2 m de altura sobre el nivel de la superficie de rodadura o 

sobre el borde superior del elemento si éste está situado a menos altura, cuyo valor característico se 

definirá en el proyecto en función del uso específico. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso 

de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 

ml incluso pasamanos y piezas especiales, totalmente montado. 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS 

CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 

Se adoptarán las siguientes medidas con el fin de prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión 

galvánica entre metales con diferente potencial: 
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Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto 

entre dos metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales 

con diferente potencial. 

Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. Se impedirán los 

contactos entre los siguientes metales: 

Aluminio con: plomo y cobre. 

Cobre con: acero inoxidable. Proceso de ejecución. Acero dulce con: cobre, plomo y acero inoxidable. 

Zinc en contacto con: cobre, acero, plomo y acero inoxidable. 

Plomo con: cobre y acero inoxidable. 

 

E14. ELECTRICIDAD  

Artículo: E14 ELECTRICIDAD  

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 

Instalación de baja tensión: 

La determinación de las características de la instalación se efectúa de acuerdo con lo señalado en la 

norma UNE-HD 60364-1:2009. 

-Caja general de protección (CGP). Corresponderán a uno de los tipos recogidos en las 

especificaciones técnicas de la empresa suministradora que hayan sido aprobadas por la 

Administración Pública competente. 

-Línea General de alimentación (LGA). Es aquella que enlaza la Caja General de Protección con la 

centralización de contadores. Las líneas generales de alimentación estarán constituidas por: 

Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. Conductores aislados en el interior de tubos 

empotrados. 

Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 

Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda 

de un útil. 

Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60439-2:2001 y 

UNE-EN 60439-2:2001/A1:2006. Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra 

de fábrica, proyectados y construidos al efecto. 

-Contadores. 

Colocados en forma agrupada (en armario o en local). Colocados en forma individual. 

-Derivación individual: es la parte de la instalación que, partiendo de la línea general de alimentación 

suministra energía eléctrica a una instalación de usuario. Constituidas por: 

Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. Conductores aislados en el interior de tubos 

empotrados. Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 

Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda 

de un útil. 
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Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60439-2:2001 y 

UNE-EN 60439-2:2001/A1:2006. Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra 

de fábrica, proyectados y construidos al efecto. 

Los diámetros exteriores nominales mínimos de los tubos en derivaciones individuales serán de 

3,20cm. 

-Interruptor de control de potencia (ICP). 

-Cuadro General de Distribución. Tipos homologados por el MICT: Interruptores diferenciales. 

Interruptor magnetotérmico general automático de corte omnipolar. Interruptores magnetotérmicos de 

protección bipolar. 

-Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por empresas instaladoras en baja tensión. 

-Si la instalación incluye grupo electrógeno y/o SAI. En la documentación del material suministrado en 

obra, se verificará que coincide con lo indicad o en el proyecto, las indicaciones de la Dirección 

Facultativa y las normas UNE que sean de aplicación de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico 

para Baja Tensión: marca del fabricante. 

Distintivo de calidad. Tipo de homologación cuando proceda. Grado de protección. Tensión 

asignada. Potencia máxima admisible. Factor de potencia. Cableado: sección y tipo de aislamiento. 

Dimensiones en planta. Instrucciones de montaje. No procede la realización de ensayos. 

Se rechazarán las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte, que presentaren defectos o 

que no cumplan las especificaciones de proyecto. 

-Instalación de puesta a tierra: Conductor de protección. 

Conductor de unión equipotencial principal. 

Conductor de tierra o línea de enlace con el electrodo de puesta a tierra. Conductor de 

equipotencialidad suplementaria. 

Borne principal de tierra, o punto de puesta a tierra. Masa. 

Elemento conductor. 

La toma de tierra: pueden ser conductores desnudos, placas, anillos, barras, tubos, pletinas, o bien 

mallas metálicas compuestos por los elementos anteriores o sus combinaciones. Otras estructuras 

enterradas, con excepción de las armaduras pretensadas. Los materiales utilizados y la realización de 

las tomas de tierra no afectará a la resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión y 

comprometa las características del diseño de la instalación. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 

En el almacenamiento se seguirán las instrucciones del fabricante y se mantendrán en sus embalajes 

originales. Evitando el contacto directo con el terreno. Se almacenarán en lugar, libre de humedad, 

protegido de agentes meteorológicos y protegidos de peligros de impacto. 

CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 

equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el 

control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E 

(incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 
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distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control 

mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 

(RPC) 305/20 11. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 

Armonizadas de Productos de Construcción. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Ejecución 

Instalación de baja tensión: 

Se verificará que la situación y recorridos de todos los elementos integrantes en la instalación 

coinciden con los de proyecto, en caso de que no sea así se procederá a realizar su nueva ubicación o 

definición de acuerdo con el criterio de la Dirección Facultativa. Se deberá proceder al marcado por la 

empresa instaladora en presencia de la Dirección Facultativa de los diversos componentes de la 

instalación, como tomas de corriente, puntos de luz, canalizaciones, cajas, etc. 

Al replantear el recorrido de las tuberías, se tendrá especial precaución con los recorridos del resto de 

instalaciones. Se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm con la instalación de fontanería. 

Se verificará la situación de la acometida, ejecutada según R.E.B.T. y normas particulares de la 

compañía suministradora. 

Se procederá a colocar la caja general de protección, deberá estar homologada por UNESA y 

disponer de dos orificios que alojarán los conductos (metálicos protegidos contra la corrosión, 

fibrocemento o PVC rígido, autoextinguible de grado 7 de resistencia al choque), para la entrada de la 

acometida de la red general. Dichos conductos tendrán un diámetro mínimo de 15 cm o sección 

equivalente, y se colocarán inclinados hacía la vía pública. Se colocará en lugar de permanente 

acceso desde la vía pública, y próxima a la red de distribución urbana o centro de transformación, y 

quedará fijada sólidamente al paramento por un mínimo de 4 puntos, o empotrada en una hornacina 

de dimensiones las de la caja más 15 cm en todo su perímetro y con una profundidad de 30 cm como 

mínimo. 

Las puertas se colocarán a una altura mínima de 20 cm sobre el suelo, y con hoja y marco metálicos 

protegidos frente a la corrosión. Dispondrán de cerradura normalizada por la empresa suministradora 

y se podrá revestir de cualquier material. Serán de tal forma que impidan la introducción de objetos, 

Se deberá colocar un conducto de 10 cm desde la parte superior del nicho, hasta la parte inferior de 

la primera planta para poder realizar alimentaciones provisionales en caso de averías, suministros 

eventuales, etc. 

La línea general de alimentación (LGA), discurrirá hasta el recinto de contadores, por lugares de uso 

común con conductores aislados en el interior de tubos empotrados, tubos en montaje superficial o 

con cubierta metálica en montaje superficial, instalada en tubo cuya sección permita aumentar un 

100% la sección de los conductos insta lada inicialmente. Con longitudes excesivas se dispondrán los 

registros adecuados. La unión de los tubos será roscada o embutida. Se procederá a la colocación de 

los conductores, con la ayuda de guías, que podrán ir impregnadas con materiales que hagan más 

fácil su deslizamiento por el interior. 

Cuarto o recinto de contadores, construido con materiales no inflamables. Sus paredes no tendrán 

resistencia inferior a la del tabicón del 9 y dispondrá de sumidero, ventilación natural e iluminación 

(mínimo 100 lx). No los atravesarán conducciones de otras instalaciones que no sean eléctricas. Los 
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módulos de centralización quedarán fijados superficialmente con tornillos a los paramentos verticales, 

con una altura mínima de 50 cm y máxima de 1,80 cm. 

Derivaciones individuales: Se replanteará su trazado, que se llevará a cabo a través de canaladuras 

empotradas o adosadas o bien directamente empotradas o enterradas en derivaciones horizontales, 

disponiéndose los tubos como máximo en dos filas superpuestas, manteniendo una distancia entre ejes 

de tubos de mínimo 5 cm. Se colocará un registro en cada planta, y una placa cortafuego cada tres. 

Los tubos por los que discurren los conductores se empalmarán mediante manguitos de 10 cm de 

longitud, y se sujetarán mediante bases soportes y con abrazaderas. Posteriormente se colocarán los 

cuadros generales de distribución e interruptores de potencia en cada vivienda. Se colocarán en 

superficie, fijándolos con al menos 4 puntos o empotrada, en cuyo caso se ejecutará como mínimo en 

tabicón de 12 cm de espesor. 

Para montajes superficiales, los tubos de aislante rígido, se sujetarán mediante grapas, realizándose las 

uniones de conductores análogamente a como se realiza en la instalación empotrada, en cajas de 

derivación. 

Los conductores se conectarán a las regletas, mecanismos y equipos. 

Los contactos se dispondrán limpios y sin humedad y se protegerán con envolventes o pastas, para 

garantizar una continua y correcta conexión. Las canalizaciones eléctricas se identificarán y estarán 

dispuestas de forma que faciliten su maniobra, inspección y acceso a sus conexiones. 

El conductor neutro o compensador, cuando exista, estará claramente diferenciado de los demás 

conductores. 

Las canalizaciones se fijarán sobre las paredes por medio de bridas, abrazaderas, o collares de forma 

que no perjudiquen las cubiertas de los mismos, colocados como máximo cada 40 cm. Salvo 

prescripción en contra fijada en la Norma UNE correspondiente al cable utilizado, el radio de 

curvatura no será inferior a 10 veces el diámetro exterior del cable. Evitando curvar los cables con un 

radio demasiado pequeño. 

Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán efectuar por la parte anterior o 

posterior a éstas, dejando una distancia mínima de 3 cm entre la superficie exterior de la canalización 

no eléctrica y la cubierta de los cables, cuando el cruce se efectúe por la parte anterior de aquélla. 

Cuando las características de los locales o emplazamientos así lo exijan, los extremos de los cables 

serán estancos utilizándose para este fin cajas u otros dispositivos adecuados, la estanquidad podrá 

quedar asegurada con la ayuda de prensaestopas. 

Los empalmes y conexiones se harán por medio de cajas o dispositivos equivalentes provistos de tapas 

desmontables que asegure n a la vez la continuidad de la protección mecánica establecida, el 

aislamiento y la inaccesibilidad de las conexiones y su verificación en caso preciso. 

En el caso de conductores aislados en el interior de huecos de la construcción, se impedirán, dentro de 

lo posible, las asperezas en el interior de los huecos y los cambios de dirección de los mismos en un 

número elevado o de pequeño radio de curvatura. La canalización podrá ser reconocida y conserva da 

sin que sea precisa la destrucción parcial de las paredes, techos, etc., o sus guarnecidos y 

decoraciones. Los empalmes y derivaciones de los cables serán accesibles, disponiéndose para ellos 

las cajas de derivación adecuadas. 
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Paso a través de elementos de la construcción: Para la protección mecánica de los cables en la 

longitud del paso, se dispondrán éstos en el interior de tubos, en toda la longitud da los pasos de 

canalizaciones no se dispondrán empalmes o derivaciones de cables. 

Instalación de puesta a tierra: 

Se verificará que la situación y recorridos de todos los elementos integrantes en la instalación 

coinciden con los de proyecto, en caso de que no sea así se procederá a realizar su nueva ubicación o 

definición de acuerdo con el criterio de la Dirección Facultativa. Se deberá proceder al marcado por la 

empresa instaladora en presencia de la Dirección 

Facultativa de los diversos componentes de la instalación, principalmente la situación de las líneas 

principales de bajada a tierra, de las instalaciones y masas metálicas. 

Mientras se está llevando a cabo la ejecución de las obras se realizará una puesta a tierra provisional 

formada por un cable conductor que unirá las máquinas eléctricas y masas metálicas que no 

dispongan de doble aislamiento y un conjunto de electrodos de picas. 

Se dispondrá un cable conductor en el fondo de la zanja de cimentación, a una profundidad no 

inferior a 80 cm, a él se conectarán los electrodos, hasta conseguir un valor mínimo de resistencia a 

tierra. 

Se unirán con conductores enterrados todas las conexiones de puesta tierra. Estos conductores irán 

conectados por ambos extremos al anillo y la separación entre dos de estos conductores no será 

inferior a 4 m. 

Ningún aparato estará intercalado en el conductor de protección, aunque para los ensayos podrán 

utilizarse conexiones desmontables mediante útiles adecuados. Los conductores se encontrarán 

protegidos contra deterioros mecánicos, químicos, electroquímicos y esfuerzos electrodinámicos. La s 

conexiones serán accesibles para la verificación y ensayos, excepto en el caso de las efectuadas en 

cajas selladas con material de relleno o en cajas no desmontables con juntas estancas. Electrodos 

(Picas o placas): 

Picas (elementos longitudinales hincados verticalmente): 

Excavando para alojar las arquetas de conexión, se preparará la pica montando la punta de 

penetración y la cabeza protectora, se introducirá el primer tramo manteniendo verticalmente la pica 

con una llave, mientras se compruebe la verticalidad de la plomada. Paralelamente se golpeará con 

una maza, enterrando el primer tramo de la pica, se quitará la cabeza protectora y se enroscará el 

segundo tramo, enroscando de nuevo la cabeza protectora y volviendo a golpear; cada vez que se 

introduzca un nuevo tramo se medirá la resistencia a tierra. A continuación se deberá soldar o fijar el 

collar de protección y una vez acabado el pozo de inspección se realizará la conexión del conductor 

de tierra con la pica. 

Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de tierra se cuidará que 

resulten eléctricamente correctas. Las conexiones no dañarán ni a los conductores ni a los electrodos 

de tierra. 

Sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, se preverá un dispositivo para medir la resistencia 

de la toma de tierra correspondiente. Este dispositivo puede estar combinado con el borne principal de 

tierra, ser desmontable, mecánicamente seguro y asegurar la continuidad eléctrica. 

Placas (elementos superficiales colocados verticalmente en el terreno): 
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Se realizará un hoyo y se colocará la placa verticalmente, con su arista superior a 50 cm como mínimo 

de la superficie del terreno; se recubrirá totalmente de tierra arcillosa y se regará. Se realizará el pozo 

de inspección y la conexión entre la placa y el conductor de tierra con soldadura aluminotérmica. 

Arquetas registrables: Alojarán en su interior los puntos de puesta a tierra a los que se sueldan en un 

extremo la línea de enlace con tierra y en el otro la línea principal de tierra. La puesta a tierra se 

ejecutará sobre apoyos de material aislante. Línea principal: 

Sus recorridos serán lo más cortos posibles y sin cambios bruscos de dirección, y las conexiones de los 

conductores de tierra serán realizadas con tornillos de aprieto u otros elementos de presión, o con 

soldadura de alto punto de fusión. 

Se ejecutará empotrada o en montaje superficial, aislada con tubos de PVC, y las derivaciones de 

puesta a tierra con conducto empotrado aislado con PVC flexible. 

 

CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Soporte 

Instalación de baja tensión: 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por empresas instaladoras que cumplan con la 

reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

La instalación podrá ser vista o estar empotrada y el soporte serán los paramentos tanto horizontales 

como verticales. La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que la soporte. 

Si la instalación es vista, las tuberías se fijarán con tacos y tornillos, utilizando como aislante protector 

de los conductores tubos, bandejas o canaletas. 

Cuando se trate de instalación empotrada, los tubos flexibles de protección irán alojados en rozas 

practicadas en los paramen tos, tendrán una profundidad no mayor de 4 cm cuando sea ladrillo 

macizo y de 1 canuto para ladrillo hueco, siendo el ancho inferior a dos veces su profundidad. Se 

harán preferentemente en las tres hiladas superiores. 

De no ser así tendrán una longitud máxima de 1 m De hacerse rozas por las dos caras del tabique, la 

distancia entre rozas paralelas será de 50 cm. 

Instalación de puesta a tierra: 

El soporte de la instalación de puesta a tierra será: 

-Parte enterrada: el terreno, ya sea el lecho del fondo de las zanjas de cimentación a una profundidad 

no menor de 80 cm, o bien el terreno propiamente dicho donde se hincarán picas, placas, etc. 

-Resto de la instalación sobre nivel de rasante, líneas principales de tierra y conductores de protección: 

Los paramentos verticales u horizontales totalmente acabados o a falta de revestimiento, sobre ellos se 

colocarán los conductores en montaje superficial o empotrados, aislados con tubos de PVC rígido o 

flexible respectivamente. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Instalación de baja tensión: 
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Las rozas quedarán retacadas, y convenientemente cubiertas de mortero o yeso y enrasadas con el 

resto del paramento. Una vez realizados estos trabajos se descubrirán y se colocarán los automatismos 

eléctricos, embellecedores y tapas. Una vez finalizada la instalación se informará a la Dirección 

Facultativa. El técnico emitirá los certificados y/o documentación de la instalación conforme a la 

Reglamentación vigente. 

Instalación de puesta a tierra: 

Una vez finalizada la instalación se informará a la Dirección Facultativa. El técnico emitirá los 

certificados y/o documentación de la instalación conforme a la Reglamentación vigente. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 

De la instalación de baja tensión. Se verificarán los interruptores diferenciales pulsando su botón de 

prueba al menos una vez al año. La instalación quedará protegida de impactos mecánicos, y del 

contacto con humedad, materiales agresivos, y suciedad. 

De la instalación de puesta a tierra. La instalación quedará protegida de impactos mecánicos, y del 

contacto con humedad, materiales agresivos, y suciedad. 

Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 

importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 

Controles de la instalación de baja tensión: 

Instalación general: 

-Caja general de protección: 

Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos). Conexión de los conductores. Tubos de acometidas. 

-Línea general de alimentación (LGA): 

Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos horizontales. Sección de los conductores. Dimensión de 

patinillo para línea general de alimentación. Registros, dimensiones. 

Número, situación, fijación de pletinas y placas cortafuegos en patinillos de líneas generales de 

alimentación. 

-Cuarto de contadores: 

Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales (resistencia al fuego). Ventilación. Desagüe. 

Centralización de contadores: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. 

Conexiones de líneas generales de alimentación y derivaciones individuales. Contadores trifásicos 

independientes: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. Conexiones. 

Cuadro general de mando y protección de alumbrado: situación, alineaciones, fijación. Características 

de los diferenciales, conmutador rotativo y temporizadores. Conexiones. Cuadro de protección de 

líneas de fuerza motriz: situación, alineaciones, fijación del tablero. Fijación del fusible de desconexión, 

tipo e intensidad. Conexiones. 

-Derivaciones individuales: 
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Patinillos de derivaciones individuales: dimensiones. Registros, (uno por planta). Número, situación y 

fijación de pletinas y placas cortafuegos. 

Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y fijación. Sección de conductores. Señalización 

en la centralización de contadores. 

-Canalizaciones de servicios generales: 

Patinillos para servicios generales: dimensiones. Registros, dimensiones. Número, situación y fijación 

de pletinas, placas cortafuegos y cajas de derivación. Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y 

generales de alumbrado: tipo de tubo protector, sección. Fijación. Sección de conductores. 

-Tubo de alimentación y grupo de presión: 

Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo.  

-Mecanismos: 

Número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento. Controles de la instalación de puesta a 

tierra: 

-Conexiones: 

Punto de puesta a tierra. 

-Borne principal de puesta a tierra: 

Fijación del borne. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. Seccionador. 

-Línea principal de tierra: 

Tipo de tubo protector. Diámetro. Fijación. Sección del conductor. Conexión. 

-Picas de puesta a tierra, en su caso: Número y separaciones. Conexiones. 

-Arqueta de conexión: 

Conexión de la conducción enterrada, registrable. Ejecución y disposición. 

-Conductor de unión equipotencial: 

Tipo y sección de conductor. Conexión. Se inspeccionará cada elemento. 

-Línea de enlace con tierra: Conexiones. 

-Barra de puesta a tierra: 

Fijación de la barra. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. Ensayos y pruebas 

Se comprobará la intensidad de disparo de los diferenciales. 

Se comprobará la existencia de corrientes de fuga. Se comprobará la secuencia de fases. 

Medición de continuidad de los conductores de protección. Medición de la resistencia de aislamiento 

de los conductores. 

Medición de las corrientes de fuga. 
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Medición de la resistencia de puesta a tierra. 

Medición de la resistencia de aislamiento de suelos y paredes, cuando se utilice este sistema de 

protección. Medición de la rigidez dieléctrica. 

Medición de impedancia de bucle. 

Resistencia de aislamiento de los conductores entre fases (si es trifásica o bifásica), entre fases y neutro 

y entre fases y tierra. Se comprobará la ausencia de tensión en partes metálicas accesibles. 

Se comprobará que las fuentes propias de energía entran en funcionamiento cuando la tensión de red 

desciende por debajo del 7 0% de su valor nominal. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso 

de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: Instalación de baja tensión: 

-Conductores: 

ml de longitud de iguales características, todo ello completamente colocado incluyendo tubo, bandeja 

o canal de aislamiento y parte proporcional de cajas de derivación y ayudas de albañilería cuando 

existan. 

-El resto de elementos de la instalación, como caja general de protección, módulo de contador, 

mecanismos, etc.: 

-ud, totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones precisos para su 

correcto funcionamiento, y por unidades de enchufes y de puntos de luz incluyendo partes 

proporcionales de conductores, tubos, cajas y mecanismos. 

Instalación de puesta a tierra: 

-Conductores de las líneas principales o derivaciones de la puesta a tierra: 

ml, incluso tubo de aislamiento y parte proporcional de cajas de derivación, ayudas de albañilería y 

conexiones. 

-Conductor de puesta a tierra: 

ml, incluso excavación y relleno. 

-El resto de componentes de la instalación, como picas, placas, arquetas, etc.: 

ud, incluso ayudas y conexiones. 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS 

CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto 

entre dos metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales 

con diferente potencial. 

Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. En la instalación de baja 

tensión: 
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Los elementos de la instalación eléctrica se colocarán siempre por encima de conducciones de agua. Y 

no se situarán por debajo de otras canalizaciones que puedan dar lugar a condensaciones, 

(conducción de vapor, de agua, de gas, etc.), a menos que se tomen las disposiciones precisas para 

proteger las canalizaciones eléctricas contra los efectos de estas condensaciones. 

Para que las canalizaciones eléctricas y las no eléctricas se puedan alojar dentro de un mismo canal o 

hueco en la construcción, se cumplirán simultáneamente las siguientes condiciones: 

-La protección contra contactos indirectos estará asegurada por alguno de los sistemas señalados en la 

Instrucción IBT-BT-24, considerando a las conducciones no eléctricas, cuando sean metálicas, como 

elementos conductores. 

-Las canalizaciones eléctricas estarán convenientemente protegidas contra los posibles peligros que 

pueda presentar su proximidad a canalizaciones, y especialmente se tendrá en cuenta: la elevación de 

la temperatura, debida a la proximidad con una conducción de fluido caliente; la condensación; la 

inundación por avería en una conducción de líquidos, (en este caso se tomarán todas las disposiciones 

convenientes para asegurar su evacuación); la corrosión por avería en una conducción que contenga-

un fluido corrosivo; la explosión por avería en una conducción que contenga un fluido inflamable; la 

intervención por mantenimiento o a vería en una de las canalizaciones puede realizarse sin dañar al 

resto. 

Instalación de puesta a tierra: 

Por razones de seguridad, no se utilizarán como tomas de tierra las canalizaciones metálicas de otros 

servicios (agua, calefacción, gases inflamables, etc.). 

VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 

Una vez concluida la instalación, la empresa instaladora realizará las verificaciones oportunas según 

ITC-BT-05 y en su caso todas las que determine la Dirección Facultativa. Además las instalaciones que 

se especifican en la ITC-BT-05 serán objeto de la correspondiente Inspección Inicial por Organismo de 

Control. 

Una vez concluidas las obras y tras realizarse las verificaciones e inspección inicial, la empresa 

instaladora deberá emitir un Certificado de Instalación, suscrito por un instalador en baja tensión que 

pertenezca a la empresa, según modelo establecido por la Administración, que recogerá, al menos los 

siguientes puntos: 

- los datos referentes a las principales características de la instalación; 

- la potencia prevista de la instalación; 

- la referencia del certificado del Organismo de Control, en el caso de que se hubiera realizado con 

calificación de resultado favorable, la inspección inicial; 

- identificación de la empresa instaladora responsable de la instalación y del instalador en baja tensión 

que suscribe el certificado de instalación; 

- declaración expresa de que la instalación ha sido ejecutada de acuerdo con las prescripciones del 

Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real Decreto 

842/2002, de 2 de agosto, y, en su caso, con las especificaciones particulares aprobadas a la 

Compañía eléctrica, así como, según corresponda, con el Proyecto o la Memoria 

Técnica de Diseño. 
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Además, como se recoge en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 

actividades de servicios y su ejercicio, artículos 22 y 23 las empresas instaladoras en baja tensión 

deberán cumplir las obligaciones de información de los prestadores y las obligaciones en materia de 

reclamaciones. 

 

E15. ILUMINACIÓN 

Artículo: E15 ILUMINACIÓN 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 

Salvo justificación, las lámparas utilizadas en la instalación de iluminación de cada zona tendrán 

limitada las pérdidas de sus equipos auxiliares, por lo que la potencia del conjunto lámpara más 

equipo auxiliar no superará los valores indicados en CTE DB-HE3. 

Los equipos, lámparas, equipos auxiliares, luminarias y resto de dispositivos cumplirán lo dispuesto en 

la normativa específica para cada tipo de material. Las lámparas fluorescentes cumplirán con los 

valores admitidos por el Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, por el que se establecen los 

requisitos de eficiencia energética de los balastos de lámparas fluorescentes. 

Se deberá comprobar la documentación de suministro y asegurarse que lo suministrado corresponde 

con los materiales del proyecto, a las órdenes de la Dirección Facultativa y que cumplen la normativa 

que le sea de aplicación: 

-Lámpara: marca de origen, tipo o modelo, potencia (vatios), tensión de alimentación (voltio s) y flujo 

nominal (lúmenes). Para las lámparas fluorescentes, condiciones de encendido y color aparente, 

temperatura de color en K (según el tipo de lámpara) e índice de rendimiento de color. Los rótulos 

luminosos y las instalaciones que los alimentan con tensiones asignadas de salida en vacío entre 1 y 

10 kV, estarán a lo dispuesto en las normas UNE-EN 50107. 

-Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia y otros tipos de descarga e 

inducción: marca del fabricante, clase, tipo (empotrable, para adosar, para paralizar, con celosía, con 

difusor continuo, estanca, antideflagrante…), grado de protección, tensión asignada, potencia máxima 

admisible, factor de potencia, cableado, (sección y tipo de aislamiento, dimensiones en planta), tipo de 

sujeción, instrucciones de montaje.  

-Equipos eléctricos para montaje exterior: grado de protección mínima IP54, según las UNE 20324 e 

IK 8 según las UNE -EN 50102. Montados a una altura mínima de 2,50 m sobre el nivel del suelo. 

Entradas y salidas de cables por la parte inferior de la envolvente. 

-Accesorios para las lámparas de fluorescencia (reactancia, condensador y cebadores). Llevarán 

grabadas de forma clara e identificables siguientes indicaciones: Reactancia: marca de origen, 

modelo, esquema de conexión, potencia nominal, tensión de alimentación, factor de frecuencia y 

tensión, frecuencia y corriente nominal de alimentación. 

Condensador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, capacidad, tensión de 

alimentación, tensión de ensayo cuando ésta sea mayor que 3 veces la nominal, tipo de corriente para 

la que está previsto, temperatura máxima de funcionamiento. Todos los condensadores que forme n 

parte del equipo auxiliar eléctrico de las lámparas de descarga, para corregir el factor de potencia de 

los balastos, deberán llevar conectada una resistencia que asegure que la tensión en bornes del 

condensador no sea mayor de 50 V transcurridos 60 s desde la desconexión del receptor. 

Cebador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, circuito y tipo de lámpara para 

los que sea utilizable. 
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Equipos eléctricos para los puntos de luz: tipo (exterior), instalación adecuada al tipo utilizado, grado 

de protección mínima. 

-Conductores: sección mínima para todos los conductores, incluido el neutro. Los conductores de la 

red de tierra que unen los electrodos deberán cumplir las condiciones de ITC-BT-09. 

-Elementos de fijación. 

En las instalaciones de alumbrado en instalaciones exteriores bajo el ámbito del Real Decreto 

1890/2008, de 14 de noviembre: 

-Los equipos auxiliares deberán cumplir las condiciones de funcionamiento establecidas en las normas 

UNE-EN de prescripciones de funcionamiento siguientes: 

a) UNE-EN 60921:2006 y UNE-EN 60921:2006/A1:2006.- Balastos para lámparas fluorescentes. 

b) UNE-EN 60923:2006 y UNE-EN 60923:2006/A1:2006.- Balastos para lámparas de descarga, 

excluidas las fluorescentes. 

c) UNE-EN 60929:2011 y UNE-EN 60929:2011 ERRATUM:2012 - Balastos electrónicos alimentados 

en c.a. para lámparas fluorescentes. 

-Las lámparas utilizadas en instalaciones de alumbrado exterior tendrán eficacia luminosa superior a: 

a) 40 lum/W, para alumbrados de vigilancia y seguridad nocturna y de señales y anuncios luminosos 

b) 65 lum/W, para alumbrados vial, específico y ornamental. 

Con excepción de las iluminaciones navideñas y festivas. 

-Las luminarias incluyendo los proyectores, que se instalen en las instalaciones de alumbrado excepto 

las de alumbrado festivo y navideño, deberán cumplir con los requisitos del mencionado RD respecto a 

los valores de rendimiento de la luminaria (ç) y factor de utilización (fu). 

-El factor de mantenimiento (fm) cumplirá lo dispuesto en las ITCEA-06. 

- El flujo hemisférico superior instalado (FHSinst) cumplirá lo dispuesto en la ITC-EA-03. 

-La potencia eléctrica máxima consumida por el conjunto del equipo auxiliar y lámpara de descarga, 

no superará los valores especificados en ITC-EA-04. 

-Las luminarias deberán elegirse de forma que se cumplan los valores de eficiencia energética mínima, 

para instalaciones de alumbra do vial y el resto de requisitos para otras instalaciones de alumbrado, 

según lo establecido en la ITC-EA-01. 

-Los sistemas de accionamiento deberán garantizar que las instalaciones de alumbrado exterior se 

enciendan y apaguen con precisión a las horas previstas cuando la luminosidad ambiente lo requiera, 

al objeto de ahorrar energía. El accionamiento de las instalaciones de alumbrad o exterior podrá 

llevarse a cabo mediante diversos dispositivos, como por ejemplo, fotocélulas, relojes astronómicos y 

sistemas de encendido centralizado. Toda instalación de alumbrado exterior con una potencia de 

lámparas y equipos auxiliares superiores a 5 kW, deberá incorporar un sistema de accionamiento por 

reloj astronómico o sistema de encendido centralizado, mientras que e n aquellas con una potencia en 

lámparas y equipos auxiliares inferior o igual a 5 kW también podrá incorporarse un sistema de 

accionamiento mediante fotocélula. 
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-Las instalaciones de alumbrado recogidas en el capítulo 9 de la ITC-EA-02, se proyectarán con 

dispositivos o sistemas para regular el nivel luminoso, con la finalidad de ahorrar energía. Los sistemas 

de regulación del nivel luminoso deberán permitir la disminución del flujo emitido hasta un 50% del 

valor en servicio normal, manteniendo la uniformidad de los niveles de iluminación, durante las horas 

con funcionamiento reducido. 

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte 

o que presentaren defectos serán rechazadas. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 

Los materiales se almacenarán en lugar protegido de agentes meteorológicos, libre de humedad, 

alejado de peligros de impacto. Se evitará el contacto con el terreno. Se seguirán las instrucciones del 

fabricante y se mantendrán en sus embalajes originales. 

CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 

equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. 

Este control comprenderá el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con 

el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea 

pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el 

artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 

(RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 

Armonizadas de Productos de Construcción. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Ejecución 

En cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado que proporcione el nivel de iluminación 

establecido en la tabla 1.1, del CTE DB SUA 4, apartado 1, medido a nivel del suelo. En las zonas de 

los establecimientos de uso Pública Concurrencia en las que la actividad se desarrolla con un nivel 

bajo de iluminación se dispondrá una iluminación de balizamiento en las rampas y en cada uno de los 

peldaños de las escaleras. 

Conforme al CTE DB HE 3, apartado 2.2, las instalaciones de iluminación dispondrán, para cada 

zona, de un sistema de regulación y control. 

Según el apartado 2.1, se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que regulen el 

nivel de iluminación en función del aporte de luz natural. 

Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán tanto 

la luminaria como su s accesorios, con el circuito correspondiente. Se proveerá a la instalación de un 

interruptor de corte omnipolar situado en la parte de baja tensión. 

Las partes metálicas accesibles de los receptores de alumbrado que no sean de Clase II o Clase III, 

deberán conectarse de manera fiable y permanente al conductor de protección del circuito. 

En redes de alimentación subterráneas, los tubos irán enterrados a una profundidad mínima de 40 cm 

desde el nivel del suelo, medidos desde la cota inferior del tubo, y su diámetro interior no será inferior 

a 6 cm. Se colocará una cinta de señalización que advierta de la existencia de cables de alumbra do 

exterior, situada a una distancia mínima del nivel del suelo de 10 cm y a 25 cm por encima del tubo. 
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Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan 

con la reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 

No se aceptará la instalación cuando: 

La iluminancia media medida en instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008 sea un 

20% superior a la especificada. Que no se ajusten al proyecto los siguientes aspectos: 

El tipo de lámpara y luminaria. 

Los valores de uniformidad de luminancia/iluminancia y deslumbramiento. 

Los valores de resplandor luminoso nocturno y luz intrusa en instalaciones exteriores bajo el ámbito del 

RD 1890/2008. Los valores de la eficiencia energética de la instalación sean inferiores a los 

especificados en proyecto. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Se verificará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos auxiliares disponen de un certificado del 

fabricante que acredite su potencia total. 

Una vez finalizada la instalación se informará a la Dirección Facultativa. El técnico emitirá los 

certificados y/o documentación de la instalación conforme a la Reglamentación vigente. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 

Se cumplirá el Plan de Mantenimiento de las instalaciones de iluminación, para garantizar en el 

transcurso del tiempo el mantenimiento de los parámetros luminotécnicos adecuados y la eficiencia 

energética de la instalación VEEI, que contemplará, entre otras acciones: operaciones de reposición de 

lámparas con la frecuencia de reemplazamiento, la limpieza de luminarias con la metodología prevista 

y la limpieza de la zona iluminada, incluyendo en ambas la periodicidad precisa. Dicho plan también 

tendrá en cuenta los sistemas de regulación y control utilizados en las diferentes zonas. 

Instalaciones exteriores: se harán las operaciones de reposición de lámparas y limpieza de luminarias 

con la periodicidad determinada por el cálculo del factor de mantenimiento, bajo el ámbito del RD 

1890/2008. El titular de la instalación será el responsable de la ejecución del Plan de Mantenimiento. 

Las mediciones eléctricas y luminotécnicas incluidas en el plan de mantenimiento serán realizadas por 

un instalador autorizad o en baja tensión, que deberá llevar un registro de operaciones de 

mantenimiento, en el que se reflejen los resultados de las tareas realizadas. 

En el registro se numerarán correlativamente las operaciones de mantenimiento de la instalación de 

alumbrado exterior, debiendo figurar, al menos, la siguiente información: 

a) El titular de la instalación y la ubicación de ésta. b) El titular del mantenimiento. 

c) El número de orden de la operación de mantenimiento preventivo en la instalación. d) El número de 

orden de la operación de mantenimiento correctivo. 

e) La fecha de ejecución. 

f) Las operaciones realizadas y el personal que las realizó. 

También se registrarán, con objeto de facilitar la adopción de medidas de ahorro energético: 

g) Consumo energético anual. 
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h) Tiempos de encendido y apagado de los puntos de luz. 

i) Medida y valoración de la energía activa y reactiva consumida, con discriminación horaria y factor 

de potencia, j) Niveles de iluminación mantenidos. 

El registro de las operaciones de mantenimiento de cada instalación se hará por duplicado y se 

entregará una copia al titular de la instalación. Estos documentos deberán guardarse al menos durante 

cinco años, contados a partir de la fecha de ejecución de la correspondiente operación de 

mantenimiento. Los elementos de la instalación se protegerán de la entrada de objetos extraños y de la 

suciedad. 

Se deberá proceder a la limpieza de los elementos que lo necesiten, previo a la entrega de la obra. 

Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 

importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 

Control de ejecución 

Coincidirán en número y características con lo especificado en proyecto las lámparas, luminarias, 

conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra, cimentaciones, báculos. 

Las conexiones se ejecutarán con regletas o accesorios específicos al efecto. 

Ensayos y pruebas 

Potencia eléctrica consumida por la instalación. Iluminancia media de la instalación. 

Luminancia media de la instalación. 

Se probará el accionamiento de los interruptores de encendido del alumbrado con todas las luminarias 

equipadas con sus lámparas correspondientes. Uniformidad de la instalación. 

Deslumbramiento perturbador y relación entorno SR. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso 

de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 

ud de equipo de luminaria, incluyendo el equipo de encendido, fijaciones, conexión comprobación y 

pequeño material. Totalmente terminada. 

Podrán incluirse la parte proporcional de difusores, celosías o rejillas… 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS 

CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto 

entre dos metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales 

con diferente potencial. 

Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
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Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a una 

tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. 

VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 

En todas las instalaciones: Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida 

por la Administración competente. 

Instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008: 

-Todas las instalaciones: 

Verificación inicial, previa a su puesta en servicio. 

-Instalaciones de más de 5 kW de potencia instalada: Inspección inicial, previa a su puesta en servicio. 

Inspecciones cada 5 años. 

-Instalaciones de hasta 5 kW de potencia instalada: 

Verificaciones cada 5 años. 

U10. REDES DE ILUMINACIÓN 

Artículo: U10 REDES DE ILUMINACIÓN 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 

Salvo justificación, las lámparas utilizadas en la instalación de iluminación de cada zona tendrán 

limitada las pérdidas de sus equipos auxiliares, por lo que la potencia del conjunto lámpara más 

equipo auxiliar no superará los valores indicados en CTE DB-HE3. 

Los equipos, lámparas, equipos auxiliares, luminarias y resto de dispositivos cumplirán lo dispuesto en 

la normativa específica para cada tipo de material. Las lámparas fluorescentes cumplirán con los 

valores admitidos por el Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, por el que se establecen los 

requisitos de eficiencia energética de los balastos de lámparas fluorescentes. 

Se deberá comprobar la documentación de suministro y asegurarse que lo suministrado corresponde 

con los materiales del proyecto, a las órdenes de la Dirección Facultativa y que cumplen la normativa 

que le sea de aplicación: 

-Lámpara: marca de origen, tipo o modelo, potencia (vatios), tensión de alimentación (voltios) y flujo 

nominal (lúmenes). Para las lámparas fluorescentes, condiciones de encendido y color aparente, 

temperatura de color en K (según el tipo de lámpara) e índice de rendimiento de color. Los rótulos 

luminosos y las instalaciones que los alimentan con tensiones asignadas de salida en vacío entre 1 y 

10 kV, estarán a lo dispuesto en las normas UNE-EN 50107. 

-Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia y otros tipos de descarga e 

inducción: marca del fabricante, clase, tipo (empotrable, para adosar, para paralizar, con celosía, con 

difusor continuo, estanca, antideflagrante…), grado de protección, tensión asignada, potencia máxima 

admisible, factor de potencia, cableado, (sección y tipo de aislamiento, dimensiones en planta), tipo de 

sujeción, instrucciones de montaje 

-Equipos eléctricos para montaje exterior: grado de protección mínima IP54, según las UNE 20324 e 

IK 8 según las UNE-EN 50102. Montados a una altura mínima de 2,50 m sobre el nivel del suelo. 

Entradas y salidas de cables por la parte inferior de la envolvente. 
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-Accesorios para las lámparas de fluorescencia (reactancia, condensador y cebadores). Llevarán 

grabadas de forma clara e identificables siguientes indicaciones: 

Reactancia: marca de origen, modelo, esquema de conexión, potencia nominal, tensión de 

alimentación, factor de frecuencia y tensión, frecuencia y corriente nominal de alimentación. 

Condensador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, capacidad, tensión de 

alimentación, tensión de en sayo cuando ésta sea mayor que 3 veces la nominal, tipo de corriente 

para la que está previsto, temperatura máxima de funcionamiento. Todos los condensadores que 

formen parte del equipo auxiliar eléctrico de las lámparas de descarga, para corregir el factor de 

potencia de los balastos, deberán llevar conectada una resistencia que asegure que la tensión en 

bornes del condensador no sea mayor de 50 V transcurridos 60 s desde la desconexión del receptor. 

Cebador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, circuito y tipo de lámpara para 

los que sea utilizable. 

Equipos eléctricos para los puntos de luz: tipo ( exterior), instalación adecuada al tipo utilizado, grado 

de protección mínima. 

-Conductores: sección mínima para todos los conductores, incluido el neutro. Los conductores de la 

red de tierra que un en los electrodos deberán cumplir las condiciones de ITC-BT-09. 

-Elementos de fijación. 

En las instalaciones de alumbrado en instalaciones exteriores bajo el ámbito del Real Decreto 

1890/2008, de 14 de noviembre: 

-Los equipos auxiliares deberán cumplir las condiciones de funcionamiento establecidas en las normas 

UNE-EN de prescripciones de funcionamiento siguientes: 

a) UNE-EN 60921:2006 y UNE-EN 60921:2006/A1:2006 - Balastos para lámparas fluorescentes. 

b) UNE-EN 60923:2006 y UNE-EN 60923:2006/A1:2006 - Balastos para lámparas de descarga, 

excluidas las fluorescentes. 

c) UNE-EN 60929:2011 y UNE-EN 60929:2011 ERRATUM:2012 - Balastos electrónicos alimentados 

en c.a. para lámparas fluorescentes. 

-Las lámparas utilizadas en instalaciones de alumbrado exterior tendrán una eficacia luminosa superior 

a: 

a) 40 lum/W, para alumbrados de vigilancia y seguridad nocturna y de señales y anuncios luminosos 

b) 65 lum/W, para alumbrados vial, específico y ornamental. 

Con excepción de las iluminaciones navideñas y festivas. 

-Las luminarias incluyendo los proyectores, que se instalen en las instalaciones de alumbrado excepto 

las de alumbrado festivo y navideño, deberán cumplir con los requisitos del mencionado RD respecto a 

los valores de rendimiento de la luminaria (ç) y factor de utilización (fu). 

-El factor de mantenimiento (fm) cumplirá lo dispuesto en las ITCEA-06. 

- El flujo hemisférico superior instalado (FHSinst) cumplirá lo dispuesto en la ITC-EA-03. 
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-La potencia eléctrica máxima consumida por el conjunto del equipo auxiliar y lámpara de descarga, 

no superará los valores especificados en ITC-EA-04. 

-Las luminarias deberán elegirse de forma que se cumplan los valores de eficiencia energética mínima, 

para instalaciones de alumbrado vial y el resto de requisitos para otras instalaciones de alumbrado, 

según lo establecido en la ITC-EA-01. 

-Los sistemas de accionamiento deberán garantizar que las instalaciones de alumbrado exterior se 

enciendan y apaguen con precisión a las horas previstas cuando la luminosidad ambiente lo requiera, 

al objeto de ahorrar energía. El accionamiento de las instalaciones de alumbrado exterior podrá 

llevarse a cabo mediante diversos dispositivos, como por ejemplo, fotocélulas, relojes astronómicos y 

sistemas de encendido centralizado. Toda instalación de alumbrado exterior con una potencia de 

lámparas y equipos auxiliares superiores a 5 kW, deberá incorporar un sistema de accionamiento por 

reloj astronómico o sistema de encendido centralizado, mientras que en aquellas con una potencia en 

lámparas y equipos auxiliares inferior o igual a 5 kW también podrá incorporarse un sistema de 

accionamiento mediante fotocélula. 

-Las instalaciones de alumbrado recogidas en el capítulo 9 de la ITC-EA-02, se proyectarán con 

dispositivos o sistemas para regular el nivel luminoso, con la finalidad de ahorrar energía. Los sistemas 

de regulación del nivel luminoso deberán permitir la disminución del flujo emitido hasta un 50% del 

valor en servicio normal, manteniendo la uniformidad de los niveles de iluminación, durante las horas 

con funcionamiento reducido. 

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte 

o que presentaren defectos serán rechazadas. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 

Los materiales se almacenarán en lugar protegido de agentes meteorológicos, libre de humedad, 

alejado de peligros de impacto. Se evitará el contacto con el terreno. Se seguirán las instrucciones del 

fabricante y se mantendrán en sus embalajes originales. 

CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 

equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el 

control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CTE 

(incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 

distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control 

mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 

(RPC) 305/2011. Se atender á a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 

Armonizadas de Productos de Construcción. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Ejecución 

En cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado que proporcione el nivel de iluminación 

establecido en la tabla 1.1, del CTE DB SUA 4, apartado 1, medido a nivel del suelo. En las zonas de 

los establecimientos de uso Pública Concurrencia en las que la actividad se desarrolla con un nivel 

bajo de iluminación se dispondrá una iluminación de balizamiento en las rampas y en cada uno de los 

peldaños de las escaleras. 
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Conforme al CTE DB HE 3, apartado 2.2, las instalaciones de iluminación dispondrán, para cada 

zona, de un sistema de regulación y control que cumplan las siguientes condiciones: 

En todas las zonas habrá al menos de un sistema de encendido y apagado manual, cuando no 

disponga de otro sistema de control. No se aceptarán, como único sistema de control, los sistemas de 

encendido y apagado en cuadros eléctricos. Las zonas de uso esporádico dispondrán de un control de 

encendido y apagado por sistema de detección de presencia o sistema de temporización. 

Según el apartado 2.1, se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que regulen el 

nivel de iluminación en función del aporte de luz natural. 

Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán tanto 

la luminaria como sus accesorios, con el circuito correspondiente. Se proveerá a la instalación de un 

interruptor de corte omnipolar situado en la parte de baja tensión. 

Las partes metálicas accesibles de los receptores de alumbrado que no sean de Clase II o Clase III, 

deberán conectarse de manera fiable y permanente al conductor de protección del circuito. 

En redes de alimentación subterráneas, los tubos irán enterrados a una profundidad mínima de 40 cm 

desde el nivel del suelo, medidos desde la cota inferior del tubo, y su diámetro interior no será inferior 

a 6 cm. Se colocará una cinta de señalización que advierta de la existencia de cables de alumbrado 

exterior, situada a una distancia mínima del nivel del suelo de 10 cm y a 25 cm por encima del tubo. 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan 

con la reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Soporte 

El paramento soporte estará acabado completamente antes de fijar el equipo. 

TOLERANCIAS ADMISIBLES DE UNIDADES DE OBRA 

No se aceptará la instalación cuando: 

La iluminancia media medida en instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008 sea un 

20% superior a la especificada. Que no se ajusten al proyecto los siguientes aspectos: 

El tipo de lámpara y luminaria. 

Los valores de uniformidad de luminancia/iluminancia y deslumbramiento. 

Los valores de resplandor luminoso nocturno y luz intrusa en instalaciones exteriores bajo el ámbito del 

RD 1890/2008. 

Los valores de la eficiencia energética de la instalación sean inferiores a los especificados en proyecto. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Se verificará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos auxiliares disponen de un certificado del 

fabricante que acredite su potencia total. 

Una vez finalizada la instalación se informará a la Dirección Facultativa. El técnico emitirá los 

certificados y/o documentación de la instalación conforme a la Reglamentación vigente. 
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CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 

Se cumplirá el Plan de Mantenimiento de las instalaciones de iluminación, para garantizar en el 

transcurso del tiempo el mantenimiento de los parámetros luminotécnicos adecuados y la eficiencia 

energética de la instalación VEEI, que contemplará, entre otras acciones: operaciones de reposición de 

lámparas con la frecuencia de reemplazamiento, la limpieza de luminarias con la metodología prevista 

y la limpieza de la zona iluminada, incluyendo en ambas la periodicidad precisa. Dicho plan también 

tendrá en cuenta los sistemas de regulación y control utilizados en las diferentes zonas. 

Instalaciones exteriores: se harán las operaciones de reposición de lámparas y limpieza de luminarias 

con la periodicidad determinada por el cálculo del factor de mantenimiento, bajo el ámbito del RD 

1890/2008. El titular de la instalación será el responsable de la ejecución del Plan de Mantenimiento. 

Las mediciones eléctricas y luminotécnicas incluidas en el plan de mantenimiento serán realizadas por 

un instalador autorizad o en baja tensión, que deberá llevar un registro de operaciones de 

mantenimiento, en el que se reflejen los resultados de las tareas realizadas. 

En el registro se numerarán correlativamente las operaciones de mantenimiento de la instalación de 

alumbrado exterior, debiendo figurar, al menos, la siguiente información: 

a) El titular de la instalación y la ubicación de ésta. b) El titular del mantenimiento. 

c) El número de orden de la operación de mantenimiento preventivo en la instalación. 

d) El número de orden de la operación de mantenimiento correctivo. e) La fecha de ejecución. 

f) Las operaciones realizadas y el personal que las realizó. 

También se registrarán, con objeto de facilitar la adopción de medidas de ahorro energético: 

g) Consumo energético anual. 

h) Tiempos de encendido y apagado de los puntos de luz. 

i) Medida y valoración de la energía activa y reactiva consumida, con discriminación horaria y factor 

de potencia, j) Niveles de iluminación mantenidos. 

El registro de las operaciones de mantenimiento de cada instalación se hará por duplicado y se 

entregará una copia al titular de la instalación. Estos documentos deberán guardarse al menos durante 

cinco años, contados a partir de la fecha de ejecución de la correspondiente operación de 

mantenimiento. 

Los elementos de la instalación se protegerán de la entrada de objetos extraños y de la suciedad. Se 

deberá proceder a la limpieza de los elementos que lo necesiten, previo a la entrega de la obra. 

Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 

importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 

Control de ejecución 

Coincidirán en número y características con lo especificado en proyecto las lámparas, luminarias, 

conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra, cimentaciones, báculos. 

Las conexiones se ejecutarán con regletas o accesorios específicos al efecto. Ensayos y pruebas 
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Potencia eléctrica consumida por la instalación. Iluminancia media de la instalación. 

Luminancia media de la instalación. 

Se probará el accionamiento de los interruptores de encendido del alumbrado con todas las luminarias 

equipadas con sus lámparas correspondientes. Uniformidad de la instalación. 

Deslumbramiento perturbador y relación entorno SR. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso 

de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 

ud de equipo de luminaria, incluyendo el equipo de encendido, fijaciones, conexión comprobación y 

pequeño material. Totalmente terminada. 

Podrán incluirse la parte proporcional de difusores, celosías o rejillas… 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS 

CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto 

entre dos metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales 

con diferente potencial. 

Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a una 

tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. 

VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 

En todas las instalaciones: Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida 

por la Administración competente. Instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008: 

-Todas las instalaciones: 

Verificación inicial, previa a su puesta en servicio. 

-Instalaciones de más de 5 kW de potencia instalada: 

Inspección inicial, previa a su puesta en servicio. Inspecciones cada 5 años. 

-Instalaciones de hasta 5 kW de potencia instalada: Verificaciones cada 5 años. 

 

E17. FONTANERÍA Y EVACUACIÓN 

Artículo: E17 FONTANERÍA Y EVACUACIÓN 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 

Materiales constituyentes: tubos, armario o arqueta del contador general, marco y tapa, contador 

general, válvulas antirretornos, llaves de paso, filtro, depósito auxiliar de alimentación, grupo de 

presión, depósitos de presión, local de uso exclusivo para bombas, sistemas de tratamiento de agua, 
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válvulas limitadoras de presión, batería de contadores, contadores divisionarios, colectores de 

impulsión y retorno, bombas de recirculación, aislantes térmicos, etc. 

-Red de agua fría. 

Filtro de la instalación general: el filtro deberá ser autolimpiable, de tipo Y con un umbral de filtrado 

comprendido entre 25 y 50 ìm, con malla de acero inoxidable y baño de plata. 

Sistemas de control y regulación de la presión: 

Depósito de presión: dotado de un presostato con manómetro. 

Grupos de presión. Deberán diseñarse para que pueda suministrar a las distintas zonas alimentables 

con presión de red, sin necesidad de la puesta en marcha del grupo. Las bombas del equipo de 

bombeo serán de iguales prestaciones. 

Sistemas de tratamiento de agua. 

Realizados con materiales con las características adecuadas en cuanto a resistencia química, mecánica 

y microbiológica para cumplir con los requerimientos que deberán cumplir respecto al agua como al 

proceso de tratamiento. 

-Tubos: tipo de material. Diámetro, espesor y presión nominal. Serie o tipo de tubo y tipo de rosca o 

unión. 

Marca del fabricante y año de fabricación. Norma UNE a la que responde. Quedan prohibidos 

expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo, dada la alteración 

que producen en las condiciones de potabilidad del agua. 

Para su uso en las instalaciones de agua de consumo humano, se consideran adecuados los siguientes 

tubos: Los tubos de cobre, según Norma UNE-EN 1057:2007; 

Los tubos de acero galvanizado, según Norma UNE-EN 10255:2005; Los tubos de fundición dúctil, 

según Norma UNE-EN 545:2011; 

Los tubos de acero inoxidable, según Norma UNE-19049-1:1997; 

Los tubos de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), según Norma UNE-EN ISO 1452-2:2010; 

Los tubos de policloruro de vinilo clorado (PVC-C), según Norma UNE-EN ISO 15877-2:2009 y UNE-

EN ISO 15877-2:2009/A1:2011; Los tubos de polietileno (PE), según Normas UNE-EN 12201-

2:2012+A1:2014; 

Los tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE-EN ISO 15875:2004 y UNE-EN ISO 

15875-2:2004/A1:2007; Los tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno reticulado (PE-X), 

según Norma UNE 53 961 EX:2002. 

Los tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE-EN ISO 15874:2013; Los tubos de polibutileno 

(PB), según Norma UNE-EN ISO 15876:2004; 

Los tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno resistente a temperatura (PE-RT), según 

Norma UNE 53960 EX:2002. 

-Contadores de agua: deberán resistir las corrosiones y estarán fabricadas con materiales que posean 

resistencia y estabilidad adecuada al uso al que se destinan. 
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-Accesorios. 

Grapa o abrazadera: será aislante eléctrico y de fácil montaje y desmontaje. 

Todos los materiales utilizados en la instalación cumplirán las condiciones y requisitos expuestos a 

continuación: 

Ser resistentes a la corrosión interior. 

Ser capaces de funcionar eficazmente en las condiciones de servicio previstas. 

No deberán modificar las características organolépticas ni la salubridad del agua suministrada. 

Ser compatibles con el agua suministrada y no deberán favorecer la migración de sustancias de los 

materiales en cantidades que sean un riesgo para la salubridad y limpieza del agua de consumo 

humano. 

Su envejecimiento, fatiga, durabilidad y las restantes características mecánicas, físicas o químicas, no 

deberán disminuir la vida útil prevista de la instalación. Pudiéndose utilizar sistemas de protección, 

revestimientos, o sistemas de tratamiento de agua para cumplir las condiciones anteriores. 

Uniones de tubos: de acero galvanizado o zincado, las roscas de los tubos serán del tipo cónico. 

Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma UNE 100171:1989 IN se 

considerarán adecuados para soportar altas temperaturas. 

-El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. El cuerpo 

de la llave ó válvula será de una sola pieza de fundición o fundida en bronce, latón, acero, acero 

inoxidable, aleaciones especiales o plástico. Solamente pueden utilizarse válvulas de cierre por giro de 

90º como válvulas de tubería si sirven como órgano de cierre para trabajos de mantenimiento. 

Deberá comprobarse la documentación de suministro y asegurarse que lo suministrado corresponde 

con los materiales del proyecto, a las órdenes de la Dirección Facultativa y que cumplen las normas 

UNE que sea de aplicación de acuerdo con el CTE. 

Se rechazarán las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte, que presentaren defectos o 

que no cumplan las especificaciones de proyecto. Así como los que no cumplan las características 

técnicas mínimas que deban reunir. 

CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 

(RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 

Armonizadas de Productos de Construcción. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Ejecución 

Conforme al CTE DB HS 4, apartado 5.1 

La instalación de suministro de agua se ejecutará con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable, a 

las normas de la buena construcción y a las instrucciones del director de obra y del director de la 

ejecución de la obra.  

5.1.1 Ejecución de las redes de tuberías 
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5.1.1.1 Condiciones generales. La ejecución de las redes de tuberías se realizará de manera que se 

consigan los objetivos previstos en el proyecto, conservando las características del agua de suministro 

respecto de su potabilidad, evitando ruidos molestos, procurando las condiciones necesarias para la 

mayor duración posible de la instalación, así como las mejores condiciones para su mantenimiento y 

conservación. Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras 

de fábrica realizados al efecto o prefabricados, techos o suelos técnicos, muros cortina o tabiques 

técnicos. Si esto no fuera posible, por rozas realizadas en paramentos de espesor adecuado, no 

estando permitido su empotramiento en tabiques de ladrillo hueco sencillo. Cuando discurran por 

conductos, estarán debidamente ventilados y contarán con un adecuado sistema de vaciado. El 

trazado de las tuberías vistas se efectuará en forma limpia y ordenada. Si estuvieran expuestas a 

cualquier tipo de deterioro por golpes o choques fortuitos, deberán protegerse adecuadamente. La 

ejecución de redes enterradas atenderá preferentemente a la protección frente a fenómenos de 

corrosión, esfuerzos mecánicos y daos por la formación de hielo en su interior. Las conducciones no 

deberán ser instaladas en contacto con el terreno, disponiendo siempre de un adecuado revestimiento 

de protección Si fuese preciso, además del revestimiento de protección, se proceder a realizar una 

protección catódica, con ánodos de sacrificio y, si fuera el caso, con corriente impresa. 

5.1.1.2 Uniones y juntas. Las uniones de los tubos serán estancas. Las uniones de tubos resistirán 

adecuadamente la tracción, o bien la red la absorberá con el adecuado establecimiento de puntos 

fijos, y en tuberías enterradas mediante estribos y apoyos dispuestos en curvas y derivaciones. En las 

uniones de tubos de acero galvanizado o zincado las roscas de los tubos serán del tipo cónico, de 

acuerdo a la norma UNE 10 242:1995. Los tubos sólo pueden soldarse si la protección interior se 

puede restablecer o si puede aplicarse una nueva. Son admisibles las soldaduras fuertes, siempre que 

se sigan las instrucciones del fabricante. L os tubos no se podrán curvar salvo cuando se verifiquen los 

criterios de la norma UNE EN 10 240:1998. En las uniones tubo-accesorio se observarán las 

indicaciones del fabricante. Las uniones de tubos de cobre se podrán realizar por medio de soldadura 

o por medio de manguitos mecánicos. La soldadura, por capilaridad, blanda o fuerte, se podrá 

realizar mediante manguitos para soldar por capilaridad o por enchufe soldado. Los manguitos 

mecánicos podrán ser de compresión, de ajuste cónico y de pestañas. Las uniones de tubos de plástico 

se realizarán siguiendo las instrucciones del fabricante. 

5.1.1.3.1 Protección contra la corrosión. Las tuberías metálicas se protegerán contra la agresión de 

todo tipo de morteros, del contacto con el agua en su superficie exterior y de la agresión del terreno 

mediante la interposición de un elemento separador de material adecuado e instalado de forma 

continua e n todo el perímetro de los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas de unión de dicho 

elemento que interrumpan la protección instalándolo igualmente en todas las piezas especiales de la 

red, tales como codos, curvas. Los revestimientos adecuados, cuando los tubos discurren enterrados o 

empotrados, según el material de los mismos, serán: 

a) Para tubos de acero con revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o con 

alquitrán de poliuretano. 

b) Para tubos de cobre con revestimiento de plástico. 

c) Para tubos de fundición con revestimiento de película continua de polietileno, de resina epoxi con 

betcon láminas de poliuretano o con zincado con recubrimiento de cobertura. Los tubos de acero 

galvanizado empotrados para transporte de agua fría se recubrirán con una lechada de cemento. 

Toda conducción exterior y al aire libre, se protegerá igualmente. En este caso, los tubos de acero 

podrán ser protegidos, además, con recubrimientos de cinc. Para los tubos de acero que discurran por 

estructuras de hormigón se dispondrá de manera adicional a la envuelta del tubo de una lámina de 

retención de 1 m de ancho entre éstos y el hormigón. Cuando los tubos discurran por canales de 

suelo, ha de garantizarse que estos son impermeables o bien que disponen de adecuada ventilación y 
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drenaje. En las redes metálicas enterradas, se instalará una junta dieléctrica. Para la corrosión por el 

uso de materiales distintos se aplicará lo especificado en el apartado 6.3.2. Para la corrosión por 

elementos contenidos en el agua de suministro, se instalarán los filtros especificados en el punto 

6.3.1.5.1.1.3.2 Protección contra las condensaciones. Tanto en tuberías empotradas u ocultas como 

en tuberías vistas, se considerará la posible formación de condensaciones en su superficie exterior y se 

dispondrá un elemento separador de protección, no necesariamente aislante, pero si con capacidad 

de actuación como barrera antivapor, que evite los daos que dichas condensaciones pudieran causar 

al resto de la edificación. Dicho elemento se instalará de la misma forma que se ha descrito para el 

elemento de protección contra los agentes externos, pudiendo en cualquier caso utilizarse el mismo 

para ambas protecciones. Se considerarán válidos los materiales que cumplen lo dispuesto en la 

norma UNE 100 171:1989. 

5.1.1.3.3 Protecciones térmicas. Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la 

norma UNE 100 171:1989 se consideraran adecuados para soportar altas temperaturas. Cuando la 

temperatura exterior del espacio por donde discurre la red pueda alcanzar valores capa- ces de helar 

el agua de su interior, se aislará térmicamente dicha red con aislamiento adecuado al material de 

constitución y al diámetro de cada tramo afectado, considerándose adecuado e l que indica la norma 

UNE EN ISO 12 241:1999. 

5.1.1.3.4 Protección contra esfuerzos mecánicos. Cuando una tubería haya de atravesar cualquier 

paramento u otro tipo de elemento constructivo que pudiera transmitirle esfuerzos perjudiciales de tipo 

mecánico, lo hará dentro de una funda, también de sección circular, de mayor di y suficientemente 

resistente. Cuando en instalaciones vistas, el paso se produzca en sentido vertical, el pasatubos 

sobresaldrá al menos 3 centímetros por el lado en que pudieran producirse golpes ocasionales, con el 

fin de proteger al tubo. Igualmente, si se produce un cambio de sentido, este sobresaldrá como 

mínimo una longitud igual al diámetro de la tubería m1 centímetro. Cuando la red de tuberías 

atraviese, en superficie o de forma empotrada, se instalará un elemento o dispositivo dilatador, de 

forma que los posibles movimientos estructurales no le transmitan esfuerzos de tipo mecánico. La suma 

de golpe de ariete y de presión de reposo no deberá sobrepasar la sobrepresión de servicio admisible. 

La magnitud del golpe de ariete positivo en el funcionamiento de las válvulas y aparatos medido 

inmediatamente antes de estos, no deberá sobrepasar 2 bar; el golpe de ariete negativo no deberá 

descender por debajo del 50 % de la preside servicio. 

5.1.1.3.5 Protección contra ruidos. Como normas generales a adoptar, sin perjuicio de lo que pueda 

establecer el DB HR al respecto, se adoptarán las siguientes: 

a) los huecos o patinillos, tanto horizontales como verticales, por donde discurran las conducciones 

estarán situados en zona s comunes; 

b) a la salida de las bombas se instalar conectores flexibles para atenuar la transmisión del ruido y las 

vibraciones a lo largo de la red de distribución. Dichos conectores serán adecuados al tipo de tubo y 

al lugar de su instalación. 

5.1.1.4.1 Grapas y abrazaderas. La colocación de grapas y abrazaderas para la fijación de los tubos 

a los paramentos se hará de forma tal que los tubos queden perfectamente alineados con dichos 

paramentos, guarden las distancias exigidas y no transmitan ruidos y/o vibracione. El tipo de grapa o 

abrazadera será siempre de fácil montaje y desmontaje, así como aislante eléctrico. Si la velocidad del 

tramo correspondiente es igual o superior a 2 m/s, se interpondrá un elemento de tipo elástico 

semirrígido entre la abrazadera y el tubo. 

5.1.1.4.2 Soportes. Se dispondrán soportes de manera que el peso de los tubos cargue sobre estos y 

nunca sobre los propios tubos o sus uniones. No podrán anclarse en ningún elemento de tipo 
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estructural, salvo que en determinadas ocasiones no sea posible otra solución, para lo cual se adoptar 

las medidas preventivas necesarias. La longitud de empotramiento será tal que garantice una perfecta 

fijación de la red sin posibles desprendimientos. De igual forma que par a las grapas y abrazaderas se 

interpondrá un elemento elástico en los mismos casos, incluso cuando se trate de soportes que 

agrupan varios tubos. La máxima separación que habrá entre soportes dependerá del tipo de tubería, 

de su diámetro y de su posición en la instalación. 

5.1.2 Ejecución de los sistemas de medición del consumo.  

Contadores 

5.1.2.1 Alojamiento del contador general. La cámara o arqueta de alojamiento estará construida de 

tal forma que una fuga de agua en la instalación no afecte al resto. A tal fin, estará impermeabilizada 

y contará con un desagüe en su piso o fondo que garantice la evacuación del caudal de agua máximo 

p revisto en la acometida. El desagüe lo conformará un sumidero de tipo sifón provisto de rejilla de 

acero inoxidable recibida en la superficie de dicho fondo o piso. El vertido se hará a la red de 

saneamiento, directamente a la red pública de alcantarillado. Las superficies interiores de la cámara o 

arqueta, cuando ésta se realice in situ, se terminarán adecuadamente mediante un enfoscado, bruñido 

y fratasado, sin esquinas en el fondo, que a su vez tendrá la pendiente adecuada hacia el sumidero. Si 

la misma fuera prefabricada cumplirá los mismos requisitos de forma general. En cualquier caso, 

contará con la pre-instalación adecuada para una conexión de envío de señales para la lectura a 

distancia del contador. Estarán cerradas con puertas capaces de resistir adecuadamente tanto la 

acción de la intemperie como posibles esfuerzos mecánicos derivados de su utilización y situación. En 

las mismas, se practicarán aberturas fijas, taladros o rejillas, que posibiliten la necesaria ventilación de 

la cámara. Irán provistas de cerradura y llave, para impedir la manipulación por personas no 

autorizadas, tanto del contador como de sus llaves. 

5.1.2.2 Contadores individuales aislados. Se alojarán en cámara, arqueta o armario según las 

distintas posibilidades de instalación y cumpliendo los requisitos establecidos en el apartado anterior 

en cuanto a sus condiciones de ejecución. En cualquier caso este alojamiento dispondrá de desagüe 

capaz para el caudal máximo contenido en este tramo de la instalación, conectado, con la red 

general. 

5.1.3 Ejecución de los sistemas de control de la presión 

5.1.3.1 Montaje del grupo de sobreelevación 

5.1.3.1.1 Depósito auxiliar de alimentación. En estos depósitos el agua de consumo humano podrá 

ser almacenada bajo las siguientes premisas: 

a) el depósito habrá de estar fácilmente accesible y ser fácil de limpiar. Contará en cualquier caso con 

tapa y esta ha de estar asegurada contra deslizamiento y disponer en la zona ms alta de suficiente 

ventilación y aireación; 

b) Habrá que asegurar todas las uniones con la atmósfera contra la entrada de animales e inmisiones 

nocivas con dispositivos eficaces tales como tamices de trama densa para ventilación y aireación, sifón 

para el rebosado. 

En cuanto a su construcción, será capaz de resistir las cargas previstas debidas al agua contenida más 

las debidas a la sobre presión de la red si es el caso. Estarán, en todos los casos, provistos de un 

rebosadero, considerando las disposiciones contra retorno del agua especificadas en el punto 3.3. Se 

dispondrá, en la tubería de alimentación al depósito de uno o varios dispositivos de cierre para evitar 

que el nivel de llenado del mismo supere el m previsto. Dichos dispositivo s serán válvulas pilotadas. 
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En el caso de existir exceso de presión habrá de interponerse, antes de dichas válvulas, una que limite 

dicha presión con el fin de no producir el deterioro de las anteriores. La centralita de maniobra y 

control del equipo dispondrá de un hidronivel de protección para impedir el funcionamiento de las 

bombas con bajo nivel de agua. Se dispondrá de los mecanismos necesarios que permitan la fácil 

evacuación del agua contenida en el depósito, para facilitar su mantenimiento y limpieza. Así mismo, 

se construirán y conectarán de manera que el agua se renueve por su propio modo de funcionamiento 

evitando siempre la existencia de agua estancada. 

5.1.3.1.2 Bombas. Se montarán sobre bancada de hormigón u otro tipo de material que garantice la 

suficiente masa e inercia al conjunto e impida la transmisión de ruidos y vibraciones. A la salida de 

cada bomba se instalará un manguito elástico, con el fin de impedir la transmisión de vibraciones a la 

red de tuberías. Igualmente, se dispondrán llaves de cierre, antes y después de cada bomba, de 

manera que se puedan desmontar sin interrupción del abastecimiento de agua. Se realizará siempre 

una adecuada nivelación. Las bombas de impulsión se instalarán preferiblemente sumergidas. 

5.1.3.1.3 Depósito de presión. Estará dotado de un presostato con manómetro, tarado a las presiones 

m y mínima de servicio, haciendo las veces de interruptor, comandando la centralita de maniobra y 

control de las bombas, de tal manera que estas sólo funcionen en el momento en que disminuya la 

presión en el interior del depósito hasta los límites establecidos, provocando el corte de corriente, y por 

tanto la para- da de los equipos de bombeo, cuando se alcance la presión máxima del aire contenido 

en el depósito. Los valores correspondientes de reglaje han de figurar de forma visible en el depósito. 

En equipos con varias bombas de funcionamiento en cascada, se instalarán tantos presostatos como 

bombas se desee hacer entrar en funcionamiento. Dichos presostatos, se tararán mediante un valor de 

presión diferencial para que las bombas entren en funcionamiento consecutivo para ahorrar energía 

Cumplirán la reglamentación vigente sobre aparatos a presión y su construcción atenderá en cualquier 

caso, al uso previsto. Dispondrán, en lugar visible, de una placa en la que figure la contraseña de 

certificación las presiones máximas de trabajo y prueba, la fecha de timbrado, el espesor de la chapa y 

el volumen. El timbre de presión m de trabajo del depósito superará, al menos, en 1 bar, a la presión 

máxima prevista a la instalación. Dispondrá de una válvula de seguridad, situada en su parte superior, 

con una presión de apertura por encima de la presión nominal de trabajo e inferior o igual a la 

preside timbrado del depósito Con objeto de evitar paradas y puestas en marcha demasiado 

frecuentes del equipo de bombeo, con el consiguiente gasto de energía, se dará un margen 

suficientemente amplio entre la presión máxima y la presión mínima en el interior del depósito, tal 

como figura en los puntos correspondientes a su cálculo. Si se instalaran varios depósitos, estos 

pueden disponerse tanto en línea como en derivación. Las conducciones de conexión se instalarán de 

manera que el aire comprimido no pueda llegar ni a la entrada al depósito ni a su salida a la red de 

distribución. 

5.1.3.2 Funcionamiento alternativo del grupo de presión convencional. Se preverá una derivación 

alternativa (by-pass) que una el tubo de alimentación con el tubo de salida del grupo hacia la red de 

suministro, de manera que no se produzca una interrupción total del abastecimiento por la parada de 

éste y que se aproveche la presión de la red de distribución en aquellos momentos en que ésta sea 

suficiente para abastecer nuestra instalación. Esta derivación llevará incluid as una válvula de tres vías 

motorizada y una válvula antirretorno posterior a ésta. La válvula de tres vías estará accionada 

automáticamente por un manómetro y su correspondiente presostato, en función de la presión de la 

red de suministro, dando paso al agua cuando ésta tome valor suficiente de abastecimiento y cerrando 

el paso al grupo de presi de manera que éste sólo funcione cuando sea imprescindible. El 

accionamiento de la válvula también podrá ser manual para discriminar el sentido de circulación del 

agua en base a otras causas tales cómo avería, interrupción del suministro eléctrico, etc.  
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5.1.3.3 Ejecución y montaje del reductor de presión. Cuando existan baterías mezcladoras, se 

instalará una reducción de presión centralizada. Se instalarán libres de presiones y preferentemente 

con la caperuza de muelle dispuesta en vertical. Asimismo, se dispondrá de un racor de conexión para 

la instalación de un aparato de medición de presión o un puente de presión diferencial. Para impedir 

reacciones sobre el reductor de presión deberá disponerse en su lado de salida como tramo de retardo 

con la misma medida nominal, un tramo de tubo de una longitud mínima de cinco veces el diámetro 

interior. Si en el lado de salida se encuentran p artes de la instalación que por un cierre incompleto del 

re- ductor serán sobrecargadas con una presión no admisible, hay que instalar una válvula de 

seguridad. La presión de salida del reductor en estos casos ha de ajustarse como mínimo un 20 % por 

debajo de la presión de reacción de la válvula de seguridad. Si por razones de servicio se requiere un 

by-pass, se proveerá de un reductor de presión. Los reductores de presión se elegirán de acuerdo con 

sus correspondientes condiciones de servicio y se instalarán de manera que exista circulación por 

ambos. 

5.1.4 Montaje de los filtros. El filtro ha de instalarse antes del primer llenado de la instalación y se 

situará inmediatamente delante del contador según el sentido de circulación del agua. Deberán 

instalarse filtros adecuados. En la ampliación de instalaciones existentes o en el cambio de tramos gr 

andes de instalación es conveniente la instalación de un filtro adicional en el punto de transición para 

evitar la transferencia de materias sólidas de los tramos de conducción existentes. Para no tener que 

interrumpir el abastecimiento de agua durante los trabajos de mantenimiento, se recomienda la 

instalación de filtros retroenjuagables o de instalaciones paralelas. Hay que conectar una tubería con 

salida libre para la evacuación del agua del autolimpiado. 

5.1.4.1 Instalación de aparatos dosificadores. Sólo deberán instalarse aparatos de dosificación 

conformes con la reglamentación vigente.  

5.1.4.2 Montaje de los equipos de descalcificación. La tubería para la evacuación del agua de 

enjuagado y regeneración deberá conectarse con salida libre. Cuando se deba tratar todo el agua 

potable dentro de una instalación, se instalará el aparato de descalcificación detrás de la instalación 

de contador, del filtro incorporado y delante de un aparato de dosificación eventualmente existente. 

CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Soporte 

La instalación podrá ser vista, registrable o estar empotrada y el soporte serán los paramentos tanto 

horizontales como verticales. 

En el caso de instalaciones empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras de 

fábrica, realizados al efecto o prefabricados, techos o suelos técnicos, muros cortina o tabiques 

técnicos. De no ser posible, discurrirán por rozas realizadas en paramentos de espesor adecuado, no 

estando permitido su empotramiento en tabiques de ladrillo hueco sencillo. 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan 

con la reglamentación vigente en su ámbito de actuación. Se deberá registrar la documentación: 

boletines, certificados y documentación adicional exigida por la Administración competente. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

La instalación se entregará terminada, conectada y comprobada. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 

Si las acometidas se encuentran paradas temporalmente o si no van a ser utilizadas inmediatamente 

tras su terminación, deberá n cerrarse en la conducción de abastecimiento. 
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Si no lo van a ser en un año, deberán ser taponadas. 

Antes de la entrega de la obra se deberá proceder a la limpieza de filtros de grifos y de cualquier otro 

elemento que pueda resultar obstruido 

Los materiales químicos utilizados en el proceso de tratamiento de agua deberán almacenarse en 

condiciones de seguridad en función de su naturaleza y su forma de utilización. Se dotará a la entrada 

al local donde se vayan a almacenar de un sistema para que el acceso sea restringido a las personas 

autorizadas para su manipulación. Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar 

alguna a anomalía, esta evaluará su importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera 

necesario. 

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 

Control de ejecución 

Instalación general. 

La tubería de acometida atraviesa el muro por un orificio con pasatubos rejuntado e 

impermeabilizado. Llave de registro 

Contador general: colocación del contador, llaves y grifos; diámetro y recibido del manguito 

pasamuros. Situación del armario o cámara; Llave general: diámetro y recibido del manguito 

pasamuros; colocación de la llave. 

Tubo de alimentación y grupo de presión: diámetro; a ser posible aéreo. Grupo de presión: marca y 

modelo especificado. 

Depósito hidroneumático: estará homologado por el Ministerio de Industria. 

Equipo de bombeo: marca, modelo, caudal, presión y potencia especificados. Llevará válvula de 

asiento a la salida del equipo y válvula de aislamiento en la aspiración. Fijación, que impida la 

transmisión de esfuerzos a la red y vibraciones. 

Batería de contadores divisionarios: local o armario de alojamiento, impermeabilizado y con sumidero 

sifónico. Colocación del contador y llave de paso. Fijación del soporte; colocación de contadores y 

llaves. Separación de otras centralizaciones de contadores.  

 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso 

de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: Tuberías y aislamientos: 

ml de longitud de igual dimensión y características, sin descontar los elementos intermedios como 

válvulas, accesorios, etc., todo ello completamente colocado e incluyendo la parte proporcional de 

accesorios, manguitos, soporte, etc. para tuberías, y la protección cuando exista para los aislamientos. 

El resto de componentes de la instalación: 

ud totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones precisos para su 

correcto funcionamiento. 
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MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS 

CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto 

entre dos metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales 

con diferente potencial. 

Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Conforme al CTE DB HS 4, apartado 6.3.2.1, se impedirá el acoplamiento de tuberías y elementos de 

metales con diferentes valores de potencial electroquímico excepto cuando según el sentido de 

circulación del agua se instale primero el de menor valor. 

No se colocarán tuberías de cobre antes que de acero galvanizado, en el sentido de circulación del 

agua.  

En el caso de requisitos insalvables de la instalación, y excepcionalmente, se admitirá el uso de 

manguitos antielectrolíticos, de material plástico, en la unión del cobre y el acero galvanizado. 

Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable. 

Se interpondrá un material plástico en las vainas pasamuros, para impedir contactos inconvenientes 

entre distintos materiales. 

Conforme al CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.1, las tuberías metálicas se protegerán contra la 

agresión de todo tipo de morteros , del contacto con el agua en su superficie exterior y de la agresión 

del terreno mediante la interposición de un elemento separador de material adecuado e instalado de 

forma continua en todo el perímetro de los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas de unión de 

dicho elemento que interrumpan la protección e instalándolo igual mente en todas las piezas 

especiales de la red, tales como codos, curvas. 

Igualmente se protegerá toda conducción exterior y al aire libre. 

Las tuberías y accesorios concebidos como partes de un mismo sistema de instalación no se mezclarán 

con los de otros sistemas. 

Los materiales no deberán presentar incompatibilidad electroquímica entre sí, en relación con su 

afectación al agua que suministre. El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías 

en que se intercalen. 

En ningún caso podrán utilizarse para las tuberías ni para los accesorios, materiales que puedan 

producir concentraciones de sustancias nocivas que excedan los valores permitidos por el Real Decreto 

140/2003, de 7 de febrero. 

Quedan prohibidos expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo, 

dada la alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua. 

En el caso de tubos enterrados o empotrados sus revestimientos dependen del material de los mismos: 

Tubos de cobre: revestimiento de plástico. 

Tubos de acero: revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o de alquitrán de 

poliuretano. 
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Tubos de fundición: zincado con recubrimiento de cobertura, láminas de poliuretano o revestimiento 

de película continua de polietileno, de resina epoxídica, o betún. 

VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba hidráulica de las conducciones: Prueba de presión. 

Prueba de estanquidad. 

Grupo de presión: verificación del punto de tarado de los presostatos. Nivel de agua/ aire en el 

depósito. 

Lectura de presiones y verificaciones de caudales. Se comprobará el funcionamiento de válvulas. 

. 

Artículo: E18J  LLAVES Y ACCESORIOS APARATOS 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 

Materiales constituyentes: tubos, armario o arqueta del contador general, marco y tapa, contador 

general, válvulas antirretornos, llaves de paso, filtro, depósito auxiliar de alimentación, grupo de 

presión, depósitos de presión, local de uso exclusivo para bombas, sistemas de tratamiento de agua, 

válvulas limitadoras de presión, batería de contadores, contadores divisionarios, colectores de 

impulsión y retorno, bombas de recirculación, aislantes térmicos, etc. 

-Red de agua fría. 

Filtro de la instalación general: el filtro deberá ser autolimpiable, de tipo Y con un umbral de filtrado 

comprendido entre 2 5 y 50 ìm, con malla de acero inoxidable y baño de plata. 

Sistemas de control y regulación de la presión: 

Depósito de presión: dotado de un presostato con manómetro. 

Grupos de presión. Deberán diseñarse para que pueda suministrar a zonas alimentables con presión 

de red, sin necesidad de la puesta en marcha del grupo. Las bombas del equipo de bombeo serán de 

iguales prestaciones. 

Sistemas de tratamiento de agua. 

Realizados con materiales con las características adecuadas en cuanto a resistencia química, mecánica 

y microbiológica para cumplir con los requerimientos que deberán cumplir respecto al agua como al 

proceso de tratamiento. 

-Tubos: tipo de material. Diámetro, espesor y presión nominal. Serie o tipo de tubo y tipo de rosca o 

unión. 

Marca del fabricante y año de fabricación. Norma UNE a la que responde. Quedan prohibidos 

expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo, dada la alteración 

que producen en las condiciones de potabilidad del agua. 

Para su uso en las instalaciones de agua de consumo humano, se consideran adecuados los siguientes 

tubos: Los tubos de cobre, según Norma UNE-EN 1057:2007; 

Los tubos de acero galvanizado, según Norma UNE-EN 10255:2005; Los tubos de fundición dúctil, 

según Norma UNE-EN 545:2011; 
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Los tubos de acero inoxidable, según Norma UNE-19049-1:1997; 

Los tubos de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), según Norma UNE-EN ISO 1452-2:2010; 

Los tubos de policloruro de vinilo clorado (PVC-C), según Norma UNE-EN ISO 15877-2:2009 y UNE-

EN ISO 15877-2:2009/A1:2011; Los tubos de polietileno (PE), según Normas UNE-EN 12201-

2:2012+A1:2014; 

Los tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE-EN ISO 15875:2004 y UNE-EN ISO 

15875-2:2004/A1:2007; Los tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno reticulado (PE-X), 

según Norma UNE 53 961 EX:2002. 

Los tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE-EN ISO 15874:2013; Los tubos de polibutileno 

(PB), según Norma UNE-EN ISO 15876:2004; 

Los tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno resistente a temperatura (PE-RT), según 

Norma UNE 53960 EX:2002. 

-Contadores de agua: deberán resistir las corrosiones y estarán fabricadas con materiales que posean 

resistencia y estabilidad adecuada al uso al que se destinan. 

-Accesorios. 

Grapa o abrazadera: será aislante eléctrico y de fácil montaje y desmontaje. 

Todos los materiales utilizados en la instalación cumplirán las condiciones y requisitos expuestos a 

continuación: Ser resistentes a la corrosión interior. 

Ser capaces de funcionar eficazmente en las condiciones de servicio previstas. 

No deberán modificar las características organolépticas ni la salubridad del agua suministrada. 

Ser resistentes a temperaturas de hasta 40ºC, y a las temperaturas exteriores de su entorno inmediato. 

Ser compatibles con el agua suministrada y no deberán favorecer la migración de sustancias de los 

materiales en cantidades que sean un riesgo para la salubridad y limpieza del agua de consumo 

humano. 

Su envejecimiento, fatiga, durabilidad y las restantes características mecánicas, físicas o químicas, no 

deberán disminuir la vida útil prevista de la instalación. 

Pudiéndose utilizar sistemas de protección, revestimientos, o sistemas de tratamiento de agua para 

cumplir las condiciones anteriores 

Uniones de tubos: de acero galvanizado o zincado, las roscas de los tubos serán del tipo cónico. 

Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma UNE 100171:1989 IN se 

considerarán adecuados para soportar altas temperaturas. 

-El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. El cuerpo 

de la llave ó válvula será de una sola pieza de fundición o fundida en bronce, latón, acero, acero 

inoxidable, aleaciones especiales o plástico. Solamente pueden utilizarse válvulas de cierre por giro de 

90º como válvulas de tubería si sirven como órgano de cierre para trabajos de mantenimiento. 
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Deberá comprobarse la documentación de suministro y asegurarse que lo suministrado corresponde 

con los materiales del proyecto, a las órdenes de la Dirección Facultativa y que cumplen las normas 

UNE que sea de aplicación de acuerdo con el CTE. 

Se rechazarán las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte, que presentaren defectos o 

que no cumplan las especificaciones de proyecto. Así como los que no cumplan las características 

técnicas mínimas que deban reunir. 

CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 

(RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 

Armonizadas de Productos de Construcción. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Ejecución 

Conforme al CTE DB HS 4, apartado 5.1 

La instalación de suministro de agua se ejecutará con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable, a 

las normas de la buena construcción y a las instrucciones del director de obra y del director de la 

ejecución de la obra.  

5.1.1 Ejecución de las redes de tuberías 

5.1.1.1 Condiciones generales. La ejecución de las redes de tuberías se realizará de manera que se 

consigan los objetivos previstos ,conservando las características del agua de suministro respecto de su 

potabilidad, evitando ruidos molestos, procurando las condiciones necesarias para la mayor duración 

posible de la instalación, así como las mejores condiciones para su mantenimiento y conservación. Las 

tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras de fábrica 

realizados al efecto o prefabricados, techos o suelos técnicos, muros cortina o tabiques técnicos. Si 

esto no fuera posible, por rozas realizadas en paramentos de espesor adecuado, no estando permitido 

su empotramiento en tabiques de ladrillo hueco sencillo. Cuando discurran por conductos, estarán 

debidamente ventilados y contarán con un adecuado sistema de vaciado. El trazado de las tuberías 

vistas se efectuará en forma limpia y ordenada. Si estuvieran expuestas a cualquier tipo de deterioro 

por golpes o choques fortuitos, deberán protegerse adecuadamente. La ejecución de redes enterradas 

atenderá preferentemente a la protección frente a fenómenos de corrosión, esfuerzos mecánicos y daos 

por la formación de hielo en su interior. Las conducciones no deberán ser instaladas en contacto con 

el terreno, disponiendo siempre de un adecuado revestimiento de protección Si fuese preciso, además 

del revestimiento de protección, se proceder a realizar una protección catódica, con ánodos de 

sacrificio y, si fuera el caso, con corriente impresa. 

5.1.1.2 Uniones y juntas. Las uniones de los tubos serán estancas. Las uniones de tubos resistirán 

adecuadamente la tracción, o bien la red la absorberá con el adecuado establecimiento de puntos 

fijos, y en tuberías enterradas mediante estribos y apoyos dispuestos en curvas y derivaciones. En las 

uniones de tubos de acero galvanizado o zincado las roscas de los tubos serán del tipo cónico, de 

acuerdo a la norma UNE 10 242:1995. Los tubos sólo pueden soldarse si la protección interior se 

puede restablecer o si puede aplicarse una nueva. Son admisibles las soldaduras fuertes, siempre que 

se sigan las instrucciones del fabricante. L os tubos no se podrán curvar salvo cuando se verifiquen los 

criterios de la norma UNE EN 10 240:1998. En las uniones tubo-accesorio se observarán las 

indicaciones del fabricante. Las uniones de tubos de cobre se podrán realizar por medio de soldadura 

o por medio de manguitos mecánicos. La soldadura, por capilaridad, blanda o fuerte, se podrá 

realizar mediante manguitos para soldar por capilaridad o por enchufe soldado. Los manguitos 
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mecánicos podrán ser de compresión, de ajuste cónico y de pestañas. Las uniones de tubos de plástico 

se realizarán siguiendo las instrucciones del fabricante. 

5.1.1.3.1 Protección contra la corrosión. Las tuberías metálicas se protegerán contra la agresión de 

todo tipo de morteros, del contacto con el agua en su superficie exterior y de la agresión del terreno 

mediante la interposición de un elemento separador de material adecuado e instalado de forma 

continua en todo el perímetro de los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas de unión de dicho 

elemento que interrumpan la protección e instalándolo igualmente en todas las piezas especiales de la 

red, tales como codos, curvas. Los revestimientos adecuados, cuando los tubos discurren enterrados o 

empotrados, según el material de los mismos, serán: 

a) Para tubos de acero con revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o con 

alquitrán de poliuretano. b) Para tubos de cobre con revestimiento de plástico. 

c) Para tubos de fundición con revestimiento de película continua de polietileno, de resina epoxi con 

betcon láminas de poliuretano o con zincado con recubrimiento de cobertura. Los tubos de acero 

galvanizado empotrados para transporte de agua fría se recubrirán con una lechada de cemento. 

Toda conducción exterior y al aire libre, se protegerá igualmente. En este caso, los tubos de acero 

podrán ser protegidos, además, con recubrimientos de cinc. Para los tubos de acero que discurran por 

estructuras de hormigón se dispondrá de manera adicional a la envuelta del tubo de una lámina de 

retención de 1 m de ancho entre éstos y el hormigón. Cuando los tubos discurran por canales de 

suelo, ha de garantizarse que estos son impermeables o bien que disponen de adecuada ventilación y 

drenaje. Para la corrosión por el uso de materiales distintos se aplicará lo especificado en el apartado 

6.3.2.Para la corrosión por elementos contenidos en el agua de suministro, además de lo reseñado se 

instalarán los filtros especificados en el punto 6.3.1. 

5.1.1.3.2 Protección contra las condensaciones. Tanto en tuberías empotradas u ocultas como en 

tuberías vistas, se considerará la posible formación de condensaciones en su superficie exterior y se 

dispondrá un elemento separador de protección, no necesariamente aislante, pero si con capacidad 

de actuación como barrera anti-vapor, que evite los daos que dichas condensaciones pudieran causar 

al resto de la edificación. Dicho elemento se instalará de la misma forma que se ha descrito para el 

elemento de protección contra los agentes externos, pudiendo en cualquier caso utilizarse el mismo 

para ambas protecciones. Se considerarán válido s los materiales que cumplen lo dispuesto en la 

norma UNE 100 171:1989. 5.1.1.3.3 Protecciones térmicas. Los materiales utilizados como aislante 

térmico que cumplan la norma UNE 100 171:1989 se considerarán adecuados para soportar altas 

temperaturas. Cuando la temperatura exterior del espacio por donde discurre la red pueda alcanzar 

valores capa- ces de helar el agua de su interior, se aislará térmicamente dicha red con aislamiento 

adecuado al material de constitución y al diámetro de cada tramo afectado, considerándose adecuado 

el que indica la norma UNE EN ISO 12241:1999. 

5.1.1.3.4 Protección contra esfuerzos mecánicos. Cuando una tubería haya de atravesar cualquier 

paramento u otro tipo de elemento constructivo que pudiera transmitirle esfuerzos perjudiciales de tipo 

mecánico, lo hará dentro de una funda, también de sección circular, de mayor di y suficientemente 

resistente. Cuando en instalaciones vistas, el paso se produzca en sentido vertical, el pasatubos 

sobresaldrá al menos 3 centímetros por el lado en que pudieran producirse golpes ocasionales, con el 

fin de proteger al tubo. Igualmente, si se produce un cambio de sentido, éste sobresaldrá como 

mínimo una longitud igual al diámetro de la tubería m1 centímetro. Cuando la red de tuberías 

atraviese, en superficie o de forma empotrada, una junta de dilatación constructiva, se instalará un 

elemento o dispositivo dilatador, de forma que los posibles movimientos estructurales no le transmitan 

esfuerzos de tipo mecánico. La suma de golpe de ariete y de presión de reposo no deberá sobrepasar 

la sobrepresión de servicio admisible. La magnitud del golpe de ariete positivo en el funcionamiento de 
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las válvulas y aparatos medido inmediatamente antes de estos, no deberá sobrepasar 2 bar; el golpe 

de ariete negativo no deberá descender por debajo del 50 % de la preside servicio. 

5.1.1.3.5 Protección contra ruidos. Como normas generales a adoptar, sin perjuicio de lo que pueda 

establecer el DB HR al respecto, se adoptarán las siguientes: 

a) los huecos o patinillos, tanto horizontales como verticales, por donde discurran las conducciones 

estarán situados en zona s comunes; 

b) a la salida de las bombas se instalar conectores flexibles para atenuar la transmisión del ruido y las 

vibraciones a lo largo de la red de distribución. Dichos conectores serán adecuados al tipo de tubo y 

al lugar de su instalación. 

5.1.1.4.1 Grapas y abrazaderas. La colocación de grapas y abrazaderas para la fijación de los tubos 

a los paramentos se hará de forma tal que los tubos queden perfectamente alineados con dichos 

paramentos, guarden las distancias exigidas y no transmitan ruidos y/o vibraciones. El tipo de grapa o 

abrazadera será siempre de fácil montaje y desmontaje, así como aislante eléctrico. Si la velocidad del 

tramo correspondiente es igual o superior a 2 m/s, se interpondrá un elemento de tipo elástico 

semirrígido entre la abrazadera y el tubo. 

5.1.1.4.2 Soportes. Se dispondrán soportes de manera que el peso de los tubos cargue sobre estos y 

nunca sobre los propios tubos o sus uniones. No podrán anclarse en ningún elemento de tipo 

estructural, salvo que en determinadas ocasiones no sea posible otra solución, para lo cual se adoptar 

las medidas preventivas necesarias. La longitud de empotramiento será tal que garantice una perfecta 

fijación de la red sin posibles desprendimientos. De igual forma que par a las grapas y abrazaderas se 

interpondrá un elemento elástico en los mismos casos, incluso cuando se trate de soportes que 

agrupan varios tubos. La máxima separación que habrá entre soportes dependerá del tipo de tubería, 

de su diámetro y de su posición en la instalación. 

5.1.2 Ejecución de los sistemas de medición del consumo.  

Contadores 

5.1.2.1 Alojamiento del contador general. La cámara o arqueta de alojamiento estará construida de 

tal forma que una fuga de agua en la instalación no afecte al resto. A tal fin, estará impermeabilizada 

y contará con un desagüe en su piso o fondo que garantice la evacuación del caudal de agua máximo 

previsto en la acometida. El desagüe lo conformará un sumidero de tipo sifón provisto de rejilla de 

acero inoxidable recibida en la superficie de dicho fondo o piso. El vertido se hará a la red de 

saneamiento pública de alcantarillado. Las superficies interiores de la cámara o arqueta, cuando ésta 

se realice in situ, se terminarán adecuadamente mediante un enfoscado, bruñido y fratasado, sin 

esquinas en el fondo, que a su vez tendrá la pendiente adecuada hacia el sumidero. Si la misma fuera 

prefabricada cumplirá los mismos requisitos de forma general. En cualquier caso, contará con la pre-

instalación adecuada para una conexión de envío de señales para la lectura a distancia del contador. 

Estarán cerradas con puertas capaces de resistir adecuadamente tanto la acción de la intemperie 

como posibles esfuerzos mecánicos derivados de su utilización y situación. En las mismas, se 

practicarán aberturas fijas, taladros o rejillas, que posibiliten la necesaria ventilación de la cámara. 

Irán provistas de cerradura y llave, para impedir la manipulación por personas no autorizadas, tanto 

del contador como de sus llaves. 

5.1.2.2 Contadores individuales aislados. Se alojarán en cámara, arqueta o armario según las 

distintas posibilidades de instalación y cumpliendo los requisitos establecidos en el apartado anterior 

en cuanto a sus condiciones de ejecución. En cualquier caso, este alojamiento dispondrá de desagüe 

capaz para el caudal máximo con - tenido en este tramo de la instalación, conectado a la red general. 
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5.1.3 Ejecución de los sistemas de control de la presión 

5.1.3.1 Montaje del grupo de sobreelevación 

5.1.3.1.1 Depósito auxiliar de alimentación. En estos depósitos el agua de consumo humano podrá 

ser almacenada bajo las siguientes premisas: 

a) el depósito habrá de estar fácilmente accesible y ser fácil de limpiar. Contará en cualquier caso con 

tapa y esta ha de estar asegurada contra deslizamiento y disponer en la zona ms alta de suficiente 

ventilación y aireación; 

b) Habrá que asegurar todas las uniones con la atmósfera contra la entrada de animales e inmisiones 

nocivas con dispositivos eficaces tales como tamices de trama densa para ventilación y aireación, sifón 

para el rebosado. 

En cuanto a su construcción, será capaz de resistir las cargas previstas debidas al agua contenida más 

las debidas a la sobrepresión de la red si es el caso. Estarán, en todos los casos, provistos de un 

rebosadero, considerando las disposiciones contra retorno del agua especificadas en el punto 3.3. Se 

dispondrá, en la tubería de alimentación al depósito de uno o varios dispositivos de cierre para evitar 

que el nivel de llenado del mismo supere el m previsto. Dichos dispositivo s serán válvulas pilotadas. 

En el caso de existir exceso de presión habrá de interponerse, antes de dichas válvulas, una que limite 

dicha presión con el fin de no producir el deterioro de las anteriores. La centralita de maniobra y 

control del equipo dispondrá de un hidronivel de protección para impedir el funcionamiento de las 

bombas con bajo nivel de agua. Se dispondrá de los mecanismos necesarios que permitan la fácil 

evacuación del agua contenida en el depósito, para facilitar su mantenimiento y limpieza. Así mismo, 

se construirán y conectarán de manera que el agua se renueve por su propio modo de funcionamiento 

evitando siempre la existencia de agua estancada. 

5.1.3.1.2 Bombas. Se montarán sobre bancada de hormigón u otro tipo de material que garantice la 

suficiente masa e inercia al conjunto e impida la transmisión de ruidos y vibraciones. A la salida de 

cada bomba se instalará un manguito elástico, con el fin de impedir la transmisión de vibraciones a la 

red de tuberías. Igualmente, se dispondrán llaves de cierre, antes y después de cada bomba, de 

manera que se puedan desmontar sin interrupción del abastecimiento de agua. Se realizará siempre 

una adecuada nivelación. Las bombas de impulsión se instalarán preferiblemente sumergidas. 

5.1.3.1.3 Depósito de presión. Estará dotado de un presostato con manómetro, tarado a las presiones 

m y mínima de servicio, haciendo las veces de interruptor, comandando la centralita de maniobra y 

control de las bombas, de tal manera que estas sólo funcionen en el momento en que disminuya la 

presión en el interior del depósito hasta los límites establecidos, provocando el corte de corriente, y por 

tanto la para- da de los equipos de bombeo, cuando se alcance la presión máxima del aire contenido 

en el depósito. Los valores correspondientes de reglaje han de figurar de forma visible en el depósito. 

En equipos con varias bombas de funcionamiento en cascada, se instalarán tantos presostatos como 

bombas se desee hacer entrar en funcionamiento. Dichos presostatos, se tararán mediante un valor de 

presión diferencial para que las bombas entren en funcionamiento consecutivo para ahorrar energía 

Cumplirán la reglamentación vigente sobre aparatos a presión y su construcción atenderá en cualquier 

caso, al uso previsto. Dispondrán, en lugar visible, de una placa en la que figure la contraseña de 

certificación las presiones máximas de trabajo y prueba, la fecha de timbrado, el espesor de la chapa y 

el volumen. El timbre de presión m de trabajo del depósito superará, al menos, en 1 bar, a la presión 

máxima prevista a la instalación. Dispondrá de una válvula de seguridad, situada en su parte superior, 

con una presión de apertura por encima de la presión nominal de trabajo e inferior o igual a la 

preside timbrado del depósito Con objeto de evitar paradas y puestas en marcha demasiado 

frecuentes del equipo de bombeo, con el consiguiente gasto de energía, se dará un margen 
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suficientemente amplio entre la presión máxima y la presión mínima en el interior del depósito, tal 

como figura en los puntos correspondientes a su cálculo. Si se instalaran varios depósitos, estos 

pueden disponerse tanto en línea como en derivación. Las conducciones de conexión se instalarán de 

manera que el aire comprimido no pueda llegar ni a la entrada al depósito ni a su salida a la red de 

distribución. 

5.1.3.2 Funcionamiento alternativo del grupo de presión convencional. Se preverá una derivación 

alternativa (by-pass) que una el tubo de alimentación con el tubo de salida del grupo hacia la red de 

suministro, de manera que no se produzca una interrupción total del abastecimiento por la parada de 

éste y que se aproveche la presión de la red de distribución en aquellos momentos en que ésta sea 

suficiente para abastecer nuestra instalación. Esta derivación llevará incluid as una válvula de tres vías 

motorizada y una válvula antirretorno posterior a ésta. La válvula de tres vías estará accionada 

automáticamente por un manómetro y su correspondiente presostato, en función de la presión de la 

red de suministro, dando paso al agua cuando ésta tome valor suficiente de abastecimiento y cerrando 

el paso al grupo de presi de manera que éste sólo funcione cuando sea imprescindible. El 

accionamiento de la válvula también podrá ser manual para discriminar el sentido de circulación del 

agua en base a otras causas tales cómo avería, interrupción del suministro eléctrico, etc. Dadas las 

características de funcionamiento de los grupos de presión con accionamiento regulable, no será 

imprescindible, aunque sí aconsejable, la instalación de ningún tipo de circuito alternativo. 

5.1.3.3 Ejecución y montaje del reductor de presión. Cuando existan baterías mezcladoras, se 

instalará una reducción de presión centralizada. Se instalarán libres de presiones 

y preferentemente con la caperuza de muelle dispuesta en vertical. Asimismo, se dispondrá de un racor 

de conexión para la instalación de un aparato de medición de presión o un puente de presión 

diferencial. Para impedir reacciones sobre el reductor de presión deberá disponerse en su lado de 

salida como tramo de retardo con la misma medida nominal, un tramo de tubo de una longitud 

mínima de cinco veces el diámetro interior. Si en el lado de salida se encuentran p artes de la 

instalación que por un cierre incompleto del re- ductor serán sobrecargadas con una presión no 

admisible, hay que instalar una válvula de seguridad. La presión de salida del reductor en estos casos 

ha de ajustarse como mínimo un 20 % por debajo de la presión de reacción de la válvula de 

seguridad. Si por razones de servicio se requiere un by-pass, se proveerá de un reductor de presión. 

Los reductores de presión se elegirán de acuerdo con sus correspondientes condiciones de servicio y se 

instalarán de manera que exista circulación por ambos. 

5.1.4 Montaje de los filtros. El filtro ha de instalarse antes del primer llenado de la instalación y se 

situará inmediatamente delante del contador según el sentido de circulación del agua. Deberán 

instalarse filtros adecuados. En la ampliación de instalaciones existentes o en el cambio de tramos gr 

andes de instalación es conveniente la instalación de un filtro adicional en el punto de transición para 

evitar la transferencia de materias sólidas de los tramos de conducción existentes. Para no tener que 

interrumpir el abastecimiento de agua durante los trabajos de mantenimiento, se recomienda la 

instalación de filtros retroenjuagables o de instalaciones paralelas. Hay que conectar una tubería con 

salida libre para la evacuación del agua del autolimpiado. 

5.1.4.1 Instalación de aparatos dosificadores. Sólo deberán instalarse aparatos de dosificación 

conformes con la reglamentación vigente.  

5.1.4.2 Montaje de los equipos de descalcificación. La tubería para la evacuación del agua de 

enjuagado y regeneración deberá conectarse con salida libre. Cuando se deba tratar todo el agua 

potable dentro de una instalación, se instalará el aparato de descalcificación detrás de la instalación 

de contador, del filtro incorporado y delante de un aparato de dosificación eventualmente existente.  
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CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Soporte 

La instalación podrá ser vista, registrable o estar empotrada y el soporte serán los paramentos tanto 

horizontales como verticales. 

En el caso de instalaciones empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras de 

fábrica, realizados al efecto o prefabricados, techos o suelos técnicos, muros cortina o tabiques 

técnicos. De no ser posible, discurrirán por rozas realizadas en paramentos de espesor adecuado, no 

estando permitido su empotramiento en tabiques de ladrillo hueco sencillo. 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan 

con la reglamentación vigente en su ámbito de actuación. Se deberá registrar la documentación: 

boletines, certificados y documentación adicional exigida por la Administración competente. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

La instalación se entregará terminada, conectada y comprobada. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 

Si las acometidas se encuentran paradas temporalmente o si no van a ser utilizadas inmediatamente 

tras su terminación, deberá n cerrarse en la conducción de abastecimiento. Si no lo van a ser en un 

año, deberán ser taponadas. 

Antes de la entrega de la obra se deberá proceder a la limpieza de filtros de grifos y de cualquier otro 

elemento que pueda resultar obstruido 

Los materiales químicos utilizados en el proceso de tratamiento de agua deberán almacenarse en 

condiciones de seguridad en función de su naturaleza y su forma de utilización. Se dotará a la entrada 

al local donde se vayan a almacenar de un sistema para que el acceso sea restringido a las personas 

autorizadas para su manipulación. 

Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 

importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 

Control de ejecución 

Instalación general. 

La tubería de acometida atraviesa el muro por un orificio con pasatubos rejuntado e 

impermeabilizado. Llave de registro  

Contador general: colocación del contador, llaves y grifos; diámetro y recibido del manguito 

pasamuros. Situación del armario o cámara; Llave general: diámetro y recibido del manguito 

pasamuros; colocación de la llave. 

Tubo de alimentación y grupo de presión: diámetro; a ser posible aéreo. Grupo de presión: marca y 

modelo especificado. 

Depósito hidroneumático: estará homologado por el Ministerio de Industria. 

Equipo de bombeo: marca, modelo, caudal, presión y potencia especificados. Llevará válvula de 

asiento a la salida del equipo y válvula de aislamiento en la aspiración. Fijación, que impida la 

transmisión de esfuerzos a la red y vibraciones. 
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Batería de contadores divisionarios: local o armario de alojamiento, impermeabilizado y con sumidero 

sifónico. Colocación del contador y llave de paso. Fijación del soporte; colocación de contadores y 

llaves. Separación de otras centralizaciones de contadores.  

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso 

de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 

Tuberías y aislamientos: 

ml de longitud de igual dimensión y características, sin descontar los elementos intermedios como 

válvulas, accesorios, etc., todo ello completamente colocado e incluyendo la parte proporcional de 

accesorios, manguitos, soporte, etc. para tuberías, y la protección cuando exista para los aislamientos. 

El resto de componentes de la instalación: 

ud totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones precisos para su 

correcto funcionamiento. 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS 

CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Se evitará colocar dos metales de distinto potencial en contacto, de no ser posible impedir el contacto 

entre dos metales, se elegirán metales próximos en la serie galvánica. Aislar eléctricamente los metales 

con diferente potencial. 

Impedir el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Conforme al CTE DB HS 4, apartado 6.3.2.1, se impedirá el acoplamiento de tuberías y elementos de 

metales con diferentes valores de potencial electroquímico excepto cuando según el sentido de 

circulación del agua se instale primero el de menor valor. 

No se colocarán tuberías de cobre antes que de acero galvanizado, en el sentido de circulación del 

agua.  

En el caso de requisitos insalvables de la instalación, y excepcionalmente, se admitirá el uso de 

manguitos antielectrolíticos, de material plástico, en la unión del cobre y el acero galvanizado. 

Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable. 

Se interpondrá un material plástico en las vainas pasamuros, para impedir contactos inconvenientes 

entre distintos materiales. 

Conforme al CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.1, las tuberías metálicas se protegerán contra la 

agresión de todo tipo de morteros , del contacto con el agua en su superficie exterior y de la agresión 

del terreno mediante la interposición de un elemento separador de material adecuado e instalado de 

forma continua en todo el perímetro de los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas de unión de 

dicho elemento que interrumpan la protección e instalándolo igualmente e n todas las piezas 

especiales de la red, tales como codos, curvas. 

Igualmente se protegerá toda conducción exterior y al aire libre. 
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Las tuberías y accesorios concebidos como partes de un mismo sistema de instalación no se mezclarán 

con los de otros sistemas. 

Los materiales no deberán presentar incompatibilidad electroquímica entre sí, en relación con su 

afectación al agua que suministre. El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías 

en que se intercalen. 

En ningún caso podrán utilizarse para las tuberías ni para los accesorios, materiales que puedan 

producir concentraciones de sustancias nocivas que excedan los valores permitidos por el Real Decreto 

140/2003, de 7 de febrero. 

Quedan prohibidos expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo, 

dada la alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua. 

En el caso de tubos enterrados o empotrados sus revestimientos dependen del material de los mismos: 

Tubos de cobre: revestimiento de plástico. 

Tubos de acero: revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o de alquitrán de 

poliuretano. 

Tubos de fundición: zincado con recubrimiento de cobertura, láminas de poliuretano o revestimiento 

de película continua de polietileno, de resina epoxídica, o betún. 

VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba hidráulica de las conducciones: 

Prueba de presión. Prueba de estanquidad. 

Grupo de presión: verificación del punto de tarado de los presostatos. Nivel de agua/ aire en el 

depósito. 

Lectura de presiones y verificaciones de caudales. 

Se comprobará el funcionamiento de válvulas. Además en las instalaciones particulares: 

Prueba de funcionamiento: simultaneidad de consumo. Caudal en el punto más alejado. 

E24. PINTURAS Y TRATAMIENTOS 

Artículo: E24G  PINTURA Y REVESTIMIENTOS S/ PARAMENTOS EXTERIORES 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 

Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apartado 6, si forma parte de la envolvente térmica, 

se verificará que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades 

higrotérmicas de los mismos: conductividad térmica ë, factor de resistencia a la difusión del vapor de 

agua densidad y calor específico, de manera que se cumpla la transmitancia térmica máxima exigida a 

los cerramientos que forman la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las 

características acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Los 

materiales que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por 

unidad de superficie kg/m2. Los materiales utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por el 

coeficiente de absorción acústica, al menos, para las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el 

coeficiente de absorción acústica medio m, en el caso de materiales utilizados como absorbentes 

acústicos. Si no se conoce el valor del coeficiente de absorción acústica medio m, podrá utilizarse el 

valor del coeficiente de absorción acústica ponderado, w. 
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-Imprimaciones: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrán ser: imprimación 

anticorrosiva, ya sea de efecto barrera o protección activa; imprimación para galvanizados y metales 

no férreos; imprimación selladora para yeso y cemento; imprimación para madera o tapaporos; 

imprimación previa impermeabilización de muros, juntas y sobre hormigones de limpieza o regulación 

y las cimentaciones, etc. 

-Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. 

Las pinturas se componen de pigmentos, aglutinante y medio de disolución y posibles aditivos en obra. 

Pigmentos. 

Aglutinante, podrán ser colas celulósicas, silicato de sosa, cemento blanco, cal apagada, resinas 

sintéticas, etc. 

El medio de disolución podrá ser: 

-Agua, es el medio de disolución de pinturas como pintura a la cal, al temple, pintura al silicato, 

pintura plástica, al cemento, etc.; 

-o de disolvente orgánico, como la pintura al esmalte, pintura al aceite, pintura martelé, laca 

nitrocelulósica, pintura de resina vinílica, pintura de barniz para interiores, pinturas bituminosas, 

barnices, pinturas intumescentes, pinturas ignífugas, pinturas intumescentes, etc. 

Aditivos en obra: aceleradores de secado, tintes y colorantes, antisiliconas, disolventes, aditivos que 

matizan el brillo, etc. 

En la recepción de cada pintura se verificará, el etiquetado de los envases, en este aparecerán las 

instrucciones de uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 

Conforme al CTE DB SE A apartado 3 durabilidad: Los materiales protectores deberán almacenarse y 

utilizarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante y su aplicación se realizará dentro del periodo 

de vida útil del material y en el tiempo indicado para su aplicación, de modo que la protección quede 

totalmente terminada en dichos plazos. 

El almacenamiento de las pinturas se hará de manera que no soporten temperaturas superiores a 

40ºC, y no se utilizarán una vez transcurrido su plazo de caducidad, que se estima en un año. 

Se mezclarán los envases en el momento de abrirlos, removiéndolos, sin batirlos. 

CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 

equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. 

Este control comprenderá el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con 

el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea 

pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el 

artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 

(RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 

Armonizadas de Productos de Construcción. 

PBE. ACTUACIONES EN LA PLAZA DEL CABILDO, LA CALLE CORREDERA Y EL PASEO DE ANDALUCÍA. ARCOS DE LA FRONTERA 173

C
O

N
SE

JE
RÍ

A
 D

E 
FO

M
EN

TO
, I

N
FR

A
ES

TR
U

C
TU

RA
S 

Y 
O

RD
EN

A
C

IÓ
N

 D
EL

 T
ER

RI
TO

RI
O

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
V

iv
ie

nd
a

S
U

P
E

R
V

IS
A

D
O

12
 a

br
il 

20
22

IT
I-E

P
-1

84
6/

18
(2

02
0/

16
83

09
)(

C
A

.1
8.

18
46

.E
P

) 6
/9

P
A

G
: 1

73
/1

90
9



CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Como recoge el DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas 

de los elementos constructivos que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. En el caso de que 

se obtengan mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos 

deberán incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. 

Ejecución 

-Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la impregnación de 

los poros del ladrillo o cemento y dos manos de acabado. 

-Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial adherencia de este tipo 

de pintura y se aplicará una mano de fondo y otra de acabado. 

-Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos de 24 

horas. 

-Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la impregnación de los 

poros del ladrillo, yeso o cemento y una mano de acabado. 

-Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano de 

imprimación selladora y dos manos de acabado; si es sobre madera, se aplicará una mano de 

imprimación tapaporos, un plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y dos manos de acabado. 

-Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la misma 

pintura diluida cuando el sopor te sea yeso, cemento o madera, o dos manos de acabado cuando se 

trate de superficies metálicas. 

-Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, espaciándolas 

un tiempo entre 24 y 48 horas. 

-Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva y 

una mano de acabado a pis tola. 

-Laca nitrocelulósica: cuando el soporte sea madera, se aplicará una mano de imprimación no grasa y 

cuando se trate de superficies metálicas, una mano de imprimación antioxidante; a continuación, se 

aplicarán dos manos de acabado a pistola de laca nitrocelulósica. 

-Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado fino del 

soporte, se aplicarán dos manos de acabado. 

-Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos recomendado 

por el fabricante. Deberán dejarse transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. 

En las zonas próximas a los paramentos durante el periodo de secado, se impedirá la manipulación y 

trabajo con elementos que puedan desprender polvo o dejar partículas en suspensión. 

Durante la aplicación del revestimiento, la temperatura ambiente no será menor de 12ºC, ni mayor de 

28ºC a la sombra. En tiempo lluvioso se paralizará la aplicación cuando el paramento no esté 

protegido. No se pintará con viento o corrientes de aire por posibilidad de no poder realizar los 

empalmes correctamente ante el rápido secado de la pintura. El soleamiento no incidirá directamente 

sobre el plano de aplicación. 
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CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Soporte 

Conforme al CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de iniciar a pintar se verificará que 

las superficies cumplen los requisitos del fabricante. El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de 

adherencias o imperfecciones. 

Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se pinta, a cráteres o 

ampollas. Si la pintura tiene un vehículo al aceite, existe riesgo de corrosión del metal. 

Para poder aplicar impermeabilizantes de silicona sobre fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres 

semanas desde su ejecución. 

Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; para pinturas de 

cemento, el soporte estará humedecido.  

Los cercos de puertas, canalizaciones, instalaciones, etc. estarán montados y recibidos. Podrá 

aplicarse, o no, una capa de imprimación tapaporos, selladora, anticorrosiva, etc. 

Además se tendrán las siguientes consideraciones según el tipo de soporte a revestir: 

-Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. En el caso de hierro se 

realizará un rascado de óxidos con cepillo metálico, posteriormente una limpieza manual de la 

superficie. Se aplicará un material que desengrase a fondo de la superficie. 

-Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: Se procederá a eliminar posibles eflorescencias 

salinas y la alcalinidad con un tratamiento químico. Se rascarán las manchas superficiales producidas 

por moho y se desinfectará con fungicidas. Las manchas de humedades internas que lleven disueltas 

sales de hierro, se aislarán con materiales adecuados. 

En el caso de pintura cemento, se humedecerá totalmente el soporte. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Pintura al temple: Acabados: liso, picado con rodillo de picar o goteado mediante proyección a pistola 

de gotas de temple. Pintura al cemento: Después de su aplicación se regarán las superficies pintadas 

dos o tres veces al día durante unas 12 horas. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 

Se verificará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, embolsamientos y falta de 

uniformidad, etc., de la aplicación realizada. 

Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 

importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 

Control de ejecución 

Se verificará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación selladora, 

anticorrosivo, etc.), así como la aplicación del número de manos de pintura precisos. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso 

de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 
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m2 de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso preparación del soporte y de 

la pintura, mano de fondo y número de mano/s de acabado, incluso limpieza final. Totalmente 

terminado. 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS 

CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 

Según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 

-Exteriores: 

Sobre metal: pintura al esmalte. 

Sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura plástica, pintura a la cal, al silicato, al cemento, al esmalte 

y barniz hidrófugo. 

VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 

Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ 

mediciones in situ para verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del 

tiempo de reverberación, se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 

140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE- 

EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-

EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las 

mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles 

estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 

Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por 

mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido 

de impacto: 3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 

Artículo: E24H  PINTURA Y TRATAMIENTOS SOBRE SOPORTE METÁLICO 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 

Se atenderá a lo especificado en el CTE DB HE 1, apartado 6, si forma parte de la envolvente térmica, 

se verificará que los materiales cumplen las especificaciones de proyecto respecto a las propiedades 

higrotérmicas de los mismos: conductividad térmica ë, factor de resistencia a la difusión del vapor de 

agua densidad ñ y calor específico, de manera que se cumpla la transmitancia térmica máxima exigida 

a los cerramientos que forman la envolvente térmica. 

Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deberán expresarse las 

características acústicas de los materiales utilizados en los elementos constructivos de separación. Los 

materiales que componen los elementos constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por 

unidad de superficie kg/m2. Los materiales utilizados para aplicaciones acústicas se caracterizan por el 

coeficiente de absorción acústica, al menos, para las frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz y el 

coeficiente de absorción acústica medio m, en el caso de materiales utilizados como absorbentes 

acústicos. Si no se conoce el valor del coeficiente de absorción acústica medio m, podrá utilizarse el 

valor del coeficiente de absorción acústica ponderado, w. 

-Imprimaciones: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrán ser: imprimación 

anticorrosiva, ya sea de efecto barrera o protección activa; imprimación para galvanizados y metales 

no férreos; imprimación selladora para yeso y cemento; imprimación para madera o tapaporos; 

imprimación previa impermeabilización de muros, juntas y sobre hormigones de limpieza o regulación 

y las cimentaciones, etc. 
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-Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. 

Las pinturas se componen de pigmentos, aglutinante y medio de disolución y posibles aditivos en obra. 

Pigmentos. 

Aglutinante, podrán ser colas celulósicas, silicato de sosa, cemento blanco, cal apagada, resinas 

sintéticas, etc. El medio de disolución podrá ser: 

-Agua, es el medio de disolución de pinturas como pintura a la cal, al temple, pintura al silicato, 

pintura plástica, al cemento, etc.; 

-o de disolvente orgánico, como la pintura al esmalte, pintura al aceite, pintura martelé, laca 

nitrocelulósica, pintura de resina vinílica, pintura de barniz, pinturas bituminosas, barnices, pinturas 

intumescentes, pinturas ignífugas, pinturas intumescentes, etc. 

Aditivos en obra: aceleradores de secado, tintes y colorantes, antisiliconas, disolventes, aditivos que 

matizan el brillo, et c. 

En la recepción de cada pintura se verificará, el etiquetado de los envases, en este aparecerán las 

instrucciones de uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 

Conforme al CTE DB SE A apartado 3 durabilidad: Los materiales protectores deberán almacenarse y 

utilizarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante y su aplicación se realizará dentro del periodo 

de vida útil del material y en el tiempo indicado para su aplicación, de modo que la protección quede 

totalmente terminada en dichos plazos. 

El almacenamiento de las pinturas se hará de manera que no soporten temperaturas superiores a 40 

ºC, y no se utilizarán una vez transcurrido su plazo de caducidad, que se estima en un año. 

Se mezclarán los envases en el momento de abrirlos, removiéndolos, sin batirlos. 

CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 

equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá el 

control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 del CT E 

(incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea pertinente), el control mediante 

distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2 del CTE y el control 

mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 

(RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 

Armonizadas de Productos de Construcción. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Como recoge el DB HR, apartado 4.2, en el pliego también se expresarán las características acústicas 

de los elementos constructivos que se obtendrán mediante ensayos en laboratorio. En el caso de que 

se obtengan mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos 

deberán incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones. Ejecución 

-Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la impregnación de 

los poros del ladrillo o cemento y dos manos de acabado. 
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-Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial adherencia de este tipo 

de pintura y se aplicará una mano de fondo y otra de acabado. 

-Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos de 24 

horas. 

-Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la impregnación de los 

poros del ladrillo, yeso o cemento y una mano de acabado. 

-Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano de 

imprimación selladora y dos manos de acabado; si es sobre madera, se aplicará una mano de 

imprimación tapaporos, un plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y dos manos de acabado. 

-Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la misma 

pintura diluida cuando el soporte sea yeso, cemento o madera, o dos manos de acabado cuando se 

trate de superficies metálicas. 

-Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, espaciándolas 

un tiempo entre 24 y 48 horas. 

-Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva y 

una mano de acabado a pis tola. 

-Laca nitrocelulósica: cuando el soporte sea madera, se aplicará una mano de imprimación no grasa y 

cuando se trate de superficies metálicas, una mano de imprimación antioxidante; a continuación, se 

aplicaran dos manos de acabado a pistola de laca nitrocelulósica. 

-Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado fino del 

soporte, se aplicarán dos manos de acabado. 

-Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos recomendado 

por el fabricante. 

Deberán dejarse transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. 

En las zonas próximas a los paramentos durante el periodo de secado, se impedirá la manipulación y 

trabajo con elementos que puedan desprender polvo o dejar partículas en suspensión. 

Durante la aplicación del revestimiento, la temperatura ambiente no será menor de 12 ºC, ni mayor de 

28ºC a la sombra. En tiempo lluvioso se paralizará la aplicación cuando el paramento no esté 

protegido. No se pintará con viento o corrientes de aire por posibilidad de no poder realizar los 

empalmes correctamente ante el rápido secado de la pintura. El soleamiento no incidirá directamente 

sobre el plano de aplicación. 

CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Soporte 

Conforme al CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de iniciar a pintar se verificará que 

las superficies cumplen los requisitos del fabricante. El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de 

adherencias o imperfecciones. 

Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se pinta, a cráteres o 

ampollas. Si la pintura tiene un vehículo al aceite, existe riesgo de corrosión del metal. 
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Para poder aplicar impermeabilizantes de silicona sobre fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres 

semanas desde su ejecución. 

Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; para pinturas de 

cemento, el soporte estará humedecido. En soportes de madera, el contenido de humedad será del 8-

14% para interiores y del 14-20% para exteriores. 

Los cercos de puertas, canalizaciones, instalaciones, etc. estarán montados y recibidos. Podrá 

aplicarse, o no, una capa de imprimación tapaporos, selladora, anticorrosiva, etc. 

Además se tendrán las siguientes consideraciones según el tipo de soporte a revestir: 

-Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. En el caso de hierro se 

realizará un rascado de óxidos con cepillo metálico, posteriormente una limpieza manual de la 

superficie. Se aplicará un material que desengrase a fondo de la superficie. 

-Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: Se procederá a eliminar posibles eflorescencias 

salinas y la alcalinidad con un tratamiento químico. Se rascarán las manchas superficiales producidas 

por moho y se desinfectará con fungicidas. Las manchas de humedades internas que lleven disueltas 

sales de hierro, se aislarán con materiales adecuados. 

En el caso de pintura cemento, se humedecerá totalmente el soporte. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Pintura al temple: Acabados: liso, picado con rodillo de picar o goteado mediante proyección a pistola 

de gotas de temple. Pintura al cemento: Después de su aplicación se regarán las superficies pintadas 

dos o tres veces al día durante unas 12 horas. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 

Se verificará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, embolsamientos y falta de 

uniformidad, etc., de la aplicación realizada. 

Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 

importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS DE UNIDADES DE OBRA 

Control de ejecución 

Se verificará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación selladora, 

anticorrosivo, etc.), así como la aplicación del número de manos de pintura precisos. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida, en el caso 

de que no venga recogido se seguirán los siguientes criterios: 

m2 de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso preparación del soporte y de 

la pintura, mano de fon do y número de mano/s de acabado, incluso limpieza final. Totalmente 

terminado. 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS 

CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 

Según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 

-Exteriores: 
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Sobre metal: pintura al esmalte. 

Sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 

Sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura plástica, pintura a la cal, al silicato, al cemento, al esmalte 

y barniz hidrófugo. 

VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 

Como se recoge en el CTE DB HR Capítulo 5.3: En el caso de que se realicen mediciones in situ 

mediciones in situ para verificar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del 

tiempo de reverberación, se harán por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE- EN ISO 

140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE- 

EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-

EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las 

mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles 

estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 

Se admiten tolerancias en el cumplimiento de las exigencias del DB HR entre los valores obtenidos por 

mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR:- Aislamiento a ruido 

de impacto: 3 dB. - Tiempo de reverberación: 0,1 segundos. 

 

U11. ARBOLADO Y JARDINERÍA 

Artículo: U11 ARBOLADO Y JARDINERÍA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 

Los lugares de procedencia de las plantas deberán ser análogos, en lo que se refiere a clima y altitud 

sobre el nivel del mar, a los de la plantación definitiva. Las plantas procederán de viveros acreditados. 

Todas las plantas estarán provistas de certificado de garantía de procedencia e identificación. 

Para este proyecto se incluyen árbol tipo naranjo, árbol tipo almez y trasplantes de los naranjos 

existentes. 

Las plantas utilizadas serán bien formadas, respondiendo en su morfología a las características 

generales de la especie cultivada y variedad botánica elegida. Todas ellas se ajustarán en dimensiones 

y edad a las especificaciones contenidas en los documentos del presente Proyecto. A este efecto, el 

perímetro del tronco se medirá a un metro (1,00 m) de altura sobre el cuello de la planta. 

Las plantas no presentarán heridas en el tronco o ramas, y poseerán un sistema radical completo y 

proporcionado al porte. Las raíces de las plantas de cepellón o raíz desnuda presentarán cortes limpios 

y recientes, sin desgarrones ni heridas. Además, las plantas no presentarán síntoma alguno de 

enfermedad anterior ni actual, raquitismo o retraso. 

El porte y desarrollo de las plantas deberán corresponder a edad, que será la mínima necesaria para 

obtener el porte exigido. No se admitirán aquellos ejemplares que, aun cumpliendo con la condición 

de porte necesario, sobrepasen en años la edad necesaria para alcanzarlo. 

En los árboles de alineación y paseo, y en las palmeras - cualquiera que sea la localización de éstas - 

los troncos serán derechos, no presentando torceduras, abultamientos o malformaciones de cualquier 

especie. 
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Se rechazará todo envío de plantas que no cumplan los requisitos anteriores. El Contratista correrá con 

todos los gastos que se originen por la retirada de las plantas en mal estado, estando obligado a 

reponerlas totalmente sanas y a abonar los nuevos gastos que se originen por este envío. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Según cada una de las unidades de obra definidas en el Proyecto, la ejecución de las plantaciones 

seguirá la secuencia que se describe a continuación: 

REPLANTEO 

El replanteo de las obras de plantación formará parte de las tareas de replanteo general de las obras. 

El Contratista deberá proveer, a su costa, todos los materiales, equipo y mano de obra necesarias para 

efectuar la comprobación del replanteo. 

Sin la autorización de la Dirección Facultativa no podrá el contratista proceder a las tareas de 

plantación. La Dirección Facultativa, si se contraviene esta condición, ordenará el levantamiento de lo 

ejecutado, sin que proceda abono alguno, ni por la ejecución ni por el levantamiento. 

PREPARACIÓN DEL TERRENO 

Una vez ejecutadas las obras de drenaje, colectores, sistemas de riego y demás canalizaciones y redes 

de infraestructuras que forman parte del presente proyecto, se procederán a preparar el suelo para las 

plantaciones. 

La preparación del suelo para plantas o sembrar consistirá en el desmenuzamiento mecánico del 

terreno y la eliminación de piedras con dimensiones superiores a dos centímetros (2 cm) en una 

profundidad de quince centímetros (15 cm), nivelando el terreno con tierra vegetal. 

EXTENDIDO DE TIERRA VEGETAL 

En las superficies en las que se requiera el extendido de un manto vegetal, se procederá a su ejecución 

a medida que se vaya terminando su preparación, refino y nivelado, para, a continuación, proceder a 

la siembra o plantación. 

La tierra vegetal fertilizada se removerá y transportará a la zona de empleo, para proceder a su 

extendido, con cuidado de evitar que se forme barro. Asimismo se evitará la contaminación de la tierra 

vegetal con grava, terrones de arcilla o piedras mayores de cinco centímetros (5 cm). La tierra vegetal 

fertilizada se extenderá y conformará con espesor uniforme, usando aquella maquinaria con cuyo 

empleo se eviten las pasadas por encima y la compactación resultante. 

Para taludes elevados se emplearán transportadoras de cinta, excavadoras ligeras mandadas por cable 

o de brazo largo, etc. 

El Contratista volverá a colocar, a sus expensas, la tierra vegetal que se hubiese deslizado de su 

emplazamiento por descuido o incumplimiento de las exigencias del presente artículo, así como 

también en el caso que se produzcan erosiones por lluvias u otras causas. 

Finalmente se procederá a la limpieza de la zona, transportando a vertedero o lugar de empleo los 

materiales sobrantes o rechazados y retirando las instalaciones provisionales. 

APERTURA DE HOYOS 

Consiste en el mullido del terreno mediante la excavación de cavidades más o menos prismáticas y de 

una profundidad variable, que en todos los casos permita que las raíces de la planta puedan colocarse 

sin doblar, especialmente el ápice de la raíz principal, o bien quepa holgadamente el cepellón. 
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El Contratista procederá al replanteo de detalle para la ubicación de las plantas, no pudiéndose iniciar 

la apertura de hoyos sin la previa aprobación por parte de la Dirección Facultativa. 

La labor de apertura debe realizarse con el suelo algo húmedo, puesto que, de esta manera, la 

consistencia del terreno es algo menor, así como con una antelación suficiente sobre el momento de la 

plantación para lograr una buena meteorización de los hoyos. Si en alguno de los horizontes del 

terreno aparecieran tierras de mala calidad, impropias de ser utilizadas en el relleno del hoyo, será 

necesario evacuarlas a vertedero al efectuarse la explanación. La tierra extraída que sea de buena 

calidad deberá colocarse próxima al hoyo, a sotavento, y, si éste se encuentra en talud, en la parte 

inferior al mismo, con el fin de que los vientos o las aguas no rellenen de nuevo el hoyo al arrastrar 

tierras.  

PLANTACIONES 

Se define como plantación el procedimiento de repoblación artificial que consiste en colocar en el 

terreno, previamente preparado, una planta más o menos desarrollada, nacida y criada en otro lugar. 

El abono, las plantas, los vientos y tutores, y el agua cumplirán las condiciones fijadas en el presente 

Pliego, según las reglas de la buena práctica, de la Dirección Facultativa, del replanteo y de la 

concreta ubicación de cada especie. Se procurará que el tercio superior de los taludes quede más 

densamente plantado, para mayor protección contra la erosión. 

En el fondo del hoyo se introducirá la tierra de cabeza junto con uno (1) a diez (10) kg. de estiércol, 

según los casos e indicaciones de la Dirección Facultativa. Encima se colocará una capa de tierra 

vegetal para aislar las raíces del estiércol en el momento de la plantación, operación que se hará con 

sumo cuidado, puesto que si el estiércol y las raíces están en contacto, éstas se queman y muere la 

planta. 

En caso de plantación a raíz desnuda, previa la eliminación de las raíces que lleguen rotas y despunte 

con corte limpio de otras, conservando todas las raicillas, se colocará la planta de modo que las raíces 

queden en su posición normal y sin doblarse. 

El cuello de la raíz debe quedar diez centímetros (10 cm.) más bajo que el nivel del suelo. El hoyo se 

rellenará luego con tierra vegetal mullida. Antes de terminar de rellenar el hoyo, se apisonará y regará 

abundantemente. Las plantas con maceta se extraerán de ésta en el mismo momento de la plantación, 

con cuidado de no romper el cepellón y dejar la raíz desnuda. Al rellenar el hoyo no se debe apisonar 

la tierra con los pies para no romper el cepellón. 

Se regará abundantemente el pie de la planta y la copa. Las plantas con cepellón de escayola se 

introducirán en los hoyos debidamente preparados y con el relleno de fondo adecuado para que el 

cuello de la raíz quede al nivel del suelo. A continuación se quitará el yeso del hoyo con cuidado de 

no dañar el cepellón. Seguidamente se rellenará el hoyo hasta la mitad, procurando apretar la tierra 

por tongadas, se regará abundantemente y se terminará el relleno efectuando una etiolización de unos 

quince centímetros (15 cm.). 

También se deberá cuidar que las plantas tengan la misma orientación que tenían en el vivero. Si es 

necesario, se procederá a la colocación de vientos, los cuales constarán de tres (3) alambres atados 

por un extremo a algo más de media altura de la planta, sin causar heridas o daños. Por el otro 

extremo se colocarán tres estacas equidistantes entre sí. Periódicamente se deberán tensar clavando 

simultáneamente más las estacas. 

La época de plantar será desde noviembre a abril, es decir, cuando la savia se encuentre paralizada. 

En ningún caso se plantará en días de helada. Finalmente se procederá a la limpieza de la zona 
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transportando a vertedero o lugar de empleo los materiales sobrantes o rechazando y retirando las 

instalaciones provisionales. 

SIEMBRAS 

Se define como siembra el procedimiento de repoblación artificial que consiste en la diseminación por 

el terreno de las semillas de las especies seleccionadas. 

No se ejecutará cuando se presuman fuertes calores, heladas o simplemente vientos secos o cálidos. 

La ejecución de la siembra se efectuará en las siguientes etapas: 

a. Preparación del terreno. 

b. Siembra 

c. Tapado posterior 

La preparación del terreno tiene por objeto la eliminación de regueras y la rotura de la costra 

superficial caso de que exista. Se podrá efectuar mecánicamente con una grada de púas, una cadena 

pesada o a mano. Caso de disponer de una superficie de asiento no adecuada, se procederá a 

continuación a extender una capa de tierra vegetal, como ya se ha apuntado anteriormente. 

Inmediatamente después se procederá a la siembra. 

El tapado posterior tiene por objeto la protección de la mezcla proyectada en tanto no se haya 

producido la germinación de las semillas. La capa exterior se proyectará en dos fases.  

En la primera fase se lanzará un complejo formado por agua, abono, Verdyrol Complex o similar, 

mezclas de semillas y Verdyrl Mulch o similar. 

En la segunda fase se lanzará una mezcla compuesta de agua, Verdyrol Complex o similar y Verdyrol 

Mulch o similar.  

Estas mezclas protegen las semillas, crean un microclima favorable para su germinación y actúan de 

abono activo. No se autoriza, salvo indicación contraria de la Dirección Facultativa, la utilización de 

sistemas de protección a base de paja y riegos, por su peligro de incendios. 

REPOSICIÓN DE MARRAS 

Se define como reposición de marras la resiembra y sustitución de plantas defectuosas o muertas que 

el Contratista deberá efectuar durante el desarrollo de las Obras y su período de garantía. 

Primeramente se procederá a arrancar y retirar las plantas no adecuadas, así como los materiales que 

se consideren de baja calidad por parte de la Dirección Facultativa y se transportarán a un vertedero. 

A continuación, se procederá a la replantación según se especifica en el apartado correspondiente del 

presente Pliego. 

CONSERVACIÓN DE LAS PLANTACIONES 

Consiste esta operación en los trabajos de limpieza, poda, excavado de hoyos, tratamientos 

fitosanitarios, ejecución de vientos, ejecución de tutores, riegos, etc., así como reposición de marreas 

en siembras y plantaciones y cuantos cuidados culturales sean precisos para garantizar el correcto 

desarrollo de las especies colocadas. 

Los trabajos de conservación se ajustarán a lo establecido en cada una de las unidades de obra.  

Una vez concluida la obra, el Contratista procederá a limpiar la misma y zonas colindantes el material 

excedente o rechazado, cubriendo las zanjas y hoyos y retirando las instalaciones provisionales. 
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El Contratista se verá obligado a realizar todos los trabajos de jardinería en la época que sea señalada 

por la Dirección Facultativa. Caso de que la época esté fuera de plazo, los realizará sin cobrar por ello 

indemnización o recibir penalización alguna. 

La plantación o siembra se efectuará por tanto cuando lo requiera y fije la Dirección Facultativa y 

siempre sin cargo adicional alguno. 

ALMEZ 

El almez (Celtis australis) es un árbol de contextura fuerte que se ubica en zonas cercanas al 

mediterráneo, y se distingue por su corteza corchosa con protuberancias verrugosas. 

La siembra del almez deberá esperar hasta que esté entrada la primavera para ponerla en marcha. 

Esto facilitará darle las condiciones más apropiadas para desarrollarse sin complicaciones y 

permitiendo que se adapte al lugar antes del próximo ciclo invernal. 

Es importante que se le ofrezca la posibilidad de recibir una buena cantidad de luz solar durante todo 

su desarrollo para asegurar que tenga una óptima salud. 

El riego variará en cantidad y frecuencia en dependencia a la contextura que tenga el árbol. Cuando 

es más joven, el desarrollo exige una cantidad de agua considerable, sobre todo en los días de pleno 

verano. 

Se identifican las siguientes características: 

-Diámetro de copa: 6-8m 

-Diámetro de las raíces: 4m 

-Profundidad de las raíces: 1,5m 

-Distancia mínima a edificaciones 5m. 

-Distancia mínimas a infraestructuras 3m. 

-Distancia recomendable entre individuos: 9m. 

-Dimensiones mínimas de alcorque: 2x2x1,5m 

Y se seguirán las normativas e indicaciones de plantaciones siguientes: 

• NTJ: Normas tecnológicas de Jardinería y Paisajismo, publicadas por el Colegio de Ingenieros 

Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de Cataluña NTJ 08E 

• Pliego General de Condiciones para el establecimiento y conservación de Parques y Jardines del 

Instituto de Estudios de la Administración Local. 

• Método de valoración del arbolado ornamental (Norma Granada). Asociación Española de Parques 

y Jardines Públicos. MAB-UNESCO.1990. 

• BS: British Standard. En especial las siguientes: BS 3998 de 1989 de Recomendaciones para 

trabajos con árboles, la BS 5837 de 1991 de Guía de operaciones a los árboles en relación a la 

construcción. 

• Pliego de condiciones técnicas, económicas y administrativas para la contratación de trabajos de 

poda 
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NARANJO 

El naranjo (Citrus  sinensis), es un árbol frutal del género Citrus, que forma parte de la familia de las 

rutáceas. Se trata de un árbol de porte mediano. 

Es susceptible a las heladas, las cuales pueden acabar con el fruto e incluso con el propio árbol. Por 

ello se desaconseja su cultivo por encima de 250 metros sobre el nivel del mar en el interior o de los 

400 metros en la costa. Es también importante la calidad de la tierra; la mejor es la de arena silícea 

con algo de arcilla y cal. Influye mucho también la orientación, que a ser posible será mirando hacia 

el ecuador, es decir, dándole la espalda al polo más cercano, para estar preservado de los fríos 

vientos de ese sector, así como recibir más horas de sol. También es preferible que el suelo esté 

inclinado para que la inestabilidad del aire evite escarchas y heladas, puesto que las capas de aire al 

enfriarse tienden siempre a desplazarse hacia abajo, y estos cambios evitan que los frutos se hielen, 

como ocurriría si las temperaturas bajas fueran estables. Algo decisivo es que el terreno pueda ser 

abundantemente regado, aunque sin formar charcos. 

Se identifican las siguientes características: 

-Diámetro de copa: 3-5m 

-Diámetro de las raíces: 1,5m 

-Profundidad de las raíces: 1,5m 

-Distancia mínima a edificaciones: 6m. 

-Distancia mínimas a infraestructuras: 3m. 

-Distancia recomendable entre individuos: 6m. 

-Dimensiones mínimas de alcorque: 1x1x1m 

Y se seguirán las normativas e indicaciones de plantaciones siguientes: 

• NTJ: Normas tecnológicas de Jardinería y Paisajismo, publicadas por el Colegio de Ingenieros 

Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de Cataluña NTJ 08E 

• Pliego General de Condiciones para el establecimiento y conservación de Parques y Jardines del 

Instituto de Estudios de la Administración Local. 

• Método de valoración del arbolado ornamental (Norma Granada). Asociación Española de Parques 

y Jardines Públicos. MAB-UNESCO.1990. 

• BS: British Standard. En especial las siguientes: BS 3998 de 1989 de Recomendaciones para 

trabajos con árboles, la BS 5837 de 1991 de Guía de operaciones a los árboles en relación a la 

construcción. 

• Pliego de condiciones técnicas, económicas y administrativas para la contratación de trabajos de 

poda 

TRASPLANTES DE NARANJOS 

Se realizará las siguientes operaciones para realizar el trasplante de los naranjos existentes:  
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1.-Poda de trasplante y estabilización previa del ejemplar: Se procederá a efectuar una poda de 

reducción de parte arbórea para compensar el desequilibrio hídrico entre la parte aérea de la 

radicular, motivado por el corte del sistema radicular que se efectuará para el trasplante. Para el caso 

de los naranjos se realizará la poda de una forma menos severa de lo normal.  

La poda se realizará mediante elevador mecánico en los casos que sea necesario por la altura de los 

ejemplares a trasplantar y efectuada por operarios especializados en arboricultura. 

2.- Apertura de excavación: Se excavará mecánicamente alrededor del árbol hasta alcanzar la 

profundidad prevista para el pan de tierra. Se formará un cepellón de dimensiones equivalentes a 2.5 

veces el diámetro del tronco. Una vez excavado mecánicamente, para la formación del cepellón se 

perfilará y terminará manualmente. Se evitarán desgarros en las raíces, realizando cortes limpios. 

3.- Arpillado o cubrimiento del pan de tierra: Cubrir las partes superiores y laterales del pan de tierra 

con tela de yute o malla plástica, dejando un faldón que se tiene que sujetar a la base del pan de 

tierra. 

4.- Orientación del ejemplar: Se marcará la cara norte del ejemplar para respetar la orientación 

original al emplazamiento definitivo 

5.- Corte de las raíces: Cortar las raíces por todo el pan de tierra utilizando un cable de acero (12/15 

mm diámetro). Se realizará una poda del sistema radicular manualmente y siempre por un especialista 

arboricultor, empleando las técnicas del corte correcto en raíces. 

6.- Sujeción del cepellón: Los troncos se protegerán adecuadamente con tela de yute para el caso de 

protección de los troncos de los naranjos. Mediante eslingas de poliéster se sujetará el pan de tierra a 

la grúa de elevación, previa colocación de estructura metálica creada a medida mediante vigas de 

acero en doble ”T” para reforzar la estructura del cepellón formado. 

7.- Izado del ejemplar a trasplantar: Mediante grúa se izará el ejemplar a trasplantar y se depositará 

sobre camión de transporte o camión góndola si fuese necesario para su traslado al lugar nuevo de 

plantación. Pueden existir casos en que el lugar de la nueva de plantación esté tan próximo que se 

traslade directamente el ejemplar con la grúa. 

Se procederá antes de la nueva plantación a efectuar las catas pertinentes. 

En referencia a la nueva plantación en su lugar de destino se procederá a acondicionar el hoyo de 

plantación con substratos arenosos bien drenados, ricos en materia orgánica, y procediendo a un 

aporte de sostenedores de humedad (hidrogeles), y tubo poroso de aireación y drenaje. El hoyo de 

plantación se inundará de agua inmediatamente antes de realizar la plantación. Se plantará el 

ejemplar respetando su orientación respecto de su ubicación inicial y se enterrará a la misma cota. 

Las labores de mantenimiento tras la nueva plantación serán fundamentales, especialmente los riegos 

regulares. En el caso de las palmeras se procederá también al riego o mojado de sus troncos para 

evitar la deshidratación en verano de los ejemplares. Finalmente se instalarán sistemas de tutorado en 

los ejemplares trasplantados. 

Se tendrá especial cuidado con la aportación de todo el material y sistema de trabajo para cumplir las 

medidas de seguridad establecidas en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Y se seguirán las normativas e indicaciones de trasplantes siguientes: 

• NTJ: Normas tecnológicas de Jardinería y Paisajismo, publicadas por el Colegio de Ingenieros 

Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de Cataluña NTJ 08E 
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• Pliego General de Condiciones para el establecimiento y conservación de Parques y Jardines del 

Instituto de Estudios de la Administración Local. 

• Método de valoración del arbolado ornamental (Norma Granada). Asociación Española de Parques 

y Jardines Públicos. MAB-UNESCO.1990. 

• BS: British Standard. En especial las siguientes: BS 3998 de 1989 de Recomendaciones para 

trabajos con árboles, la BS 5837 de 1991 de Guía de operaciones a los árboles en relación a la 

construcción. 

• Pliego de condiciones técnicas, económicas y administrativas para la contratación de trabajos de 

poda 

E25. MOBILIARIO 

Artículo: E25A  BANCO CON RESPALDO DE ACERO GALVANIZADO Y REVESTIDO DE LAMAS DE 

IROKO 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y CONDICIONES DE SUMINISTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIALES 

Banco con respaldo y soportes  de estructura de acero galvanizado vista revestida con lamas de 

madera de iroko 1ª calidad tratada con tres manos de barniz poro abierto de 70x25 cm. fijada con 

tornillos de acero inoxidable, incluso reposabrazos de pletina plegada de 10 mm, placas y angulares 

de anclaje, montaje y elementos de fijacion; ejecutada segun planos de proyecto. medida la longitud 

ejecutada 

En caso de materiales y equipos de origen industrial, cumplirán las condiciones funcionales y de 

calidad fijadas en las correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control 

industrial. Cuando el material o equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que acredite 

el cumplimiento de dichas condiciones, normas o disposiciones, su recepción se realizará 

comprobando, únicamente, sus características aparentes. 

Tipos de acero para elementos de soporte: 

- Chapas y perfiles: Según normas UNE-EN 10025-2:2006 y UNE-EN 10025-2:2006 

ERRATUM:2012. 

En cuanto a los tipos de acero podrán ser S235, S275 y S355; se admite el tipo S450 en los 

materiales de UNE -EN 10025-2:2006 ERRATUM:2012; sus características mecánicas son las que 

recoge el CTE DB SE A, tabla 4.1. Para estos aceros los grados posibles son JR, J0 y J2; además se 

admite el grado K2 para el acero del tipo S355. En el caso de que en proyecto se recojan otros 

aceros, se deberán verificar los siguientes aspectos, a fin de garantizar su ductivilidad: 

Todos estos aceros son soldables, pero en caso de uniones especiales (entre chapas de gran espesor, 

de espesores muy desigual es, en condiciones difíciles de ejecución, etc.) habrá que tomar ciertas 

precauciones. 

- Tornillos, tuercas, arandelas. 

Las calidades de los aceros podrán ser 4.6, 5.6, 6.8, 8.8 y 10.9 normalizadas por ISO; sus 

características mecánicas son las que recoge el CTE DB SE A, tabla 4.1. En los tornillos de alta 

resistencia utilizados como pretensados se deberá controlar el apriete.  

 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN, ALMACENAMIENTO Y MANIPULACIÓN DE MATERIALES 

.al CTE DB SE A apartado 3 durabilidad: Los materiales protectores deberán almacenarse y utilizarse 

de acuerdo con las instrucciones del fabricante y su aplicación se realizará dentro del periodo de vida 

útil del material y en el tiempo indicado para su aplicación, de modo que la protección quede 

totalmente terminada en dichos plazos. 
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El almacenamiento de las pinturas se hará de manera que no soporten temperaturas superiores a 

40ºC, y no se utilizarán una vez transcurrido su plazo de caducidad, que se estima en un año. 

Se mezclarán los envases en el momento de abrirlos, removiéndolos, sin batirlos. 

Los aceros tendrán una galvanización Z275 por inmersión en caliente. Se deberá cuidar el 

almacenamiento de los materiales de manera que no queden en contacto con el terreno, ni se vean 

afectados por acumulaciones de agua. Se ordenarán de manera que se facilite el montaje. En el caso 

de elementos auxiliares (tornillos, material de aporte, protecciones, pinturas, etc.) se atenderán las 

instrucciones de almacenamiento y conservación dadas por el fabricante. 

En las tareas de transporte, carga, descarga, almacenamiento y montaje se realizarán poniendo 

especial cuidado para no provocar solicitaciones excesivas en ningún elemento de la estructura y para 

no dañar ni a las piezas ni a la pintura. Se deberán cuidar especialmente, protegiéndolas si fuera 

necesario, las zonas en las que vayan a fijarse los elementos (cadenas, cables, etc.) que vayan a 

utilizarse en la elevación o sujeción de los materiales. 

Antes de proceder al montaje se revisarán las piezas detectando posibles desperfectos (abolladura, 

comba o torcedura) que se hayan podido ocasionar a las piezas. Si dichos desperfectos pueden serlo, 

se corregirán, si no pueden serlo, o se presume que el desperfecto pueda afectar a la resistencia o 

estabilidad estructural se desechará la pieza. 

 

 

CONTROL DE RECEPCIÓN DE MATERIALES 

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, 

equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. 

Este control comprenderá el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con 

el artículo 7.2.1 del CT E (incluso el marcado CE y la Declaración de Prestaciones, cuando sea 

pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el 

artículo 7.2.2 del CTE y el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

Los materiales cumplirán con lo especificado en el Reglamento Europeo de Productos de Construcción 

(RPC) 305/2011. Se atenderá a la última publicación en el B.O.E. del listado completo de la Normas 

Armonizadas de Productos de Construcción. 

En todo caso será mediante tablones de madera maciza en una sola pieza sin encolados. La madera 

de fabricación será el iroko o la teca, pudiendo admitirse alternativas siempre que la densidad de la 

madera propuesta esté en el intervalo de 641 - 675 kg/m3. 

El espesor mínimo de las tablas de madera terminadas para los bancos será de 55 mm en respaldo y 

asientos, y de 30 mm en el apoyabrazos. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y PROCESO DE EJECUCIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Los bancos se fijarán a elementos resistentes, como soportes de hormigón realizados a tal fin. 
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Si todos los elementos recibidos en obra han sido recepcionados previamente en taller como es 

aconsejable, los únicos problemas que se pueden plantear durante el montaje son los debidos a 

errores cometidos en la obra que deberá sustentar la estructura metálica, como replanteo y nivelación 

en cimentaciones,; las consecuencias de estos errores son evitables si se tiene la precaución de realizar 

los planos de taller sobre cotas de replanteo tomadas directamente de la obra. 

En esta fase el control se llevará a cabo verificando controlar todas las uniones realizadas en obra 

visual y geométricamente. 

 

CONDICIONES PREVIAS A SU REALIZACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Se revisarán los bancos hasta su entrega. Se mantendrán limpios. 

No se utilizarán los bancos como elementos de apoyo de materiales destinados a la obra. 

Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 

importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

Reparación de los defectos y limpieza: 

Se extremarán los cuidados en superficies de rozamiento en cuanto a la ejecución y montaje en taller, 

hasta que se proceda a su armado se protegerá de los efectos de la intemperie, especialmente de la 

lluvia. 

- Recubrimientos: 

En el caso de piezas en contacto con el hormigón, las superficies que vayan a estar en contacto con 

éste no se pintarán, solo se limpiarán, realizando este tratamiento hasta 

30 cm de la zona.  

Galvanización: 

Conforme a las normas UNE-EN ISO 1460:1996 y UNE-EN ISO 1461:2010, se sellarán las 

soldaduras, se realizará un decapado previo, y con agujeros de venteo o purga si 

hay espacios cerrados; una vez galvanizadas, las piezas se limpiarán y se aplicará una imprimación 

anticorrosiva con diluyente ácido o chorreado barredor antes de ser pintadas. 

- Tratamiento de los elementos de fijación. Dependerá del material de dichos elementos y de los 

elementos a unir, además del tratamiento previo que lleven, el método de apretado y su clasificación 

contra la corrosión. 

 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNIDADES DE OBRA 

Se verificará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, abolladuras, y falta de uniformidad, 

multiplicidad de nudos en la madera, etc.. 

Se consultará a la Dirección Facultativa en el caso de observar alguna a anomalía, esta evaluará su 

importancia y dictaminará la solución a adoptar si fuera necesario. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE UNIDADES DE OBRA 

El criterio de medición y valoración será el que se especifique en el texto de cada partida. 
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MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS 

CONSTRUCTIVOS DE UNIDADES DE OBRA 

Para evitar la corrosión electroquímica se impedirá el contacto entre el acero y metales con menor 

potencial equivalente (plomo, cobre…). 

- Para evitar la corrosión química se impedirá el contacto con materiales de albañilería higroscópicos, 

especialmente el yeso. 

 

VERIFICACIONES Y PRUEBAS DE SERVICIO 

Una vez montado el conjunto completo de los bancos se llevará a cabo una inspección visual del 

conjunto y de cada elemento, para comprobar que no se producen deformaciones o desajustes de 

colocación. 

 

 

Sevilla, septiembre de 2021 
 
 
 
Fco. Javier Terrados Cepeda  Fernando Suárez Corchete 
Arquitecto    Arquitecto 
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